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· .. • • '· ."m Der.echo sin la fuerza, es 1tna; ¿osa· muy ;sa,- . 
· ·gnzilá, pero ·muy pisoteada"\. · . . . < ·e, .c:.é 

~. < . . .. . <AtFÓ.'Nso;J~~ .. §~::.··.·.· 
·, '¡ < 

.. ,,. •. ¡ :La!i'Jreladonés entre·. los' miembros de··Ia··cófutlAf!"··. 
dad ·interl\a~iopa~· 'aaoptan diversas 'mÓdal:ldades. rpérp:,:/ ' 

.• dada .la~ finalidad de este trabajo sólo se analiúm";1as" :: 
relaciones:que resultan· de fa ÍJlVersíól).'für cdpitill~s'(l~,' 
urr p~~t e~ ?tfo país cie m,e!lo~~ desa~~lfo.; :Es Jógi~o '.q:t-1é} . 
es~as ·1nyérs1on~s se efectll.en ·en. los . países subtl~$arr9;;.· 
111:mos porqüe son los que carecen · dt:! recursos petfünfa:. 
:nos.: · · ·· : · · · · · > ' 

. ! .·-"\ 

·.. 'tal inversión ocasio!laba generalmente la Jnfl;J.el\~ . 
ch~ ~~lpa~tinversfonis~a .. que·· ~on .'el ;pretexto '.dé<d§fetlt. · 

> der sus 'intereses· econóinicos interfería en todos los te.: 
'' .··, rrenosinclusiye losqúe .le estaban vedados~ como en .;¡'.· 

· casp de México. que vio .afectada y violada su sober'anía. 
·'Esta afir;ma~i6n· no es consecuenciá de •un· nacionalismo 
.exa'geriido;.si~o el resultado (le un análisis ,est:rictamerfr 

·;~f~~~~···~~~.j~vi!~i~1~j¡,
1
~J:~%~~oe.~á1;1;~~::~ .~~> .. 

. s~~proced.era: a desentrañar la causa de la interrelación 
existente entre los datos que nos proporcionan lo social, 

·· .. lo ecó:nómico y lo político pero, estos datos tan estrecha~' 
· ·mente 'vinculados·. entre•· sí~ demostrarán .claramente· Ja,; · 

vt?rc1ad.· 
Ciertamente que esta inversión contribuyó a desa; · 

rrollar ciertos sectores de la economía :de los paíse~ ~µb~ 
desarrollados· ya. que, los países prosperaron en filgqnos 
casos pero, se convirtieron en. satélites, en engranajes 



.. 'delpaís.h1versio?ista que l~s explo~abay.humillaba, ¡esa 
· · prosperidad tema su precio! no solo en el aspecto eco

.. nónúco, sino con detrimento de· valores mucho más .ele

. vados como los derechos inherentes a Ja persona y al 
Estado, sociedad perfecta, que se suponía capaz de de-
terminarse en lo inte'rno y capaz de· hacer valer sus de
rechos y su soberanía frente a los otros .Estados. 

' ,,_y el. hombre individualmente considerado si ace¡r 
tó pasivamente una situación. tan denigrant'e, tácitamen-. 

·, 't~fr.~n,pn,ció •ª .s~ libertad r a .los derechos polí!icos qtle 
pose1a .en su cabdad de m'iembro del grupo social deno'.". 
~~~ad9,.~st~do,,, ''La . libe'rtad- r:m ctjnsiste :en:.·tener~el :·me;. 
j9]: 'if:e lo~ Eim9s, siµo '.~ .110, ten(,'!r1 "1ingmio'~,.;y· .aceptarola', · 
iµteí'feiic;i§ñ. ajµriClica, y. a1üijurí(lica, de ;.un ·'.Estado<~n' 
~~p':jr~· ::~,ea~· p~ra A~f~n~er l(>s.' der~chos ,de·.· sus n¿icicnia:: ;, . 
l~s;,.,g .P,.ar:~.d~f~i;de.r. sµs p:rete11~.i9.g_sder@c:ftos co1llº''Paí.s ·· 
sgli,e.ra,.qq;, ;: f;,o?1s,qt11ye Ja• /renuµ,eia .. a .. Sl;ls , d~rechQ~ :y dos , 
c_<)#yie,fr.~ '~*···si~wv.os ,del .. J!!$1t\{lq ;qu~·- c~n 7l:p~~t§~to~:~e'. · 
una Jraternal ayuda, los explota econom1carpente plso:.. ·: 
teandosudignidad .. ·.·... . .. · ...... · .. ·. •· . . .• · .. >;. · 

·. ~~i~~~f:;~tliJtr;kh~~i~":t~*~~~ ~~~iri~itj~~.: 
pen~J1s~<? .. ~c91~p~?;l~o. y· .. dE! :Jo~ ~ e,pr,\axe.s ,.ec~wq;mcQ~.".·:. . · 
.. ··.•_~;;Po~' imperlálismo económico·:Ú· ehtfon4e': '.· "I;á pe-:· 

netr.aéión. pacífica' del,¡ capital: lextranjero• e:r:i· países' tfo..-:. 
· Jíticame:rité débiles. ·y ·económicamente< 'ooéo • desárrolla- • 
dos~ hasta el punto de qué éstos·'se{:Ven·;-intpedidos~ para· 
dominar sus propios recursos' de 1a:;manera1 que: conside~ '; 
ren>·níás: -adecuáda". j,. ·Es decrr;· produée":'Una'.: 'i;'\füctación 
s:ifnpleménte ·económica per(), qrfo repei-éute' iindtidablé'-" 
rnetlte~~en lo sodal :y\ en consecuencia en lo político, ya 
qtie rdithós aspectos. están estrechamente· ·vinctilad~?s:. ·)_~·. 

"Los enclaves económicos son industrias domina
das ·por1capital extranjero que explota algún recursú na~··· 

. . . • . - _- i 

_f,...,<.1 .... µ, _ _r....,cn-.z-:1)-,M--,ey~r. ,;Mé*() y ~tafjo~ Unido~ .en. et confli<:t~ .petrol(ftO~' • 
.. ,,'Et' Colegio de Méxi~o .. Editorial Pananu~r~cana; s. de R. L. Primera· 
:;•;: edición~ 'M'é:idco 1968, Pág. 7.: 



.tural'.d~';uri país·;perifétiéo para ~~r consülliidÓ' ~n me:r::: .. ·. 
c~dos., externos, que ·generalmente· se encuentran' 1ocalP 
zados en .el país.hrv.ersor o en o~os.·de igual desarrollo.' 

. Elienclave.se encuentra· desligado prácticámente del paíS· 
t!n donde! se haya:'situado físicamente ·Y es parte integrar 
de·otro u.otros sist~maseconómicos~''.2 .· . •· · · 

,·. <'.Para .compr~ri'd~r:)~nst~ ·qu~·.gradQ han influido l~s. 
' i ~ .. • ; ' - • { .r, - . '. ' \ . ' -~ ,,. .. ' . t 

norteamet1canos· en" nuestro pa1s; en.Jos ,aspectos. eco-. · 
nómico, político y social, es preciso incurrir en él' áin-

. bito de:nuestra :Historia'. por, fo que haremos Üil.: pequeño 
yfagaz esb'ozó de· ella; . . . . . . . .. ,: ··::· .. · ... . · ·.·· ' 

•. ·. ·~u~~t:r~'}fi~t.or.la '1a·_Iian escrito ··íos'iiberales' y 1os· 
éonservf.ldores~ . así ·México· ha quedado siµ: virtitdes, ya· 
que, recíprocamente se han cah.unnfado y desVirtµado · 
sus" respectivos hechosdoables ·y _.gloriosos.;: .. : ¡" • ••• • ~ · • 

~ . . . : . ' - .. . : . . ._ ·." .. _ '- - ·. ... ' - .. ' ·. {·. · .. ·, ~ .. - :. ' . ;· . . .... :, 

_ .. ,,. ;·]!:xisfJ,~ discf~pa:nciá, eµ~e ·9~b'o~ .Pª'l,1idos sob~)a 
ÍOffi.'!a d~ gpber11ar. ... aLpais ._y .como .sus,,1i:leaJes les ex1giari 
r~,ag~a~iqn, a~pqs. p~rtidos s~ l~i,li(lró~~'-~, J.a.,lu.~ha. i!1:. 
c;ru~p,ta, como: t!-uen.:a, el pa1s. se .d{!sangro. En .su:afaµ:· 
de tr!~:nuár y fograr.~·e1 ~ienestar y 'prógres~ ·del; p~ís Eim7: 
ti(is· partidos· incurriero1i ·en el grave y peligro$ísimo. ~rroJ:; 
de solicitar la ayuda de países extranjeros: . l:,i~er~les y . 
conser'Vadores;tenían '.la, misma finalidad aurique ~us me
dids :eran '.distintos ;e inclusive icontradictorios, ·pero, am-.' 
bos'coincidíail 'en:~tratiir de·lograr que• México:fuese mi· 

· paí:f libre· )' · sober~r,io.· ·! · ,.. : . · · ·· . ·· 
· "·' Ari.Stótel~s ... en ·~r Libro r¡'ercero de la,.Polític~0 nos 
habla de las fórmas de' gobierno que puede adoptar un· 
Pl.!e,blo,. ·.estas. formas ·.son: "Moharqufa, Aristocraéia . y 
Democracia. o· República. Estas formas· pueden. sufrir• des} 
viacfones o· degeneraciones y así- da .Monarqufo ·puede' 
degeneraT ·en Tiranía;, lá :Aristocracia en Oligarquía Y" 
la" República o Democracia en Demagogia''~ª .Con ~sto7,' 

<" 

2 lNdem. Pág. 7. . , . . . , 
3 Aristóteles. "Etica Nlcomaquea - PoUtlca". Versión española de An·. 

tonio: · Gómez Roblet.lo; Editoritil , P.orrfia. s. k Primera edición. , 1» 
Jl\ cÓJección "Sepan Cunntos''.. Mex.lco 1967. Págs. 204; Y · 20-5. 



~(\J>;t:etendí1 ·de~~stJ:ar q~e cualquier·formacde 'gobierno' 
pue~e ser buena en·su ;forma. pura, '.lo ·que .. hay:.que evitar• 
. ~s .caer e:n. lé;iS· degeneraciones de. las mismas·; Monarqllia .. 
nq., siemp're .. equivale '.a Tiranía, nLDemocracia · ... es sinoJ 
nim(). (le libertad, ambas formas políticas,poseeri venta;., . 
jas ·y. desventajas, formas. puras• e impuras; ·.Los liberales· 
aspiraban . a la Democracia, Jos conservadores soñaban 
eón lá Mo~arquía . y anibos. p~:fti.d,Os est<lban •a mert:ed1 · 
de nuestros vecin~s. . . · · ·· · .· . . , 

.. La jnfluencia .· é intervenci6n nctrte~nierkana ·"ert~ 
nuestro país se inició a raíz de. nueStra independen'da .. · 

· política de Espafía, dicha ~µ#uencia se ejerció at;ravés 
.de sus cancillerías o por' medio de agentes "extt'aoficia-
les" o "confidenciales". · .' 

En 1812 D~n Lui~ de Onís, ~inistro .pler.iipotencia~· 
rio . del Rey Fernando.Vll de .• Esoa~a .ante . los •• Estados 
·UhWos,.iriforrnóa ,Don,·Franqisco.):avi~1;.Veriegas,Virrey.. 
'dela N.ueva España, que Mr· Joel It, Po~nssett efá,agen~. 
te. dé Esiádos 'tJnidos,, ~ue. tenía. com9, mJsión·~'fo~enta~; .. 

'. ia revoluci6n, coino .uli médio para .obtenér stis.'firies, ... 
. · :á~~~.º!l~~Jas,_ porJo . .que .• ~l Virrey, ·expidi* "Úllt\ •. ,(jfrctil~:r.: . 
. que ordenaba su detenc1on., . . . . . . . , 

.. En 1822 volvió a sürgir la figüra de Mr; Póínssett,; 
en esa epoca estuvo en el país cort el carácter.·de··''exp}o .. : 

· rador'! y fue ·entonces cuando escribió sus "Nótes on Mé-.. · 
xic9"; su misión· fue el engrnndecimiento de su ,país a 
costa.· de _nuestras divisiones y disturbios y elpr:ovocar-
IOs, sti principio rector fue:. "Divide y v~ncerás'\ . 

. , Analizando los hechos históricos .ltU'rbide cayó por 
influjo yanquee, Poinssett intervine;:, activamente, fue el' 

· hábil, frío e inteligente 1nstrmnento de nuestros vecinos:· 
A Estados· Unidos no le convenía dados sus fines ·expanLi 

. sionistas que el país estuviera unido~ intervino contra; 
· Iturbide no porque México huHiera adoptado una form~ 

de gobierno monárquica, esa fue la causa apa·rente; .hu;.. 
hiera. otorgado _SU· recónociníientó al. Imperio rvrexicano si Agilstín de Iturbide hubiera .accedido a otorgarle cier .. 
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.·.t~s:·"cohc~s~~nes'' .. ··• .. s~·.·a~e~ié·.~~~· .~~ti~'3~~t?.·.~<>~.·~f;'~n~~ •. · 
r:~?or ~ugrn~md?l~ 1~ ... conven~~~cia~e A~~~r~1n;a¡rJQ.S ~ír 
tmtes · entre· ·Mex1co y Estad~s Unidos, por lo q~e.: ~e 
nombrado Don Francisco Azcarate para que se entrevis• · · 
t~ra con Mr .. Poinssett, quien sugirió que:debía •erittiegar
se· a Sl:J. país uxia pa'rte .de .nuestro territorio 'queJ:nClµíá 
Texas, Nuevo:. México, las dos·, Cáliforn1as y. la 1mayor · 
:Parte d_e Co~hl!ila y Sonora; Azc4rate sé· negó~ "Hf':raqui 
la .pr11eb.a d,e: que el .reconocimiente> de•Iturbide::;·esfüvó 
sujeto. a la condición de la .entrega de la. mitad· de 'hues.i. < 

tr°" terrltodo. .. ,. 
~· ' ' . ·:: 

···. Al·I111perio ·Mexicano: sé· había- ·U.nido'Ja>C~pital'lí~ •. 
· Generalde Guatemala. iiitegradapor las iµténdénd~s:de · 

Chiapas, -:Guatemala, El Salvador, · Niearagüa · ;y'·"Gosta . 
Rica. · · · · ./ :i .. ::\ .· 

··.····Itrt~bidcahdicó, abandor;tó· el paisy l\1éxfop'fü'~·;g6:: 
fü~rnado. por ·er Supremo, Podér Ejecutivo:: qu~- gol.1~rri'9 
.;del 30 de marzo de 1823· al 10, de octubre de t824;La 
·Capitanía General ·de Guátemala se' ·sep~r§>düt:.páís/ ~e·. 
constituyó · en una nación que se·: dél}.wninó ·· Pro.Yihdªs 
·Unidas del Centro de América~ sblo GMapas·:y Sooonus;:; 
.co permanecieron unidas a nuestra. P~triá, • 1 

·.·. · · Se· prómulg6 la Constitución de 1824 ·que é~tapl~:-
. ció el régimen republicano, rep'resentativo y federal. Fue 

· nombrado Presidente Don .Guadalupe yictoda y ·~y~c-~"'. 
presidente Don Nicolás Bravo, q~ieries toma.fon.'pos~siQ,* · 
et 10 de Octubre de 1324,;· · · . . . · .... ·· 

:; ' 

·· Los.·.primeros países que los r.econocieron .. fMe'.l'OP.¡In;
glaterra. y Estados Unidos; l_os i~gleses a.ceptaron }ain
·aependencia de. los países .. híspanoamerica11os . para p~-: 
del' comerciar con ellos, restablecer ·el ·eq~lib'.rio ·.eur:°"" · 
peo y estorbar fas· pretensiones de la Smrta Alianza: ··· 

., ... Fue entonces cuan el o James Monroe ·publicó su·tloc
trina · en que declaró que conside1·aría p~iigroso par~ ~u 
·país ~ como m;~ muni~es~api?~~ ele :~ent~J~ii~n.:t9.,~ ·h?;~We;, 
todn mtcrvenc10n de los gobiernos europeos en los pa1-



s~~ .american,~s;; ~ .~~~ir,: :rech.azllb~. todo .inteFv:enciortjS; 
roo.europeo; pero, no . al ~Iitefyena~11ism9)1orte,ameri<;ar 

· ··· '.llo •.en Latinoaméri~a,'' a ·es~ .. C;oµclµ~ióri 'se · llegáj><n~ : ex~ 
·cJusión. · · · ' _,. · ·· · · · ·. · , .· . 

. :·:· .· Miranda Basurto no~ d.Íc~·al ~e~~ecto:· .Qtie si';Es;. 
paña no :pretendió ·reconquista'rnos 'fue debido a que ·Es~ .. 

. ;f.ados .U11idos e Inglaterra tenían interés en ·que se ter"' 
minase el dominio· español .. sobre: sus .antiguás. Colcfoias · 

· . para . que.· ellos. pudieran ejercer su · influencia. ;política y . 
.económica en Latinoamérica~·- · · · ·· · .. 

. · J.Vfonroe envió como Ministro• Plenipotendadri ~ Mr. 
·· . J>oip.ss~tt, quien ~enfa . jnstrucciones ~de. comprar Texas.· 

.Esta. proposición fue h~cha eµJ822 a Iturbide; en 1825 
i-.Guadalupe Victoria; en .1827·. a Vicente; Guerrero~ .·· .. · 

. En es~ ·época las logias yorldnas . y escocesas se 4i~
putapan )a primacía, los•'escoceses estaban contra'. Gua;. · 
dalupe Victoria; Poinssett, ·Lorenzo· de · Zavala y Jqsé 
María Alpuche con ay1ld;:i del gobierno. había ftfndado 
~ i:µaugur~do :la gran Logia :Y orkina~ ·El Licenciado, T~ 

·· _ro nos dice que: ''.'Al juramento.masónico se añadió una• 
cláusula qu~ ,establecía·· que-. los yorkinos poddatj tomar 
parte en las revoluciones, tumultos y asonadas, cuan(ló 
.fueran en favo:r de la~ instltúciónes adoptadas por Ja na~. · 
·dón"~"'· ·. ·. · ·.. · .· ·· .. ·· : · .. · . · · · .· · 

.... ,A .. Mi~anda.'J3asurto a~a qu~ Mr.·.Poihssett_.era 
quien. dirigía las logi;:is . yorkinas; . Pérez Verdía nos. b.a~ 
bl8. del "pernicioso influjo que el Ministro c}e Estados 
Unidos ~n México ejercía en la política, fomentando la 
íranc~masonería".3 · · · 

. Y Alfonso Junco dice: "sen1ille'tos ·de politiquería 
·r~i>ril fueron entonces 1as sociedad~s sec1·etas que radi~ 
'caron eµ México la discordia, sembraron la intolerancia 

, :4. AlfonS-0 Toro. "Compendio de Historia de. Mé;dco... Editorial Patria, 
S. A. Octava edició~ México 1953. Pdf,. 287. 

5 Luis Pérez Ver<lfa. "Historia de Méxieó". Librería Font, S. A. Cator:.. 
cea.va edlcióo. 'GuadalaJ•ra. Jat. México 1959. Pág.· 374. · 
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·y el .. ~n~~J1o, .~~ldea).'on., pasta . el·r-OjG·:blanoo? las·.·pasfones 
d~,b~nciexia't~• .. -·· ... ·<·, .,.;". ;'.1·' :·:;». ···' 

·•:~· ·•·La'.ccmspiradóIJ. ~ae1_· paa1•et·~renás .. f'1e ·háhÜmeµi~ 
explotada po'.r los -yorkinós, . acrecentando_· el .oci.io. ~-:~lris 
:e·spañoles~··odfo·.·fomel1tado porPoinsseti con .~\ 

1
fiff'¡~e 

que nu;;;stro pais cayera bajo la influenda del süyorestá · 
cllmpaña, culminó con la·. expulsión·· de los españoles. . . 

. - . ~. ',:·.· .. ··. , .. '._-_····' .. :·.,_: -. .<·: .. _:· __ ,··._-'._iL.-·~ -~_;¿·._"¡·~1_. 

: •. Es. ifuport.ante :menciona1".que poi; ini~iat{ya de.~; '~Ll~ 
hertador". ~imóri •Bolívar se reunió . en: J>~i1;amá, :µ1w · j:u,p~ 
t~ g~n?min(l~ª · ''A~simJfü:~a>~Ii.tericana''., . a la ••• q'!~;< ~~is:
tmron representantes deMex1co, la. Gran Colcm1b1.a fqµe 
c9}n11reri4í~·--.,ColomWa,·vep.ezu(;!la,y·~ctié\dC>~J~••··l?e~j,y,. 

·. Celltroamérica. El t7 ,·de)ulió de 1&~6 J>actai:on. ·una 
' aiianza defensiva y ofensiva, fa. creadón de un ej~rciio 
· .de. 600,000 .hombres y una ··.armada'-navaL Est~ .Congre
·.so. debió·· reunirse: de nuevo_· en . Mé,Oco.pero •. Güac1alµpe 

.·. Nicto:r:i(l noJe dio importancia'y s.ohre todo''porque:·a · 
··· Estadris Unidos no le a~radó la·idea, por lo que m{vol

vieron 'a. congregarse. Pérez Ve1~día meí1ciona ·la ',th1es~ ·, .·· 
• perada~' oposición. de Estados· Unidos .a· prestar su '"ap~y·o _ 
'rnoral'7

• a ,este Congreso,:e$ta· oposiciónfúe la_ causa pr}µ:
. cipal que paralizó los resultados del mismo. · · / · ' 
. • ... Los, :e'scocesee. f9me1itaron el pronunciamíeJ:lfo , de : 
·.J\fontaño· que pidió ._la su~i-esión de las sociedades·.secre- . 

tas. el exacto climuliniiento de la Constitución. el cam:-bio de ministerio v la exnu1sión de Mr. Poinssett~ ''~!!?la 
··negra.de aquella•discoi·(üa que había de ex~enuarnos en 
pmvecho .de nuestros vednos".7 Don :Nicolás Bra-vo ert

·. cabez6 .('.ste. pronui1ciamiento por .• 10· que· fue expulsado 
~el país, el grupo escocés quedó acéfalo; · · 

. Ante la proximidad de las elecciones los yorkinos 
postularon a Don Vicente Guerrero gran patriota, pero; 
sé con\rirtió en un instrumento del embajador. yanquee, 

6 Alfonso Junco. "Un siglo de México". Ediciones Botas. Tercera edl..-
ción. México 1946. Pdg. 135. · . . 

.7 . lb!dew. Pág. 137. , i 



.;:rip dj;re~tamente sino. por· mediación:.a~ •· I..orenzo' <le'·z.~
v~la. Este, estaba plenamente identü.icado coii':ef pérli
q? ~~insse~t, a tal.,.gr~~o .e~~uvo c~n él, qLl~J~~gpJl trai~. 
c1onar a nuestra pattja, ya que como vete.mas el Jue ;~l 
p~tro~in~dor ·.de. Ja·. seg!egación .. d~ Texas~: república.·d~ 
1~ que fue: Vicep1~esid~nte,.· · . . · ..... ·· . ..•. . .. + 1.i · 

. • .·· Los, escoceses postularon a Góme:i Pedraza, ;resültÓ · 
triu~fador; .los .yorldnos ~e levantaron.en aqnas, LOb~to 
y Zavala dieron ·elcuartelaio' 'd~ J~ A.coi;ga~a y ef~ctU,~p 

.. ron el' saqueo 1 d~I ··Parián.·~ 'Gónrnz. · P<;!drai~ ·p:~esentp $ll 
'['enunci?,. pero ésta. 110 fue áceptada.·· Yfl :Cúl;e(ftie ·,decfo;. 
'rada nula su eleccióri. 'El 12 de enero fue .nombradó Pre~ 

·• .,.· sid~nte Vicente··querf~i·o···.qu~en·tuy() ·q11e.·'. at~jider.}~, '.pe"'.· 
·tifüórl para que expulsara .··.a· Poihssett .... : ·· . · ·. ...•. ' · ,~ . · , .• 
. -~ .. ,Sigqie11do el .. cui·so. de· n~~stra historia Uegélmos·~a 
l~:iriexión de Tex.as. a los Estados l]nidos, elante~e(len-: 
~e n~ffes xemoto de penetración pacífica a nuestnt,paísJq .' 
fai~óp#ámo.s· en .. la .,qmcesión otorgada por; las'.,Cort;es .·· 

.· E~;pañoJas en 18J3 a favor de Richa1~cl :Raynold Keene 
para que colOnizar.a .Texas; .dicha.concesfón:imponíf:l·'la 
~ondicióh..d~ que Jp.s dos terceras. partes de,- colemos·. de:.· 
bían ser esri~ñoles. . . . . i . . 

. ~117 de ene'(O de 18_21 eLgobierJ1o español.co11ce
clfó penniso a Moisés Austin, · .dudadano ... qor,team~rica:
no.· para que cólonizara Texas con familias católicas .de 
Lu~siaria, condición que no fue curpplida~ . . ·· 
;, · r :. En· ta30 .se expidió una ley prohibiencló fa entradri 
de; más colonos yanquees a Texas, para:· ga'rantizar su 
cumpfüniento el Genl'!'f.Ü. Mier y Terán cstableció'de~ta;. 
camentos militares. ... . . . , .. 

·:•· ··:·.:Estados Unidos deseaba exte:I'lcler su teri.itorio hosw 
~',el río B'ravo, alegó :p1:etendidos de1:cchos, invadió C?ll 
f:fgotWl!l.qia=. al país lo que originó frecuentes reclamacrn~ 
nes. Los· colonos insolentados impidieron que se estable-
c;~~r~Jas a~Wddades mexicanas, cles.obcdeciero11d?s le· 
yes del país, poseían csclav?s. y·, tuvrnr_on fa 0~~~1,~ de 
pasear emplumados a los oficiales mex1canos. ·' · •···"' 1 
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. Los especuladores ~de ti~~¿(~ , y· ag~ntes,:Cle)~ckSOll 
partidarios de'"la segr~gación' _de ·T~~as y grán."'riiímero 
.de emisarios :yanqpees· Ueváro;n -~ cabo. :una propag~'nd:a 
. descarada a favoi" :de-· 1a independencia.,'La. rebelión Jue 
obr~ ·ae· los filibusteros yanq~~~s, eri junio de· fg3·5· Ju:
lian B. Travis desembarcó cerca· del fuerte. Anáhuac. se 
··dirigió a San Felipe· de Austiti ya . qu~ había .·sido i11for;. 
r;iado que. los colono~ se h~bían levantado .. eri.,aTIU.as'; 
estos al saber oue· Santa Anna marchaba sobre Texas 

.· iban a désistir del moviniientó~ desaprobando fa cond\lcu 
· 'tá'de Travis, pero, ··Lorenzo .. de···zavaláJos.·•col1ven~ió ··d~ .·. 
que debían s~guir el movimiento. Al,lstjn .y Záyala. con · 
el pretexto de sós.teneJ.': el.Sistema Féderal, réuriieron a 
una convención.·áue envió comisionados .ª.·Estados Uni
dos para consegui~r un empréstito y efoctua~ .una·. cam~ 

. 1'>aña de prensa: · · · · · · · · · · · · 
.. ; . '. ' ' ' -. ' 

. . El.14 de Septiembre- se reunió una junta en· Nacó· . 
dogches presidida . por :Samuel Houston{ en la que ·se ·re,. ·. ·· 
solVió mantener la paz y adhesión a las Ieyes,de México 
vigerites qrnndo ·había!! emigrado y citar para una '1():tt· 
vención. El 17 de· rioViembre :dP. 1835 se reunióla>se~ 
gti~df;'t convend6h :que declaró la independe11éia de Te~ 
xa~, ·disuelto el paétosocial entre Texas ·y Ja Conf~~e'ra; 
cióll.: Mexicana, pero> añadieron QUe volverían 'a reunir
se al país cuand'o fu.era goberriacf o . constitucionalmente. ' 

· ·. 'El' 2 de marzo de 1836 bajó la presión de ~os a.ven
tureros americanos se'declaí·ó la independencia de 'Te
xas, que se constiúi~._ó en una república de la que fue 
Vicep'residentc Lorenzo de Zavala. · ' ··· . · 

.- ' •_f '· .· j --· • ' -

· . : r La ~uesti.611 se· C.-Q.mpljcó ya que pretendían que los 
lhnit<~s de Texas. ·neg~ba:ri hasta. el río Bravo, cuando 
que ·el límite reconocido· por el gobierno español duran~ 
te la épo.ca colonial er!=l. el río de las Nu~ces. Estados 
Unidos envió tropas coil d pretexto de resg\lardar a los 
colonos de un rmsible ataaue de los mexicanos lo que 
buscaban era ui1 motivo pa-ra ·poder adquirir' los territo· 
dos de Nuevo México y California. · "" 
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. e ••• ,;· .;,L)s .• :qn~~!~'.ief.ic~.n?s .~~i.P~·:h!l!J~.~;Jil, ~<>.gr.ado fül~ p1·0· 
:J>OSI~?~ ariex1~n~sta~, fm.~s, rµ.~~f~est?~~y~;~pe· qesd~),$.1~ 
~e.ro~ ccmocid~s po~ po~. 1~ws::9.ms:;,9u1en e~cn;b10 ~l 
Virrey de la Nueya . E.span~: '~.C~1da,, ~ha "s~ ~an desarro'." 
llando más y *14s fas ideas .aP;lbii;iq·sélS· de· .e~ta .Repúb1i
éa :Y,confirmaf1d.o sus Ihl,r~~ hosplés .. ·con~fa ·:Esp~ña:·V~J~~ 
se :}ialla ya enterado por m1, <;orré.~póJ;ldencia ~e .. que est(! 
gobierno, se· .h~ proptiest9 tjad,tl meno~. que. fijar sus lí-
mites. e11 la ein.bócé;ldura d.ei = río .. Nort~ ·o Bra~o, s~guie~:
d.o :sl1 curso .. al :grado ~1. Y,:··.tl~s<l~}lllf i:frar_iq~ <lll?-~ ~i~ea 
r~cta ~asta el mar Pac1ficc¡>, toll.1.(11?-dose .por co~s1gui~nW 

)as· provincias ~e Tex~s, ~qeyQ,·, Santander,. :C::()aJluil~~ 
Nl:tevó 1\1~)!'.ieo y :PJlrtE!: ~e,· 1,as -prqviucias ·de N.u~vá Viz~ 
~aya·· y ·sonora.· Parecer.á. µn·(iel,irio ~ste proyecto a,, ~ad·~ 
perso:ri~ ·se11sata; .. pero'rio· es,·fuen~$ 'segµto, ijue ... el .. prQ; 
yecto existe y que se halevaritado expresanie.nté lJ.r(pla~ 
no de estas provincias po'r orden del gobiérrió, inCluyerí~ 
doJambién en dichos límites la isla de· Cubá, ·como una 
pertenencia ·natural de<esta República~s· . ·· · · · : 

· . .. .. Dur~nte· J~ guerra de hidepe~dencia ,:el mh1istro.~s~ 
pañol fu(;}. hiform,aqo acerca de.la ofeD:a hec,ba ;por .·Ja .. 
mes Olvionroe, . entonces secretario (~e Estado~ al insurgen .. 
'te tex&rto (Jutié'rrez de tara,' d~ ayudar a la índependei1-
cia,' de.México a éondición de:que se constituy;era. en Re'."., 
:p(lblica y se anexara a los Estados Unid,os~ . · .· , , . ·· · .· 

Ante la decla,raci6n de ... la. independe1icia de.•· Texas, 
Santa Ann~ inicié.una campaña que él.mismo encabezó, 
Estados Unidos protestó y ordenó a .lVir. Wilson .. Shannon 
éfrviara una nota al ·Ministro . de .Relaciones Extedores, 
que a la letra decía: "Que estando pendiente un tratado 
.de anexión de Texas. a los Estados -Unidos protestaba 
contra cualquier agresión en contra de la República te-
xana'~. º · · -

··. Pero, ¿quién era Santa Anha? La respuesta nos la 

. 8 Alfonso Toro. Ohm citada. PA.g. 362. 
9 Ibídem. Pág. 351. 
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?,ª. lgn,acig:· Map.~él. Altamiranq, quien r nos 'los :describe ·. 
~dlÍli:t:~b~~m~n~~: "Ese hon;1Jlre digno ;de: estudio1¡ cuy~ · 
perso.11alidad, ... vemos, por desgraci~, mezclarse en· todos 
fo~ ~~ónfoc.inifontos de la I-{istoria de México .desde: 1821 
_hasta 1855,; ~.s '.decir., po'.r cerca ·d~ ·irlediQ siglo,·1Y,.que :to
,da'vía pUgriÓ pór seguir figurando más tarde, aunque::en 
vano, es .el ejemplar .. del Proteo político y del ambicioso· 
audaz y:desc·arado ·más··complefo· que puede presentar 
los •anales' de: un pueblo destrozado ;por fas ·:revuelt~s .. : .. · 

· .'.;,:;'~ealis1:a·o~1dosp.y a?nigo de Ía dominacion-_españÓ~ .· 
la,.!en los· µl.tiniosaños de. ella; in4ependiente e lturbi
dista apresurado' en 1821; imperialista entusiasta' en ·.1822; 
fed.eralista en 182~; amigo de· lQs yorkinos y gherretjsta 
ent828; pedracisfa en 1,832; libeí·al y éóri'stiiUcfohalist~ 
en 183~.renemigo de la Constitución ·en 1835; centraJis:.C 
ta.en 1843; dictatorial en 1844; otra ·vez constitucfona~ 
list~\ en 1846; otra ve~ .. dicta.torial y absolutista ~n 1853, 
De~pu~s fue· imperi~lista, pero '.rec}f azaqo por los frSJn· 

... ceses, .y por el imperio, se hizo juarista y aún orteguista 
pero ni Juárez ni. Ortega lo admitieron . 

. . ,• Parn él las condidcmes políticas no importaban na- · 
dá. El poder a todacosta; tal füe el programa de, su viQa · 
ente'.ra" .10 · · 

Santa Anna se, encontró con las fuerzas de, Houston 
eri San Jacinto, fue sorprendido el 21 de abril, hecho pri
sionero y··derrotado, celebró los Tratados de Velasco cm· 
los que reconoció la independencia de· Texas; se humilló 
ante Jatkson y Houston comprometiéndose a conferen
ciár con el gabinete de Washington pa'ra que Texas fue
l'a admitida en la Unión Americana; y se llevara a cabo 
el arreglo de límites entre México y Estados Unidos. 

· Santa Anna iue un traidor y cobarde. No obstante 
ser un General en jefe y Presidente de . una nación du
rante su cautiverio en Galvenston, que <lur6 siete meses, 
fue objeto de muchas vejaciones. 

10 Alfonso Junco. Obra ·citada. Págs. 158-159. 
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.. ·. . :.: ,una· vez ,. celebrados los . tratado~~. d~ ·v e1á~co ~ s~nté . . 
· . A.11na 1flie · trasladado ·· á' Washirlgtoll; . .escrib~· a .J~t~soµ 
· :corrió si fuera. un .. "inferior que· ~irve . o ·está disp1i~sto • Jl ·· · · 
(.semr· al·poderoso.· que, .• :a carnhióºde·. un~ conquiSta. pá;

cífica; PQl' mucho tiempo anhelada, puede darle la libe'r"'. · :tad.11 · · · · · · · ·· · ·.· · · · · 

. ,:. · ''México,,l~O perdió a Texas por los tratados de Y~~ 
lasco, .escribe J o~é_ Y ala.dés, nt'. por la ip.ep~itu~ de Santa 
Anna, no por 1a falta de valor de sus soldados, .no por 
la'retirada de-Filisola, ni por la. sorpresa dé Sari)acirito: 
·~é.xico pefdió ~a Texas porqué ·era un. pueblo J,JO]Jre .r<t · 
:inántico e iluso'' ;12 • • . .• < . ······.. .' . ; .. 

··:::. .~'?~ t1i&do~ de> ve,iasco fqeron desconocidos ·por:el 
presidente iµtermo ,Jose Justo. Corro, por ~arecer ... Santa 
Anna· de su libertad y autoridad: pai:a. su~cf:ibfrlos~ · 

,. ' ' 

Texas se anexó a' Estados Unidos á'P'.robáncloséé:di¿há 
nné'.&i6n el 111 de maáo de 184·5. ante estaofensa nüés;o 
ti·o;Ministr6 de Washington'recibió· órdenes.··ae fetirar:. . 
. se, rompiénrlose las relaciones diplomátieas. · :, · · .. · ·· . 

Al· determinarse los· limit~s de. Tex~s surgietQn}:iue:
vos ccfníiictos, Estados Unidos invadió nuestr0' 1tei'rito:. 
:lio, pero aparentando ser a,gredido y no agresor. 

. J ohrf ·Sliddel .·Ministro yanquee . abandcm6· elpf:1Ís ·a 
fines de 'tµa!~zo de 1846; una escuáclrá;no~teaip.ericana 
~mpezó a:: blcíquear. Tan1pico y Ve'racruz. , · · · · .. 

•. . · ![~ylor tenía instrucciones .ele esperar ~l ataque de 
los mexicanos para dar la impresión .de.que-.1\/(éX.ico era 
el.país agresor, y provocaron el .pretexto. En abril de 
184·6, las fue'rz~s mexicanas de vigila11cia aprehendieron 

. a una patl'ulla americana el1 nuestro territorio, ·ese fue 
.. · el motivo por el qué- la . Casa Blanc~ 11()~ declaró 1a 

·. gue-áa._ Péro, alües pára poner de relieve _qu~ ellos no 

11 Agustfn Anfossi. "Apuntes de Historlá de Mextéo''. Editorial -~ro:. 
groso. México 1949. Pdg. 149. 

12 Ibldem. Pág. 150. ' · . -., I 
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querían la·.gtierr.a nos,.habían. emó,f.ldo.·a ·Sliddel.•oomo: 
Minisito,. al que ~e le había reconocido · simplemente 
_como.·. enV.iado espetjal ·y. extraor.éµnario, por ... lo. que• 
manifestaron que nuestro gobierno no quería la paz; .... : 

El. Gongreso df!. Washington de.clµró la. giterra con
tra México el 1.3 de mayo .de 1846; el Presidente 'Pare.:.· 

• de~. splicitó del Congreso la autorización ·para pl)nerse· al 
f~ente •del·. ejército y facultades extraordinarias eri .el ra-/ 
mo de guerra,; le fueron concedidas, fue nombrado .Ni.;: .. . 
colás Bravo p'residente- interino; esto. fµe .aprovechado· > 

por. Mariano•.Salas quien se promiritió·!.e:il la: Ciüdadela,,· ·· 
restabledendo a Santa Annfi en él poder'; a: .. pesar'd~Y 
estado·de· guerra los buques··norteam:ericános 'rio: negar()~' 
·a Santa . .Anna su entrada:· al país;· Gómez· :Farias vicepre..; 
sidente_qued6 .al frente de) Gobierno ya ,que Sa~ta Anna .. 
s.e pµso alfrffi:ite: d~rejército. ..·.· · L · . ..•. .• · · : ~. , 1 · 

... ·· La ~erra teiminó en 1.848 la ganaron nuestros ve-• 
oinos como . era de esperarse.· Santa· Anná abandonó el· 
país y México celebró·. Uí1 tratado de paz ·en . la Villa ·de'· 

· Guadalupe Hidalgo el 2 de febrero del mismo año. : 

. itri virtud Cle ese tratado d~ paz Méxic~ p~rdiü nd 
sólo Texb:s sino también Nuevo México y la Alta .Cali::-· 
fornía· o sea·· una. superficie d~ 100,000, leguas cu,adra
das, es. decir, casfmás de la. mitad de nuestro .territo
rio; a cambio r~cibimos la sqma de$ 15 0()0 000,00, que-
dando libre c!e. las reclamaciones peiidientes: que 'impar-: 
taban $ 3 250 000.00 y obligándose nuestros .vecinos .. a; 
defender Ias fronteras mexicanas. de las incursiones de 
fos bárbaros; como consecuencia del· tratado se celebró: 
un armisticio. . 

El Licenciado Toro afirmo, que: '¡la guerra. de Mé
xico fue un brillante negocio .nrteramente preparado 
pO'r los Estados Unidos".1ª 

El historiador Bancroft declaró: ·"El Gobierno de 

13 Alfonso Toro. Obra cita.da. Pág. 412. 



los • Estádos· :·tJnidos;'nh tüvo J~¡ <~z~ñ·'·d1ersüspafte,::t~f~~~ 
et:veredicto>de~·ttidas' las·. riadónes éiTIJ.izada~·y· ést0'10· 
han. reéonodidd .· haét~ >}os1: b:listnd!(idudad~rios7 • ~tneri~é".'l, 
DOS'~;~·~ - . ·'.:·~::<>:z ·;·:'·' ~-..:··:~~.:, .. -~.;~ <r.,·,._.~.;<11 ")~:~·; :.'._···.~_:,~~·t,:·.t·.~<«~J· • 

.. ,.;':Mr.-Hepry Clay,:escribió"·a €h~rtrli#g: :~iltay_.ctÍpl~"'. .. ·. 
nes que·por:su·'énonnidad rayali eh lo·sj:th~il)le: :fo',t'~~a· · 
d'e. Texas por· nuestros toilipatriotás tiene d'eréclio :~ : ese:· 
honor~ Los tiempos::modemos·no ofre~en.éjempfo'-'cí~<ra.:º 
piña cometida por patti<lülates eh t.ari grari ; eséa"¡a;1ti . ,:: '. 

r.·;··;-:.·;·'··", ~· <-.- <~¡···:') :. ..•. :~·~:·:.1,-._~ ._,_~:_-~. -::~~_,_,,':r ... ~.\ ... ¡'~:::_-~:~ :,_ ... -;: __ -:·,· 
· · .. ,:Pérez Verdía,. al. te~etirse a)a guérfa' de i'EStádos:; 
tJriidqs contra .. Méxi~o. · P,ic~;;qU.e: ,~''Es· una<de·::las'hrtás'
odiosas )njusticia.s que: :P.OF•)a .fuerza han .. cometido ~con· 
M~xiCo )as naciqn~s poc}~rosas''/~ : , . . : . . . . .~ ,, 
,.- 1 •• -,'_ .:- '< .-•-. - :, . .' ·-· :1 ,_,r,-•·.',·¡.·.',~·.<". ,::, .•. "·-·~."_,:; ~;--~.'.~:•.:i•~:;.~.·:. :':.:.\: 
: .. : · '~on Crescendo. Rejon' ·t~fhi.~n.~?:~e. al gobir,plR. 9.ue. 

firmo los tratados dice: ·"Y he. dicho que va a sacrificar 
más .Cl~. la mitad de :nuéstró:. inmenso te'rrité>riói·por 'una 
miseq\b,le cantidad, porque con el ~plan.o en la~ml;ino; y·'. 
~<>J:l presen~ia, de. :las ·.éoncesiones: que se' hácen:~po~ ~stos: 
funestos,tratados,.he dedudao~ ! acompañado de ·oirás ·per-~· 

. sonás.~~s~ai~te· .. Y~!~~.d.8:~ ~I1 .~N~~~95 .. ~e .e~t~,~~H~c~e,:·que•· 
sóJi .. por1o .menos· oclfon,ta· ni1t$é~ec1~n,tas.~~~11ta:' Iema.s:. 
c~a~radas; niexic~tjfts:·r~.s ·_qµ'~ 1's~ ~Y~XJ: 1 ~ ·~~~j~n~i-,. lo,.qu~· · 
forIÍ1a;>mas de' lá·m~tad. ~e,,nuestro:wrritono~ ·;, ... ~edi~
ciendo ahófa'1ós tei-rehos' qué sé van 'a traspasar. a á'ctes:1

" 

d~ · foS· 'cuales eiiti;ai1_:-.'ci\titr<? 'rifit~é.t~_cieP,to~ .Q(?,S; :~Ch:~rl,fa, 
y "seiS 'centayos ~n :. n~~str~ J~~~ cti~dr~ª~-

1 

~~(.~fricó; . rrii!'~ 
~a;~s ·por '_lado,; te:ndi•emo~ ,il'~sp~~t()s. ~c}i~n~~ y, ,~}f ~tr,?:·· 
tx1.1hones, trescientos s(?senta y· cq~tr~. rn~~. ~~tec1entQ$ cuA~ .. 
renta\ y siete "aeres, que vendidos 'cadá tí:ho ,a, p~so y~in~, 

. ticinco centavos, según el valor dado a los terrenos :ináS' 
desprec~a, ble$.'. por 'la ley d~l · añO:, de, 11830 ·de. esos. 'rrtismos . 

. ~Sté,dos·Unidos, importan cuat:i;ocientos óchentamillones; 
cuatrocientos cincuenta y dncó· rnil novecientos. treintá! 

14 'Luis Pérez Verdfu. Obra citada. Pág. 420. 
15 Alfonso Toro. Obr~ dtada. J'>dg. 413. 
16 Luis Pérez v.erdía. Obra cltadiLc·PAg. '.401~ ·· 
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~ . ! . J;' • ., •. t ""· • . • .. ~ '. > : ':· • ; - '.,. ' ' ··(:·. ;> ... ' ·.' ;::. ~ .. . -,,. . 

~ ;·?U~tró 1 p:eso,~'. ~9ntr,~Jd9;· R~~s,' ~i ~S!~ sólo. e.l cálc'l.lo· ,de 
lo· que· vá ·adq~1r1r Ja·. R'eP,.u~l1ca .. -x~c1qa,: y .sm meter,.~µ: 
ófo11ta::1os. ;,edfficios ,'públÍCÓS, . maderas de co:risinicr<;lóri. 
nav?lY ·~b.~~iste.rí'~~ ~·jtós · P,l~~~r:es ~e~ ?ro, ~in~s ·d~tm1s"' 
m'?· m~tal,, · pla~~;· a,zogue) ~~rbon., 

1
de piedra. y dernas, pr:er 

cio~idades incalcúlables qüe· se· encuentran .er,, las .entra~ 
ñas de los valiosos' terrenos' que se quieren' enajen'ar, s'e· 
ve~á d,ede.Jqego la diferencia :.eno'rme' que· ·r~sülta ·de lo~ 
$J&,·25.0 OQP.P.Orq~e nos.da~ ·por, ellas;. a :Ios c~atrocfon-

. tos .. o~h.eµt,a ·:Y .medio~· que vale ·solamente'. 'su fe2ü.nda · su..:_ 
perficie. Al contempJar·:·esta ·inmensa. .pérdida; estec: es-

. pan toso sacrificio, esa enorme, C§a infi,J;l~ta. prepo_nd.~ran"'.' 
c~a oque•vanfos a· dar. ~(~n)nleb~~ · ,e~l1~I1i~hien.ti :.~?Vª-:: 
sor··para arrollarnos, 1 arroHar· al·cont1nenté con. sus. islas 
y·hacer temblar··ª :Europa',' :rió puedo· ménos de. sótP1'el1~, . 
. denne .y"pr·egu:ntarine; qué: especie' 'de 'ci~niencia 'se p~: 
apo~étado\ de·'.'hosott·~s;·y '.aun<del i#und~ .que ·ob~e.ry~. 
ttáriquilo ·ergran:::tra,storno.:q1le·l~ ainenaza".17 

.•. ·, ... 
:,, ... ·.,: ·. : . ., .·"' ... ~) r~·. _ . . :,;·:·;~~ ·.1.':·>' .··.· ·.-, , .. 

... .'Llegamos a el P~~r,rA~l: Ro~picio'. que desconoció al 
General Mariano A'rista y .U~mó. a Santa. Ann~, que pro
clamó' la .. dictáduta.; 'surgieron ·mas' d~ficulta4es con nues
tros,'vecinos, el Gobernador de Nuevo México MrtLarie 
ocúpo la. Mesilla~' situafür en,· nuestro tertj.toriO con· el1 pre; 
texto de que·:quefü~ba dentro de ·los· lí~ites;· .·~natural~s" 
deLterritodo que gobernaba por 1ó •que el Gpbierno me-

. xicario reclamó Y,: Mr. Gaasden~ Ministro de Estados Uni
dos,: dijo a· Santa Anna que su gobiei':rlo tenía: q'ri(l apode
rarse· de la:: Mesilla:,, :pagándola o, por la foerza; 1f1nal
mente~: el-dictáddr resolvió venderla en''$ '10 000 000.00 
declarandói oue' Estados Uilidos ouedaba· liberado de la 
obligacióntlé. deténer las incursiones de los bárbaros en 
nuestras fronteras .se.gún. se estipuló en . eli tratado de 

· GÚ.ad.alt,pe .Hid.Algo .. Uírn vez más era violado. un tratado 
con Estados Uriitlos, ya que conforme a ese tratado las 
cuestiones entre ambos póíses debe'rían sujetárse 'al m.:-
bitráje, .. · · ··' 

•• ,\' l 

17 · 'Aironso Toro. Obra ctiadá. Págs. 413 y 414. 
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.. •·· Francisco B~ln~~ dice que. la ;política:~:~el :go~i~rJlQ- '. . 
norteamerlcanó'' erá i:nas"que qucil.arse.".' con 1a .. Mesilla · 
buscar .. rii1íprei~xfo para.detenn~nar,l~ g~éna'i.~iu:rifar · 
como e;n 184-7. Y.::adquirir .. Sonór8, .SirialoaFChihuahua,, 

· ~uevo·Le6ii; Cp~huila. y Baja ·ca,lifor.nía. En. ··resµm~l1·. 
<l'!lé nuestr~. :fro~~era, no:~~ q~eaa~~· eú .el paralelo q~e 

· pasa por San .. L:rus Potosi~ . . . .. . . . f • • • 
! ,. • t ~ . . 

.. Las .invasiones··filibusteras ·pu~ieron otra> vez. en .pe.:··· 
ligro .la:. integridad: del . país 'Y' la estabilidad· deL Gobiei~. 
no, la fiebre deLoro Jes., había attaído:·como)nás tarde' 

·los atraería la fiebre del'oró.n:egto;·, ··· · · :· · 

'.El oro •. de Alta Califo~1a no bastó~ nara saciar Sll· 
se({ de rÍqúezas ·p~ú: 1<> que ante .el .rqmo:r, .de que :eri Mé~ 
xic,o. h~bía.·minas,· ~rga~izaron :(\~pe~iciones· ha~i~ nues:
t~o pa1s.: Los med1os. para ,conseguir sus propos1tos no. 
impo'rtaban~ ya: fl1era mediante conc~siones o pór medio. 

·•de lfi .fu.erza.,y·· 1a yiplencia.o.bten,d,rían)o.que.querían.· 
E,:ntrC los filibusteros tenem9s. a W alker Prill:~ªY y el 
Conde Gastón de Rousset · Bo:ulbon. · · · · ·. ·· . , 

El1 Diciembre dei 1855 .. fue":·tioníbrado. Presid~nte 
·. J)ón·Ignacio Cómoufort,.~liberah·fuoderado,'.:que trat61'·de•·. 
·· conci11ar a los lib~vales · y : conser\'ador~s;. se :inostr6 in- · 

déciso •. Contra él, surgió el ·Plan de Tác-µbaya ~.ucabe-
za(l() ppr Félix· Zulóaga, Comonfort lo aceptó, Zuloaga 
fue d~clar.ado Presidente de la· República, Juárez al ser 
Pre.sídente de la Suprema Corte de· Justicia y de acuerdo1 

con fa Constitución .de ·1857 tuvo que substituir al eje~ 
cutivo por lo que .. estableció su .gobie'rno ·on Guanajuat.O. 
Por tanto, coenstieron dos gobiernos, elliber~ly el co,n~ 
servador y ambos trataron de . domina!' al pa1s. 

· . Sm·ge ei plai1 de Navidad, qu~ tuvo como cons~cuen
cia la substitución de Zuloaga por Miguel· Miram6n. 

.. El gobierno conservadO'r había sido reconocido por 
algunas potencias extranjeras, sin exceptuar & )os Esta
dos Unidos, Mr. Forsyth, Ministro de E,st.aclos Unidos en 
México a la caida .de Comonfort. recibió instrucciones 

32 



··. 7, . 1 
¡. 
f 
1 

l 
' ti,, 

'i ¡ 
¡ 
' . i 
1 
¡ 
! ¡ 
¡ 
,\ 
1 

'· 1 
l 

l ¡ 
! 

'I 
'i 
l 

\ 

l 
l 
~1 
J 

. ! 
· l 
¡ 

. ¡ 
·.,·. ¡ 

! .. l 
í 
i 
¡ 
¡ 

\ 

i ¡ 
t-· 
l 
\ 

. ' . 

qe:r~conocer el gopi~rno:.de Zuloaga y .. neg-0dar ·éótl,'.:él .· 
uµ :tratado, por el· cual ·México conce<lería ·el; territorl.o 

··~e. :Saj~ California y e.l c!erecho de •pa$o a perpetuidad,. 
por el Itsmo de Tehuantepec, a cambio de. lo cual México 
recibiría una compensación pecuniaria. · 

' . ·. Si eLgobierno reaccionario hubiera aceptado la pr()
posic;ióri de Jos Estados Unidos, escribe Bulnes, la mad:. 
l1a d~ guerra americana hubfora . arrojado .. a }uárez •. cie 

. Yer~ci;uz, ei ef~cto de los $ 25 QOO 000.00 ,,hug~era is,id<t 
.otorgar el triunfo a. la reacrióµ y Bucha:o,&.ngr presid~n' 

.·te de Estados Unidos hubiera apoyadoµJaterialymo:r~l~ .. 
mente al gobierno de Miram6!1. · · . .·. .. . .. . ·•· · . , . 

' : • •. - - ··'.. ·- '' ! '·. '. ·~· ' . . ' . ' - · .. · - - ; • ,. , . 

' :: · ·· i\nte,Ja. ~egath~a. ·. d~ ... Miramón, el ·.Ministro norte~ · 
a!llerica:rto :,apoyó· a los constitucionalistas;, renunció a .su 
~a:rgoy·Jue:·S~bstituídQ;,por•·el agente .. confidenoial,.Wil.: 

·.Han M~.,ChurchweU .que.•·entabló·- relaciones .con ;,Juárei,· 
. llu,ch~nang- rompió r~lac~ones con el gobierno reaccio".' 
nario y 'reconoció a Ju~r.ez: · .... " :, 

,. ·: .Hobe'~t :Me Lane fue recibido. oficialmente enYera~ 
·cruz. como Ministro Plenipotenciario . eL 6 de abril de 
tá69; .. lvfo Larie y Melchor Ocarrmo celebrarnn 'un .tra.-· · 

· . tÉído que en'opiñióI1 del historiador Alfonso toro: . ~'iiJi"'. 
pÜ¡;;aba unaye1·dadera ser:vidumhre internacio:iu1l, .• y .. g~a,. 

<Y€IB peligr.os para la indepe,ndencia d'.:l Ja patria, ya que 
.concedía al país vecino el derecho de tránsitp f1·perp~~ 
tuidad .por elitsn10 de Tehuantepec; el permiso de· .en;,,. 
plea;r .fuerz(ls norteamerican.as pai;a la .. seguridad ;del~s 
rutas; varios, caminos mil~!11res; la ,lil:>re introducción, de 

.. ciertos.· efectos y la exenc10n de prestamos forzo~os . a. los 
. ciµdadanos norteamericanos. Por estas . c?pcesion~s~ :, P~~ 
garian los.Estados Unidos~$4 000 000,00. · :1 , , 

· Este· tratado no tuvo efectos pbr reprobarló'"el' Se;. 
p.ado americano. Respecto al tratado de: Me, Larw:-Ocam
po, Justo Sierra :afirmó: "Que un pacto .. ¡:;e¡nejé}rit~ hélYª 
parecido hacedero a hombres <lel t~mple patriót1c9 . .fte 

16 Alfonso Toro. Obra citada. Págs. 481 y 482. · ·. 



Juá:~~~ y Ocampo, es 'Un ·hecho ·~ásnioso'y riildie vacila! 
ría .:de: .:calificarlo ide ·crimen. político ·si '1a álttdnácioh 
próduéida: por la, :fiebre política· én su"11eríódo:' aigido ho 
atenuára~: su 'responsabilidad'';11 · · ·. '.:: ' > · · ,,, 

' . .':·.! ·:;'·-,\' , . : . ·,· ·:: ·"-·; , 

· . Durante la 'interve:pdón. francesa, los Estados, .uní;; 
dos'porconducto'dé su Min~sfro.en Pa'rísl¡eclairiaron.por 
l~ 'eón cesión otorgada po~ ;et go~iérno. '<le MaximJFaiio 
ál Dt: Gwin, (;iudadal1Ó' 'noii:eaméricéln·ó~' que 1o~ autdfi; 
zalfan >µ·ara• colonizar,. fas m~rgcpes 'dél rió·· Bp\yo~ t~riii~á . 

··· que<'et Dr.: Gwin se. levantara: en !~armas '\iá ·. aue 'éra dq · 
teritlendas sebárátistas·. · · · .:· ·. ·:' ; · ' · -:.·. < '<; · ·:> · : 

: - . - . ,' ;, · .. <, .. _.1··._:>: ;.'·: :_, ·."_ .. :·.J.-~:_:-,_-.'.'\' .. ~:.:·· : .', '.'':; ···-~ 

, . Estados:Unidos también pidió el retiro de las tro-
pas francesas en'· México;· considerarido"su irtterv¿nción 
·una amenaza a ·sus instituciones 1r~publfoahas o; ·t(ll >vez, 
liri/ peligro· o inmirierif<f ameha.za 'para ···sus/'ari,lbJ~i()nes 

· .. · imperialistas. .Quedó · recoipdda • la, tráséeri:dehcia':de\Já . 
· Doctrina Mon'.roe, daro, ·''América pa1:á'Jo~rameric~hos" 

que están más allá del río Bravo·. ' · •' .. ··.·.· · ·· ' ··. ·· 

. . ;\tó' QÚe nos 'interes.~ 'señalar en. e'stos h~chÓshistó- .. 
. dco~~·fue~la füte1·venbión·de!Estados• Ü1iidcis· en.i·iit.n~ifrd 

.· pfü,~, ~ rm1bl: hecho : de ciue fue'se bfnéfica 1 o f11riesta;. no . 
éstbrnos tam'POco 'efed:úa11do ·un juieio erítico que 'yá ha : . . 
r:ealizac1o Ja::hist0ria, ni. si ese''iúiciO'.es· aceitado o iióL. · 
. o: ~si 10 esc1·Íbiero11 los venddos o:Ios· yenceclores;Jo: qü~ .. 
tauibien .·se prHende 'Clemostrar 'es aue Estados Unidos 
si~rhpre ha querido someternos a <sp- tutela, 'siempi'e r( 
de1seádo . conducirnos . cual si . ftiésemos seres ·h1defol1sos; . 
fü~apaces de b'astatse. a sí mismos. Eramos mi pue,blo· .. 
capaz de determinarnos políticamente y si éramos uri 
pti{jblo. h1maduro .yá. ·que teníamos a la má~1;e patda pf}~ 
ra cambia'1· de amo{nos independizamos de España .pa1~a 
iw Umer ningún amo, no .para tener .. uno .mejor. , 
• · .... Hay que rechazar el. i11ter\iencionisn,io .. de· Estados 

· .. U nidos eft nuestra patria, . ya ·sea: que dé resultados· posi~ . 
tivos' o negativos, ya se demostró que los yanquees, desde 

17 A. Anfossi, Obra citada. Pág; ·218. 
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. si~ll1J)r~, · se. h~~'·· hn:niséiliao· eR ril1esir~ .'p~ís y' 11os. han ... 
robado,. al sósterte!r que nós'. han 'despojado, sólo .se hace 
referencia a. nuestra libertad y esta . no 'es .. cuantitativá,'. 

. ni · susceptjbl~ de cuantificarse en. dinero, supremo: yalor 
· · p&ra algunos. Así ·que en conclusipn .. tf}l vez no nos. hall; 

quitado.nada; n,g hay. que)ncurrfr en el er~·ar. dé<xnu..: 
· chos escritores ·que, a juicio ,de.o:tr,os más: d<t,ctos -~n lai 
materia, . "exageran y desfigilran los hechos",. no. }¡ay ;qll:e:. 
discutirJa.cantida.d· de millones de pesos que ;'.,:gam1ron 
honradamente" y.·co~ •"eLsudor de su frente1

''.;; paréc<f 
que confo:rnie a. la verdad :y la.· justicia. en. s~J:ltido. estric-: 
to,• segú.n, ellos; aún les debemo_s _mucho .. 

..... .; A la: Economía toca dilucidar esta cuestiórr~·como .. 
aajánte dé' la•justicia y' de lá verdad y ferviente defen.: ' 

. sor del Derecho de ·cada país· y del Derecho ele Gentes se · 
debió :reconócer oue: -Estados Unidos no sólo lesionó 

· ntft1stra soberánfa.-:y . violó. nuestro ·Derecho sino' además 
plso ,, sobre· los mas elementales principios del Derecho 
de·Gerites y 'del Derecho Natural. ._) · '· · 

. 'to qu~ 'también ·,~onstituye una verdad y e~9 >n()~ 
Io:'c\erhuestra la historfa, ya que tanto liberales ·y 'c'otiser~ 
vadores están de: acue'(do., es qué, antes del potfiriato 
México se.· desgarró· én luchas intestinas, gtietrás civiles, 
c\lartelazos; en his. qµe, si bien int~rvinieron elerrientQ8-
extranjeros y hasta nos dimos el lujo de importar de 
Europa un Emperador idealista, •romántico' y .soñad_or, 
también recibimos la ayúcla yariquee; los norteamerica-; 
nos enarbolando su principio uAmérica: para los ameri.: 
canos~' doctrina que nació. para liberte\r, pero que decciel'
to vivió para oprimir, interfirieron en todos los asuntos 

· internos de los paÍS.es que consideraron suyos, bajo la 
do.ctrina Monroe escondie'ron su perfidia, su ambición y, 
estuvieron siempre prestos a ayudar a los países , her• 
nianos. 

Estados Unidos constituyó un peligro, si ayudó a 
emancipar políticamente · a los países l1ispan.oamerica
nos fue por SU propia ·conv~miencia, tQ(lO bl)jO fa. másca
ra de la amistncl fraternal y del amol· a la libertad. 
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:~ , , · La, doctxiina Monroe ,fue .falaz, . &ta dos Uriidos ne;. · 
· ~e&ító Ja ,~1psterici6ri . enropea por lo·. qu.e utilizó est€ p,Iin;; 
cip~o,. coniO. bandera.' · · · · · · · · 

' ' . - ~! '.. . • • • :-.. t I .' 

.·Estádos Unidos no h.:i proceciidfr de acuérdo con los 
' principios ,:de tjo intervención, de autodetermi11adóri 'de 
los pueblos, ha'. violado y desconoCido nuestra soberánía 
10 cornpfohamos. en nuestra ·patria:: tº~Por· su.labor de 

'ágítadón plenamente comprobadas, vgr.: .la ''hlbor del ' 
éxpldrador· y más tarde' Ministro, Plenipotenciario Mr;· 
Poinssett. 211-Pdr su···· interven.cióri · ·ert nuestra:. política 
interna~ cuando sóló los ciudadanos m~~dcarios · tienen 
ese derecho. 39_¡;,Porque·nos arrebataron más de. la mi
tad de nuestro territoriq .. 49;"'.Por haber .pret~ndi<lo. ~ons- ' 
tituirse en poder· constituyente o poder. revisor~ al tr(ltar: 
de que .se modificara nuestra .. Carta· Magna, durant~ lo,s 
conflictos precedentes a la expropiaci6n;petr<Ü~J;"fi. 5~±. 
Por· el desconocimiento y d,esob,edienda a: qispo~icio11~ 
d~ nu€stros' tribunales, .al ;n.~· acatar el laudo •arbit.ral q\le 
pronunció el Grupo Siete . de ··la . J u11ta · F~deral de Con"'. 
ciliación , y Arbitraje. y . l~, sentencia Q\le dictó. nuestro<. 
m,áximo tribuné\l,la· Sup~eJ;na .Corte· de .. Jüsticia~' durante 
el ~onflicto de Orden ·~c~nómico plánteado po1· el ~~Il:fü~ .. 
cato petrolero y el amparo que· promoviéroÍl la~ 9ompa.~ 
ñías petrnleras; ,ante lá 1:1.(igativa . de ,ese . ainpá,rn ad9p-
taron una actitud que di(} origen a uria situaci~n grave 
y difícil arite la cual 119 hubo más remedio que' déqe~ ' 
tar la .. expropiación, 6"'-. Por la actitud J:iue Jlsuµti~t.~11 ·· 

. las compañías ante la Expropiaci~n Petrolera. · · · · 

Junc<> se pregunta: "¿Dónde está de hecho nuestra 
inde·pendenéia? toda nue5tra: política tiene· que .. co11tar 
con ·Washington. Revolución con su· apoyO es triunfo{ 
éor'l su hoStiJidad es derrota· y ante ese reguladordnfali~ 
b1e teneniós que ser nial que nos pese, ló que quiet•e !Ja 
Casa Blanca. · .í • · 

}tí capital yanq\l~e· 11os penetra y absorl!e en ban~ 
cos, . industrias, propi~dadés y empresas. de t.~da · índole, 
ante CU;_Ya,. ~rr~s~ricta pujanza· es imposjbl~ ~~, competep:( .. 
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· Cía del esf~erze>nacioriál y de c>ttos país~s que·serlfr~ati 
de· utilísim<> contrapeso; y .de·'esta suerte· quedaremos 'a 
merced d~l capital norteame'ricano, simples empleados 
suyos. en· nuestra propia patria" ;18 

~sto lo escribió un¡ qm<: 
servador . en agosto de 1928, o sea t() años antes de. l~ 
Expropiación Petrolera. . . · 

·... .. Lo. que _quiere decir que tanto consetv:adores y'Jibei . 
~áleS. é$tabandeseósos de sacudir el yugo del amoicio~ó 
~o'né¡uistá,dor~: Es una . verdad evidente que; lo que· ha 
pretendid,9 · Estádo~ Unidos ·es .conquistarnos,. absoi'ber.: 
11os,. exp1()tarnos, ~énguar:nos pocq. -á poco hástél.lc>grat 
sus. propósitos. ·Nos.conquistó 'en· efterreno econ'ófüiCo-; 
mengua nuestra nacionalidad fomentando sus costum
bres, su lengua, su religión, su ideología, en una pala:. . 
pra sus productos culturales, nos estaba inyectando para 

. adormecernos, para que .. no nos percatáramos dé sus. 
·. _··.niaqU,iavélicos.fines, todo bajo su· pretendida •amistad fra~ 

tm-na, ·bajo su falaz doctrina, su tan conocido principio 
··- "Am~·rica para 1os .americanos" realmente debía decir 

''América para. los norteamericanos" y aún así resulta
ría genérico ya que incluirla a los canadienses y a nos~ 
otros. -

Este breve bosquejo histórico nos ha mostrado pa'" 
norámicamente la verdad deo lo acontecido en nuestra 
Patria, se afirma que, quien no conoce la historia de su 
Patria es un extranjero en ella. El conocimiP.pto histÓ-' 
rico nos permite apreciar las causas económicas, poli-

. ticas. y sociales de nuestro desenvolyimiento. 

. Tenemos un dato real y positivo, un antecedente 
O.el que se derivará un consecuente, la historia de Mé'." 
:x:ico es ]'.}Uestro apoyo, nuestro testigo, nuestro a'rgumen~ 
fo más fuerte para demostrar que en las relaciones en.:. 
tre los países grandes y poderosos y los países débiles y 
pequeños no rigió el Derecho Internacional, ni ningún 
derecho positivo o natu'.ral, sino que, estas relaciones 

18 . Alfonso Junco, Obra citada.. Pl!g. 208. 
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. ·.. A la Hegada de lós·. españoles lris. pueblo~. qllEf.d.0-:.< 
m~nabaJ1 el te;rrite>rio nacional eran ~l azt~ca. o.:me;xica, 

· . et'alc>lh11a. 6 t~xcocano Y.el'.tep~neca; estOs pue,blps,sq~: 
lfresalían por ·su ciVilización e· impórtancia militar e 'in
tegraban una triple1 alianza que· los hacía poderososfren~ 
te a •.. lós.0.émM · .. pµeblos;· .. Estaban organizados<de :manera .• 

·. s(;!mejc;inte;: gobern.ados en. forma. óligárquíca :que evolu:.: · 
ciorió ·~1acia la monarquía absoluta~ . · ¡>.•, · 

.· .. ·F.: ,Las .:clases social~s estaban. perfectarnente defi~idas · .. 
dada.su estr\lctw:,cpQ}ítica·y eran las•siguientes! ~a}·Los 

: sácerdotes -y gue'rre:ros, b). La· nobleza imperial,· e} 'El 
pu~b.lo~ · · · · · · · 

· · Esta diferencia se palpaba en la distribución ge la 
tierra. y en las desigualdad.es sociales. El monarca era 

·. <éf dueño absoluto .. del territo:rio7 • la .propiedad o posesión · ·. 
~· ' . . .... 
hll11aitaban. de ét . ·. . . . . .. . 

La propiedad estapa dividida en.tres grupos: a}pro~ 
piédad del '.rey, de lo~ riobles y :dé lós guerreros, b} pro~ 
,piedad de los pueblos, e) propiedad del ejército y deJ()S 

.. dioses. Solament~ el monarca tenía la ('plena in reni po~ 
. testas'', sólo-· él· podía trasmitir sus propiedades en todo, 

en parte mediante la donación, el usufructo o la enaje~ 
· · nació11. Las donaciones ·eran hechas generalmente a los 

miembros de lá~familia real y a los nobles, estando su
. jetas a condidopeá especiales, formándos~Jos mayoraz:. 
gos; a cambio de estas donaciones los fayo·recidos debe~ 
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rían rendir vasallaje al rey, prestándole servicios par
ticulares. · 

Los pueblos fueron formándose por grupos empa- · 
rentados entre sí, sujetándose a la autoridad patriarcal, 
integrándose en barrios pequeños denominados "calpu
lli" y las tierras que les pertenecían "calpulalli". La nu- .· 
da ·propiedad pertenecía al calpulli pero el sufructo a 
las familias queJos p9seía~. :EJ. ~sufru~to ~ra trasmisible 
p~ro sujeto a dos' condidohes: La pennaiiencia en el ba:. 
rrio y que las tierras fuesen c~l~iyp.da~, µiintep'lUilPida-:. · 
niente, ya que si ésta quedaba· sil{ cúltivar dos· años cort-: · 
secutivos, perdían .. el usuf'.rµcto .. : · · ;·, i. . • ;:~ . 

. _._·· ... ·.···Er,:calpulli constitüfa fa _·pé<)_uehá'pfopiedad.~.::s#;·~i,ió?
cey·cfiltiVo. eran privados, pero no>pódí.ail ··~najen~_~IE!.{ .>¡- ~.·.$;·· .. .,,' ¡ i"!··-~· :;'.- • r_, !,";-.;:· ;;.- ••,,·;· i_,'/ ~._,, -c''·•·~.·--··)>1 ,o'··-··-,'.··,,<;- i•~-

··; En,: ·cada. '~calpulli'' ·. existían ·además. los··· ''alteplefü:: 
lli'',:de propiedad comunal;. tenían. una organización ~e;; 

itlejante:a•·la: de )os·_. ejidos: Y'. propios;' eran tr:abaja:~os'. eh.'' 
común; · .'. ,· .::/;.: ... , .. :., ... ,. ·.,; :·. ~·-· --- ·-. . 

.. , < Las,propiedades deF ejéi.Cito y: fos diÓse{podían' dar~ .·. 
se en arrendamiento, eran cultivadas en: común por lós . 
. habitantes deLpueblo ,al qué 'correspondían,> süs _'.¡'.>'ró,;, 
duetos eran destinados a sufragar los gastos .del cultcfy .· 

. del_ ejército .. · ., . , . . 

- ·- . Miranda Basurto clasifica el "Calpulli" 'dentro dé 
las tierras de ·"propiedad éotrnfüal" denotniha·tierrás de · 
"propiedad pública" y "propiedad privada" ·a·fos' per~ 
'l;enecientes al ejército Y.·al rey, J10bles y guerreros res..; 
pectivamente. ,i\ntonio .·de ·1barrola, hace .la, siguiente 
clasificación: a) propiedades de la corona y eran'. culti~ 
vadas por los vasallos, quienes pagaban al rey .un tribu..: 
to; o) propiedf,ldes de los nobles a~quirldas por doriacio"' 
nes hechas por los inonarcas en re<¡ompensa de sezyicios 
hechos _a la ·guerra, con. obligación de prestar otros· en 
señal de vasallaje, no_ los podían.enajenar~ e) propieda"'. 
des que poseían los pueblos en c<>mún que tainMén. I1o 
-eran en~jenables. . . , . -. 
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. .· · 'J:9dos lo~ ,Pu.eblos sujetos al dominio de. :fa tripfo 
illianz~ eStabrª1l::orgá,ri~~~~os de Íl1ané~a · seiriejani~~ ~xc~P..~ 
~o- l_o,s· pueblos .4~1 '.temo maY,~ y los :pueblos nórp~d~s. . ·. 
,, , ' • -. : .. . 1 .,; •. ' ·.•• '· . . ... · .. :, . :. -'. - ,. "!' ',, 

. Los histqriac}ores:-~Jásicos afirman<.',µe entrelos fua., 
yas la propiedad ·era. comu:p.al y la: ~':ll'.plÓtación" de·}~ .tie" 
rra y de .las salinas la efectuaban también en común. 

•. .- '"': " ;· .·;" ·'· ~ ' • ' ".' • ,w •• ' - ••• :- • ~ •• '. ~":· ... • • ' ' : • ' • ' ' • • • • 

·Por el cohtrat.io A: de· Ibarrola:i.afirma que ·el:siste-
· ... ma. de propiedad entre' los mayas ·-era" el más perfec\o, . 

que. reglamentab~n las herencias· y ·que. si :bien 'la· propie; 
.· dad en Uil principio :fue.comunal con la áparición delas 
·clase§. socialessurgió la p:ropie(!ad :Privada. 

,· - ··<·.!, ,, . . ,, .. ,, , •. : ...... '.,;.. ' 

· . . } .·· El'-' Estado tenía. propiedades y sus productos eran · 
afectados 'a)a sátisfacción de'necesidad'es públicas. 

' - ':: . .- ·. - ., . -~ . ; ' . ' · ... -·: ' . ' ~ ,' '.: 

.. b)· EPOCA.C9LONIAL • · .:, · ; . · -· · 
.. ",. _:. ~-· _:,.. -:··:, ... ·~ > ' . -' . ;.', ·~': . ' · ... \:'1 .. ·;, .. ,:, .-·:1' .. :· .. '··~~-:.~ ,' . 

; .. ;Qal>ino .Frag<i afirma .. que:. ''El pri11cipio~·fü~.se .. de ~º' 
da la ~onstrucción jurídica de la propiedad colonial fmf 

. el de que Ja conquista no constituye ef origen de. la prcr 
piedad,•· pues:·en~11o .es más que uh 1llec1i<J.para·tomar 
posesiQn . de las tiérras descubiertas, las cuales antes de ' 

_sedo tenían ·cmnótitruár a los reyes de'.'España;1 Este de.:.: 
· recho les fue otorgado, entre otros títhlos, · por la Bula 

'~Irit~r Caetera'' de Alejandro VI dada el4 de Mayo.de 
.. 1493. Esta :Bula era una espede de laudo arbitra.Fy puso 
. fin a las controversias entre' &paña y Portugal,·· ésta.s 
· é:ran rnótivadas por Ja füfümitadón ·ele las ~ierras. descu:.: 
. biertas uor 'arribos naíses. Este laudo concede: "Con li

bre, lleño y absoluto poder, autoridad y jurisdicción'', 
lltodas las Islas y tierras fipnes, halladas y que se halla
ren descubiertas y se descubrieren hacia el Occidente y 
Mediodía, fabricando y .componiendo .una línea.· del Po--. 
10 Artico, que es el septentrión, . al Polo Antártico que 
es elMedfodía; ora se hayan hallado Islas y tierras, ora 
se hayan de hallar . hacia la India o hacia . cualquiera 

¡ . . . . . . . 
. l Gabino Fraga. "Derecho Administrativo''. Editorial Po1'flia. $. A. ·~ 
' Cima Edlclón. México 1003. Pág. 379. · 



• otf~ plirte, ÍS:iuarifue~. dista' d~ ti¡~¡, Úna 'd~'r~i'füas . 
·····que ·yu}gánri,ente ~e did~r1 l~s J\~ot~s y ~dabó,'Yé.fq.e;·~i~# 

leguas hacia él Occidente y Mediódíayde ctiyas:tierras 
no hubiera toma.do posesión ningún; ofro Prlrtcipe 'Cps.; 
tiano hasta el día de· Navidad· de 1492".~ · ; • · .. 

. . La '.Í'ecopila.Ción. de Il1ciÍas en fa I..~y I del tíiilló Vr 
del ·libro JI expresa: ·'~Por•··donación '.de :lá Santct''Sed,e ·. 
Apostólica ... · . somos ·señores ··.de •... las : Indias••OccideI1tales, ··. 
isla:y:tierra .firmé del.Mar.Océano.;. y están incorpora;.; 
das a nuestra Real Corona de.Castilla~i~ª>· .. ··· · · · '····· ··•·.·· 

•. ·· .. Se atribuye va1Ór'jurldico-él':l~s:\··~ulá$;.·á.tinquerrid' 
· d~te'.fmipante,~ • sino, éntre, Qtr~, .argtlD:l~nt()S;,·; d.~b~go~> al' · 
}1econoc~mie11to .· qu~:;,de .. el1as: se·:•hiciero;n,rY~ ,ciu~::.~lr r~ .. ··. 

·conocimiento· es. fuente .·del· .. derechóy,Jllríc1iCarp.ente· se·.·.· 
reconoce valor a la resolució.n .dictadEi•P<>t(Uji terqetQ.eµ• 

. ·calidad de . árbitro. El··.tratado de Tordecillás se fundó• 
eli,_Ias •'.Bulas.:y;alse'r'·ratific~do··por'Españi\(y;iPort1lgal 
1

~"'ºi!!)C:~:·~~"~~~~"~~·• ·.i~t1~~S''~t·'4[~~Jz·•.····· 
d~ .. p1·opiedél,d, 4e· Espaf.J.a s9b~c{, ~l .qoii."j;im~µte '.~n:)·af: ~l ' . 

. •derecho de cgnquista. Era u.:n,pr~;npipiq' p.~··n~~~~:ijo .. :P1J:l 
plico. y· delD~recJ:i~ de-Gent~s dé .aq\leLtiellípo; ~~ qeóif:, 
estf;}ba ... vigente. ·· p) ... J!:l. der~.cho.- de primerosoctjpélilJes; 
e) .El de'recho de posesión yde ptes<;rlpdó11 posiyvá;jins:
titución no sólo de Derecho Civil sino del·~e:r~c~o. de 
Gentes, asíJo. afirma Yattel y BlqntschJ.iló mendpria. en 
sµ obl'a, "El Derech9 InternácionALCodificndo'~. (l)i'.~J . .a: 
figura j11rídica _de la, colonización. .. . · · · · .. ·. · · ·.· ... , 

Las tierras de Nueva España pertenecían al patri
monio •del• Estado·· o ·tesoro real; ya que aunque ise/dijo 
que·.pertenecían al.patrimonio privado del.•rey~los··so~ 
berariós españoles eje:rcíafi 'úrla '1\ctitü(l .·no ?de pf.opfota.:; 
ríos particulares· que' se· ocuparan simplemente 'de adfui;.; 
nistrarlos, sino actuaban como gobemarttes a consecuen., · 

2 Ibídem. Pág. 380. . . . . 
3 Aritonio de lbarrota. ""Cosas y Sucesiones". Edlt<>dal Forri'ia. I>rbnera, 

Edición. México 1957. Pág. 161. · · · · · · · ·· 
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cfo de que la conqµist~ e'r~ .ui:ia in~tituC,i6n. ide Derecho 
público y se }iabló: de. ejercer 'autoridad,. soberanía .y· ju,. 
~isdicción;'sobre. la. N11eva Españ~. y de·. ·~onservar el'de-

. recho de reversión,· qu~ ·. so11 institudo:O:es de . Derecho .. 
público. Las Bulas alejandrinas otorgarón a _!Os Reyes · 
las tie'rras en calidad de: g~berp.antes; la• ley d~l 14 de 
septiembre de 1519 dice que las tierras son de la "Real 
Corona· de C~rntilh11'. 

· · .. ·· . Lía· ~()bérnní~' y jurisdicción n;o: ·~ori ·· trasmísibles :·pdr 
enajenación o donación .sino aue por ·'el contrario,· erar1 

.. í~tra~rni~iplef ??1" lo qu~. se 5o~phieb.?·.que)io. pertene.: 
c~an .a ·un regi11:J:en . <Je, propiedad mdiv1dueJ sm6 a uri 
regimen de Derecho p~blico. . · . 

Las tierras conquistadas no .. quedaro~ son;iétic1.as a'l 
régim~n de Derecho Civil, el .territorio noe'ra propjedad 

. ,privada<del ·soberano' había diferencia e11tr~ 1a· sobera:
.11fa del Estad() sobre las 'tierrás conquistadas :Y" :eYrégi~ 
meri de J>ropieda'd privada; .·.. . :. ' ' ' ; . . ' . . ' 

Los col~nizadotes obtuvieron del soberano las rl1er7 · 
ced_e$ reales. La propiedad mercedada estaba sujet~ a.la 
cohdicionsusj)ensiva de, sü ocupación pO:r cuatro años y 
la'. condición • resolutoria de que .. el . propietario debíá te4 . 
. rier las tie'rras cultivadas, en caso contrario las perdía: 
La merc~d debía respetar las. tierras y pos~sfones ·d'~ los 

·.· i:rl,dios, éstos no .necesitaban justificar·sus títulos, les ·bas
tabala posesión. Poseían una legislación especial que1o? 
protegía, que fue derogada por la Constitüción Espa~ 

ñola de 1812. · '.·· . · · ·•·· · · · · · ·· · · . ; 

.·.··Había la p~sibilidad dH un.a. constante ;revisión c~e 
títulos y un límite a la extensión de las tierras que ,p()~ 
dían obtenerse por vi'.tiud de la .mercc4 real . 

.. ··•· ··· EXistían varios tipos de propiedad: a) Propiedades 
de tipo individual; de los Españoles: Mercedes, caballe~ 
rías, .peonías, suertes, a~emás las obtenían por compra
venta, confinnación, prescripción. b) Propiedaqes ~~· ti:
po. colectivo: el fundo legal, ejidQs.Y dehesas, los propiQs, 
las ti~·i:as de· común r~parti.miento,_ mon~es, pastos ·Y 



·: ~>.,'.··~·.; ··"<' •'' .,.- .. ·:- .. ·· . : ": ·. '' : •""" !· ••. :·· .. :·· ,'.l'..',·.· .... ': ··. :'··.·':':. ·<·.·.,..--i·;·~.~;¡ 

·· ágtias. c) Jn~tituéiQt~e.s de tipój~termedio_: . Las ·.cap3tu~ 
· . l~Gi()~esc,onsti~i~as · pdr los pi¡~bJo~: cJ.~ ."~~p~_ñole~ y ":r~.2 
dpc~1ones 4e -.~n?1gena~ y ·_las 9pn,ipos~c1Qnes' las cµales: 
poµu~n ser mchviduales o. colectivas; ·.•. · . ·.. . . · · .. 

···:i.;· . . . . . . ·- . 

e}" MEXICO INDEPENDIENTE : 
... . : ' . '.. . . ·•· . ' .. 

'• - ;("' 

La . propiedad territorial constituída por et·. real .• pa,. 
ttj.m01;1io fu~ adquirida. en .. beneficio .d~ Ja ,nación,, que-

.. d:~ndo ~µjeta _al.ant~rior régiajen con.la m9da,Iifütdcte, ·_. 
que, las me'rqedes .reales<debían ser con.c:;e~lirla,s po(Jos 
e~tad,os _de la. F;ederación,·. éstqproyocé).un:a.corifusióh ~11 

· léf' titulación 'de· lá -propiedad, :'Probl.~ni~:. que_ ·qued{) JB:.;. 
t.ente hasta. que la Constitución de· 1S57 dedaió materia 

· federal'lo'réferente'á terrenos haldío's:··: · · .·_.·. : · 

.. , . . .•... ·Existía. ~1- prQblema de'. uria d~spr~po1:cicma~E1:·dit 
ajl).uci§n de,Ja tie·rrél. y. una. ~ef~ctuosa.qistpbució,nj 4e . 
habitantes. Los gobiernos .trataro!J. de so~ucio:qar este pro7 · 
blema con la colonización, no atendiendo al primer as-
pecto del problema.· . ' , . 

: La.propÍedacl se diykJí~ en l(ltifundista,. ~clesia~ti~a 
· e jndígeµ~. La propiedad del· clero, .a fines< deja,. época 
col~mi~l, era cµ(lI1tiosa,,por1o que se ·dictarol1 lasJeyes 
de desmnartización y.nacionalización; por virtud de ena 
las fincas rústicas y urbanas de las corporaciones civiles 
o eclesiásticéls de la república .quedaron: adjuqic(ldas ~ 

. los arrcnd.atarios o a los que las. tenían en enf.iteusis .. En 
la práctica no dio resultados positivos ya que la may~.,_ 
ría de Jos a1Tendatarios no se apropiaron de los b.ienes 
o .efectuaron las denuncias; y los que sí lo hicieron se 
convirtieron en latifundistas ya que les. fueron adjudica~ 

. dos ranchos· y haden das lo. que provocó el latifundismo~ 

El Congreso Constituyente el 28 .de junio . de 1856 
decretó la ratificación de lá Ley de 25 de junio del 
mismo año, sobre la desamortización de los bienes del 
clero, elevando a nivel constitucional lOs postulados . de 
lacitada ley, por fo que las corporaciones civHes y reli;. .. 
giosas quedaron incapacitadas para adquirir bienes o ad;. 
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ministrar capitaléS-.sóbre ellos; .Pero, .por'Vi;rtud.d.éf"ar~·· 
dculo. 2T ya n~ .s1ib~~sti,~~on lo.s ~jidos coni~ .I>r?~ied~d~~ 
de los pueblos por· lo· que· se·. efectuaron denuncias de te.: 
rre.nos ejidales confo baltlfos; ya que habíáil' quedado si.il 
(lu~ño. .. . . 
. ·: ~::·. :Tfi:rµbién_qu~~aron .extjnguidas las. comunidad~s de 

. i11g~g~11J1s, sin,_personalida,d jurídica ·por Jo que no pu.; 
d~.~ro1~: defendern~ .. f~vo.1:eci~f!A(} .. el despojo. .· · 

> La- )~y:·de ·:n'aCióhalizadóí{ de los biel1~s qef'clerO
éxpedida el.· 12 ele jurifo de11859 simplefuenté' ft,ivo· efec~ 
tos :p'ólíticos • yá: que' ri9' trá~c.encÍiérori al aspe:cto écohómi~ 
e.\) .'soc;iá}? el· go~iefl!O' qit~dÓ' S\lbrog~do . eri, Jos' ·derechos · 
déld~ro.: . . -·i·> ·· ... ~ .:;··.,·. ~ ...... ,': · .. <~ 

.. El. artículo 27 de la Constiiudón de 1857 consagra 
el ·,derec.ho . de• ·propiéda:d 'éomo garantía individüaLi:HLas 
p~opiedades de.,Jas .personas· ho ·pueden ser. ocupadas sirt 
su ;conseritimfonto;· sino pq•r, ;causa de utilidad pública y 

. p;feVia, jndemnización";4
; . . 

· ·.· .···'·Etartí,cu}d;72,,frac~ióJJ. XXId~·Ja Co11sti,t\l~i~~ ele 
1857 és~ablecio que. él Congreso t:en~a. f,acultad .para· die~ 

... tar leyes· sobre. éolrin.izaciqn, La· Iey·''sóbre . ocupadóri y 

. €,nájeriá~ión de terreilos baldíos expedida el 20 'de 'julio 
de t863 se fundó en el Artículo.· 72. fracción XXIV cons'.' 

· titl1cional derogó.Ja• .legislación· soQre colonización· pro.: 
riTt.i,gada desdeJ8{54 ..• • .. . . . ·. . . . . .. _.. . 

.. • > :/ J_,os · a·rtículos 29 y· 89 .de la Ley de baldíos de .í86a 
señaló ~orno límite' para denuncios. hasta_ 2 500 hectáreas. 
El artículo 9Q conced~ una facultad qué fue aprovecha~ 
da por las compañías deslindadoras, ya que según este 
articulo "ríadie podía oponerse a que se midan, deslin~ 
clen ·o ejecuten. actos .da autolidad competente··. para ave:.. 
rlguar fo verdad o legalidad de un denu:ncio en terrenos 
q'1e no s~an baldíos"} Dicha legislación conservó los ca~ 

' - . ' . . ' . ' ' ~ 

. 4 . ·Felif)e. Tena Ramfr~z .. "Leyes. Fundamental~ de Mé,dco". Editorial 
):>()rn1a. Segunda Edición .. Méxic;.o 1964. Pág. 610. • . . ._. 

ir 'Martha Cháv-ez: "El Q~rectío Agrario en México". Prlnicra Edición. .,, 
· 'Editorial:Porroa, s. A. M6Xico '1964'. Pág. 17L 
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,. ,. ·. .· -. _· ·, "·;.,:_ , 

. ~acteres fundamentales detré~im.eii colo~ial: La titult\-
~ . . ,. . . ' . . .. . ' . . .. ' '. ' . . ............. ' 

~ipn · . .debiá. hac.erse po~ fa . · nac~t)n,._ lQ~ •· ~dquire11tes :t~-
~!an. que. pobla~ y c~ltivar. la tí~rra, lmutánd9s~ lél ·ex.; 
tensión que una persona podí~ a~quirir. <•. ·. · .. . .· . 
· ·· . La ley de Colonización de ·1875 facultó al.Ejeeutivo 
para procurar la .i;nmigia'cion.· de· .. extranjeros, autoriza
ba los ·contratos del gobierno con.empresas de·coloniza:. 
ci.ón a las que se concedieron subvenciones y franqfü:.: 

. c~~s en favor . de. las ,pe1:sonas que se introducían al •país, 
ot~~rgándcisele~ ·terrenos·. baldíos a Jos colonos dáridol~s . 

· largos .. plai~s para pagarlos~ AsL $urgieron J(ls cpmis~ó". 
n.es exploradoras y. d~slindado'r<is deJC1s tierras: b.tiWías~ 
a estas comisiones fu.e otorgada la tercera parte:-de'J9s 
terrenos deslindados. y me.di dos. . · · · · · · · 

... ·,. : ·:r~a Ley :<le.·~r d~ ~~r~o ·de 1694. que derogó i;fa'. de 
i8.63 "'ino a ·transformar· el concepto· tiadfoionál''de la· 
propiedad en' Mé:itico. Esta ley· su-priniiór ,el límite para 
adquirir tierras, por lo que seo propició· ~l ;acaparami~nto 

. de l.~s l!lismas; la .• obliga.ción de .. cultivad~~; y~ pobl~1'las; 
poseyendo .el · papticul~1· Ja .fac111tnd ~l~ disponer, de s11s 
p1•opjec1ac1es. eri pei-jriicio.de la. colcctividad;,cons9g1'.6 Un' 
coriceptC>,de propiedaQ. .. al estilo ioll1a110. . .... ·· : . ··• ·. ··.·.·.·.·• .. · ... 
. . L~ Ley de ColonizaciÓn· de 1'863también suptiDliÓ 

tal límite y. las obligaciones de vultivarlás póblarlAs/ 
'. . : ' .:, ~ .,· . ¡ , : '" i' . 

: > En Baja Califo~a el . Ing~nier~. I,uis .1Iijar y; Haro . ·· 
afirm.a q~e el reparto fue. hecho por mil_loges de h~c!~.. · 
reas· entre cuatro persoµas:··, ··· · , · · 
,:··. · . H~Uet, 5'394~)00 . hectúéas 35% 

Fl<>l'es, ·6 916 560 · hec~:reas. ,41 'fo .. . . 
Bulle,, · 2158 427.~ · hectáre~s. H%. . . 

• Mocedo 2 480 000 hectáreas·: j3% 
. . ' 

.· La Ley de Colonización del 15 de.-·(Uciembd~ ···de 
1883; expedida durante el gobie'rno de lVIariuel Gonzá~ 
Iez, nia11daba deslinda.r, ):nedir, frac.;ci9pa~ :Y' valu.ai· los 
terrenos baldíos o dé ~proph~dad. ;nncio~mt para ob~ener 
los necesarios para el psta,bl~cimiento de, ~Q1.9no~.~ El , ai~ .. 
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tí.~W? .~~·~¡::~~?~~ah~ .~t-~l~~µtiyo :~P.ªr~ .qu~ ... ~ºPi?~di7~~e a 
l~~ .. 1cgwp~p.i.~~ .~~-T':~:~W.~r.:.~~ctivw l~ _:11~b.~h:tac1on 4~ R~r r. 

d~9A.Sp,J~~~nªofi~~·:·~ ... foµ~h~iQnes· .. de. med1c1ón, · de:Sh;n.4~.; 
f~~cf)*!t'~~~t? .. f,~.t·:~~tes; ~Y.~~~P.i · d~scripción~ .. ·~.S,~ ·:'é'9.: 
¡q.o .-:<tÍ:.es\al>l~.cum,ento :en los ·.mlsmos. terrenos. . :.· , .. · 

"' ''.''•'" ''!. ··_ . .,.,,,_, .. ,,~ •· -.. ' ' ; .. :· .. _·_ .. ~ '!)\~\ \,.,,: 

· .~;; ::. ~ .1ey:de(oCÚf!~ción y enajepaci6n de baldfos'.rexpe;. 
d1da po~:Don· Porf1no el 26 de marzo de 1894reí:i:su ar-
títUlf>'.gl 9 'establecía que los terrenos, de 1a nadón: :debe- • 
ríanr.dividirse· en· paldíos, .demasías~ ·"éxcedencias ·y terre- .· 
·nos··nacfonales. El.a:dículo :69 

.. estahleció :que•todo· habi-:. 
t~nte de la república mayor 4e··edadftehía derechó par.a ..... 
~~~unciar tezyenps. ... . . . . ;,. ,\ ;,. .. , : : ~,. ... ·=~ , \ .. :.~ . , ; «::• · .· 

r.• ' 'El .artléulo' 1 Q. ~tablecía que tocl9·;:t:eqeno no .ampa,. . 
· rado por 'título:prl.mo.rdial $ería: ~ol).side:rado ,coµio bal-r. 
díó~, ~erp;así(l;iP:·;.e~#e.<l~mci~k . · : ;.. ' · . : '::. . . 

, . En>pod~r de sólo 27'6 propietarios eStaban 47 968 814' 
h~ctát~a;;,.::· 1 ~Jr.'·: ·• ·· ·' .... , · · 

·,.. '"L~~;¡jcoippañías deslindadoras contlibuyeron . para 
que {le<::aY;~~~(·1á pequeña ·propiedad que fue· ·objeto dé 
múltiple'.s ·d~$pojos .s~ pretexto·de· deslindar t".rrenos bal..:. 
dios, ésth: pcitrrl6 cuando la- tifulación era det'ectuosa. 'En 

· D~!i·gn, :Ja Compañía ·:an1erican·a de San ··nllrias, sólo , 
.r~Sti~t~ .un fundo legal de 1·200·varas·por lado incluyen~. 
·do.;én 1:.sus J:taldíos los ~ranchos ·de :Carboneros; :Puenteci
ll~sJ:Jfay<)ltita ·y e~ ·arcaico mineral· de Guarisamey .. La ·. 
compañía ·minera <extranjera de· .Ventanas adquirió 'todas'": 
la~tierras tle :V:illá•Corona, .cabecera:de'la municipalidad.·· 
Lns. antiquísimos:rminerales de Bas~s, .Hu~hitapan y 'G:ª~~! 
:v}h1nes·q.~.1edaron".tamblén :redu~ido~·a s~ ;fundo J~g~:lr;:::· 

· · •··.· ·,En··it885 habían sido deslindados 35 000 000 :de •he~- , 
.tá~teas. ·, · : . .< • ., .;; '; 

; ''El Lic. Jorge Vera Estañol tlice: que· de 1881 a' 1889:·, 
ascendieron los terrenos deslindados a 32 240 37,3 hectá~ ;· 
reés de ,las ·que Ju~rQn cedidas a las compañía~ como.: 
compensación por sus gastos f2 ?93 610 hectáreas y._!~s' 
fq~~~n"~e~didfi.s .14 813 .980 hec~reas, dichas cQmpa~~ 
eran vemtinueye. . · , . . .. , . . . , 



!~: ·,,;_·' .:,';_.• ., : .... ;.' ·. :~ '· ' .. - ~- .···} ,. ·.· ·:_ ... - "::_ ;'_:. _. ~· ·>.:,_ ~ -·:- :·~ 

. :· . 'En 'f889·11astil J8'912 sé·desliiidaton ~12 382'992 hec> 
tJÍ:r~*s· y clf?1904,.;:~~.:190.tfs~'. eS{pidlforÓrt ,'.2,60 #tw~s·de teF .· 
rrenbs. nacionales 'con tina : área. de 4 445· '665 . béctáreas; ¡ . 

De 1881 a 1.8'.89,. v~intiní{eye compañia~ ai:rlórti~aton el.~ 
14% de la superficie.totat·dt) nu~stro país ·y dé·.:1904 a·• 
,1906 el 6% o sea una.. .. quinta parte de la propiedad: fue 
monopolizada: por no .. más de 50 propietarios .. En.: fa Bfü., 
ja -.California. ·150 kilómetros-':cuad'rados:: fueron dados en.« 
conceaión a J ecker: 'Forre y .Cfa-., pará:·.que Jas colonizara ~ 
Y' deslindara. A~emás~ tenía· 'otras·:conce$iones. en.·Sonora:: 
x.ens;eblstmo. detTehuantepec. : .. . ·;: :'. ··:·· ';"' :.·.l 

En 1864 se le canceló a Jecker Torrtfy Cía~''lá':bón~:, 
cesió:ci'de Bajá Califomfa:·que :fue· 09tórgada ,l;i)aéob ñée~e 
abá'.rcando 'dicha· concesión: casi la: totalidad :.ae :Ia::·e~ten- ; 
sión de la península ya que compí'endÍéf:desd:écel.:graP.o"; 
24;20.~ .. hasta.;eJ·'-.n\-. .... ,:r · · :.. · .:.·:'. 

En la memoria presentRda por el Secretario'dé,!fo·~rf 
.mento al.·Cóngreso·sse. comenta qu~: ;,_'-~adem*s. Jos.;•prin~ 

. · Cipios ·:ecónómicos. ~stablece;n que.~la :~pFopieda<l· ·~]!:ig~ &Q."C\ 

· .. · lit],ez' y. garantía; qtfü•sólo. se: m()vili;za>y._ éxpJotfl. con: :~:idr..~ 
t~~dentro ;de. los .. r.egímenes:.de· lfüertad; que:·~l tei'n1.t~~.,~ 
n·· 1·e·' nte ··Io·m· "n'smo · q•"" e1 .. r..;..cei:>rlnr d1:>:..,b1'.,;....,..,s· n.,·u· ebles ··se··· 

: ft '.." ···-·-~ ...... ' t...t.':" .a.. .. ,.::'!-'v~ -~-- . ~.·• . ·y~~: :4. , , . . , 't.·.'.~ · . \ 

resie:qte·. de· todé:r· influenciá prohitori~_;i~<qu~, en rligQ:r, : 
con;;:rnedidas· Testrictivas· no se .consigue; otr~L c9s;l;l ;Sin()\ 

.. dificultar·· las ·transacciones,. inmo:viliza'r ·. ~~ ;;prm:>iedf1cl .···y '· 
· · retfüe:r al ;colono. de venir a poner. en: Jruto.s:;nµeslt.Q. pri-. ) 

vilegiado. :territorio~· A. iguales consideraéiO'nes 'Se;" pre~~ •. 
tali: 'lá:s cláusulas ;antes i:Vigehtes, .. que .. imporiíatt0'; al:. pro- ; 
pietarfo ~ei· baldfos:. ·Ia · 'óblig~dón de'· 'aéotariós~ . poblados .. 

.. ,• o~=tultivatlos; ·'obligación que .no conduce·: a. :'.otros! r~st¡Jta
dos que ev~arecer la tierra o acrecentar el coeficiente de : 
dijithl:: riece,sario· ipé\r~r ·~~plQtarlo Y; po'.r ·~nd·e·, .. alejar al 

· h~fübi&;laborihso· :dektultivo. del ·suelo{· sin ~el'.:que.:no .. i· 
· p\Iéae· Hali~r::·.-prpspe1~i.{lad, y· aún existencia :;t1ácional'\ ~ ·' { 

t:~.h :·r .. ~--~J:~r~ 1 
~·-~-·.,,-··"~~ - ~; - ._._, ;~-·> "':- ,_ ·: .. ~· _ ··-·, > .~,-~~- -~~- -~,-·:,~-f ... ,,··-=;·-~.-::i. 

~~"·1 illl1/J· .. tf.¡iidt~tá'.·;· yr Nl'in~rt~;;lti :P~bl~Ílla :·Agrario 'etí 'MéXtco''. Edito- '> 

tlal. ~c>t)-úa. Octava Edición. México 1964. Pág. 13<t !::e.:~.· .- ., .;,'i 

(lt ' srf · 



· '.:./. Mendléta "y NM.ez ·:dice. qué ·estas ideas :demuestran: 
lai:d'esorientacióri· dé lmf,autores de la ley; su,·des'Oo:hc»ti/:;• 
miento de ;Ja\.historia .de· la· propiedad. territorial en' ·Mé;.~ 
xieofa' lo que:«podémos ·añadir que: también desconocían: 
la .·Historia ·de:.:·Mé:liico .. en general, o quizá·se1 1es·rhabía1 

· . ol-tidado ya· que tal .. vez"'algunos:::de' ellos fueron testigos: 
a .·cuaíldo nienos::escucharon'·de·;.los Iabios:·de•:.éstosi :Jos· 
hechos -anteriores Atcaecidos .en nuestra Patria'.~,;'.~~· ·' .:- , · 

'; .:; .. ;:~.!,.-.~,_ .. :·~ l.·.·!·.;~.".~. . f•'t,"';! ., - :·:,;· '<- :··· .. __ ; __ -·; ..... .,,~ (_rt,':·' ;,.:'~ \ 

· •• ,,;:·1 •• L9§~. gi>bi~rtj.o.~ .. ~w»&.~,c.ij.ep._te~ .. · ~ .. n~~stra. in4~peJ:i\le11~. 
c.~%~1 ~~ ~U.eiª'.J;·. 4~ 'splucion~t)~l, P~.tjP.le~a .. P~anfeaªo' x· ·p~r~:. 
~~.cté1meµte . .d~fmJ.:tlp ... ~n Jp. .. ep9ca ~olomal,., P1:'.Q:VQ<:'.aro~. 
t#ia' ·sitl)9ci6n'..:cdtj.c,a · y,::llI..ttµt~f: 4e .. combatir ,.~l,.~c11pf.l;~ 
r~miél],to': de" 'Ja/j1fqpiedad,. mU.~b,l~ .. eir .manos ;j#ue~$'. 
f.óin.en,á,rón.:'el l,atjf~dismó, :(¡µé 'fü> sp~~)' no. bétie~foió' ~l: 

· pP.ehic>¡.··~ii,itj fo ,:perJ.udícó .en9qneii!~nte ya. q~~:.nµesfta,s 
. ri.qu~ia~;.qu~M~()ij. ~en, m.ariós; e\~, unqs.; ~uan.tq(pe'.r;t'eÍJ.e~

1 

9!!fit,~~:~·· ·c~~s~f R.E~~od.a~~~ p, 9.4~ .~~ap.pol~:P?~ exo;~~i~ 
JE:)ros. ·· · · .. '•'>··.<:··· ¡J 

· · ·:)f!~>·Mendfota y· Núñez··.nos· dice. que sé .. produjeron· .efec~ 
t,osrpositivos: 1aui:nentando el 'número. de::1mklatifundistas; 
intpulsando·Ias,attividades·•sociales,.Ja·:construcción/:de, 

· ···· .. fe1Tocari.1.iles, favoreciendo da, explotación :de ·•los ,.recur+1 
sos: naturáles, ··¿pero ,:en:· provecho ~e· quién?.: ·podríamos1 
pregiintamos. : :. •.· · · . . , . 
\ .. :.:·.'., .. ·-:f1,.:.~---·-. ~ ,·~, ... -:-·''"::·"".'-~ ,,··~ ::~·~- ._·/"'·-.· :· ·. , , ·.-.·:·,···r.·:•=.·'~:'. ··,, 

~·; ~, ,t.a .. propied~~,~#]zr~io'riáJ. á .. pnricipios,del ·sigló.est~h 
~~·">coricéiib;-~cl~. e~.::u.nas- cµantas manos, 'arite. la' d~$;,'. 
igÍlaLdiatnb~~iqµ,.·d~"·J,a· .riqu~za,. er~ · pec~snrio. úila ·r~fl.is~~ 

' ~mbucl61i. eq.uitiitiVa,j)ilrf¡l, r.e&olver los ·múltiph.~~. pi·9til~1: 
·. ~·ªS. ... ~con.óiíl~s~~:r(la~1~~:,:~; ... ,i~ •• · .. ··· ... ,;¡·: .. ·, .. ·.'.: 

.;;·,.La Iey'.:ae·· rn94lrcon algunas modifitacion"és y-·sus ... , 
.peridida ·en part~ stibsiste · hasta el ·añá · dtF.19f7/ {!n'. qtteí 
se ·p.roriuilg6 :1a'.·;•(;üfi~titilC1óh Federal qué· vólV1'fr"ar·coiP .... 

'- . .'~" .-· ~,:¡l-:•""1 ·._.-,.,., ·~..-.• ¡" ... ····:'• ·: .. ·tt~ ":~-,·r·•f"-~'-. 1.J ·"'.>····, ·. "·r·: ,,~ 

cepto tr~dicion~lya que er ~rt.k.aj9 ~r..·~~ta\J!~ce·que ;t~·Ja'. 
nación corwsp9,ñ(le' •el· dQminio ··aire.~~º 1'~\e' ·~a~ ·.d~r.ras . y, 
aguas . de territorio padonal y sólo , 1efüt :.Pl1A~l'1 .. expedir: 
los títulos· de ptopiedad. · · · ·1'' . :: ·-;. '· f 

S;lc 



· inx::Establetiend~~ ad~mástpn:·P:tinti}l'iOf j~l'.idito ·qü~ fue 
cónSiderado, aD:arqui,éo·y subNci;.si;vif}. y.a. que. establed,ELla~ 
:fáeultad :de.·:revisar.: fos. :i-eonµ-atos :·.yi:.:concesiones .··hechas.. . . 
por los .. gobiernos 1desde .. ,~l año .<de . .1:81·6;· ,qµe :tra;erron. co~ .. 
mo\consecuenciá.'.:el ;~aéaparru:µiento.~ de· ·:tierras;:·aguas y· 
riql}.ezas natu·rales: por una . .sola ~.persona o: sociedad.· Y/fa..:. 
e.ultaba · al· Poder· ~Ejecuiiv.oo para declarar nulos esos CQn~\' 
tratos cuando .. ·iJriplicalran perjuicioS:i grav.es. para :el :inte~:' 
~~.~ pfl.P.l~C{o ... ,C~mq el ll.'-ª~s~a. .~)'..~ga .. lº>-~.~~ma, lft Cons~ 
ti\H~§.n ·de 19ttn,9 ha. pecho. ¡pá'$ ~üe· v~lye~ al •réghne~ 
que.· l~ illlP..orie su 9rigen ·miSJ11ó. ".La', l>ropi~dad . t~tj:~to.'."" 
~:~1 ::en ~é~i~o. d.~~~~"~'1$ .. ~r.i.g~l\.es' .~e.)pa.wi .. de Jos ·¡~nea'.": 
tµ11;tn~~ .ti~zé;lp,9.~ p~r ·eJ .P~ty't~o llomf);1Jo, 11lóstrand~ u11a. 
I~;gi.sl~~iori. ~v~pzad~ P~I:lí'.Ju ep9ca 'Ya qtje estaple~ía)a 
f~dió~·);~~j~l qu~ ~~)l~:.H~~ª~.l(prop~e4.ad, s4~ordinan~ 

. d9 ,el ~n~eres · p~ti~µ,lar .a:t mten:is ·general, ·bu~c~ntlo ¡,9.~: 

·gra:r;Jaj. per{ectó' equilj,b>;io,· º· sea ~lténnifio m~~i9,'.:te~:: 
. ,niendo··conio fín· u:na distrl:budón justa· y:equitativ~_.ge' 
la riqueza. · ··' · · 

·; .. Este· úosquejo ·histórico: no·: es··. ioCiose . e· irlnece·sario 
síno;que .. 'pretende:. a) .demostrar !que,id.esde la·:época,pre; 

. col~Y.1,I~~lpropiedad. pmeneet:(a'lru:iióión-,,yax.que;;ésta: 
dimana :·ael s·óberano; b.) porier~· de manifiest(), : que .aun? 
:qne .·.sea. t~órlcám~nte el : país cpnquistador . debió •. respe:..: 
tar .las posesiones indígenas por• ll',que las reconocic) ju~, . 
tjwcame11~e; .e) fundame~_tar . el .()rigen o se la fuente 
d~:: 4?~~ mmana 'el derecho, d~ ,propied~d teriitorla~ e.n; 
México ya que las caractenst1cas ~spec1files de la .,pro;.· 
piedaci. originária de ,la .nacióµ consagrada en e~ .P!im.er 
párrafo-del articulo 27 Constitnctonal, encuen~~.~u·pre'.": 
cedente en la legislación colonial, legislacion: ·que ·se: 

. aparta de' 1a·-.tradición romana y qu,~ es nmestra palpa;. 
. ble.de progreso; expresión de una. de ias.máximas .. c:on .. ? 

.· qt}istas obi~nidas en beneficfo social, y no se debe retrq.:, 
<;eder,jam,ás; y en este caso las legislaciones· de fil.'les ~el· 
SigIO XIX e;)¡\pedidas durante el porfitinto ccin:stituye'rofr1 

un; reiroceso~ Un 'pasó atrás en el des~nvolvim:lerlt<> de\ 
iruestras . instituciones sociales y jurídicas, y además pr(l·~' 
.vocaron y. pusieron en peligro la. Jsober~nía. nacional. , 



¡; 

~·'. 1 :::; .. :,2:wu so'BERÁNfA ~1'tlle10NAL ·sEclJN .. ~EL · · s· 
··n·;.:: HI>E.REéil<FMí:ixreNN0·1 &·nt"R:Etoo:;.·· .. ~:.·,· 

·. INTERNACIONAt'<t:::.4·.00CTRIN.it1vr., ;:t~:t ¡¡ 
l.t~ f.!JJ "·:.:: ........ :":._~ ·~· '.r~:~·:··~.'i'.\~:·,1:! ~j¡: 1·~·: ·:·<:: ... ~ / ':.' '.-,;~·, ~-;.:\.~:_)._:~·; . 
'.r .. :::·: .(\.ristóteI~,~·nos!idi~~.qµ.e ,~ ho.-mb:r:e es··:~: s~,t;~·~s~~ 
-cialnie.ate: sociable;:· &u.sse.&u ·p~~. ~~t:.contr.~rio;-:·· añrm~ 
·que fo· existenda:1 ~isladá e~·i:ndi'\ti:dU:al ·el.el hom:Pr~ .pr:e'c~ 
de:;a .. fo, fo:rntati6n•:·s.~lf.)l .. S:ea .•. ~cua};:-fu.~:r¡e-·la p.oetU'.l'm q~~ 
sé adopte, 19 cierm,:·es:: qu~ Jt:O ,-s:e,~Pp~ibe al. s~~111wµA~Q 
aislado.·sino. conviviendor.€on smtsJ;}l:Il.eia.ntes.; la1~la;:~.IJ 

.. ·. ~<W1-~n .. e~·. u,n,, ~~h~:~f~~iscu~ib~e,. Y,¡ ~~r.a_1 Sl:J:~.~~s~r;rol~o, · 
. 91:1~·. es ~I. ~~ ~a,s~rel~~~~~~,s .~~pal.~.~J· P.~~a· ql;le'. P~.~~~,.e~s; 
.tit.Ia .~oc1~da~ llum~nJi".e~ p.ecesf;{rlo ·qu:e, la activ,1dad· de 
üE{c!ªª· ~iernbrc> ~e ;!a::.~fi.~i,eAªª·· ~s!~ I.fmi~a~.~ '.iJara~ .. g~~ 
su e]erc1c10 no ocas1011e ·el caos y el a·esorden~ ·esto se:-Ic;.. 

· gia mediante ,él Derecho; cuyo 1contenido·;:nó'imativo es
tá garantizado én cuanto ·á ·su irhperatividad:·rpor- un ;po;- .. 
der o 'autori.dad enfen:diendorpor. .tal latáctuaeilm · s:tl:PJJ.~. , 
p:i.~ ,que· rad~c.a enJ11. ~o~unidaq o grup9 s~<;ial y que es 
ejercida a través dé organismos 'riom.:b.:raclg~. al··;resp~~to. 

. . La .. autoridad .. de un Estado del1ot~ un PQder '().'con
... · jtjnto .de. facult~des .. 'y;:a.c~os. que

1 
•. tie}lde.~ .~ garaP,tfi.zar el 

· l)~recho. contra; }as.\ ppsiN~s· c.on~~ye~cion.es asegl.ll'a·~~? 
. asJ.. r.l orden sopa l. ,El Estado C()mo titular del po<I.er: so.'." 
c~aL constjtuye. un~ organfaaciini; foqn~l jui:ídico. ·po~í~
ca ge la .sociedad hmh~na y pai·a ·pod,er realizar· s.u Jjn 
· debe· ser soberano. · · · · · ·.· ; 

, i ;: :·-. {. 

'.Soberanía,. se deriva de. la. conjmJció;n léltina "Super 
,Onmia" o sea, sobre .to.do; C$ un ~µibttto del p0<f.er. ,del 
Estado, de- esa ·actüaCíón suprema:·· que ·supedita to~ le 
que existe en él, qu~ subord.ina to.dos los demás poderes 
y actividades que SEf"realizan ~entro d-el mismo .. · '· · 

. El'Est&do <;Qn~ti.tuy¿ laforma .comti se .org~Íriza'un 
pueblo al áclqui'rfr~, sustailtlividad' propia, .. i:'I ·· rev~s~ir~ 
con Ui1é) 11e:rsonalidad jurídica y política · sw gerieris: se 
:co~:vi~r~e el\ ~ilt¡ihu~· del poder sobcrai:io~ shr.em~atgo ·. :~~ 
sobe'r~'nW ra~ht;~ .~n el, pueblo, quf ~s un.o,:.~e.su.~·;e~~me~
tos·. La soberanía l;eside jurídica }y p·olitictim~n\e' en' 'ef ~Es-

lj3 



. . . 

tado,; re~lyy~·.sociológi~ame~te ,en : ~ª\' S!)~).e.Claq . 9 ... P\leblo, 
· enteñd~~~d~ .p,()r :tal el ·c()rtjwi~,;dcf iiid~yWuc~f:~ori · Üere-
chos cíVicos a;<:tivos y pasivos.·,.:·:.'.;:.· ... ~. ·.:·:. ·~;,. :. ··· 

.~ ~ ) i . ' ' . i . ; . . ' ' ~ .-.. • ..... : . • • •. l .: '. ; .•.. : ': .. ,·; • ..: ..• , ,; ·' 

George Jellinek afirma, la .soberanía popular es . la 
potestad· suprema '"que .no re.con<>CC·. ning(th: otro poder 
$Upenor. a ·sí;: es el ·poder supremo e· independiente" ·de· 
:esut afirmaaión se· ~esprende: lá .imp9sibilidad de que . 
·e:dsta·:un poder .superior a.eila 'dentro~del·Estádo y·.que 
exteriormente no depende de ninguna: .. otra •potestad,, En . 
có:risecuencia todo.· Estado es··autónomo·· .. e 1 independiente. 

: ·'.~:·:
1
•• s~ d~4~ce que el_pi>clef· ~ob~~~P~.:~~::~~ ·p.ode~.:-~~:~.ó~ 

. .minación: () iµiperio, . do~i~~r . qµ\~e i 9,ec;it l mandtµ' Jle 
· .\Ul. mqdo· i.ncondic~9riadO, 8 í1óc1é1:' .. , ejeh;itáf .·Uf ·~.qE\c.ció,~ 
.Pé\l"a·q~e. se.ctritipl~l\los ·m.~~~?~~:~~, ··.,.· .< ·:·· ·. ·' .. '. .. ''·.· :. :.'.~.; 

· · '· ···Leon··Duguit··afirma que Ia-·sóberilriía··radiéa:entlós 
poderes constituidos;- spberanía;. poder público,· poder, del··. 
·Estado ·y autoridad política son. sinónimos . para: él. 

· .. ia dQct:rina norteameriCaµ~·: r~p1:1tá: ~~~º :s~bera~~ 
al poder constituyente. . . . ·•·. .. . . . . . . . . 

. . :· ... 1~·.soberanía COlllO P.Otestad supre~~ ·~el E.staclo es'." 
. tá lim.i~~da por su propia' natura.leza; ya qúe, el pueblo 
'd~pcnfitario.real d~l po<ier soberat1,o, .. en ejercicfo'deI··m.is
:mo,' se autolimita y: autodeterrrtina.' L()S atribu~é>s de .au;. 
,tOlimit~c!ón . y autodeterminad6n ... sorl inherentes · a· la 
'sobe'rarlía 'e· implican lá :negacíón .de· la arbitrariedad y 

d 1 • , , , •. 'd' . se· tra ucen en ... a creac10n ae un oruen JU!'! I'co. ··. 

·i·.,·. :.Nuestra Constitución consagra en su artículo 1'1. }a 
,autolimit~dóll. al otorgar al s~r huwano 'las garantías 
.individuales. · · · ·· · · 
jo':.' : ~' i ; . - , . • -· .· 

Al constituirse el pueblo mexicano en;. EStado~ al 
,c;:on;vertirse en u:Qa .. enti(lad jurídica y política .. con sus.: 
.'tántividad y pe'rst>r.ialidad . propia, se:. reservó la ·funda.; 
.nientacióµ real de la · sober.anía y .necesariamente esa 
,enti.dad. Estado mexicano fue .dotaqo· de atitoiicfacl o sea 
.de poder indispens?ple para mantene: ·~I .. ;orden .interior 
.Y para.la· cqns.ccuc1on de sus demás fines. Eh. c()mo for-

, : ' •. '. ' : 1 ~ ' ' . • ··. . . '; ,t ..• ~ ,'. .• ' 1 . ~ ; . } 



_ffl!l:j~d~~a y. P,QJítj_ca, •:.CQW,O ~ p~rs~pll¡_ i.µoral .d~.}J.~rechQ 
-,pú~l~c9~ . ttl _.iguál·.qu~:· ·tij:~., -P~ts~n~·s ;);no.~al~s·:,..diCP~~ec~9 
Jlrj~a.~o es: titular . 4e. µ,na . a~tjyi.4a~r ·º·".· pp<Jer_" <J.úe ,el).. rea_._ i" lidaa· correspond·e al· pueoló. · ··· ... ·\ '." :.',' .. -.._ : : :.. . · .. 

·. pi.ei;§·";~~~§ii:~:~~~j~Uf ~º~~eY~ri~;tjt'¿i~fu'ij ,;! 
manera esencial es:el up~co.·.s.µ3e~o·_4e_)a..~9.l:J.eram~ . .Y·ap:
te la imposibilidad de ejercerla-· directamente\ delegá ·su . 
'ei,~rcicio :en\Órganos: tr~ados,'..:por;:. éh expresamente, los 
.:ctjale~ ·ejerc~n·\eLpoder soberano· ·popular;en· forma de.: 
c-Mva·da·.,• .. · •... ,, . ·.·· ... _ ... _.- .... , .; .. " . ,; ... ... .. " -:, 
. ..,,.. " '"'· • t. ' ' . ..t. • • - .. - ... -, - •. - •• i, ' - ~ ; ; : , ,· - ' . 

Por soberanía se 1entiende, "la· suprema pot~staWo 
.sea . .Ia facultad

1 
~_de· determinar por sí ~~smo; su;:propia 

t 
. ,, . 

,compe_ ,encrn : ,.,. . . . · .. : . . . : 
· En una naéión ·no puede·haber dos soberanos;;;por

q~e st J~s hpl?~~~e. el un<?, limitaría, la, ~~ci<?n d,~~: º?°º' 
resultando aue nu:lguno de. los do~: lo seria.• La Constltu.· 

._ ;ti§#;~e, c1~#Y:~.1~giC~m~n.te ~ae1a.so1Jeranfa.éstát~t:poP.~~ 
far~ fa, Constitución ''objetiviza las f&cult;ides· de autolirni;. 
taci6n y autodeterminación de la sqbeámía popular.¡ ·· · 
· :: '. :" ·\ ua-1soberarihl es. un: pod~r '~bs~h1to, q1)e· no· é·stá .s1l- .. · 

:bordhiádó a· nadie~ iP,dépé~1dienfo y perpetuo/La '.'sobe•-·· 
rrania'' 'E?s eI poder 'ribsol1~tó 'y 'petpetilo 'ele )a:· ~epública, 
~tuanqo_ hay'. un. gobie:rn_o 'que há centralizado él jfodef 
'público hay una Repúbliéá quei·tiene sobe1;aníá. : '. : · ., 
'. · Bodino exoresél la dime1isiÓn ~xterria'.d.e< l~ soh~1·a
:nía al. eniendetia como independencia _de lOs' pu.ehl9s'. ¡~e~ 
~ante de cualquier poder. extÉ'.rior. ·, . .. . . · : ,, , ,. -·· .: 

' . . ,": 

·· Rousseau manifestó,, Que -la soberanía d<"pend~ .del 
ejercicio · común· de la · c<imunidad y expreaa=- -indepen
dencia y libertad. "La soberanía_ (lS una cualidad de la 
_co:mµni~ad que tie~de Jl la ;lib~rtad para la l~bertad, es 
~r pod~r. de la libertad. para la libertad. Es la lü~~a, en 
~l ilJ.~exio1~ y en el exterior para akanzar la Uh~rtad'.~ .8 

'' . ' ' . ' ' . ·, ·, -

7 Ignacio Burgoa. "El Juicio d~ Amparo". Editorial Porn.\a, Quinta Edi~ 
.·; · dón.. México 1966. Pág; 118. _ . " . . 
8 Mario ~e la Cueva. ''NQtM ti~ cJase de Derecl_¡o Cc¡nstiWcionar·. 
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. ''('' m.WPré 'el~ üii~ '"t;litnffiüaaa• hufu•hii "'i'~~feátlI•.· 
'.i~~';:ku·.in_ci~p~hd~~da :aiif{:~s.t~v9 .. Pr~~~l!t~;:J~~~2ct#,#~:~~~ · 
la sob~rama~· ~a '.sobetan1ff es un:a .. , 'j.-µrJi,yis.JJ,il~~J[Elt~l\~-
ble. e imprescriptible. · · ··' ·1 ..• , ........... , •. J •.... 1nZT.. 

¡,~-·. '. ·' ' ...... ~ .' .- . , , . · .. 'l .-... :""""'\~·. __ (.':.:--,·~_.--~~ :· ~ • 

• J ·: • LasoberanJa··~s .:un .-P?der total ~de~-J~~-~ep'~?;aq(l.~~xt,; 
:y,~. !?ara· det~.rmmar la .f ~:mna .. del-Estaqp, :.cat11ij~arl~ ·lll~'" 
~WfiSarla y e:xp_~d~ Ia_-~e~slaci~n: . ~.:::, · · <;;.; :" .··~- · '., 
tr:: Castillo .Velasco nos ·dice que la~.soQeranfo es'.Ia:cpó
:testad .suprema.:qu~ nace de_ la própi~dad.::que·:~l pueblo 
y el hombre tienen de sí mismos, de su libe:ftad y .de ·su:s. 
_.P,erechos. •:. . ., '! ·•; >;.; 2 , " , . . ":: ·: .. :: ''.F~ · • · · · 

· ' : El hombr~ '. es!·er'soberano dei:·. holrlbf~. ')r.::,tei pueblo, 
es el soberano del pueblo; la soberanía és ·ia:réxpresiób. 

•.:de .la libertatl,• de Jos:· derechos.: clelhombre. -'-": :: , .. , . · ' · 

1 •·· 'Sthmi~~·a¡~¿ __ q~~··1a·s~b~r~~ía!.e&~.'riÜ{d~~~i9_K:~blf· 
tica fundamental. La Coñs.titüdón <rué. e5·:·er'act.if'tnai:r importan fo de la soberanía. tiene que~ ñrove:hif:' .. cleÍ. púe-
bló ... ·. .. .. . ' .. · . . ~. '" ·' .: . " 

~ _,;' '; ! .:- : ' .: : . 

,, '.friepel .eri su obra ''Volken·echt und .Larid~.srecht'' 
. afirma. oue '·'cada Estado re~ula ·las• i:elacfol;ies eíitré.Jos 
sujetQS·-~!le Je están SOrrietidos~ S,()bre' 1.9.~·¡:qu~;'. ej~r~.~: .Sll 

autoridad .soberana. •.tanto. en las relaciones .reciprocas 
entre Jos.!n.d~vid,uos.y)as socied.ades_~'.·~~s.)1u~ eL}i':st.~4ó 

.. trMa come,> sujetos de. de.rech:f.>: (relaci.ones de )J~rechb 
: ·pi;Jv?do);. como para }as ~elaciónes de' .I>~fetho·tiúbl~co 

entre· ~sto~ ,sujetos . y el prop_io ).~st~do. --~~~e?c,~·~n~ln~y~1te 
~a leg1slac10n estatal afecta· Estados extranJeros, · en. ·cua
lidad;· de'' sujetos .de obligaciones 'y derechos~·::tanto ;de ca
nktef 'Público como de nrivado".·.Estas.·:·relaciones•seri-
gen~ pot el Dere.cho interno.• .:. · .. · . '. : ·; , .· . ·. .·. . 
· ... ·. ··:·~;. .; ....... '..;. • . . ; l. . ' ( . .:1 .. '.' · .• :· - - .•. /': .. . . ' · .< ·'·~·~'La· so&erar1(~ significa1_l~_nqgªcjcj:q-·<lp tp'd;.~f'~ubor-
'dinadón. o ~imitación del Est.adQ.:.np!· cµaJpu,lier ·Qti;~." .. P~· 
der; coricepto negativo que 'se fradúce erl"la -~ºc~Ó~'J?~~ 
.. ;·~·."i .: - . ,.'. ,. ~<;r· e:;-; .. . 1 .. ti. ~:I.'-:~.r 

9 A. Miaja de Ja Muela. "!ntroducclón '.aJ Deiecffd: Intemiicibnat),p1lbU· 
· co''; · tercera Edición. EdiclQries Atlat·• :rvtli.drid · ·1000 .. c P4g~ Dl 7it''f ;: 

.. 
56 



i r .. 
! . 

1 

l 
¡ 

l 
! . 
i 

1 

1 
J .·· ¡. 
. r

j 
l 
¡ 
¡ 
; 
l· 

i 
f 
¡ 
1 . 

l ¡ 
' l. 
l 
L 
f. 

¡ 
,. 

' ''-· . \ l ,r "> ,.. . .' .¡·. . .~·.. t' . .- •• • ; ' t· · r ,,. · 

· ~sitiva·d~,:~!J>6t'eátal\'.:pul3lfüa~ 9,l:i~·~se"'éjei:c;e · aútontatia-
. •méhte:~~:i1o~ 'el: ~ladcFsonrlftdiios:·IO~. individuos ·.que' fói'-. 

man parte del grupo nacional. · ·:·1\.:1 "'~-··, j :~·:'Hd. 
~ .. . .. ·, i . - • • " ••• ' •• ,, . 

... \':~:\:-'.fia 'indépéntlehcfil'Lfüirai'"'lijijdpalfhepte~ ·a·:1aS' rela-
. cforief intemaéfoiiatés, :. ae~cte!· ~ste :pUi1fo'1, de1 ;VíS.t¡);~: el •:f>p,
. ;d~:f sóñerano ~d~ uri;~ado(éxistisobre ba$~s:~dé; iguhldáü 

. . Cvrl1 relac.i6fr a' 'los .. ·delµas:~l!Stádó~: sob. erahqs:·:F:n=1a!'füedi.o 
·da que·:hn Estado:se'.·naya:~sub~dinádo' a''Ofro:·sµ!sdber~

.·. nía se mengua o desvane<:e. La independent1éi'ei!,:~ cuali-
·dad· d~·'la·~ober:an~a exter~o.li.:·.'. .· e· ¡< · ' ·· ¡;,.'! · 

·,r:: :~,. ··:ta- riodón' cté ··~uoremtiéfa· se· réfieré> exCluiivámint~. 
K:iW. '~ó~~:án~a i11!7rfor;.~or;c~~µt~. la ·P.Qt~~tad;~:c\el}ls~ 
tél.4º _se· ,eJerc~ sob're los ind1vid11os·:·y las cole.cti\l'ltlades · 
:.q~~·es,táP.'.:tl~nfro d~ SU' órbita: Ua.' soDeranía·iri1;eHor 'e~,, 
,P.ot Jo .. tánto~".ü,11-. s,up~rlat,iyo;. m~e~fras que la ~ooerar)í~ 
·~~t~r_i?r: .:~.s ti~ :c?*1parfjtiv9 de' i~~~~~d .. ~in~~'·p~tes
~~~ §upennr ~ la·. suya en .. el· exteinor;: Nmguna-:potestad 
\jguaf ~la suyá\ehel interior".1Q'. ; ' . ·. · .. ' '!:',;,.: .. . : 

. " ~ ""''ri( ~is~o P~·tler cíe. ~ando. ql¡e ~1 Est~do· ej,e~~e. ~n 
· · el ~nt.~rfor. e.s lo ,que le pt':rmite tr¡;ita.r cop. autotjdad a 
, 10~~. d,eniás ~stados .. o~ este modo' aparece 111 soberanía ' 
.·?()1lfó .. cué)lidad d~>Utiá sol<;l ·potestad pública, q~~. n:ianda 
sopr~ lo$ suyos. Y: que en ·su nombre trata con los de-
)tiás." ~1 ..... · .. ·\~.>..;· · : .. < ' . .. . . · .. · · . 

,.Ya hemos,dicho que el·Estado como personific¡1ción 
.jurídlién ele la, nación .es sU:ccptible :de organizarse jurí.~ 
dicamente, al decir..qüe ~l poder;. :Soberano:,np tiene: lími
.tes,, se quiere decir con ·eUo.«!ue. ningún otro· podel' ·pue
cle:impedirle jurídicamente ·el modifica·r su propio··orde• 
-namiento jurídico:: · ,, 

. · Et 'titular de la soberanía que e,s ~lpueblo, ~l ·hacer 
\l~.o dr: elln~ s~ cqnstituye en_un Estado juridicaipe~te Qr
. fi~nizfld,o y para ese fin expide .~u Constituci~!l· o, Ley 

. .. ·.' "' '. . . . 

):o .. ·~eiip¿ ·'t'1:m~ ~rez.; i·Dé~h() constitucloniil . Mexicano;'< . Etli(oliat 
~· 1" .... Pl;lrrn·n~ Sépfiµiá '..Jtdl.Ci~,n · Mé'!'.ico · lll64. 'Pllg: 4. · • " '· . · · 
Ú"· Ibidetú! ·Ng."i5. · .. ·~ ·< ') ·; . :. L: · ' "". :. , .. ,. :;:¡.:;'.i\:: r ' 



.F,uriqll,~~µ~l.:,~9r. ~et:)}1 ~~~,~~~~~?.~J!l,.e'f.l?r:~~i~µ~:~e,,.I,a 

.;sp~e~ié'p1.~~;~§t'*: 'PC)~ ~~~~P'!li,:de·~~4~s;~~~~ .. ·i,P.l".~s,.~~e.~~q;,Ja 
nonna suprema. .:.::..··\·.-~./:·. , .:...:;·;·::;-;:: :·:;·:; '·'.::',ti\· 

·•·: :·.'. .. E1.· Pod(ll'.,, Constituye:nt~,;ejer~e· .. µzµi_. Jupci6n:, sobera·. 
na, c.apé:\~.d~ ,deci<IJt:$9bi,~e ia ·.~da .. ge:.fuia -~otjiiinid~q ~PO,· 
:Jíti.c~~. un.: pt.iE)l;)lo.· e~~: ~o)?erarici, 'cµ'~ndo·:·iin,:,tiene·,}1Jiigqna 

.{~it~~~:.:i~i~.~~j~~~tqD~~~:~J:~eii:,~~n~l?!~;-~~~¿c 

.:t~a. P.ó!í~c#, .. :;: ... ,.'_ : .. ·.·l~~i:. ·;· · •.·. ;.'- ·:~ .. :: . · ~ ·.:;~ ~, r'° ; };· .. 

. . -La robe'ranía en la: cortcepeión Fgr.iega queHa<dedr, · 

.l~ fu.~;i;za_qu;e. deµ~Q-,d~ cad!l~·P9li~ .. p ,ciu~~d .:Est.~do era 

. c~Péli · neA~Idir · s;ob~~· l~·:·~sb'#etilt~ .;Pó.l~t~p~.·1~~ l~(c~xn~~ 
-·· ;}l~<l~~ .• ,Ej,P§der,CoD;~t~tuy~~~e. ré.pres~n,t,a J~'..f~er2;~- ~Ht.~:r- . 

pa -,~~R~m f~~ .. de~ei:rpin,ar l.~,,,'?:dF! f~~~xa :4e1.I.a.c91~W1:l:q?.~; . 
,se. eJe;rc~ eJ1 f.unc1on .. rn.m.~diata,.t}eJa .. sober1;1n1!l,, .E!l; P\\~~' 
,blo· nQ .:p~ec;l~· 'despretj,der~e· 4e. ;est,~, p9testad· pórque._;,~,s · 
:tanto._ como· ;,~;ilajen?,r)ú. ,,s·op~{aniá.;.' :CiU:e· ·es ; inaHen,abl~; 
La soberánía':'es al püebfo,,.:l~>,,.que Jª:;Ubertad··.~l liówb.te 
y libre es aquel que no está''solnetido a nadie sino á:'si 
fuisnt~ ... ' r' :· '; < . · .. ·· ... ,:· ·'. : .. . :::: :' ;, r .·; .. : ' '>. : {:;".':\ '.' : ·.: .· 
• .... · .. ,AT. Podet .. con~i,it~}Y~ht'~::~Qn·~spond~~· .. cfoaf 'ª~:·)efes 
fun,d_a,Úl~l}taJe$,. ~· l.ós 'pé>,d~r,~~-- .·~onstituídos '_l~s.> co'.rr~~p,<fo-

~ q-~ go,J:>emar:.iLo~· go~,erP,.a~t~s .. ·,~o pl]:e~en. Jop~r 1~s l~Y,.~s, 
fundamentales smo por' :Jos mismos orgános · y procecJ.1-
mientos con que fuero dictados. El Poder Constituyente 
·es un poder· c;reador rhienfrás .que lo's poderes· constituí-
· dos son pode'res creados; el Constituyente es el·poder.·or~~ 
ginario,· órgano inmediato del' pueblo; entre el pueblo ·y 
los poderes del Estado sé encuentra la Constitución; ·los 
p'oderes .del Estado· no.derivan· directamente· del· pueblo 
Sino de la Constitución; los poderes constituídos.•_SQU'po-

... deres limitado.s en ~u forll.la, y a~tivi1~ad, sólo pueden ha-
cer aquello .que les . esté . encort\.endado,. el Constituyente 
es un poder de. decisión,• fos .:Podei-es ,.cons~.ituídqs soµ po
d.eres de ·ejecución. Respecto a' las facultades de.· lm(po
de'.res constituidos, los a~1.tores St?stienen que. ptie'dén re

. formar la Coristitucióri ·Y. aqiC,ionarla.,. CO:nsicfo:r~ndtJ qhe 
adicionar es agregar' algo nuevo dejand<>: intact(? el fon-
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-ªo,;d~·rl~ .C~:nstitución· y :qüe:::reformar.::es;,cambiár :el.sen;. 
tiéld ·ae .un::artícufo. ~Lde:'.;una ·ConsiituciórirCastiÜo .Ve;. 
Jas~o. ~?s~e.n~, q~~ ~! A~g~~~ re'?sor l1~. p~q;r~ :W~<Jificar 
: l~s ,:fund~~enb· t'?.s. p~~n~!P~l~~· . de'. l.a. Co~~t~Ju;Ci~q;, mu<l:i.f~-
tar 110 es·su stitu1r;: ... ; '··· '' · ·· · " " 

', ...... ; ., 

. · Téna Ramírez afirma la nosibilidad de un {:ambio 
~í'a~i~al: ilé; ~á .c?n~.~tti~i~~)~':·~f@rdentf ·q~~1,7~~ J?~r~2hp 
,.~~~d~f:!.I:!O ''.Il,() .:es~~- .~<>.n~~.e~~do :e1. :pl~~1~~1t?;·; ~u ~l\r,:~~
r~ndu~,, ep :.c~11sec{i~~?!~ r,o~qµ~q!i~ ~mª.S. 1qµe. ~~ ·~?s~p~
:h.d,~:~. d~ ¡ sf#~.; :l~.s" p'roc~1w.1em9s .. <11,1~ Ji\ determ1_n~P.: •. º 
}~ ~ rév~!m~1~11.r ~t ,np. se· .. ~qn,s~d~i;a · )egiti~a ·. l~ . ~~vo~u~10µ 
.. ~C>~~-$µe~~~ eJ'.P?.~~r ~rYl~~fr;i.;;:·· < :. ;'.. : .: .. ·;.:·<;. .: ·> ' . 

En ·Francia, Bahtel afirma que· la Constitúción: no 
puede refónnar~e .sino porlas. decisiones ·unánimes del 
pu~1J~o. Y>: . . -:.· , , ' , ·,:·;~,_,:·::H.::: ,. , ",,·: · · · · : . ,· 

,,, . _·.'.:J~an· Jacobo 'fl_ou.sseau.1ws.,dfo~,. que sólo.el• pueblo 
· pOr :Un aCto::general ·puede· l:mcer lo$. cambiós. 
·:·· ·: Benj~niíri;Constahs._cree en· ilil ·gobierno.represen~ 
" fativó y. err la .. id~a 'de· que ·él órgaho revism· · pticdé traris

. ·,toflriat.la:vi~a política de·tlli'pueblo, I.éo~ Dugúii'y· Es
. fueiri 'se· inclinán ·por ésta ·tesk . •· ·. · · · · · · · : ' ~ '" · ., · 

\ ·, . ' '''. .. ' . . : . 
~ 'i M. Hauriou afirma que .no es posible. substituir· por 

la .vía de la ,revisión· tma Constitución por. otra, una Cons-
· titución ·es la .forrria de· la 1 Institución Nacional,:·expre- · 
-sión normativa dé la "vida social,· son principios ju..-rídi~ 

-cos y, por encima de ellos está la vida del pueblo, su cul-
:tuta,- su pensamientó, E:U estilo de vida, esto .constituye 
la 'super.legalidad éonstitucional, es la esencia de la vi
d.a de. la nación y, por tanto, .el poder revisor no podrá 
modifi.car este principio. 
,· . ,., . ~ . 

C; Smichtt señala de manera definitiva la hnposi
bilidad de la transformación radical dé ·los . principios 
constitucionales y dice que: 4 'la . Constitución. absoluta 
de una colectividad es positivizada por sú poder consti
tuyente, .pero, cuando .se aµaliza .su_ esencia en sentido 
posiUvo s~ ·da. unp .~1J~~1ta, qµ~ µo está fQrm,ada por nor-
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.. inas lju:rídicas sino·;por.d:ecisiones: {JÓiitica~ 'ftÍnd~mentá
·~S, · péfüeJ: septicy: .. la'.máhera >de ~$er \pé: urt pueblo';;ª:~ ':>i: 

···e:·.~ ·M~~l1ifé··1~·cti~ya;.dké·q~1t.át P6<ler~r~~i~~r.~:'f.~1 
·teg!5fa1NWié:.fo¿~"dictar leyes :Per·ó" sin; canl.biar. ~ªP cob.$-
tituciones. · A. • • ·' • • • " ".. ' • ··"· 

i'\ ! i .f.' : ' " ; . . . .. '. ' ; .: ·:.·.· . ' . ~ . . : . ' ~ ·"'.'.':' . ' .· . ' .. · 

;:;\'.~. Elpode.~ te~$p.~ .':p.09.rá .. hª~e;r toq.~; .pero'.ha:r ~~go . 
·g,4~, no pµede ha~~r, no pu.~.de :p,,egar. qv-e : ~s .un· r~pre~ 
~~~rtt.a.hté porque en es_e ! woriwnto ~staf.á dándÓ' ün ,golp~ 

·. }l~ .. ~~ª4.(),, ~::vodei; r~;vi~(): po4r4:.:ID.o~~~y~r :~~,qgs,'.P~P . 
· .. il~Y?'.~~ ~e.~tr.~üi;.J~~ .. l>~nqp1os,. El .Pn~P\J.Jº .?,~ ... J?· spbe~~:• 

fi1a no puéde ser negado por la .Cons.t1tµcion, lflS, deq-
CioJ].es políticas fundamentales n.0:· pueden . sifr ''tocadas .. 
:P~~{~1.'.~.~. ~.~::·:· ''. . .' ... . . . ; . . .. · . .• . : : '·!_ :· :: . ·: '> :. ' ·.·A ....•... · ... ·. ,,· 

· ''.: · Las· 'diversas· Constituciones de Méxko han defini
do ~ la; sob~·ranía .Y ~recj~o sus ~aI'a.ctefí_s!ka:;; ~ii fos .. · · · 

· ·. ~mtiementQs Constituc.ione5 e. Rayan"· se:' e-stablece que · 
. fa soberania·:dimana del pueblo,; que ·1a ;tJ:epo'sita: 'éll' s~s 

· ,gqp,ernantes.; .Establece .también Ja diyisipµ, .de.·~deres · 
.if.ha'ée referéii;icia .a los requisit9s•.que .. , de1Je'rillen~1: las 
;-p~r$oná~ .. en qüienes se depositan .. EnJos "Séntitriientós 
·ae la Nadón" se define él la soberanía como la facultad 
. de dictar leyes y establecer la forma tle"gobierno que se 
·.considere más .conveniente. El artícillo 9.o.'. estáblecé que:. 
~'nirip,una nación. tiene de·recho .. para impedir a: otra él 

. USQ libre de~ SU soberanía. El título de cónquista·no. pllé· 
de-legitimar 1os actos de la fuerza; el pueblo .que Jo fo:. 

-terite··dabe ser: obligado por las armas a, respetar :·eLde- . 
· recho convencional de las naciones'\ 18 La :violación de la 
soberanía debe ser castigado como delito de Ie'sa nación, 

t ya :sea. que lo ,cometa un individuo, ~orp()ración o ciudad. 

El artículo 11 establece oue .·las atribuciones de la 
. ~oberttn~a son: La facultad de ·dictar leyes; hacerlas eje:. · 
c;utar y aplicarlas a los casos particulares . 

.. , · · El 1\eglamento pro\ripioriál' político del Imperio Me-
.~-.~~·.,·.; ... : .. ··:t>' ' ' ''• ·, : . ·~ - -: . ,. ~-i.~1 

,, ,, !'" '_ V . ~t • .. , : \ . · . • · : . 1 • ·• -.", ~ 

· 1'2' :Mario· di:; ta: Cueva:. Notas de la Clase de 'Dere<:ho Constfüidónnl. 
, }!'JdFelfpe 'ftliai Rú.mirez; 111..eyes Fufidanientat~ <re México; Pág-;":33. 
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xi.can?.;.rcestaµlece :·.qu~Ja ·:nadón ·!es:::libxeJ~!,soberana · ~ .. ':in•.J-_ 
d~Reqqi~nte ;.de·::España y-. de. ::cuf;\lqwehiotra .. potencia: ':Y~-. 
qU~· .. ,nQ ·• .fü~· ri~ .. puede. $e:r: patdmonió:. de; .. iiingu'.ria~ 1·persoria .. ; 
o: ~ami:li~ .Y· qµ.e la sober.anía ·radioa .ei1'1ar.Iiadón: .. :. :,• r:~1q \: 

. : ... L'~.idea de ~o~bér~~íf! h~,.~yol~qqp~ttri\~~·i~ ·~t~.~ii~.~ .. · 
t~ ·forma: .E;n, ~á .ed.~4 ~edi~).~ d~c.í.~ ,9,?:~: .. ~1 '.~f*·R~p_e;~·:~1i~~. 
soberano · porque'. los -.subd1to~· ntr poihan ~ 'ap~iar a· ü'na-. 
autorldatl .:ma~· ~elé\taa~ .. Eif ~l :s!gfo~.~YJ .~~4i#,q:~ ~f~~~~·~ .. 
que "soberama y poder hacer Ia· ley se idehnf1c~n: tá 
so.be:t,'Qn.í~ .·~EJd.i.ca ,·en;¡el p:r.írlcipe,? .estttndQ.::c~q?tínéipe su;. 
·J'eto ·:al-Dere:;..·:i..o· "· 1~ 1· i~· ,. . .. ·.' · .. ., ·." . , ,, __ :,L'" ,. '·'" • .... :_, ·: '., ~ 

'.;.'-'"J .• ,'"'11.\1 1: ~ " • -· ••. w '-'.~·' ...,..,,, .. !' ~·~·! •• ~ .• ·• ." .' 

• • ' ... . , •. · : ' . - : - -· . . ·_ · .•. - ' : ' • ~ !_ . . "! .. ' ~ ... : '''. :~ ' .. ta solléranía ·rcoiiStituye :Ia .. :fuer~a ·~d~·->¿~J1é$ión~.v.é~~ 
lb tiue' une a Ja: comüíMad pdíítica'. '; 's'in.'la th~f 's'éidi'slo~\ 
c.~~á:'.'.·:·'~;' ; /;· ·.·'..:.··::x~:::;, . .:-'\: ~·:. ·. ·: :·:: ·.: ·. ·.:·:';' /: '. t.:::;;·:~·:,;.<.¡ .. /·~· \1.:·:,'.>' .. 
··:'.' 1'9iíJ.4stli9PbftS.J~~ajo;elconceptO··.deF:<!ainpo.•de·la.r 

teoJ."Í~::ju,ríqioa~ al:<le:Ja ciencia '.políti~fü :~· .' t< -:: ··· "1 .;'.' . 
... - ..... - .,.. ·-·»t -~··;. ·{ .. ·.·_. ".\:~ ' . -': · ...• _f.ª."~:,.:···. 1! ·:~: .... :.1.~.:/:·r. 

·· · . .s.egan· · Hégel lá soberanía· radicá 'étl' et ~s~~~9 ;q\l~ .; 
es, la manifestación consciente del espíritu' 'en''el' mu.n·..:• 
do;,su · ftl11dam·e11to: es: la: raZón absoluta .y. :se·:· .níanifies.; 
tf;l :comQ:•la ·:Voluntad deL Estado. Esta' postura -hace •in:.:, 
CQm.patibl~Ja coexistencia del 'nerec:ho-Estatal~y el •Be.e:< 
recho.Jnternacionat .,· . ;, .. . .·· . ·. "-'' 

·, -;Laj ·soberanía '.tiehe ·dos vettien.tes;· ii~~ 's'e ~,iipi$~{/ 
t~· dentro del ámbito espatjal q~~ ;c(Jns~ítuye ~~ ~eMtof. 

1 no de un Estado y Ja otra que m1ra ·a sus ·relaciones col'r 
Otros E.stados ·libres_ y· soberanos de ia comunidad fu ter .. 
nacional. '> · .,, 

" 'En las''telaciories intemacioirnles se habla' ele la in~.~ 
._ depenqencia . en lugar de . soberanía; no es \ necesario 
reemplazar el tértµino \~ino. de limitar el contenid.o que' 
él mismo encierra, .á.sí esta soluci6n nó es adecuada ya:, 
que pretender suhstituh· el ''ocablo soberanía por "Autt)• · 
g-0bierno", :~'capacidad de acción" y "Libertad de Con-

l4 César Sepillveda". Derecho ~ternaciooal Pllbli('.o'', liA!torial l'Ornlllt \ 
Segunda Edición. México 1964. i'l\g. 78. 
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':. . . ·' ,. . ' . . :, . . . 

. · dl1eta1' .in<>;·:re'snehte;'.~aüsfácto~l!méllie}eli:pJ!QtJlefuaf·cli/ · · .·.·· 
. RQU.sseau:··n~s::.nabla !;. O.~ ·irídeJ)ende:ricia;·:: entendiertdo''!für .. 
ta:h'·~'la;exclusivi~ad;d~·~a:·competenda ·y 1a:auton_omía.·1

• 

y plenitud:.;de. la ::misma ;cdmo los tres elemenfos: que:;la•. 
iI,I~~gr.ªn. .Y (t ·W ~st}a~e., s~~~l\l.: qu~·. M14ep~o,gep.qia . es un • . 

. q>lj~eptb D:~gápyp;. ~·rr_: ~~ i·~:1g_l~.'. ~UI., y a~tel ~g:pr~~q,;.qp.e,; .. 
. '';f,91~~ nf.l<;I°..l'l >q1:1e.se· ~ofü~rn,i:\~~:·~~·}tlil~P;la.~aJ() 1 c~~!q\';l~r,,. 
f~ffi'l,ª .. _q~~., ~e~r ~JA·: C\.~Ri~pq~n~~ <le:, .~r.qgt1J.1,.,e~t,ra:ri1~m)., · 
e~.UIJ,::~~tfJ:1():··~~b~1:7ªPe··.:J ··:·~d ··;!'· .• , .· .::·;·;.:.· .. ,..~· ::: .. :; 

. :=~ Ji;. He1ler; ·.apof.ta::.'ru1a· '.solución ·ni~~ ;:~x~~ta,<~~lit;rti-.? 
.tarid<>. el contenido, no cambiando el término;; (}btenien:.;< 
dq.el!"e_qu.l,1i.priq~y .~9.,~Qexj~tep~~: ije,cµn.Es,\<14<t.S.ób~rano. 
i :.im,..:::Qerecño ·:¡J~rna~ioD,~'4U~;,ré~1~:.Ja'~ ·~:el!!é#>.• e~, ·· 

·. ~ntre·'1ós.·Estád(Js''mieliihros··de' 11a.· ·coml;úüdád'inie~iia:~·J 
· ·cional: Se funda ·en la• voluntad.común' de los Esta'dos 

y: en ]a'·validei: de) ló_s' !'principios ::éti~o'Jjtii-idi'co:t;;·~1os''•~ua- .. 
lesintegran los pretep'tói:r d~l'Detecho1IntemaCionaH:]1os·· 
~W.~~~º·~~d,e es

1
. t~. o~~eJl. jMfl,d~q?,.;sp~!.$<>,~.~~.~~Q~'J';iju{4~ica'." 

m:~ni~; i~~ ... ~sL:>t:.;.r :· '· '.1·.,·: .'. >···>' '''· ·::;;::· 
: :•''.tSobera11ía ·es. ·.}a:o; capacidad· 'de·· positiViziil\~IOs·: ·pre: 1 

ceptos ·Srip:cemos .... · obligatorios':\pára. la\contunidad'r··sur . 
esencia r.~dica: en lá positivariión de.· P1?ncipius º· p~ec~p-'·, .. 
tOS· jurídicos supremos determinantes ¡dé :tlá'.''éótílüttidadn . 
IJ.ef.i~qlt~: .1i1~1,Es~.a~g ·El~J9P~r~~p ,si,g~f~~a 09,\l~.,r~t es la 
un~q~d .urpv:~sal. d;e. d~<:~Slon, ,e;n · .. un . terptQrio, , eficµz , en . 
el'~ntfp.ot'y,en"~l~;xt:~iqr'!·~~> ... ',; ''. ,";:•,,,¡,.:. ..... :1 ·· 

· €ésar Sepúl-veda, dice qué ·solamente '.{in u'n ~ónce¡>:" 
fo funcional de 18· soberanía se encuentra la soluci'ón ·áli: 
p,¡-ob~ema y: µo J~n uµ~ .. con~~pción e~t4tica· que. conside., 
r~ a la, sober{lm~ cQIT1ó ® . ado;rno pel Estado o . eseµ~ia . 
. del poc.ler, que sólo .~sí se_"dp$t;ruye)a\'á:firm1wiól\de,.que 
-existe algó inhe:rente . ~ · 1ª-. nattu-<lJe:z( d~¡lo_s·. E~tados que ; 
l~ace; irnposible que ,estérLsuj~tos al. De,rE!cl1o., · · · , 1 

··: , ·Ya· hemos· afirmado;:~ue, 1 ~i ;.u~ ·0t~t~dcres .soberano;-. 

15- . Césai Sept1lved8. Obra citadii:. P!g': s·v: . '" ·'' ,. " 
16 lbtdem. -P&g. 82. .: :. '. , ',\: '~:.• j_ ·• ,_. 
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·, nó'.·:~aj.e,re: ~~tJr9~~:· .. tj~'.·:~~f.f ~úf~ih .. ai~ P.er~c~6.~:~i·.~tat!<f~ 
sobi::rano' tiene .la:··capaddai:l·'de·crear·y· actualizartil·:De.: 
réclfo c0n\)bligadlólf dé' actua'f~'i:onfOrrile ·af mismo y es : 
responsable pdr esa conducta. So1{1iidtag :ihherentes ·.a: 'la' 
sober,anía;. y. .sier.qpre ·se,• Je· llil :;.C:.O)lce,bido' d~ ese:. lll,Qd(); así, 
aklado de;la; unidad estlltal¡¡::t.ep~e.s.entad~: .por; el .. p~i;nci
pio monárquko·:·aparece.·J.&·1 idE)a.;·c;l~: Ub~:rt.ad.;:que,·:. _co:qsis'.7; · 
· te·.en fa. lill1itacibn· .. de:todo .pQ_d~~.detJ:~~ta~o'.en be,nefi:-:~· 

dO:• de. los.'.ciudailanos :y,;'.,que.Jjbr~ ~s a.quel q:ue .no· está:: 
sometido .. sino,·ia. ,~t .mismo, .,j:un:to,; .al p~:nsar,nie:rito!,Ji,})er~l·; 

· la;idea<de. 4emoci::acia;·Je;nt~nditm.do· poi: tal el .. (;lqujl~br,io. 
. de:.· lps de~chQs.:I;!~ .:Ja ,p~r.sona: :y,, de l9s :.4erec:)1os 9~ :Ja •-
socié,dad; .:EstQS·/_ptincipjos,·J~Pidacl,: libertac},_ y:.cl~moc~l;i~,, 
cia; ebtuvieron.Jue:rza; x· ~ont:Cn~-o C.(}P. .,la .• ideá. ~e:lá::na;, : 
cionalidad, esfos elementos, caracterizan ... al :Estado.~mq~·.· 

· derno .. Si la· nación es una unidad cultural individuali-· 
'"(.'" ,.,.,,. -... '" ·-·'"' '• -,. ',"" .. ,·.~· .. ,,,,,. " ' "., '. ' 

z~.~~;.:~n~: e~ "Ia::fü~~if~c.~;~~~#' ;:(·~!}hf d~J.'..~stn~9;·-~1 pri1:1;7, i 
.· c~gi.;g}:mon~:r~u~9~;. ~a·Jct~~}~!m~~.I.~ }a, e~p.~<:!J~10p: · ~~DJ:?,: ; . 
. cr.~~t-~,:. el ·~~n~~m1~nt1' D'.~F~9.P.~t .. se·. ~.~~,f?~." 1a ,..P.?!1?c~" ... 
s~cJal;, ~:~~to~, e,~~piento~. ·~.s,V,~.~~a~el1~~, .U,m~os. c9~!~gu~ . 
rán la.L'e~tructllra·del Estathrmoderno; ·" · , ·• ·. -' · 
; _:~~;;;· _"./·:;: ,;_:.-:-.~ ... :·i ·-;·:·:~ ...... )''·_-~:~; .. ·t: -·-,~~·'<': ~~~:<:"(;;_~;.::~;:' ··:.i; : ' ', 

..... · .. ::".'.~1 E. ·_r é_ónce"to dEi!\'sobetanfü'':en Teoriá i·Pólítica'no·.·. 
' ' J-'' . ' . ~ - ,' '· 

significa ···-onipipoténCia''.én i,tétininos absolufos/ s~no:. ésta •: 
e~frelativa cuaridó ·Una·:enti<}ad dertomfoada·'.Estádc» qué' 1 

-es soberah6,,'en·ePhlterior entrá':en relaciones con otros: 
Estados sob~rános~· sus··relacibnes'. 1deben ·rna:htenerse,"éh"' 
un plano '.de'-:igtiriÍdad y respetó "fuutuo; sus normas fun:- ' 
damentales preven, en algunos casos, cómo deben te;. · 
gir~e ,esas }'e~.a.c~OJ.'l~S ·· y ... g~~~ral~ente .acepta11-Jas: pre- · 
t~J.'lsiQn~s de·.:otr9.$. :E,sJapqs_; sopre_ ,las .. bases· de .reciprgci~ , 
d~d¡,' •''· •' ;,;·,'• .~.: . ¡' . •: ' . 

'Gadá .. Estadif ue~e ·concÚfrl~ia -·-d~ que., es iniposdple · 
cerrar sus frcnitéras y· ñtáritenerse aisladó; y por'eI con-· 
trarlo, s.a:~-~ _gmf.t,i.ene, q~~,,,s?i~i~~ir y man!en,er ~re.lacio- : 
nes con otro~· E.:stados y' qfü:i· estas. deben ser regidas por 
el DerechO' en· el plal}O internadohal; no. son la violen- ' 
cia ni los·:·dogrrtas los que' deben' fundar la doniit1ad6n 
de nrr·estado 'o· de~· pueblo· sobre otro; es predso' que. 
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c~~~·ind. 4a~vi_"· "41:1f!,1Wa4 [J-:d_··,.qJJ:f\
1 
.. 5;1>~~ .... c'e~~µfncia· Cfl.~~~,·~~~--~ · .. ·. 

c1on~~1~ ~ ... s~:µ: :tr~ta .,9,$. :·ª , ~~~' ,:;µ~pit>o como. ~*·:ti~r 
ep. ~~-' ¡po;i; ;t~nt.o; ·:~e;~'.d~sprenc.\e,;:-..e) a~~~J?:O:c .de lo~ ·P'1~hl~,~·, 
a .. d1~_pp~er. de~ Sl ~lS~Q~~. . . :· _;. ¡. ~ : '.'.!J -¡.; ·. ·.~ .. : , ; .' r ::':¡·::¿<"-. 
, : · G.·J~llinekdeiliné.al"EStá.do ~cóli'l;ó ... ~~nr.'ic_orporaci~~~, . 

territóriát dotado d~"·_tüi':pcder' de 'm1:trtd0:.1originari~';: :esH 
decir1e:ntre .·sus·•·elementos rsé · encuentr'á :>:e}· territorio''. e11.1:' 
ef,cüa} '. Se'" ejerce 'Jar . '.~Oberá.tiÍái y "\riihgún. :]füitado •<,pUe:de .. :; 
pfeterttlet ·:extender su ·:juiisdicción :-en: ·~é1 .: · territotio ···. de:h 
otrcPEstado, ya qut!; r~sliltáría:-'viOlat-Otio.·~de·.:fos '.piittci-":. ·· 
pios 'del· Derecho él~ ~Gentes; 1Ia a:pHcáeilnr de: ;su' .Cl~·ebho:· · 

. internó ni~s allá' de ·sus'-:frohteras~ :·iesÚltatí~~·!:UtÚ1, ngre-.t,i 
· sión i~ju~ta;. ~ofo "·en· de~os' casos :és 'ª~~ptáble:3esfa fapli~:~ 
cacion•,ex.tratetriiori~l deT'derecho; lo1.:-I:¡ue"·"l.O:ri!7jiria ::et"-' 
"coJifl~f~~ -~e le1es:;:· ':"·"~.:·.· '. ··::;, ~ .. :,.-,··:_:;·:·,,;< :· _,·,::':'·.,./?;) ,.. r:· ·' 

. . ·tos,, &tados grmepiln)erite:.·e'jerceij, ~µ .~s0!Jei:ania "$q'.'.~ 
hre su ·propio t~rr!itorio, J~xcepcio~álnjent~.'"la '.~~t.i~n~eu:: 
fuera ·<le ~l, ·por .w ;qu,e· ~fiítil Ja. distincion:que ·~y e~dt.9.s·~ " 
hace ,entre soberanía :·°téfrl~prl,al )>.·Sea ]~ . 'c.apa.Ci.dad :de·, . 
disponer y fa supreri}a¿ía. t.~rdtod~l ·i~ ~sea. ,.él., ~e~uorío. 'EL 

· · territorio del Estado "romprenile en séritído' amplio', 'Ii( 
porclmt·terrestre, las ·MU~~ :interio1;e~ ;y .á~!eas-.adyacen
·tes .. La soberanía no s_e:ajé;11ce:de iguaLma:pepa,.:sO,br.e.tó~.-. 
dos .. 1os ,elementos . tetW:itoriales ·del. ,:mstad!)~~ J~ lP~r:te ,te~.:· 
rre$tre ·constituye el núcleo de la .. llamada :$ol>eranía . te-, 
rritorial, es el· ámbito .que ... e} ·Derecho Jnt~naqipnal-. re-':> 
conoce a un Estado, :·So~re .. el ·.qu~ '.~jl'irce";,Ja,/sObera~Ílil t 

plena. " . ; . ' :. · · · : · ·•· :· ·: · · :· ¡;: ... , ; ,. ·:.. -,. • .... <:..,:.:., 

·Nuestra Carta. Magna ·ieconoéi~j~l _principio ·,ae que-:' 
el pueblo ·-es .·el dueño :de >nuestro .temtoño:· El Yteriitór,io_" 
de la Nueva España ·pertenecía a Ja .Corona Real y por·~ 
virtud-de.lQs Tratados de .-C(Jri:loba. fiie, adq11irido~:por· 1a . 
n&ción mexicana. Ya 'hem~ ,.sciiafado, ,que .. ~l soberano.,. 
español no ejerda una ·:actitud de-propicta'tló particular, 
sino que actuaba como gobernante, no .era· por .tanto un ' 
derecho real del .soberano sino. fo,·que,.alguno$ .denomi
nan .impenio y era ejercicl(>.,'Sobre todos.Jos puntos. deL, 
territorio y sobre todas las ~S;Y· pm'.SPJJ.l\S que,~t;lbnn. 

' - . . ' , • ,· .,. ... ,,. • • :~ ¡ ~ ·.~ •' ,#..; V .·.,.. ~ ,, , '1 
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4e~H'A ;,Pel · mi~~.o.: Qu.~ .~l ~u~su~lo ·sea· uria párte. :~.sén-· · 
· cialdel territori9;p .un.á:Pa'.r.t~:dehsuelo;·.:es irrelevante, . 
lo que interesa señalar· es .que .él . c911;sti~µye l,lm1 ;parte· · 
tlel·témt,onif:ilef··.i!stado· ·f·qu¿·.·dad'a la· import~ncia de 

·las· ·recciios· riMillales que· .:~rt éls~ .·'éncuentran·::~~t~ .s~~ 
jetó a'~uh: r~@#ief.(pa'rticular. · · · · . . · ... >:". '.. •' 

.' • . _"i .. ., f.<'.: .. :1>'.>''f ~ {.,:,: .. .'·':\ ' . : ; : . 

·t ·'.::Et Estado';Mexicano 'al igual qqe todos los ente~rso:. 
bera11C.ls ':dehom1:inado.s: ·'Estados. ·están regidos p'dr .' los<.sif 

. guieptes· :p:dnc~pios: ·. to. 1''aun sin sú :Mn'sentimiento· Jbs · 
..... sujet13s cleL:Derecho .Internacional ·:e~f\n.·obligados~ 1 por 

· las normas del Derecho de. G'entés>consuetudinmo"' (fue · 
. l.~.,r.e.sµlt~n .. apnftible.s .Y por)IJs.J?i.?nrfip~?~; ~~n.~raies .del 
. i;l.~rec]lg l~c9_r;iop~d?s por, l~~ : l1ª~~or:es. ~1yi.hzéld~~r·. io'.~· . 
P;r¡.~~eI1. 1~poner.~e, .. ~ . ur:i ·SU Jeto . c}:el orden,, legal. mter:na.;. 
~~·pn~l,.• ·Qbl~,gaciones Ntern,~cio}lál.e$ .. adiCio~wles .. sqlo co11, 
su''consentimiento. · .. 30:..:_El eje,rcjciO :~é·Jµ ·.}urls.dicciói1. 

· ·i~~~to*ia(~~. e~clµsivo pa~'.a c~d.A: .t$t~4ó;. a iµenps .qu~ · . 
.. ·.~~u~.eJ.-a; liffi.itad9··º· .exc~gtuadq, :pp~ .. n~rú1~s .d~ ·n~r~~Q 
In.t~p!_l,lc10naL. 40.-. En c1e:rtos .Y. espcciales,;.(;asQ~ ~os. su'." 
jefüs' d~ .PE!r~cho Internácional jmedeú.pfoteqdei: jtiri~~ •··. 
dicción' sob1·é cosas y personas. afuerá dé.su jurisdicció:ii 
tervitorial.': 5o-.~A!fuenos que .exista'lFreglas .. qUe Je per
mitan,';la :intervención de un suieto deo Derecho Interna.: 

. donal'.'en· ]él esfera '.de la exclusÍvajurisdfcci6rt doméstiL 
cµa: de •:otro::sujeto .constituye una:· r:uptU:rn del ord·en jti• 
ríd.ico!inte1'nacional" .17 .. ;,: · . , ·· .. , .. · ·.~· • •· • ; · • ··•.· 

,·.. ,.! 

. . , . Ante-· i':l presencia ae. organizaciones internac.iona~ 
le$}o.(Estados .P'1*eveeri. el .caso de que la· Organización 
pretéi'.lda ,i:qctnn.r en el ámbito interno ele· algún Estado 
miemhro,·y .. en el artículo 2o. 9árrafo 7o. 9.e la Car~a .ele 
las Naciones ·Unidas se establece:· "Que ningunµ,,dispo~ 
sid6n de esta carta autorizará a las 'Naciones Unidas a 
intervenir en fos .aiAmtos que sori · esencialmente de la 
jurisdicción:. i:ritermi de los Estados, ni obligará a. sús 

' ,,,'- .. ;1· '. " '·:,, 



miertJ.btOsf a• sometet{·"diGhos ttsti.ritÓs a~'tprÓcefflw~enfÍl'S • 
. estal:>leQidos co:üfortne :. a<la ·• :p:réserite' carta~\~.~·';":~··. : S.•.,.. : .. ··: ... :~ 
~-:~ ; ... >. -Ll.it., .,. y;·.:.··-.:·;·:'·-'.: .. · ··:_. ~-,.:.· .. ··1-·~;·<;·~-·-~, ·~ ···?~.·'- .·,~-~· .. _.~z:"~;f;. !i-~. 

,,,: .... ' ;~&$.' Jimlt~~fofies' ~aé\;· s.oberanía .exte#o(reperr;;P.~~ 
.~~· ~~· ;.~u~*W~etnJ~1á~i.?~·: fo;~erp~ ;· ·~ .· .P:a1~ir. ;.de~,~~- 1 ptj:m~t · ·. 
ra guerra .mundial se penso en.)a, .. ,neces1dad. .de; .que:;·:~l 

. Derecho de Gentes limitase ·fa 'scili'ei~anía' ilinHtad.a 'cie las 
n.f,!ciones ... Algunas :·:C9nstit~fones: ·como las·.' d~". Estonia 
. y: A;tJ$tri.~t,reconocieron :: : que las ·::reglas: ·del·, .. Derecho ;de 
G~nt~,· ~g~m1r*1lmente admitidás, .·formaban.• p,m;-te::de. si.l · 

. del'.',echo interno; colocando ·a :los :tratados '.en•.:·1a misma 
j~r8rquía de la .. Constitucióri. · .: •. · 'i.,. ·· ·. . 
.«:.. ." ~ .. ·, :, _··"''' :·.· ··.··:· .. 1 .. <,, ....... ''..' ··;·.·· .. • ·-.. ~ :.·~_; __ : ~-. ,:,, ·.'<'··_::'?;"'.'..'.~!':', .'~~~ 

·· · .. $tj·cof1~rci.,de··10·.q4e'·qpil!~ ... Téná··Ra~ír~~·.:el_.dpgn~~" 
de· .. 1.a· .s~Jbe.r?~ía. ila.tional ·nq ·c9nc14,ce .á:J(l.~$epari:\cióli ji~l 

· :i~ere·s;~o. Jnt~r~ac~ona~. y; .·~~l. P~t~'<}~o_}ii~e~p?.· .f..,~··~·~-~!~~ 
-~~·~: d~ .. N,élCI()IJes .. !!r.et~~1d_I?. or¡ra!llzéit.,l~.---.P.ª-7:"·fü~W.~1?:t~t 
c~I}ll)rp,µi1~0~ ·e~ter~ore~ de .los Estago~, y.~ctµalJ.ll~l\le:;hr .. · ... 
<J~tJ. pr,éteµd~Jo: mismo ·as 4eci'.f, ~óbre ié\:l?#.s~·.u~l'."i>An:.. ..·. · 
ci¡>i~ .. · cl~sko'" d~ Ja ~Qberanía;. el régjÍll~~. 'irit~~.ri,q>i1ó .~~U.e,·' . 
será, _jnterfep(li,,' los ESta~os no podían ni .rv.e.déi( c.ó'@~ · · 
pt'Ql1Jeterl~ ni siquiera· ~n ejerci.eio deJa::soben1!1i~···' •. : · 
, '(,"·:·;~--. ·r; ,•·,· , , ._,. • __ . -.~-;:·; ··:· • ·-.·~«·· ·,:«~'.-¡ ,. 'i'".x'' 

.·• · ·: • .Los juristas sostuvieron· que el . Det·echí:> Inteniacio: , 
· nal ise nreocunaba- d~ ·las>relaciones de· los: ·.EsMdos.:ert~ 

t;re sí v descuidaba la protecció~ dentro de' fos Estirdós, 
>del titÚlar d.e ·todo·dereého o· sea .el:hombre. Ent92t>La> 
Prádelle afirma oue el obieto social <lel :Derechd·de Gi{1t:.i·. 
tes ~e~e~ ser la déf ensa .. ~~ l?s dfYre~ho~ d~l. hon~?1~~: · 
, : ·. En, octubre de HH-4. cuatro gr.élndes (Estacfos Un,h 
fü>s~.Gr~p·Bretaña: tJ~~S y CN~u) trat~ba~A~'.clabRf,~r··. 
un plan, . de · orgamzac10n · mundrnl. Se presento u,.n ·. pr~: 
yectc)' que 'sostenía él ririncd!liO de QUé la sobern:hÍ~ "eS" 
taría' sometida a las· limitationes ·del :.De'rechd' .Jritérrta'.: 
dona!. Debería eX.istir igualdad .soberana .e:ntre,:Jos ,fü;".· 
tadq~ gr,andes y pequef10s~ lo que er(l·'.utópico'. Est~.,pJ1:u;1 

. ~J\.Pforo~í~ .',~facilitar : ~a. ~olución ~l~. J9s: probl7m~s,; ~quf! 
el nombrcí tiene en el ortlen econom1co y social. y pro~ 

1~ Adolfo Miaja de la Muela.¡ óbra citada. Pdg. 617. · 
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. . . - - , . - ~ ..•. - .. - : ·.-; :· -.. ''.. ·, . . ~ . . . : . ':·--. . r 
. nd1~vel'. eFf,~~~~to.~:.;·:~«e>· !;~ . d~rec¡ho.s i. s~s."Jj.~e#~4¿5 )~n: .. ¡ 

amentalés'·'.tr. · ··· · .. ···· · · ~ · ·. · ·· • · ·.·.· ·.-- · · · ·· · · 
' ' .· ... ·¡ 

. ···" .. !t~t~ar;t~. 4.~ .1~ qNµ se fund~ :e~)ª4jdea 4~· que la 
paz • n~· :s~. CQ'f!~9lida:r;ui eh. el . mundo m1eµtras exist~~s.~. 
·~pr~~~~li, J?j~tl,~~~ .. ~. ~i.~r~~: ·.·~s.; :precisp.: ·.~~e la p~~ Jhr 
ternac10naJ .eµiªne .(\~.Ja p~z Jnt~r~or,. se f4nc1e ·en·. ~l,'r·es-: 
peto de la di@idad ·humana y ·se ·mantenga · mediante 

' . .- " '. -.- ~.y ~-- . - " ._, ~ ' ' • . - " ·el m" 've· l ·de· ·.ivi'da· e· on"11en1ª·en· t 0 • . • .. :. · • : · ... • • .·.-. 

·~-- .r .,.-, ,·'.·".'·~;-:• ::,r,1,;,.•ii_· __ '.·~.-._'· .• ;~ • .'.'~;·" _'. ;·. '~.-·-', . _ ~ ·4:·· -' -!" .'.' ~-_'.'·":- _!_ 

· · .. , · Ló 'que. ~oóírrá :·;déiitr<> de un. Estado ie interesa a 
' ··Jos Otros Estados,' ;Iá' solidaridad inte•niacional Jos ·coxri.~. 

promete. Pei·o, ello no implica que Ja soberanía haya 
· · decaíd9,.-J~, ·· ~p:;l:I~ói:i '..V(')l'!filtaJ:,ia Jr,.un¿ ~pmpromi~Q inter
nacional es· necesaria y no constituye como opinan al-· 
gunos autores un aimul~ci·o. · ·· .,. 1 ··· '' , :",- • ';:, 

, Tet,ta··Ramfre,z dice .que· .se limita al.constituyente, 
yEcque aiu:ique. en teorfa::peim~rr1ece incólume el ejercí• 
cicf:de1a se>be'ranía·exterior, eLEstado ·asume deterrili.,; ... 
nadas .obligaciones p~ra.,·su régimen interno .. · ''El•apa• 
rente jm~go delas dos soberanías, no es en .el fondo si110 
eL triqnfo : de :la: opinión. nacionaL q11e, fortalecida al eso;. 
lidarizarse: con la opinión de todos los demás países, s~ 
impone a Jos :Órganos de gobierno y. aún al propio cons~ 
tituyente".11? ·.. · · ;! . • . . ,· ·· • · · • 1 

Al decir que se fortalece la soberanía popula'r afir~ 
ma que no está• en decadencia. El .constitttyente no es 
soberano, la: soberanía: no· radica en ;éJ, sino en el pue:. 
bfo y es él qt~en debe ~utodeterminarse no. los órganos 
que lo representan. Y si el pueblo trata de alcanzar .el 

.. re&peto de Ja i~aldad de la persona y el mundo está 
lleno de·, ell&s, lógico es que quiera extender al ·,máximo 
de beneficios ól mayor número de pei·sonas, aunque es .. 
tén más allá de- sus fronteras. 

.. . El :pueblo trata de lograr la internacionalización de 

19 Felipe Tena RilmI~ez.' "Derecho· Constitúeional Mexicano". PAg •. 30. 
20 Jbtdem. P4g, 32. . . 
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l(!S ·)d~~~C~9S, .de~,~hoJ?-lJ~ .. ~ .Cc;>~~~y~~~~· r~.s~;. lii#i~t . •. ·. ao :por ;el mismo pueblo, ya que en este, r.ad.iqi.~(l:;-$00~ 
• , - ' • ' " • - 'o ... w ~ .. -·,·-· "·. ~ ,, • 

. rama. · · . · · •• 
· ... : . .·· . •.. ~· - .... ·.:.. ·. ·-:· .,_ _.r . ..,r '. .·'.:·:· '.··~ ·. ~. : ·"'". 

" 
1 

• Ail~~~l)· nQ. se ha'. aéoEffi,dQ atm .~~~a iioi:;nia .irt~ 
te'niac~.rii;ta1 qµe ;~onstituya:; ~µ, ;Ií#ilf~. ¡juiídko ~L 1C9P,s7 

· ~~~Pil\t~~ . lo "·q~~~.-~~~l'.·; «~l': ·9~ilsp~~r~A,t~ ; .. es· '~º~()~ar.·:·J~ 
~~~~?~:·~n;~~ac1orialef ~ ~~!v,cl.; 1f:?PS~t':1c~~H~l~ :: .. _,·. •:{ ·CJ. 

Se trata de conquist8r.'.'.~l.r.e'speto:if1 hÍ'tdignidad: d.~ · 
l.a ver~o,n~ ~µm,ana, .n~ lo P.a .,~o~~e,~~o .el. 9erecho na
türai, te~l·yez lologre.'el Dereébo mtern.aciQnál •. · : . 
.. ;. - ':.:•·:\:\ ~:.~!.~-·~ ·., ,· , .. , ·,·-··:· . - '.!~:::.-.·. ;,: ·. ,•: .·'.' :·.~»;;.; '···-~·:.J·k;t.·i. ;·t-. 

'-··: ~_,1;. ,:{ _,·,;,~.::, ~".·,··, ',':. :T: ·! ... ··~:~··,::~~~,_.~~-,-_.:f.::.~·\,:~".::·f'.:<·\.:~_(·-

... · · 3~--EL J\RTIClJL() ·27· CONSflTUCIONi\E{ii~,.·i:;;~', 
' ;· " ,) _, ;. ! 1: '~ ~ .: _; '. 

. . . 
a). EL TERRITORIO NACIONAL . ··· ... ···.. ···· .... · 

.· . :Si el Estado e!f "'una'·'.~ÓtpQ)."adórt ·térritofi~td~tada 
· . üe un poder d'e. mando originario'~ ':«>: ·''fo'.·prgm:iii~cióD. 

autónoma· de.· la cóoperac~Ólf territori~l!\ 1;Com<?.'.~arf~·a,fir .. · .•. · 
.1nado · :Geovge · Jellinek. y : 1Henna,nl1. ·H~ller~'':.'re'spectha:.. . . 
·mente; :ar analizar . esb\s definiCiones1 ertéoiitrattios tomó•· ... ·· 
uno'.delós·elemento$tdel'$stado •. ·~ftérri~oriq.ois~~ tiF~-· · 
pác;ió 'o·.ámbito .donde '.ejerce s'li \soberani~l::una\'.ehtidad. 
jurídico po~ítica :sust~ntiva·,.: El ·fenitQrjo·:coíistituye 'un 

· .elemento físico del Estado, un. elem~m.to 11~c~sari<1.sin,.el 
.~\IB no ;se :conp.ibe .~u ·,etjs,:t~ncia; .. ,., · · · · ¡, ; 

· •.. ··'¡· : __ .El·teiniitorio,naCionaL·o·_estatal .esta~; constituido.··eri· . 
· .. ·tre,.:otros .elementos •porda superficie .terr.estre y et sub'." 

suelo; .. El .territorio'Circunscribei .lünita·la···actividad del· 
Estado: ique no ,puede eje:tc.(!r su sóberaJ1Ía ·,ma~r aJhhde 
sus: fronteras; las. cuales::torl.stituyeii o deben~ constituir . 
u.na murtilla que detenga Ja inter:ve11Ció:ri de ;Estados ex
tranjeros :dentro· de .su territorio ·nad!Jnal.' W. De'i-echO In:. 
t~macional se encarga de trazar esos límites/ · ~ · · 

, • 1·• : . El Estado' ·debe 'réalizar .sus filies :y: pa:ra eUo nece
sita de su telTitorio. para. obte!ler los medios necesarios 
.P~ra. sati~f~cer .. a~~c11~d,a.me~1t~ .. 1~.s .!1e&~~i,dad~s.·d~. su'.,?~: 
blac1611. · ,,,,\ ... ··'" •'· ....... · ... ··· ···· ·· ....... ~..... ··•·· ···· 

¡ :,>; , .. ~. ::1 ~ _ •. ~ '.::~.\ ' 



< :·: Elf·Estad(}I· ad~ínil:s: debé contr.Olar·ta tós:rhabit'tlhte~ 
. d~]: ·mismo. ya: seani :natiotiales: (j. extr.anjeros. . . y J r. ; . ' 

•. :;·,, ... • > • •;,A, r .... ·.,; :·: '-•1 ••• ·• _.,,,O.'•'•: •{'"¡ ··: :· • ::. ',•, •, ',, .?."· . 

. . . · .. • i ~.~ te~t.~rio.;. ~i, :ii~f:~f PIP~~·a~ :~~~qll,ls.iy~ .. del.. ]íls~~~9.: 
o .. na,,c1Qn· Ye tocla ~nte.derenc1a. .. en· el..d(;!bfiLSeJ; .. repebd~ 
P
1
. º1: fo~; ~~~~os'. ct4.f~eali necesarios, ·no.~~: por: >t~.!l~Q. IíCit~ 
a1nvas1on. · . 

·.; ."' A~(c~mo. ~~:·~~ ~~nceb~ble .• ~ .. ~~4,o.,sin; .~oq~cicitS~,; 
tamp_o~o se c~n~b:~: siJ!.. te1T1tono,:· y~ :q~~:·este·; ,es µn. ,ele~ 
~entC?~·1s~n: .~l ~u~li;~~ P,ued,e vi~r, ~~.?I~t.uar.. y ese: Es~~+ 
do co~~ ·y,¡¡t:,: l9Jiémo.s . .afirmado~ qebe s,~r. sofle'rano;:y,.,em 
uso d'é' esa .s~be'ran.í'~ exp~d.e su,sistema normativ9~ i ' '· 

' '-'.f- ::·.·; ' ;: ': -··.~:<·.tf·;.~ ;·:·,) ::· .':·:::.-•.'. ·:.-::· '/ .... ·'1(·· ,,:,:: '·.·::~j'1-};:_\'• ~- ~' •' 

r . ,~J: pueblo n,l~:rxi~~)lQ::COnstitüidO; en:Estado y en;.USOI 
' d~:>. S\Lí~sopera.hj~;. ·.expic,;li6:Jll.;:·Om!lW.tuc1ó:a de'. J9111; en·: la. 
qu~ enq9~t,ramo,~. gri:)ndeS;: conq'tj~tqS\ e¡iJlnovaciones,1 en.,. 

· · tJ.-e . iªs .prirwip_ales Ja.s. re\~tivas :a.: l~::matetiasJ -educati~ai 
Y.. ~boral cq:g.~~giacl,as ~~los. artí.~ulos · 3o.,.y- .1~3r:r~spec~ 
tj,v~ment~;'. y $91:>'.fC-, todo: l~i .(:onsa:'gracíóri. de 1funoión· 1SO-: 
cial . .d,el:tie!~ch~; ~e :.pr,opj~d~d~~ q:u.~· entre otras: ,cosas: es~ 
tªb.~~~·:·~l artícui~t 27; .. ,Est.e· artjculo<engloba .dive.i:sas :mar; 

. tedas pero. la principal es la reforent.e .. al origen, de la 
pro~e4.~~ .... ·· ~:.;.·:,~=·t:·~::J·:"·· .. · .. ;.·~· .:·t::i~<·.~ ·.: . . ·· '. . · ,.·· i .· . 
. . . Jl.emos. yist9 :tl: través .den la Historia eL desenvnlvJr; 
m.iento y evolución "de" la propiedad en Méxi.Co.,y:c.desde 
si~mpre la.·p~opiedad .. ;t:Ia •. e~~na~o .. P.c¡ll. ~Qb~ra.J~º !cronsi~ 
~~r~qq' no:: ~.ót?,o: i_1ro~i~t~r~q 11~11.i~~~r $,~no· ·~b.~~ ·g?b,~r: 
~.~n:t~; . ~~ t,erp.tó~? "~,~; s.~~~ .. e~ P.~f!i.~op~o .. ~<?~U~: d~\ ~Qs 
nac1onale$ ·del :Estado y sus· •represe:iltantes ·se Han encar"7 
gado· d&· otorgarlo-· y"·disfribuirlo ~{t&;·partidti1~r~s:: .-¡:: · . 

"~ Así nuestro ~rtículó 27·'a''ia .l~t1~i(!dlce~ "L{p1~opie• 
· ~il~: d~J~s; ~i~~ras Y, ~gtjtr. tóm~r~!W'ipa~:'.4en~~· def t~1~~-
forio. nac1011al corresp.911den or~gipariaJl'l'.en~~· a ·I,a'. nacrot:t,. 
Ja éuafha:ienido y tle11e el "~erecno· de· trasmiti'.~:. ·e1. go~ 
mini<Fd:é': ellas a 'los -i1articulntes, constituyend'o' · ·ra ·· prc>-
piedad c;p~iyaµa ':. .., ·- · · " . . .. · . , 

Este artículo .rretendí~ porie,l" fin a lá désiguaI dis.;o 
tribuci61i·'de 'la riqueza 'efectuand~Y uúa .redistdbuilión · 
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' : . ' ' . 

@_µitativa •Y:. justa.· A prinp!pio$. de sigJo;'.po~ ·:e:Qc.ontrilmos 
ante el hec4~ de qu~ ,el tertjt9rj9 :naci.ol)~l esta9a~ C,h:t:rñ.a~ 
nos. de Ul).OS ~uantos, mientras la. inmensa mayoría de 

... 1~ :población estaba :en 'la misáliaO:-ta•· sup~Hfoie .del te
.. :i:,;)foíio 'nacional ·esfübá er( mancis">Cle . losº:.'.latifiindistás~' 
.ci>mpañías' deslindadoras~··sierido fa mayoría'.:extrarijer.és: 

. ( ~ ,_ \ ' . --... _. : . ; ;--, ·:·. 

. · . El subsu.elo estaba en ma~os de las comp~ñías ."me
xi~an'as" que ·erári sinipies·engrari~)es de'los :','trúst"Jn"'.. 

. ,ternadonales; ditlías compañías .i se afupafabail'· en• n:tiés-' 
' . tras' leyes. cual1do.·les. convenía y 's'e ·consid.era bán''extfifr{i 

jetas cua~do se' sentían Iesíonadás ·.:eñ. sus· ·derechos; i ('. i '. ' 
' . . ", .. _·" . - : .. ~---· .. _ ' _r.. - _:'- :>- '._: ,,_".; i ,,,.- ., . ¡···-- ·~ ,:,, ,, . :.'!: ;·: .·-~~·. ~:-_' _':-.::· '_:~. >.: . ·<:":.. '/'.~:!· ~ -' 

. ·. Ante la'magnitud del probieina la soluci{>n.éra:.con~ 
· .. sagrara·a nivel ·constitucional el:derecho ·que1 :~LEstado · 

l\1exicano'tetúa sobre.· su,territbrio, yat·que· siel territo:..' 
rio es un· ·elemento·, necesa•rio · parii ··1a''' consecúsi6n d~ Jos~ 
·satisfaciores·.de:la·::población· nacional•f :éstaíep. s~· in~ ' 

'· 'mensa ·mayoría estaba privada de fos~¡nedfos para· s.~tis:-. ' 
·. " facer··sus·•riecésidades,·lo equitátivo y':>júsfo era::'·que''lés 

fuesen .. dev-uéltos,- era pr.eciso que·. fu_esen):.teintegra'dos. ·al 
·patrimonio. 1µe la nación ·sus propiedades 'Y sus .df!rechos/ 
' · Ef~tado ·MéxiCario a~tu~bá'confÓrrrÍe a\D~r~;cho; 
el pueblo en ejercicio de su soperanía pr~pugnába. · por 
}á;devolucióndeloque era suyo y·que estab~len·numos 

. de usurpadores~ · · . . , 

.· ~ El problema agrarl~ surtP.ó .en 1a época colo~ial ya 
que· el reparto de tierras entre españoles e indígenas. de. 
~echó se ef éctuó ~obre ui:ia base de de~igualdad absolu~. 
iá · por lo que se odginó la guena de. independ~ncif;\., · -

_. ' ·' - '' - • :· ., J 

. .Mé:~ko independiente se encontró ante el proble-
1na de una población defectuosamente disttjbuida en el 
í~nitorlo naciional y una inadecuada repá'rti~it)n .de tie.., 
tras, y. en .vez ;:le efectuar una división equitativa de la 
propiedad inmuebl~ procuró fomentar la ?Ofo:pización. 

La situación imperante a principios de siglo origi
nó la promulgación .de la . Constitución de . t 917 cuyo a'r· 
tlculo 21 se apoya, e1~ la teoría patrimonial del Estado.., 

?.O. 



~~·. la. :C.;m~t~tµ.ción_ se:)~ · ~-ª ~- Ja 1 pro_p~~d,~d un~ .. i~ndón; 
sodal, suje~.~d()la -~ .~a~ :tllOd~fü:lades . que dict~ .. ;e.l.' jnte_: 
i·és públic9, p~r lo que ~ue.posible qmda nación re.c,upe
rara·:. µefi~iivarii~nte ··sus. derechd~( y~ 'teafitniara· su' p:ro'.";· 
piedad>· orlginalOa, ·:para así . poder! ."conservar y· regular 
el'adecüa'dcf iisO' de sú.s'"recursos· naturales. . .... : .' "< 

.,,_,.. ::*\ ..... :.:.· :!)¡' :··,>if'í:.· ... ·_'-,.'::: ~~. '.' .... ~.:··... · .... _. -~~ "".:< .~· ~.-.:~· :·'.'! ' ... ', 

· : .' .. :'·~Lart~cul,() ,,i1:.poµe .~:p;, poder. de la nació1'1 · todils las' 
i:1quezas;·p.aturll.le~ ,c1el· suelo y ·del subsuelo.; · ··:· .· .. :.'. ... -

. r Cófu.c) '· ló ):~xpr~só' .. · eI : Geri~tal' Hefiberto . J.ara: ;''Lú 
f~n~a~e~tál ':~e ;e~~- :·c?njb#~o }(nmmas para, .'~ég¡rJh 
vida• de los· p-q:eblos ·no es úmcame:hte. hablar de· libertad,· 
.sirio .. estal?leCé{ lós ::.m.éOíO( par~ ·:-~é\.CE:r!a · efé~tfv~, ·d~do : .. 
<hié' 'firi . puede haher' libertad miéritrás el ··Jion;ibre ést.é· 
~sdi)V¡zado tfoonómi~ámehte:y: cüaridó 'elque·es" dueifol 
de· la' tierra" es···é;lueiío .. de1•·ti:aba)ó del ···hombre" poi- ~esp

1 

ra tforrá aebe' ser·de'· cniienes lá trabajan..~n· . . .: ' : :· 1 

· .. ·_·.,:\~'::'· ... ·:-; .·~ .. "' ··,.' '1,'.''· - - ., . . •' l. '·~.'.:)~}·;~_,1l•" "t 

... ; El, .. Plán ·d~ Ayala en su punto séptimo dice~ f'Eri. 
virtud< de· que la inmensa mayoría de los· pueblos y ciu-· 

. dadanos mexicanos no son más: dueños aue del terreno 
· qu~. pis~~ ;sufri~ndo lo~ horror~s de la mfseri&. ~in poder 
. mejor#r. ,~tl ~ada su .condición sod~l, nf poder dedi.~ar"'. 
~~ a 1~ 'iri!f t1~ia o .. a la agricultµr.a por . estar. mo~opoli
~ª4~s ·~ri'.uiia~ cuantas .)l1anos las ti~rras, ~oritesy aguas,·: .· 
por :e~ta .causas~ exp'ropiarán previf} . indemnizac~6n, de, 
lá.tercera parte (:le esos rnónopolios, alos poderosos prq.::_ 
pietarlos de. ellos a fi~ de que los, pueblos y ciudadanos' 

·. 4e ·:lV,!~xico o})tengan .·. ejid()s, colOnias, fundos .. legales pa
ra: ·pueblos .o campos de sempradurn o de. labor y se m~
jore .. en tod.o ·y pera .. todo.la. falta de prosperidad Y. bien-
ésta't de. los meX4i.cariosº." . · · · 

_,, :Él.Plan de San Luis es eminentemente políti~o, el 
.Plan d~ Ayala hace referencia (.11 aspecto social .y. eco~ 
:QÓm~có. Era preciso conjugar estos aspectos para lograr 

' . . 
21 Herlberto Jara. "ta Constitución de 1917". Conferencia pronunciada 

en. la E.N.C.P.S. en el L Aniversario de la Constitución. 
22 J.l'.ellpe. Tena Ra.mfrez. "Leyes Fun~f..!\l¡;s ~e Méxlc,o". t>4g. 742. · 
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' . . . . . ·: : . . ,. . ' 

la. •finalidad:· :~éséada, ya · que. :1a liberta~": polÍtit;tc;:~iii· la~~ 
gatátitíaso'·$ociales. resulta inútil e infrüttuosa~~i :·.:: : .:.: '':>' :.¡:; ·, 

. · ~.. ..Ei"Pi~Ae . Q~~a~Üupe :~~~~Qii~fi6:: Ji;~·g·: ~hi~t'.f¡~i d~:.· 
y¡~~~t~~~q' ~~ei-tá,. y :·~ecI~'.i~~;. l?l:lfuer· · x~r~,.:A~\ . e.~foi~~·· 
constttuc1?;iahsta a.·· D?,n . Y ~I,l~st~ª!lº .i~~.~,~n~~'-.:, ,,q,~~i.::ep;' 

. 1916 envio un mensa1e al constituyente~ en el se ·refi~ 
rió al'.·nroyecto. de Constituci6ilJ. :reformada.cde-1~a,óüerdo 
con la realidad·imperante para.lograr.•la 'libe'rtacl y;','e]: 
4~recb.o: . :.'Pprque si.. el . Der~~ho, .~s. · ~l qµ~ ·. i~egµJqpza 1a .· 
fµñcióii,. :.d~ .. tqdos .los' elementos ,. soCiál~s; ':'fijancfo~·:a;.~ ~(Jda. 
un?i·d~~u'.é_~f~.r~ a~ ·~~cioji~· esf~ ·~fo';p4~de'se!·;·~~::!ii'#~~;: 
algµQa· p¡'ov;echosa,. ~1.en, el,ca:mpo que,,debe.eJerc1tq.•17s~/ · 

.· ·f. des~Holf~se~ .. •no· .. ueirn.1a .esl:io'nfall;e,i:dad: .· '.'la :S,~1~: 
·. d'-a;:A~n ~~S,. q~e . car,~~~ría .,del ~l~~~~f9,, .. 9~~~· ~.~·O.tqP:i~~f i , 

·q<) ,las ~sp1rac1ones y. espe:.fpn¡Z~~ .d:~ :todoslo$m1~mpros: 
de la' ~~ciedad; I0.s1ley~ ~ib:tjsc~h~ii:.'_~tJi~c)}ig~. ~~~~ ~~: . ... · 
prosperidad de cada uno~ establec1endo y teahzando el · . 
g¡'án principio· de.•sofülaridad, :sobre :·c:rl queddebeffii des.:.· 

. cans~r todás las iristitucion~s ~que· tiendem a bn,s~ar y rea~.· . 
. ·lizar··.el perfecáionafuiento·.,humano-•. >.· ••.• é'.·:,;/::1:. " 

''.·~.~·:', _¡ f~ ',. · ·, : .. :· :·"·'h-:·~ .. __ ; ~ . .::·."" ·_::~. t, .• ~í-~:r;:~·._,·•·-·:.~--~- .':·,· :~,.-.: .. :: 

. · .. •· . ~~.·sober,fmí~1.:ha.Jié)na~ qúe ·rési~.~· ~P:··~l'p1ieblq. #~,· 
. exP.f..~sa. ni :ti~· :sign.~ficat;l.o; en. ly.l.éxic~ Ul'ia,'..~;t.~íll~4ad.;si.n<l;' 

• ••. •.··. '·1~ •. 1. - • '··""'• -' ·' , - •• ·- ·1'\. •' ................. ' .; .. - .... , 

· ep.¡, poqu1~1m~s .. oc.as~ones,, P\l~s,., ~1, no s~~w~rn·, . §1 .. c~~t 
4~ ima mal}.er.a.rara ·v.e.z·interrum?5Aá;.·er !>~~~r"p.P,bli,~.o'. 
se ,ha · eie.r<;Wo~ ·11o;· p«n· .. ~1 ,m~n<lªt<>Jibrell\Efi11~: ~<i.gf ~tj~l()r 
p,cir1a'vo~~ta<;ld~''.la .:n.!=lc,i6;1 P,itl'tH!e~~a,cta<,eP: l~::~í<wm.~·: 

.· qll.-~. fa'; ley s~ii:~l~,'; sitjo' no( i~iJ,o,si~fo~~f ·q~}d~;~:9P~i:.~~!t~ 

~~11d::ii.:~o~q~,·~~~~~
1
~·:~~~ha~~3!~~~Ü~~~i •. ·.·t~~:~it~~: 

. con el ·carácter de· repres·eíita~te~ qe1.:. P't~P1?:' .!!~_,}p~;.}o, 
· t'.?'pue~to,se desprende lc;t neces1daq ele .r.eiymdi~a.r ~:mes.;. 
~~,,terd!orio.· · · ... :.: :· :·:,:· ::"" ··,, .. ·· ,.. :: ·., ..... >::~;~.'·;.Jh·:. ... ,.,.!:· 

.. , · ~.·Las ·Leyes de Re(orrµa. pr,Clliibian,: qµ;e laS;f é?l:Pói'.~~: 
dones civiles o religiósas adquiriesefi' ·1 propiedad:'es;"

1 

~if 
Cpl).stitución de 1917. establece también la h1ca1rattdfl:d' 
!l..;;;~,1 ):·1~_:c· .• '.i ·. '·.,: :-·r:"'~.' . .-"• .~· '. '' .• ; ~·.;~, r::·"~ ~::·~j,¿¡~1~.':'} .~.~- 1 .r; 1:Y~·t!i:'!';tl~t. r? 



¡ 
l 

~~:;·~o~~~:~~=~t~!~~S.~a\:!f.s. ·º.: ~º~~ro~~t.~s· pa~~~; 
l 
¡ 
¡ .· 

. i 

. :J.~;·:::~·~ '.so.ciécl'~<i~~' ~4q~Í~i~~~~i..:~r~ndes,. ~xtensÍ~nes del: 
'~ajtorjo:: .na9iQwiJ,, pQr. · ¡9. qµeJue., necesario. unil medí .. 
c!i:t a.~~~µª-4~,1J. S·:.f?:fü.~~z·.;.,po,,-qµe:.\<le:· lor contrario, el ter'rito..: 
:r:!~~ fü~c;~o~~l .. pa.sa1·íª': ... ~,·.~e:r J~;t;opJedad de uno.s·; cµantos; 

i 
.\ 

, ~~.eP..i.~r.os. . :.:~.': ·: . . .: . ~ : .,·. ~·, . ,. :.. 1·.i·, .. 

· 1 ....... ,'.'f.odo ~xt;an.i~f?:~r ~~.quii¿i:_})~é,~~s.·;fáJ~~.s''e#;·~rP..a~s~. 
· t debia 'renunciar·é'h3,w~nac1o~ahdad respecto· ·a:_ d1cll'os 'lne" 
J ries sonfetiendos~: erH~úanfo if ellos. :tna~';leyes iiiexfcárt'as; 

·· \ ~; EL b~o-~¡\~~opiiiri~Ü ·;hl~~rii \ ':';: ;~ ·. : 
! . y LA.'<;Uusu~ .. CAINO'~ .. "<.'. ... " .:. : ".; '., .·. " ','. 

; ! r . '. :1o ••• ··• ;. , '. , • • • • • ~ , • ~··· , _1, \ '.,. \; 
1

, • .'. « t • , .. ~ •• t • • 

· .l .. :Ef~Hi~~1ói,2z::.<I~=:r~ .. c6;n~t~iud~#:~~:_i'~bJf.~Júi~iecé: · · 
r entre otras cüestiories:"1o) .. :.:ta propfodad"de fas tierras . l y~ ~g\l,f,\s. coriiprendidas,.~~nth:>: del: tenritorió::.na'Ciorü.H p.rr · · 
1 · r.te$JWnde; Q,,,iginarian¡ente1~áda,;-nación., .. 20.-.. Las: exp1h .... 

. . \ pjaciim;t;is•J$6.fo. :,podrán.: hacers.e.~ .por: cáusa' de,'. utilidad; púj 
b,lü;f,l,. y.<tn~diftl)ter.:indem~izaciónC:3o~-:-":J...a.nación,&é: re-" 

f s~l,'.'Y.Jl ~ el.d~:ct'lélt(>: d~· itnp.oner, .:a;Ja¡ propiedad· privadaJas1; 
L niodalidádes y que diét,e .. ·:.el, 'interés: público,, 4o.~L~ .. ·na-. 
¡ . ~~?I?..· se ~e~~~~~~ el, A~r~.Cf~9. g~ r~gµIa_r: ~J ~provecJi~;rn~eií-
1 · . ,, ; W:de los .~Ien.~entos· na\ur~I~~.;.sµ~ep,pl;>le~. -d~· ~pr9piac1ó~,. 
' pá:ra' . éfectuaf ·· Üria · dístribucioíf' oquitativ'a ··de la·.· rique~a 

· pflblie.ª7( Y: cuidar ~e su.~ con~erv:Ewi(}n. 50:.:...-Coi."tesponde 
a-18. nación,,.el· dominm.diré<;to·de los minerales o subs
t.~;ncias::qu~·'exl: ye(a·s~ :xµ~~1i~s~ iíi~~as o yacimientos, cous-, 
ttttiy~~ :depósit9$i.c~ya i:i~f.µr~Je.,za ,$_e&• .c:l~~,Q,nta <le J<>s«s:om-. 
p~m~11.tes de ~OS;; :te:rre1ms~·: 'P.RQ~~d~'.,..a: ~n.uwer.a~ . d;phas 

. ~µbs~~'.q.cias e: ill.<¿l,µye e~l::~ll~~ ªl petr6~eo y ·to.closJo~ car• 
bµros. d~ · htd~<,)gei;t9: sóltdQ~' , líq-Wdq~. o'. ,tga~e9se.~, ·:6Q.-El; 
d,.p,:q:iinio. qu~ J~lºn::e la";Jli!C!s'ln::.~<ilf:re: tal~s bjgnei;-.,~s:in,.: 
ati~l;l~~l~ e imp~e~J~rip~ible;; ~fil~go: ,Stfsceptib~~~· Sl!' , .. apro-. 
vechamiento de ser otorgado mediaúte concesione~ de~ 
g9bierno feder~l, .. ~9 .. ~-;-:&ta~ con~t;s!~1~~s. de~ía,1:1,. _o~o~:ga1·
se· .. ~_los par!icul~t,es.. ·~ so9ed~d~f ~~yil~s.·: Y: ·cq~érciales 
cnuktituídas· · conrorn1e- · cr las" leyes 'mexicanas: ·· 80:"-"'-E.oS' 

-,\. 



~ª~,c~~:1\~~:. q.:~*iedadE}~ l:' q-g~~;i;~s J~es.~~,.~J~rgadas .. di~ 
chas· concesiones debeJ,iaq .. ::ef ~~t:ua.r •. traba)os. · :regula~es. 
9o.-Sólo los mexicanos. :i>Oi' n~Oimientq o por· natl;ll'ali· 
zación·y las socied'ades·mexi'Cal'ias· puede:ia:.·adqüirif·el do
minio de tierras· 'Y·.· agrias· :y: sus "accesiones. · :1 Oci"~~SólO: 
los·. me:xicanos.por · n~-ciml.ento· o j:iot:.iJ:iáturaliíaciqn· y:1as 

· sooiedade¡;· mexicanas·püéden obtener concesfories de ex.:, ,. 
plOtación de ' minas, aguas o combustibles mmerálés: 
11o.:-:-:Los ,. e~t~anje,·ros. podr~11 .pbt~ner. e~tos ,,derechos si 
coriVi~neü. arité. Ja. Secretaiíá· .. ae~ Rel.éidones en conside'." 
r~rs(t. c9ni:O D,ádon~l~ :.i,~pedq .&" dié4.os .. bienes' y..,en.·:no 
írivocar la''protecdón'dé su gobierno en lo 'que 'se.refiere' 
a tales bienes, ~n .. casQ c9p.t.J::~riP. p~.x:derían en. .. b~neficio. 
de la nación·los bienes>qqé. ,hübiesen adquiri~d/ Hfo .. ~ 
Los extranje'ros no podían adqwrir·el dominio'' dé tierras 

·· y ,l1f51:1ªS ,en u!1~ faj~ . .d~)OOkilómet;ros . .a ~C) la,rgo de las 
~~o~~ef:as y cmcuent~.·~)o·largo d~ l~~ .P~.ayas!:.>· ....... 

~. . . 
:El artículo 27 no se'.:aplicó; ·ya: que afectaba in~ere~ 

s~s .de "nra:r~.j<;-~os que«g0Zaban:,.·de··una.:sit11a:ci6n:r1i\\1,";.¡. 
legiada· Por io'que. se opusieron,.a su· cumplimiento; ·:'pre;.; 
tendían. ·conserva·r a· toda· costa' ·sus: privilegfos~· ·escudán· 
dose en su carácter de '.~éxtranjeros'' efectuaron· reclall'i.a;. 

· dones a través de sus cancillerías. . · · · · · 

· .:. · Lá prácticá vicio~~(de la · ÍriterposiCÍ6n dipiorrt4tic~: 
en l~s países subdesarrollados 'originó la cláusula ·Cal yo,. 

· El argentino Ca'rlos ·Calvo se ocupa de la· interpo- . 
sidón diplomática, la ·que casi siempre carece de fun ... 
damentos ético jurídkos; Basándose en que el principio 
de iguáldad de los Estados es un obstáculo e hnpedimen- ' 
tO para que se realicerFintetvenciories so pretexto de da
·ños aparentes en perjuicio de extranjeros,1os cuales ·no 
tienen por qué exigir un tratamiento· privilegiado,· ni 
más· derechos que los que .. la legislación interna conce
de·· a sus nacionales, debiendo acudir a los tribunales lo.;. 
<:ale s. 

La regla del ºrecu~so . local" se funda, como lo afh'
ma Podesta Costa~ en ~a comunidad de fortuna ya que· 
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~~ :~x~a;t:\i_er~;;~~-ne.en:;:bl;l~~~A~ :J>:rQ~~~<W~ g~n~rai~~~· 
· t~'.l~:~Q.;·~ o~µ~n~. ;:df;t4º : e~ G.a.r~ct~rJ~P&>~,~J~qo,. ;~e~. 1l?:!ill:~ 
~w.epc~.n.~,. ·~\,.el J>~tt~~n9~r -~~ .. tr~!C? prl;~legia,do y;.; ~sp~'.'1 
c1al ·que· no es tiforgqdo ni a los nacionale.~~del:.Pftl~J:es: 
demasiado ambicioso de su parte. . 

' ', ' . . . ' . . . ' - ·, •" • . . ¡.f ' ',., V ' ~ .. _ ... _l). .~ f("'. • ' ' 

:~ ~:· .~?r'ta~!?. éi e~!tallj'~~ti~.d~ll·~~B~~~~r~~· ii),·~or~4en; iµ".:: 
ndtco;del pa1s en_ q~e· ráP,1ca .• r, s1.sW,r~ (llgun. d~q, .4~J,w,:. 
acüdir·'ante ·~r··gopiétno 'de ··ésé· pais~··sófo·'debe:·iicudir:'a'. 
su gobierno una vez que haye agotado los recursos 10:· 
~~les· del p~j~, do:rid~:. n~s.fd~: Y·::~6lo ·en el:. caso. de' deriega,. 
~i'ót1. ele. j~1stif.~~; ,eJ ,~trªnj~ro debe ,.ab.~enerse de .toda·. 
iri~erposición. ·extell}pd.r~ne<!·ysjn~ d~:rec.J:w;~< · · :i 

.:"~·: ·tas··1egisladones·ae.:á1gúnosipaíse~~·cónifüneh;· <l1spO:i. 
sidonés 'respec~o. '.a, !Os Í ~Xtranjeros; . afinnando 'que . ri~. 
,recoriocenLmas' óbligádorié~ 'liacia -~llos qúe los 'que·'~u . 

.. · G()nstitucióñ y·d_emás iieyes· conce·aen ·a sus nádon~I~.~< 
·- } .. ;':~'.'.:::: ·:;;. '.:·:. __ ~ ~-:4 __ , ,;--:· ;,· :~·::";!·,t_.~''.·"-~ < ·-;~ <~~- "'·:_'···."'.\ ' : <_ o /·'-:'<-_1-.... _ -·~ 

· En ocasiones se tst~};)lect;?;·ql1e; .. n9_,del,le :<:le~(lndar.se. 
ninguna indemnización por daños sufridos en 1a. per: 
s6na é>. 'propiedades de· :lds' extranjeros durante 'los' dis".' 

.. tw,"bios- civiles.- .. , ' ' : , : . : · · ··:·· · · : · . '.' . . ., .. · · 
.·; w··:Por Virtud:·ae1a dáusula de'ágótarrilénto ·a~-·ros;;reJ 

. cursos i l()cales{_el-: e~t;ratijéro está . obligado a agotaf lós 
recursós que :proporciona•.· la jurisdicción .local .untes' dEf. 

solicitar la pr:o~ecciQn de su· g()bforp.o.. · ;·; 
· .. Este: principio ya babia. reconocido desde We~tfalia~t 

· aunque era evadido argumentando que el .daño en·:sí
n mism9 era un? ofens~ internacional~ por lo que el- Esta-:
. · do que la. habt¡;l causado ~ra. responsable. . 

. ', •,' .. ' . ' " 

La renuncia, a ···intentar .}a protección. diplomática·. 
constituye propiamente la Cláusula Calvo, en virtud de 

· -ellti el-extranjer<> suscribe un contrato .en el que declara 
que renunda a la'· protección de sil gobierno~ 

· · · La legisla~órr mexicana consagra ~xpresamente es-. 
ta Cláusula a nivel constitucional en el citado artículo' 
y en su Reglamento, en. la Ley de Vías Generales de Co- . 
municaci6n, en la Ley de Pt¡1.~c~~ ~n fa.J.,ey clel Petróleo,: 

1~··: 



e.··n .. ·'.·:tª~'.Let.;··.d'e:.·.·~.·. 41a···.f.·~.· .. ~·~r{~.~-.~·.¡~~t.:d.e·····}'f.~sr.º."~.· ~1J.~.·:.~~.'.·. Y'·: .. ~.~~.'..:·:.· 
tUFélhzacion.: E$~a; sCJaüsula;, Hace ~:mg.~~ona. :túd~· ... r~cJª~ 
maciórf pór daños.'',furu51idos·;:a.10s,extfahjeros·qÜé' ·se ·só:.. . ' ' . .. . 11 . ._ '.. . . . "· . ,, .. ¡' ., .. , . ., . .... . ,. ,. '" . .· .. · meten'· a· e a;··· · · .. •· ' '· ·" ., .. ~-·· ··'·· " .. : ·: : .< ...... · ;,1· 

·- . . .· ·.·~:···< -.:,~-~ ·'t·L .¡:.::· ... '.i.,·4.~.J;. · .: •. -~, -~· ,, ·.: 

. '· ~a .C..lál;ls~!~. ~a~vo. p~ppti!MY.~, 1Jnd~Q!l'~~~nfo, que po- . 
see· t.odas ,l.as'. caract~tj:stic,atq~ :l~S.. á~t0,S.JWídfoos,;:4. r~:-. 
. ~uricfa éorist1tuy;e ·inia . c9q.Ui~io# '.,9J!,e:. :#o. l~&jo,fl,~.

1 iiii'.lgun::. 
derecho · · : ·. · ·'·· · · '' ......... · ·· ·· .,, ...... : '."· · 
:·.:.:.:.: :, .. : • .. _ . .;: .. .. ::~·:: __ ·>.: , .. : : -~ .... ";.r~.·t :.~,_· .. :·. · .. .. '::·r:::·:.:i'.--:~?:-._. ···:: 
: . ·La . Jurisprud~nci~ · ·. Ihtetµacldria'F• no ha .::apI'!)bad·o'· 

ninguna cláusula'.ide' .esta. especfo;:'·se ·olVida· q~e. las '·re~'. · 
· ... ·.· clamaciones. inte:rnacionales .. tienen uii: c:árácter' jfrivado: · 

· y .. q-µe. fos, pa'rq<;:~lf1r.es. puede,JJ.: pispp:µ.~R 4~,, §US pre.terisio-
. IJ;~~: ·:~~~a~,~~·~~J~PJ.~si~!J.~s. n,q, •. ~y~de~. s~r,,pJ;e~9ntag~'.s.si~. 

·. l~ 111l1cr;ª~1v~ .~~1 I?.ª.~cµ~~r::afe.~ta~p, .. ,,ppx\l~)t,an~of.~~·.va
. l~do (;!l .c()nve;n;1p enry;ig,µ4¡;4el.~r.µ~1 ~tR.~ra;nJ~ro:.~Q;:qq:q:i:-
promet~ a .n·o e~ectuár una ~e.Clamación internaG~onal 
e1'clá que s'l'l '.P.re~ertda'':~s- rtéccsáriá .. ,·• · ·· . >·~ ... 

··· .,\·.:·--;·r.:~ ... ;:~:;\ . .::.::·.~:,. .;:~~·.·/.;. ·._:_·i.~·r ~:- ··;."";«,·:. · ?~ ...... -.·~:·~--= · __ .,., ._::·~ : 

.. '' ... L C.µ~~<¡1.p~el. na~forial ;C!.~·1,1.!Il;.:ptiís ha,~fectuadotal con~· 
veJ1io so pena de perder sus bienes y derechmren:.behe:: 
fi~fo .. del p~ís que lo,.~cQget,y¡;,~P.la :ese,:t~~htratp,.,,pierde 

.. si!~· bieµes yª ·qiw ~l ·Est;,ido· ~?;.una d,eJ~$ par.tes.·que•ha" 
sido·Jesionada por. :un'contrafo no cumyli4o y_ap~ica:·'la·· · 
pena prevista por lo· éJ.U:e .:'cared~ ·tre ftincláiriento ·la.:'fecla•-' ·· 
mación que .. ,~fe~túa &\lr·gQpiemi,9, para obt~ner una com
pensación. · Nb .. puedmJalegar •· denegatión;; ;de· ·:justicia ya 
que no ha 'agotadq::lo~ recui'sos'1ocales ·y el;_l~:stado al pri
varlo de sus bieriés;: lid·· coineié un ilidtd { híternacional' 
ya 'que: eS: .. susceptiblé de someterse a' la judsdicción focal. 

~ L--~;;~_"¡,,::_'~- :":' -· < .. ~~::,- ;:.:~·. :·. _ _...; ... ·~-!Y~- .. \' .-':·.- -.: :_,:.·'.,':-;:-- ,~ ~ 

,• · .. .: $4~a Jl(irmp que lsi::Gláµ$ula • Galyo es ·una·:evolucióu, 
lógica y natur.aL del Derecho :de: Geutes y desaparecer~ 
C.~:am:Iq,-ila ~.;ot~~i9n.,.cliplo111_át~ca;JlO sea; ~t;?gesaria ·,por
q~.t) ~ ;~x-~~tMk:trlbunalet int~.rnn.cionales, . dond~., los pai:~ 

tieulares 'podrán exigir'· la· reparación: :del :daño;: causado.·, 
por 1.ln;' 'ilícil;o'-'.ñÍ~einacional~ · · .. · · 
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··. ~)1 :E.L.,DOM~IQ:,·p~~C'f<;) ·~ ~:.~ltO~l~QAB::d:in;}· . . ORIGl~Al!UA .. ·: ·,., ~. ; .,o·' . ,11 ·,,.\ ",~ ;,,r .. ,. \ ,¡¡.;/."y, •. 
• . :': . · ..• 1 '""• .!- . ''-',<~· . .,¡. ! ..• . . -.•• _/' '~, ·:· < .1 :.·'." ••. ~ • .< ···~ ... !~<~ .·~ ;;,' 

". EI· •artícu1'ó' 27 :.eriglófü.t,::eiVersá~· rlíaterlj:J,'S·;: 'éf•r:: sil 
. ~senéia :-Í'adiea '·en'; l:os ']füstill.ádtis' 'reférep1.es t a'f:la~~ pt~i~ 
dad .. orig}nai:iá "qué Iá' tiadón:·<tm~#cái;.á''::ti~rí~e:s~fit'é::;el . 
ámbitcf"tétr~tótiaJ ·ierCq\iie .:ej~r't~~ t$)'.i'.~ólfüt~hl.ii,;"'-<lii 1( n~ 

'· ' M~xicó>al igual''qti&Lfofüis los"Estq(fos; a~l)~H~&·: ~,jget 
rano~.'• . . ,' , ·: •·' !l.' ~·: ;.: l:'. ¡ 'I ( l ";{¡ • ,'( 7'. '.: 

' ,•':. ~ ·~;· ... ; ·. :. :· •.".: .,: .. :~ .. ::;J·.-' ,' - "1' ~·_; ~.: .. ·. :·.::!~)·: l,;,~_¡~_:/:<: 

. . ;;· ¡Lá. prop~e4~~ .prl~t~1a'ria Jmplit11 . et dpµdpi~/ ~@7 . 
. ~1~1]:1~ ,;que, 1líe~e e~ ~~t~d() sobr:~-. ~;·.P>;op19 1 ;~~ffl~Ol').%. 
~op.~1ste11t~ ,t'.~ ~J:;l lJl1P~riq, : \auto~1~~4c~ p: .. s9'1;>E3!'~.n1a~ S~~ 
. 4~rrt.ro . de el :"~)erce. S1gn~f.I<~a : ;la ; p.erw.:n.~11c1a,; del :. t,erar 

·. · to'.clo · .11(l~i,onal~ ·~al :~ta do . cm,n.o · ·elem~n'º· ; cons\l~~taµcbJJ 
'e. ins~p~r~blt?'.·A'1 su; ,nattµ'aleza. · . · · . · .. · ·¡<·.:/~::'1 

.•.... : : . !,-:Actuahrtent~ úri Estado ·Sin terrlfürio :.no serlk ·~éÓri'
ce~ible. ·ya q.u~; constittiyé .1ln· ''eléínehtO 'del~' niisiiio;:ique 
unido a los. oti7os elementos integran un todo. !; ·.\ :, :} · 

. "'Eldominio''originario'.es'.un dominio 'émiherite ta} 
como se r'~COJ16Ce en .Deretho i:µternafional, Cs el•ej~r~ . 
. cido de un 'ácto·.de soberanía 'de:1a· nación sobré. el '\fe: 
mMilio en el cuallejerce actos de autoridard. · · · · ;··: 
i, :·: ,·. ' 't'. :!' ': ·;,"~· .- . . 

No .es el derecho de. gozar y d;isponer de .todo -.éf te:" 
rritorio nacional, $ino fac;ultad potencial o ,µna facultad 
de· legislar sobre tierras y aguas, es 1a..facultad de <ejei:~ 
citar actos de soberanía sobre. el ten·itorio nae\Qnal,.:,ex" 
cluyendo la intervención d~ toda potenda extranjera. 

, : . ·; i ' ; . 1 . ' \- : . ' . 'i . - . • ": ,~ ' ,' '· ' 

· ; La propiedad J>rivadase deriva· de :la. trasmisión éfec~ 
tuada por ·la· nación :en' favo:r de los. Pflrti<lulares ·y, ·res• 
peeto a las propiedades privadas ya existentes al entrar 
~n;v.igor.laºConstitución. de 1917 el propio artículo 27 
en '.süs fracciones. VIII, IX y XVIII "consigno déc~al;a<;~,O~ 
nes ,de nulidad absoluta en relacifo1 t;o,n a~tos, .. cQµtrfitO.~, 
~oncesiones y .. diligendas..judiciales que pqqier·~n. coi:'.~ 
travenido lá ley de· 25 de julio de 185'6 y que· se háyan 
otorgªdo ~9~1.postei·~.()f~~é1d" al to. de dici~mbre q~.18~§ 
otorgando al ejecutiyo; f~d.eral ·1a facult~d: ge rev1s~r lo~· 



.· ' . -· - . 
• • .. • ••. ·"·'- _,_ .;_'. • .,, : ·.¡ ! t ~"' ,,,..~,:..',._ .... .... ,,r . .... ~_.,:l ~-~;:v··.~-~_,: ,:~·r·· r-.. ~,.. ~--• .. 

contrates y· concesiones lieclias por' 1os' .. góqi~tjl~S,;.:~nte! 
riores, desde 1876 "'Que hayan traído por:. tónsedtencia 
~l ~c11par~m,i~nto. de. :ti en-as~ ·.a~jl.fh y·. rl,qu~zas ,uatu:rales 
q,e.. · ~~ fi~i?,n "por. ·un~. :sQla. p~rs.o~a: .o: s69e.d.ad?~24.:.el:·ej~T · · 
~:\lt1~~· pog~a ~e~.~~rar:: la: nuhq~d qe lo$:;.co.ntrat~s o. c:on-: 
<::~~\º~~s . ~u.~p,.do <I:µIP.~1-CW,~.n. ,perjujc~Q~ gra:v:~~T ~ra .. ~l>.iri7 
t~p~. p:úP.lk~ .. La pr9pied{J.4 o,tjgiiiar.ia¡¡d~· tierr~.$ y, ·agua$ 
eri. favor d'e la.·nación' equivale a la "pertenencia que; el' 
~fado .tiene ~obre et tenitorio nacional como parte r5Ubs
t.aridal :a-e": sti ser' el goce, . d1sfrilte· y dispo!clbili<la'd 19s 
hiPthismitiqo. ó· recói10Cido á 'lós particuhireS:: Al 1láb~r 
esfa d~claiJ.•"ación en eLartícwo ··21 'Coristitudbrial en ejerl 

· · cfofo de' :su? facultaff autoliriiifiitiva el' Estado 'esta óbliga;. ·· 
do:. juríd~cariiente : á 'respetar 18 ;~h)piedad' pnvácia/ sfo 
embargo este respeto no ·es·' absoluto: piíes''tieiit(la'''fa'~ 
.(}y,l~ad· d~ imponerle todas las medsid~s qué :dicte el. in-. 
~~~~s :pµbli~o 9entro .de fos c~uces' trazados por la 'Cons., 
tittición. .,, , . ;:; :· .. 

' ' n~~pe;<:;to 'f\l: dere<:ho; de .propie.d~d 'Y·:SU ·~xtensi.ón se 
h~ .argum.ent~do que tal derecho se. ej~rce ·:no sólo so~ . 
.bre eLsuelo,,siI19 tampi,én .sob:re .. el subsuelo; las diversas 
legislaciones preven .. el caso :e imponen limitf;tciones, al 
i'"especto, en nm~sü:oDerecho ·positivo se reconoce el do
ri~hHo · .. direcfo~' 'que el Estado 'ejerce: sobre· ciertos meta
lesf:metaloides y substandas que constiuyen element~s 
distintos del terreno .o sea : aquellos elementos que nor.i: 
malmente no forman parte . dél mismo. · · ··· · · · · .1 

. Algunos autor.es· como Valve:fde ·afirman que éf es- · 
pacio: aéreo y el subsuelo sqri".co'sas comunes,. po.r .rio .sel' 
susceptibles de apropiación~· lo; que no es· exacto• eri to~ 
·dos los casos. . · · 

. ,, ' . ' 

. . . J:ieon Dugúit: coilSi~era que el derecho· de própi~~ 
d.ad no puede ser. inn11to en el ·hombre, n~ ant~rior: a la 
sociedad ya 'que' el hombre jamás' ha ·.viVido fuera 'de 
ella, por tanto estudfo .•al se,~ humáno;·~omo n.iiembr<f de 

24 Constitución Política de Jos -EsÍádos Unié:l~s ·'Mexicanos. Edición del 
Senado de la Rép\lbUea; Méxié<>' 1966.' Pág. 25. " 
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.. un gif4po -sóci~l af· q1ie ~s~'·ie:·reconoceñ~ · d~rebhos1·:·éh :f'tln~ 
· ción ·'dé .:·sü§ a~bel'e$:: c'6lri61!rilfom1Jro· 'de·'1a: .. colecüvfüaa:: 

El Derecho no es concebiblésincr'ifriplkandd"ün~ 'rela~ 
~i§P.,,§f!~i~~·.;.:: "::; >.1!.,:)·~··:·?· ,.:·.~ ,~;:,·.: ... e. :· ·:.t,.·x: :.r'· 

. . ~ : ... : .:'. ~~ ~·~s~a.do. "~6: .~~.!á,.·i~P,~d~d~. il.á.rá' limi!a:; ·.o~ga~j~~~ 
O"'restti11gir· la·· proptefü,td .. ·ya .. que el. hombre. no· tiene 
rliñgún'· de1'eCifo~anterio·r ·á 'fa': ·s&qéadtL:El·T>eredfo oo~. 
j·eltivo::es'-·aptéri'.()r ill subjetivo/ espey'iálmente el DerechÓ ... 
d'e'-:·pfO!}iedad/ ~'Sf"el'·hombre· corri'ó>mí~inbro de urí'· gro~ 

__ .po· social tiene deberes impúestos··:pb'f"·fa,.nórma ·j-Uridíca~· · ·· 
· Pfl~~· logt;ar .. )a ·. s~li~ari:c:l~d.:3m.9at.;· :~~ la. l~y·: la , 9-u~: ve11-
. c.Q:~ ep: · c.~~:.la;. ca,.~o::.~:·.l'.~~9nQc~r 'Y. o,t9rga~,, caertos .P()fÍe.rns~ 
B~~ .q,u~:: {:l~-. ,h_o.rpb~e P1l~9a, .·,clll:J,ipli( co,p.,et: d~ber i~oci~l 
f~pdf.1.µJ.~~~:1,, q~~. ·:tie.qe ~· ~~: re~li.zar,.Ja in~~rdepen;c\enc~~ 
li~~nél,,.,,,·:::,-r !·. ::.:. . .' .. _.,·: .. ·.:";.:: ,., . ,, 

El 1'-Deí•echó :-·bbjetlvó:~~iéné' ·tdtho .::finaÜdad . realizár . 
· lél s9liqáridad social par.a .,ello. sejmponen: ciertos ,debe
~s:'tanto,a ·.g;obern.a'I1fos como ·a gc}b~rnados,: eit9s><iel;leres 

· sori: la 'realización de :áqüeU()s actqs ~ue~'iw,.ptiquen, el 
; perf~ccionamiento de' Ja.· solidáridad social. y la· apst,,;n: · 
ción de actos que la·lesionen. · · · · " ' 

.· ...... .. Ló.gico es que si . el homl,Jre \iene el deber·. d~:.xeaH~ 
zar la solidaridad socfor y es poseedor de úria riqueza~ 
su deber aumenta en la forma en que aquella 1iqueza 
teng~· influen?ia .. en !ª ·e.col1olt1ía .~una colectividad,.~ 
medida. que tiene ·mas riqueza, tieen mayor responsab1-
lidad social'; a mayor posesión. de bienes se impone' 1lna 
tarea social . di'récta, · trascénde.nte e ineludible~. ; por. lo. 
que no puede mantener .improductiva .esa riqueza:. . . . 

. El hombre tiene. debere$ de ~n;iplear la riqueza :no 
splq :en su beneficio, sino eri beneficio deJn colectiyidad, 
y e~ ;en oca.sió:n .de. estos deberes como se le reconoce. el 
dt'rech9 subjetivo• de U$ar,. disfrutar y disponer de una 

25 Rafael Rojlna Villegas. ''Compendio de Derecho Civil". Tolll9. ll. ;Bie
nes, Derechos Reale~. Sm::esipn~., Antigua Libr~ría J~.oblt:ao ... Primera 
Elilclón. México 1963. Pág. 84. · · " · · · ' " · · · ' 
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· e?~~'· p~o .po;se·:1e.!~con~e,:~l.~d~~~c~Q :cte· .no,.µs.ai.~; ~q 
.... d1~frt}ta~,y,.p0. 1d1~po~er,-:c~~nélo.su l,y,ac.c16µ. ::resti}ta ·:per~. 

j~d?.p~l ,para Je co¡.e~tiv~~ad.: . . , 1,. ·:' . · .·• · 
º, • l . .' 

Por tanto, el derecho de .Propiedad es una ñinciori 
social y .no .. un. ·:derep}J.o s.~~l~tivo,, ~l:>st?\~ti:>~·;ej.nvj,~lable . · 
anterio~ a Ja ~.~dad ·t}~l ~~tadoluego .enti:mc.es las ·n,or~. 
mas· jfilidicas pueden :~.~d~icarlo, transformal~lo >o.-:r~ 
tring;rl~. : El. "clerecho . g(? .. Ef.Qpiedad .. 1.es ·,ConsecU<~ncia : a~. 

· :un deber ·soaal ,que .·tqdo' hombre tiene· .para lograr ple-. 
.. namerite la 'inierdeúcndencia. humana. ." . . .· 

. : ' ','ElDr. RojÍnaVilleg~~:afimia'·qu'e esta''tesis' es'la 
que inspira· ei a'rtíct1ló' ·2P·Gónstitucfonal,~ si la. propie~. 
dad '-es · una. fundon ··social,~ el derecho ·podrá iilforye?llr 
imponiendo ·óbligaciories· .al propietatió ··no-, sóJó '•de ::ca.: 
rácter negativo, como ya lo esbozaba el deréchb:'".roma:. 

· no sino tambiéri obligacione~ de cadcter ,posithyo.·· ·x .. --·-,.' •. ·,." , __ ' ·. - . . -, ,. __ .- ··,. :: .. - : .. 
' . ' . _' . . . - . . . .' : . " :- - ' -~ --~ :· -:: . '. -. ;' 1 - ' .:. .: : - : - . '. 

·. . 'El'·artfoufo 27 constituciorrnf'trall$forrÜa ·eftoncep:. 
to de; propiedad privada. consagrada· 'µór"'.~L dere'cho· 'j:b~ 
mano otorgándole- :u.na· fünción · sociaL ' ' . . . ' ' ... 

. : -\ ' . - : ' , .. ,··. . :-__ . - '.' . . ·: : , ·. _, . ;·_: . , _:· «'. • . ·_:.': ··, ··,~r . -

·· ·El párrM·) IY confiere •t1l~ .p.ációnJa.\propiedad'. .. del .. 
subsu~lo reincorporando el ,petróleo al régimerLtradicio
nal ··quebrantado·· por ·la legislación: :·emitida • <ltirai:i~e .. e! -.··· 
porfidato. · · · · · ·· :·. · · · .,~ .. . · . ·. ·. · · . ·· .· . 

. · ·.:En las adiciones J\VPl~n. de G~ad~lup~ . el .. ~rtí~µ1~ 
2o. se .refiere a uúa revisión "de las-:leyes relativas a Ja 
expfotadón •.de Íni~.~s, petról~o, ag1;1as,, 'bos.(1~es y :demás 
recursos naturales''. )16 Era necew,no .·. niod1ficar el ~;'st1:1 .. 
tus" del .petróleo .debido a .su .lmport&nda ,ecQn{>rnicEtY. 
al hecho de que· estaba en poder de los extranjer?.s, la 
solidaridad s-ocíal 'así lo 'exigiá. Lo :que corístituye ·r.y lia 
constituido ttadidonalme11t.e la lJropieclad·-:pHvada;'es el 
derecho cedido 'por la. naciórt a los particUlares~ "cesión 
en la ·que no queda comp'rendiclo el derecho' a los· pto;. 
duetos del subsuelo. : 
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· . t.·::· E.b.,cop~tlJY~n,~ei .::aPQUó ;~os: .'dere~hos··. de . propiedad· · -
sóbre'los depósitós petroleros,. iio'había motivo para Pll:·· 
J?:er,.~D: ~~~a, ,ge ju;icio ~~- J~ªr.rafo . l\,';. argumen~a-~~()- que .. 
afec.t<l:t>~·,;q~re~pos adqunl.~os, se/estaba nega:n4~ _ .. lfi. fa-.. 
éilí~tad que _üµ' 1f.stador t.i~J'le para modificar su _sistema· 
jtir~dico, 'ya que ningiln ente. _sobe·rano, está o~l~gad«) ··_¡¡• -• . 
ma'nt~ner· estático su· sistema; un sistema .jurídico depe 
mofüfka1;se o __ cc\Inbiarse· cie ácuerdo con las ·n'.ecesidades. 
d~ la comuuidad ·pai.~a la, qu,e fue_ Cl~e?da~ (1~ ~~> cofitraño . 
el 'sistema se transformaría en c~duco coristitúy~}1-d<) · ún 
obstácufo para el .desarrollo de· los fines df.'F·Estado; · 

. .' P?st()r Rouiax . i·espect() al .domfriio dh'ec,tb dke que: .. 
. ''Pesde:'el_.momeritó c~n quefue pmn111lgada lª Cµn~¿- _ 
tución, la' prop~edad 1egl\l del petroleo y 'demás hidro-·· · 
carburos volvió a ser de la .nación"~27 

. .• . 
' . ··. . . . . ' .... ;.. ' . . .· -,. ' . '.. . - .· ; 1 ~ 

- : : : , '· ~l: 1art.í.c:µJQ 21. determin~:. la recÜpetación d~ ·Jas 
¡ p;¡:opittd~cles .d~ .la 11ación que- sip.,. derechp .. habían si~o ,, 
_ c.~~id~s; a Jos. particulares por.uno. de nuestros g9bemarc,. 
-· tes~ _N'cr se podía hablar ,de aplicación :r;etroacti'va. ya· qué 

no &~.:exigía. la reintegración del _valo'r del petróle9 ey;., 
traído coi1anterioridad a 1917. La Constitución iba, a 

. regir :el fUtµro; ._no pretendía lesfonár d~rechos adquiri~ 
dos; il.i ·situndénir,s acaecidas con anterioridad a la ini-· 
ciaeión de· su vigenc~9. i -, 

: _ . Er~ j'usto '.restituir a la na~ión lo que .er'a s~yo, ya. 
que 't,radicio,nalmente el . subsuelo era propi~dad naci()-: 
nal, -tra4ició¡1 que. debía mantq:Oerse. y~ que el, 17éginiep. 
implrmtado pO't Porfirio Díaz sólo ,b~neficiabá a los tLl 
rrateriientes y· espe-culadm;es. La ef(propiación y. los fui· . __ 
P\l~st<>s eran ins;trumentos' que c;:órif1;ume a derecho, J?~ 
día utilizar el Estado. · · . , · .~ · . . . · _ ._ · 

\.,··,'' 1 -;., ' -· . -

Elpárrafo IY del- artículo 27 vuelve ·.a_, nuestra ·tra ... -
-_ Clj.cion jurídica al estable~er el dominio dire~t9 .sobre 

. las sqbstancias m,inera_les incluyendo el petróleo .. y los 
ca:rbm-os dt: hidrógeno. ' . .· -

.;; ' 
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r\l'La doctriná al. explicar la naturalezá;':de 'esté'. do
mirifo':sostiene:·, .·•· ·.·.• - ,,; ,: .... ·· ·.·· :. . ·· ... :.. · · . ·· :; · 

· · Primer.o.~El domiriiO directo e~: ~n /dominfo'.émi-· 
nen, te c;oiisistehte en. la facultad· iie legislar 'sobre' deter~' 
min~dós .. bie:µes, eri . la facultad d~ expropiarlos clJ.an'.'. 
d,o .es riec~sariq: para . satisface'!· .. fine('de . u~il.icla.d, públi'.'. 
ca, es. qecfr, ·el domiú.io· 'directo E:s»µn .atrihutQ, de Iéi ·sQ-:' 
ber,anía, .·. consi~tente ... en ~jercer jurisdic¡dó11' .. sobre· fodcis '. 
fos ;. f?~em;~ si~uados en el territorio; en quJ:-l:: se.· :ej~i:~~ .d~~, 
cha soberania. . ·. . . : •.. · .. , 

.' r • ; '~ .... 1.>· ·• ·'i ··:. i' 

: . : •.. Segundo.~El _dornhlio ,directo. qtJ,e la nación .. ejen~e ·.· ··· 
e~ '\in' dominio ' s:emejánte. ,Ell que : conserva~ el dµe:fí<;i: en: 

· ... ·· l¿¡ ~llfite.11sis; Jnstitu.cióh .. de· .der~cho ,,civil, .en ~füd~ •. d~; 
·. la·-cual s~·entrega el doniinio.útil<¡:t c~inbio .. 9,e #ll,ajJrE'.·s~ · .· 
. tación determinada;. conservándose. el dominiO .··. d~r~cfo.' 
. ~?'es ~~ept~b~e e~~a po~tura yá 9:11~ las 9bli,ga~ipí:l~~'·S1:1e·< 
impone'.la conces1on romera, de· .. e1ecut.ar :t1•ahaJos:,.,r~gu-: • 
lares•· pará'-el· debido , ~provéchall1ierito',· de· las '.substaritias:' 
coricedidas~· .:no ·1tiene por finalidad "el que -~1-'··Esfádo i:e., i ·. 

ciba berieficfos pecunfod9s,•. sino ',elqüe' la''foleetívidaa·· 
se. satisfaga ·haciendo produélr '.sus riquezas:.:~ . .. . ', ' .. ) 

, ·.,º.';:'.- ·,··.·~?i"i ·.,,· ,:• . ~.·: ·.,,_.· .. "··· , _ ;· .. >:.<<<1-1 ~:··;,-;,, ;.·:::_.(.-~·~_!'./. _r·;~t '-, .·_, ,·· 

. ;·, 'J;'ercero.17-EL dominio dfrecto és u.ná;.fa,c;ultaQ: del.. 
· · soberano, facultad ·que en la legjslac.ión: e?pañ,ola ;~f~l; 

de,11ominada. dominio radical y qlJ.e ;,<'.onsjstíp, en Ja fa
ch,lt~d de, titular ·a favdr de 1ps· p'artiéúl~res la .. r>ropie- • 
dad' de las minas a cambio', de i:egalfas y ~ condidóri c1e 
qúej;e éxplotasen . cóntinuam€X.lte. JN'o; ~s .. aceptable ya 
qüe. la p~opiedad· <:].e,Ja·nación .·es illafü~hable irnprescrF 
table~ porJo. que el p~rticular 110 puede, adquirfr las mi-·. 
_rias én propiedad sino · sólo el beneficio. gue rep9f1:a · Ia. · 
explotación de los productos minerales~. obteniendo rto;: 
Uil'título de p'.l.'opiedacl 'sino una cohéesión~ ..... ,·: ' , .. 

. >~: ~ria[to. 'S,~ afirrtlá que el. Clorninio,-,clÍ.re~Ú>:~~J~stit{¡y~ 1 

un·verdadeto derecho' de· p1;opiedad .~~.J~Y'i>r'¡lf la :.'na~ 
ción la cual tiene el dominio emiriérite' 's'óbre 'fódo el'te~" 
rritorio, pero respecto de los minerales y suhsta11tias a· 
que se refiere el párrafo IV del citado arliculci, ·nzy~·sülo:; 
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tierie'·~I dominio eminente sino que además ejerce'sor, 
bre ~llos un derecho de propiedad perfecta;, · · '; ;~ 

··· .. ·se''afirma que·:.;'¡En~los;·cas¿s ··d~·:col}q~sta·, 'e1,:C~oJ.1.f: 
qUlistador adquiere el derecho de propiedad sobre las. 
tierras ocupadas, mediante la merced otorgada por. la 
corona, la cual se reserva solamente un ·dominio pt::ra" ·. 
regir el . aprovechamiento, es decir se reserva el dominio 
eminente; que tratándose de substancias minerales, lo 
que ocurrió en k Colonia fue que el monarca. español · 

. no admitía que quedara en manos de los particulares, · 
sino que además del dominio eminente que se .reserva~ 
ba, las incorporaba .realmente a su patrimonio, de tal,:, 
manera que. sobre· ellas· la. corona tuvo una propiedad 

. que puede definirse como una propiedad completá, q11e · .. 
en esta forma es como está consagrada enJaConstitu• . 
ciém'':2ª Esta tesis fue objetada porque la inalienabilidad· 

.. e imprescriptibilidad son un obstáculo para que pueda · 
hablarse de; una propiedad perfecta ya que ésta es dis--
ponible. · 

. Se argum~ntó que la inalienabilidad e impresc'rip
. tibilidad dan un carácter más enérgico a la propiedad 

de la nación, porque constituyen medios para ganmti-
. zar que esa propiedad la conserva siempre .la !laci6n 

para . que pueda cu:Inplir · sus fines. En instituciones .·de · 
Derecho Civil encontramos estas características como 
por ejemplo .• en .el .régimen de bienes dotales y en el ré- · 

· gimen del patrimonio familiar, sin que. los caracteres 
inalienable. e imprescriptible sean. un obstá'S,culo par~. 

que pueda hablarse de propiedad perfecta y que. tales 
notas . constituyan un carácter contrario a la propiedad, 
sino que inclusive le dan más fuerza. . · 

. Fraga . sostiene que . esta . tesis está de acuerdo con 
nuestro Derecho, ya que éste está colocado entre las 
legislaciones . que aceptan la intervención del Estado, te· 
niendo el estado una propiedad regida por el Derecho 

28 (Jabino Fraga. Obra citada. P4g, 389. 
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] . ._Et IMPERIALISMO·.·· 
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.·.··'.:······· ·~fÍJ:rip~f{~H~moq~Ígihó··1a .fo~niaCié>n·'~e .• i~~ rilón'~:- .. 
• • -poli.os; .~tsjr.,· co11sO'rciós .. internacional~s.;.Surgil.? ~ ··ppl~'.' •--·· 
.... · .~ipio.s .. c:le1·$.ig~o X.IX ~ri .la Gra11.'Bret~ña )\ ráíz .del;d~s:. .. 
. .... · ·~'-lhrimi~ntó ,d~;'los yapi~i~11t~s ·.~e.~a1·bó11;;.~ ·. ( . '·· · ? · · 
· > <·.·b~ ... PC>~l(lc:~9l'l.;cal11p~sir,ia:~ s~ tq~;nó. utbé}na,.~~~é fe~ 
. A6n.i~no n1UJ:lqu1l .· és. p1'o<:lµ~to de la'. tr,~nsforpl(lC1Óll, P8.\l:
. l81iit?,a' 'de los ,pll.e~los. del riiui;i,do. ·. ' ,, . ' e ., '•' ,,. , 

.· · .. ··Los caínpésinos se dfovfrtieróri. en obréros:en· ar.as 
ae· mejores , sálarios, al abandonar' los 'campos 'naCió el 
'latifu11dismo, Ja producción-' disminuyó· pol''i)o' q\te" se 
· pi:e.~~nw,. eJ · hán1bre . y Ja .n1iserl.a .... ~on. ~} fi1~: <l~ .. ,~oJµcio--

',i ..... c .......... .-_n
1
¡cb.l f estde:_Pl~g"Qle,m1~ ~l Gtjb~e~~oidngl~~·.c<m1.~edip. ampl~a.$ .•·. t e'rt.a es para . a .m1portac1011 , e. cer~a e~ .Y .. 111at~nas · .. 
p#ina~, fo que apro.ve.charpn l()s\~apitalis~as ,}>ropi~ta~ 
r'ios. de las minas, esta in.ed,icla.. solU,cionÓ . Bl prpbl~ll1á al 
princi¡jio. Pero, más tarde la ~situación se agudfao tor-

¡ 
( 

1 . 
-i ··,-

¡ 
¡ nándose c1·ítica: ya. que·, los únjcos •hnportadóres de ma

. terias primas . eran" los propietados .:de las· 111jnas por lo 
. qtfo.los precios fueron fijados á su arbitrio, además de .. 

teiminaba¡i, los saladosrlo que dió lugar a·· la ·explota;;. 
: ción sistemática del obrero. · '.. · 

. · Est~ fonómeno se. extendió a otros países. de Etiropa 
. y éstos lucharon entresí pa'ra obtener eJ control de• mer- · 
cados. El principio de la lihre competencia fue eLúnico 
qu~ J'igió las 1·eladones económicas y el Estado se iaan-
tuvo ei1 un plan de espectador. · .. · · : .. 

Esto~ ·países poderosos.se cllsput&ron· el.·do1ninio de 



.' . , , -·. .e: , . .: ·., • • .. • • ,. ,· . .· . • ' , , 

los· países débiles econórriicamente, pero que eran ricos , 
'en mate!ias primas. . . · · 

El monopolio petrole'ro y el imperialism~ son los 
-bastardos de_:la .Economía Liberal y del estado demoli· 

.. beral burgués. · 

. . La Standard Oil C)ompany fue una de· las compa
ñías. que operaron.· en México, su pr()pietario. John Da vis .
Rockefeller fue· el prototipo . de capitalista, apareció en 
~cena.)~Uandoestaba en SU apogeo_ la ''fie})re _del oro' ne~ 

·.gr.o",' má~ él no sé.·interesó por ~u_l;)üsqµedá._sinoqtjCc,_~~
. 'd,edicfMl' ,~\:l r~finaCió.n .. Los· pro~u~tos que ~~fi#~.h,~ %7~~1: 
gasolina;· nafta y bencma dest~nados a Ja .. exportaq~ú1 y . 
aceites iluminaútes para el consiunó fütehl.ó: d'e· su país • 

. _ .•.• _·,· .... ·· ~o~kef ell~r···· ~e :e11riq11e~iq; rápidan\~1ft~~·,~,~n~~~~~~9-. 
los m:~dio~, de ~ransporta1~. e_lpett?~e9; ~a~ q»~ .. ~~~s:tt~.'.Ml'if. 
combmac1on entre la Standa·rd 011 y el' ferrodtrr1}Atlan;. · 
tic. Taml)i.én ~e ;apropió, de trein~a >Y lJI}81, refinerías.· y . -· 
~n ;<;oµs,ecuen~ia c9p.tr.ol0Jos precms·· d.~l. p~troh~o. e.rudo . 
y:. de!Jos,.p:róductos' refin,~dos. · ·• .... ·; • 

. - , ' - .. -·· --. ,, ., . . '' . 

. ; A'.1~te· esta situacióú si;lrgé la . "U~1jÓit ·.de . producto~ 
re~. d~l petrqleó"· que luchó contra "él;. solicitapdo a las 
a~!~~id~!1es ·de ·P,en11sylval,lia eniitiE?~~Í1' u1\a ··ley, d~éi~-: 
rarido de utilidad· pública la construcción CH:F' todos fos 
olepéludós cohtróla4os P?T él: y :5~ grupo. ~--·· . ' . 

Al ingresar ·Rockefeller a: la orgat\faadón de· refi;. · 
nadores de; petrólo . .logró elevar~ los precios:·de los -refi-, 

· ;nados, ideó el .plaw de Pittslmrg por·1d qüe _;m!ió todas 
las .refinerías teniénd.o una sola directiva. con faculta
des ú.11.icas y control absolÚ.tcFde los .negocios::·.·.··. ·.'. 

. En 1S75·:Rockefeller llegó a controlai· .nuevei·:déci-
mas· partes de la industria refinadora. de su país. . . 

. ·_· : · .. En 1878 los Ti·ibunales ·áe ~·Rit~dos; Unidos estuvic~ · 
rolla phnto clP. destruir su Íno:npp~lio ei1 contra Ü~lcuaí 

· había much~s litigios, la ·scritericía ·fue coi1~eriatória pe:. 
to.· no 1se f'jecutó 'yl.'1 qlie· se logró una pxórroga. ·· : :.:.. · 



¡. 
¡ 
t'·-' ' ~ 
1 .. )!:·(!En·.:1S9.2'la¡Suprema:~m:te'del Estado de· Ohio or-
1.· · den(l):la disbluCiónf det:'!Tni§t"~ peto esta· sentencia ta~¡; . ¡ · poc(ffue éjecutada. . . .. ;:: . . '· "" "'~· · ·· 

¡¡. ":·,.d.ltn:' 189.8:: e·ata compañía :se );eorganizó en New Je.r;. 
¡ sey·é'Stando int~g~iada:-t1or. treinta:y oého subsid.iarias. ;-·~ 
{ ,: ,·' . ·:· '~ .. •'·' . . ' . ·.:· .• , ..... '.l.¡·~, !'11' • : '. • . - • . - . ,_ .. . .. _ ..... 

·¡ . ~< !: ~1· ~o d~ r.#.Ov.iéIP.:lk~ ·a~ 19.09 el gob~erno e~tadounJ:-
. Í 'den.se·. aplicó tas. foyés federales contra . "los trust". Estas 
·
1
1.·. · · 1éye$· se:deno~inaban·:"leyes Bhern;l~n'\ l;;t: .. corte.·<le ... · 

MísS()uri:.• décret6 :Ja;: sentencia que.· ordenó la· disolucióíl 
.. \ de ·Ja Stanfüfrd:.Oil; dicha· sentencia; fue · confi'rmada i.pot. · 
"l la Suptema Corte; de J.ustieia de ·Estados Unidos y eL29 ·· .·. ! .. ·.· Q.eJuli9,.d~ .. 1.~11 la Standm;d Oil ele New, Jersey dejóde' · 
.··· 1 tenE);r ;p~rswialjdadjurídi~a, peto ~ubierta's Jas-: apa:d~nr 

. Í •.. . ~~·:· g~~r%t!:¿Tgri~~~i~s~·~;f Íe f~~c%t~~~~·s e:~~~i!;> 
l qiones. de las compañías que la integ'l'aban. . 

·Jl .... · . . Et desarrollo de la. ~ndustria . Petrolera en México 
.. comienza cuando ia . Standard OH . fue disuelta legal~ <f . mente. . . 

· Í , ... · .. Con certez~ $~': puede afirmar que ''el ·trust'' de 
. : ¡ . R.o~~ef'eHer se. extendió a .México; ·ya que la Standard 
. ! adqµirió . las p1:opie.df:}d,~ que Doheuy tenía . en las cos1" 
· ·. t tas del Golfo de México. · · · · .. :, 
º" ¡· 

l ·. ~> El .capitalis)1lo s.e ha desatrnlladp a través de los 
grang~s mortopo,lios c;le. los países altamente desarrolla':' 
dos .. Los consorcios internacionales exportadores de ca .. 
pitales se han apoderado de la. fuentes de riqueza de los 
países· ecqnómicamente dépil~s. ·· . . · . ·... .. , 

<·. ELcolo11ialismo pqÜtiGo.y eL{.:olonialismo econóll1i.,. ,., 
éO ·están vinculados ~~trepb~w,ente cuál sifuesen,:siat:ne
~t.:.S;'por. ~o que es ilµspi:io·,vre~r que aniquilado el colo• 
nialismo nolítico· sólo ·ue'rsiste el colonialismo económi-
co, ¡mentira!· sin independencia económica no puede. 
haber independencia poJ~tica. .. . 

• • • j •• ·•.• ,,:,. ,.,, ' ' 

La verdad que se ha tratado de demostrar ya füj só.M 
lo se palpa, sino surge ::rcsplaridedente, iluminadli'· por 



·.1~s palabras .de µn gQ}?~1"Uante;.qµ~1·expuso :nues~a:·polí7 . 
. ;tica iJ1teJ!l'Íad~nal,; que tiet1de·_·}la.da:· lf!l: :)Jl>~rt&d ~'igu.~k 

dad de todos los pueblos del orbe. < .. ::: _~\~i ·:~.· 1
·: "1L · '· 

•\•,; 

. · . ..Cie'r.to es ·que: ''Durante ·más de· .;un .. siglcfsufrin1os 
8J11enaz~~ .. consta:ntesa. la· integrida(l/.t~rritorial, invasio
nes ~xtranjeras, pérdida de una gran . parte de nuestro 
territorio· y 'exacción sistemática.' de ':nliestrbs :i-ecuisós.: . ' 

: - :_ . ' .. '. . ·_ ' ', ·.. 1 • . • • _,. ,. ~ ' •,,. . . .·· . . 1·:~ ·. 1' . 

. > J~a. ·Hi.~torla de nuestra: repu~lica ~s ,en. h~en{l p~rte 
~l:~etlejp de l,l!la :bata,lla ~ostenida. por .. el .pU:eblo ~m~j{i~ 
cano.; para11iquidar. la. h.erencia,,.d,el. cofonillli~l,11.0· y .pa.I"a 
~yitat.Ja ingerencia :externa· en: !Qs~~a·suntos- J,ladon~l~s. 

- ~ . ' . : " ' ' . ' ' -- . . ' - - - ·, . 

. . .Ningú~··país o gttipb de-·pa~sés .ilo~·-":!>o.c1~~·9s.os·q~~ 
·sean~ .'pueden arrogarse·!( eonducción exdusiv(de;:'!ó.s .· 

,· asuntos)mundiales, ni menos 'aún la' tutela dé lasdemas . ' 
· riadorie'sH.1 :· · · · ' .• J.!:,.. :.1.i·: ';:·>:•'..·· · 'i·· 

- - ./·,_, . 
. ' .· ' -. -. ·.'·. . 

i.-HISTORIA.,DEL PETROLEO.. éN MEXlcO 
;:' ,. . ~ , ,·. ·. (,; L> ;.;'". 

a) SU DESCUBRIMIENTO 
,;:,;:''Se Mhma oue·: ''A:,cacla•cabítulo delá·HistorÍa de .. 
México en general corresponde ~como base; url' capít~fo · 

··.·de Ja Historia ·.Minera" .. ,< ·y· petrolera, .JJodiarriQs·.· a'ña-dir le. 2 · ·. .· · · .. ·o., ....... .,'.,...... · · ... ·· ··' · 
;- . 

. El petróleo es de· vitaLimportanda para la fridus-. 
tl"ia ya que :ho éxisté una <!ue directa' o<füdiréctamente 
no lo necesite' para su desarrollo.·.· · 

Debido '•a 'que diVe:tsos :países carec~n .d.e depósitos. ·· 
petxolíferos, entre.ellos Alemaniri, Frantiíl, Italia y la . 
Gran Bretaña,; los· paisés poderosos han :fratado de. con-
trolar su producción en el mundo;'así vemos que ~n 1933, 
Estados Unidos e>Inglaterra· controlarorf el 43% ·y 28% 
de su producción mundial respectivamente. · · 
l ',\ t '·~. 

1 Lic. Luis Echeverria A. "Discursó pronunci~dO ;ante lá' ONÜ''.<5 de 
.,t octubre de 1971, , -. ._. :: , . ·· -
. .2 Antonio de lbarrola. Obra cttath:L .PiJJ.,l.76. . . , 



.• , ·M~xicq. fue·· objetq·de,lucha~'.entre es.os dos q1I0~0s 
· . que.·. se· disputa~on. · el cap.trol.. del· petróle()· para. ó'Bfener. 
sus ambiciosos fines. . · · · 

·.. ·se .. 'registn1ro11 .. ~.innunierªW~s conflictos ·entre ·los 
países .altamente ,incJustri<;lliz~dos ·que procuran .obtener 
el control de los mercados a niv~l intemacional, com() . 

·. ·Estados Unidos e Inglaterra en el caso del .petróleo. 
. . ... ':• ... ' . ..' ·,' 

1.! · Esta lucha ofrece dos aspectos, la lucha de los. paí~ 
ses impeilialistas entre sí y la controversia de· los ,países 
débiles· contra les países imperialistas. 

, : •·. La Historié} del Petróleo• en México demuestra pal
pf1blemente .de'. lo que son '.capaces las compañías. por. ob• 
.te-ner el control absoluto de una··industria;. · · .. · 

. · ·•·•nurarifotrei~ta'·afios'í~s conipaiH.as acuden a todos 
los medios a su alcance para 'obtener sus fines, engañan 
. aL prQpietario o . süperficiario; fomentan· .. ·, :revoluciones, 
sostienen Jl rebeldes y. bandidos y acuden ·ante .sus Can-

. · oillerías para solicitar la. intervención diplomática -:sus~ 

.. cit¿irido conflictos internacionales y .hasta solicitan . el 
envío de tronas cuando .se sienten le~ionados en .sus in-

·.·. ·. ;tereses. · - · · · · ·· · · ·. · ·· · · · ·· 

La . política. imperialista tiende a controlar . a nivel· 
mundial la explotación de mate'das primas, los merca

. . 'dos de las mismas y de fos artícillos' manufactrados. 
t<" 

. . ·· · -S1¡ principio es ~'Todos contra todos1
,· hast~ .que .un 

. grupo adquiere el control nacional .e internacional. t} 

" 
Tratan de obtener un . poder ilimitado y capitales 

fantásticos; pretenden controlar los gobiernos, la prensa 
y todo cuanto pm~da serles útil para sus fines exparn;io,. 
nistas. · · 

En. México la hiversión efoctuada en la expfofación 
de materias pl'imas que después se exportaban para ~er 
consumidos en los países industrializadus traía 'cómo 
consecuencia que el cgpital estaba desiigado de nuestras 
necesidades econ6micósociales. A esta explotación·· de 



nu-estros':iecur'sos,naturafos1 'se,;·:'agr:~gá:' la;.· expfütac~on·a•·•. 
lbst• ttab,ajadores:: J11aciona1~,í todo' eir~ aras; de ·obtener· el. 
mayor fücro. . '· •' 

:· .. ·ro: petróleo: es:. definido· como· una·suostancia :. mille~ 
ral: que mana da Ia. tierra~ Se eD:cuentran· dep.ósitos d~ 
él en Asia- y A:mética. ·. : · · ... · · ·: . ·. ·.· . · · ·.··.· •. 

· .... · Ef petróleo es un ge~erado~' de ene'rgí~ y:j)osee: pro~ 
pi~~adés de lubricación. Una vez extl"aído de los.·yaci;; < 

mie.ntos se {ion:vier.te. en un recurso natural no· renova:.; ( . ,.'le··.·.··.· .. . . .. . u - ·.:_·;:·, 

. ·• .. ·· · .. . .~·· ·:Era: ccmocido por los imlígen:ás 'quienes lo 'rechgíari · 
<le-las chapoteras.y fo utili.zahan' corno::¡nciwnsd' en-·süs 
rit()s religiosos; como colorante p·ara decorar· figuras··de 

· ·· P~iT(),, p~ra tatuai;se. y pintarse la piel; C<?ID<>, peg~men-
Jo'. y cori · fiU-es riledidnales, · ~ '· '· · < ' · · .• ' :•> • · 
•,;:.-, ,.-·· . ·' . . ,., .. ·. ' .,. ·. . . ·. ' ,· ·. ,, 

· ...•.•. · . :Era denomfüadC>"•''Chápopote" y'Jos•ll1gah.•s,'en qúé . 
· .•. era recogido "chapopoteras'~ · .. o sea· lugardonde.· fluía el 
·' . petróleo~. apareciendo en la superficie en forma de' man~ 

tos. · . : · · · · · · · º · · 
. ,;· . Se iefieren :a la existe~cia ·de p~trbleo en lá NÜevá ' 
:España, Andrés de. Tapia, 'capitán de Hérnáll. Cortés y 

. Fray Francisco• Jiménez.· · 

. De~de t 546 :'era 4tiliz~do como iluminante ·.Y. como · 
medicamento· por los cléiiigos de la Villa de Guac:lalupe;. · 
quienes lo encón{ra:ron casualírieúte en un· pczo natural 
dentro de la Colegiata. 

Existen· documentos que prueban ·su .. existencia, en- · 
tre· ellos un· plano de las Huastecas levantado• en 15 75 
pór0rtellíl1s, cartógrafo y explorador, quienseñaló en 
ellos el "Cerro de la Pei" en el que se localizan dos¡ cha

. pop~teras, este pla:µo fue impreso en 1612, el cerro se lo-
calizaba en ·Tainatao,. actualn1ente denominaclo,.Ebano, 
San Luis Pofost · ·· · . .' . 

·En: 157kfue publicado en. Madrid. un libro escrito 
·por ·el encomendero Nielchor de Alf uro Santa: Cruz, Ji .. 

,i 92' 
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bro i~ti;t~ado·. · :·'!Cole,<:pi(>n:···d.~·;: "ªº~~~ntos · 1r~látiv9s ::.al 
descuprñuento,-. conquista y ~.fQtgan1zac1on: ide 'las i,antíguas 
pose?iones -P.e ultramar'~ y ~r.t.,él.se af..irnla:: ''Asimismo 
eµ. esta provincia, ·en ;algunas· :pautes,. hay .fuentes. :de 
agua que se .~uªja con ·.el 'sól, ;que es como 01::esina; ·que se 
püede:pegarcon,ella''.8 

· ·· · . . • · · · · · • · 

. En 1868 en Tepetitlán, Taba:;co el sacerdote Ma:-
11uel :Gil y Saen:s logró una destilación ,natural. de ·acei

., tes ricos en Kerosina y;}a utiliza ha ·como 'ilumlin¡mte; jfo;.. 
· · · gnmdo. ~xportar ,en: :una .•ocasión ~diez •-harriles;de ·. petró~ 

leo C'tµ.do a los Estad<?s JJpido:s. . · 

. . ''. . ,:Durante J~ Colonia 'er p~tnóleo 'fue .~utilizado: por 'lós '. 
~spaJ?i,9les ·para .calafatear ;navíos, 

- . . . 

b) <LAS 'PRIMERAS EMPRESAS Y .DON :PORFIRIO 
· ' :JJ)IAZ . . ' ··. · . . . · · . • · .· · ' . . . ' . > >' • O 

· A:rfines .·del siglo .. XIX·se inicia la inc1ustrializ~dó~ 
deL petróleo,' -industrialización que r~voludortaria .. ,a~ 
mundo; Méxicolo.poseiá ·.en abundancia y aún.no tenía. 
conciencia d~<SU valor. . , . . . . . , 

· · · . · Grlbetllaha el Gral. · Porfirfo ·Díaz .cuyo • sist~~a ~po· 
· lítico era el .resultado de la aceptación ,del Jiberalismo 

econófriiéo cuyo principio . "faisse fáire, lais,se · passer'~ 
convertían al Estado en un simple es,peetador en mate-.· 
ria ·econórriica, el famoso· "estado gendanne"/hacedo;t.Y 
mantenedor del orden. ··· · · · · · · · · 

•En estas circunstancias ·se . propició la: desigual. dis-
ti"ibuoi ón de la riqueza y en conse.cuencia el que gran· . 
d,es sec:tores . .d~ la ppblació~ · principalmente Ja ·pobla· 
ción campesina viviese encondiciones · infrahu.manas, · • .. • 

. Si las atribuciones s.on .medios .para ,alcanzar fines~ 
éstos son variables cmfütf!tiVa y 1C.Uaµtitativarnente, ·éSt(l~; 

se comprueba .. examinando -el desarrollo histórico del•&-

3 Xavier Vill~as Mora. "Lo •negto del :Petróleo ,de MéX.icó"; Edilorlál 
Luzt Documental 19&5. ·Pág •. '23. 



tado;···así encontramos·:una prinier~:·~fapa.·en:ique:~1-· 1W .... 
tado:se ,limita al mantenimiento.y proteccióri'de···su.e-,¡:is~N:· 

. tencia .• como· 'entidad soherana: y a:'conserV'ar·':ei:·:of(:len· 
júrldico para •el libre. ~uegode:1as actividád~s :de)6s'<par.: .. 
ticulares •. cóordinado sus actividad e~~· iin éstaclo •.qué· rrián~ 
tiene el orden, todo· bajo d libre 'juego 'de las.leyes ··s~. 
ciales.y econó:mi.cas. ·.. ., . · .. · ' . · · · > 
·.· .·• Dentro de: este maí'co se clésf1rrollóJa'Histt)t1~-r:dE( 
.la;explotación.de·:rtuestr(>s r'ecurso.s. •En::1869.·seefe'ctita

... ~~m las: piimeras •·exploraciones r~swtandoi~f1~ctú(jsas: 
. .·.. En 1880 Samue~ · Félirbut~y y' {iebig~''bic)ts¿A:'.-iriii . 

. 'ciaronclff:.~oilstrucción:dec ·una refine.ría•• ~n· v~~a·gµz,. ' 
fue terminada en 1886 y·fUe':4~n()mfüada':~li:l 'Agi.iHa'~~. -· .· 

·. . · .. · '· . , .• Et1. J ~99: ,~., A· . ~olJ,i!1sop;,.c~sc~H>}§; 2a/-:Po,1te~yJ7P,ar.~ < .. 
· que. efectuase·.· una vi Sita de . mspecc1on •·a •. las. ?;gpa$,: ch~"'. •··. · 
popoteras del Golfo de México; el ¡¡vel.J.turero ambfoióso 

. ~e tl'asJélqqv a, .. l\'léxicq ;f;\.c;qmpañª-do>,del ··gé~logq<Ch.arles ··•···· 
· • .6..CanJi~ld;~fo~tuand~.las .. prime}:as.·p~g()rélcicn:1.es.-en•fa .... , .. 
liaci.eJ:l(la ~e Ar~g§ri; .· s.i~µacJ~.•·. ·c~r.~<t .de/ff!jnpko,.:.perQ . 
su .. deséubrimie11to más impo'.i:tantt~fr,fµe '.sin '.duc1;:. elcl~ ' 
Ebano,iSan LuisPotos~,.enJa ijaoieitd~ ''ElTulillonque 
Doheny «~ompró en $390 000.00. · • · ·•. ,·.,' · •.·.· 

. , . . pi~i ;c)torgó J~s primeras cpn~~si6nes .. petroletaS,· per 
ro.1:10. sólo eso, ~ilJ.o qtJe modificó el t,on.()epto de. la. pro-. 
pfo(lªd territorial, .. ~l. c:op.ceqel."' al • superfi~iaiil)Ja propie-
dad delsúbsuefo. . .· · · .... · ··· .. 

'" . ' - .,-, 

PC3arson y Doheny fueron lo$ .primeros que empe.:: 
zarRY: · ª·• ~xplotar .. sistemáticamente. nuestro· petr6l~o. 

· En 1901 sU'rgé el prtimer pozo en la laguna de San.. · · 
ta Margarita. · · · · 

. ' 

Pearso11 · ei.·a empresario en la .;ónstnicción del fe"'.' 
rrocarril de Tehuantcpec y un importante .con~rntista 

de~ obras portuarias. Se· dijo que fue el primer extranje .. 
ro que obtuvo éxito com~rcial en la. explotación d~l pe~· 
tróleo, su primer pozo ·fue descubierto en la región de 
Minatlitlán, Ver. y fue denominado "Pozo Lucas". , · 
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. , Y::nJ>ór yirlüd'de lo éstabl,eciQ.o· én.laJéy de¡ 2'5 'de :rha~J 
; . zo -'de::1s~4f,..Pearsdn··pµdo .apropia·rse, 'de~mtichos terte"'. . 

:nas/orgai::lizó1min ·'c'onipañíá;en · 1905 ·y en. 1906 se votó~ 
la. primera escritura pública en el Estado de Veracruz; 
fos,:,,.estipulacionef: . füercn prop11est~s por F. , Rycler, · apo
Cl~~~qq (\~ J.f\ .. compa~ía Pearson&: son limited. , 1 ·• • 

· .. · ··:Erl/f906 ·se celebró un contra~o entre· el· subseereia-. · 
rfo' ~ncargadó ·de )a Séq·etaría de· Estado y del J)espa~. 
ch~'>" de· :Fomento,' l:ilg,:: Guillermo B; · PUga, representázit~' ·. · 
d'eV'ejeeutivo ·y el Lic:> Lorertzó · Elízaga ·represeritant~ d~' 

. lá:Com,pañía de Pearson, ~n-.·évse le a:µtor.i~ó para explo{ 
.. tar"el subsue~o· de los lagps, lagunas, alfu,re·ras.,. terrenos: 
baldíos· y ·nacfonales y· terrérrós ··cuyo su~suelO friese' pro:.: 
pie,~a(]i fed,eral (dicha concesión 'aba:rcába el'Estado d~: 
Veractuz)~·· · ·.: ·;:·: · ., 

• . . i - - . : ' • • ~ _.: . . • '<; "'': 

; " .$ele concedió tambien.lá. facultad de expforarla& 
fu~ntes. de·. petróleo, carbu,ros , e . hidroparburos. •de. hidró~¡ 
g~l1o.y· derivad()~. que encontrasen; Dicha e;xploracíófry·.) · 
expl9tación deberíá :efectuarse en terrenos baldíps o .ria~. 
ción.alés, y, no en terrenos par,ticulares .. l.-0s · .. conéesiona~; 
'rios ~é' ~9J:tiprometÍaI). a i:nvertir. $800 oon~oo :en )qs sie< 
t~ años/sübsiguierites' a l.a. c~lehrqciQn del 'contratp, .ili~: 

· · cha' hiyersión. deber~a justiffoarse_'a juicio. de, lit .Secreta:. 
ría. ~~é Foriiento, delbiendo est~blecer .una refinería con 

' ¿~~~~ipad mí.nima de 2 000 litros d~arios;. /,; : 
La Compaiiía Pearson- gozaba:; de facultades de éx;.1 

·. porJar e impo'rtar:,, sin ninguna r.esmcción; los bonos y 
. ácc~ones emitidos )por ella, est~l>an _e:¡centos de impüest<1s. 
federales mientras estuvies«;?r yigent~ el contrato. · 

. Pearson podía comprar terrenos . naciop~les al pre- ... 
qfode tarifa .de Jos baldíos; Tenían facultades de .expro-i 
p~ar terrenos para. obtel}~r . sus .fipes inrh1;8~d~les ?/ ten-. 
é!~r ; tuberías . Ptir.a cond~tc!t~ Jos, prqductós , ~o~·, Jos 'ferre-, 
rfos·de propiedªd,, partíctil~r.·en .cas,o ne<;e$a'rió, ·· :< - . 

• . .. :. '\. : ; . ' • f . . . < •• ,1 } .~ • • 

. . • El,,9Pbierno Fedei:al. como. a~ociadQ. d~. J<}s cqpipa
iiías 'Clébfü peircibfr urta compimsación que; quedó 'd~ter-: 
mfü'§'.dá {fr{: el articulo 1 O 'dt:l ·contratú en t:\H qilé~ se estal 
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. ble?~a,., q~: .los .~g*1~.si~~po~•· .. ~qb~í'~~.pagflJ:·:~él l~ •1):eso~ · · 
:¡-er1,a Gyneral mr 7%, •y.~Ja,.Te~~r~q(\· .d~J:• estad9yde:·Ve .. 

· rac~z un. . .?.%:~ ~e. ~as: u_tilid8:d;~s.- J..iqµJd~s, qu~ optµvieseri -·· ,, 
en ca.da ~1erc1c10 fiscal. , . , . . ·.. . ~ .,. . ... ·· , ... ~ , .· ·. . · 

, •'" • 1, • ,·, •• ·, ' .• ·,, , . ..., 'e / • '• ' 

· '··El artículo ·13 der ·~oritrato .€xpfesó( ·a). _que ia:em
presa decia ser mexicana,. aull'que todos 'o<algürios miem
l:rros de ella fuesen e.xtranj~ros. q) . ·:QUe 9~ .:~ujetarían .a · ... 

· ·los tribunales .de la Rep{:ibli_ca tai:ito:iJa ,empr~sa ~om~ •. 
los· miembros de, la misma .jndividualmente, considera"'"\ . 
dos. e) -Que~lacompañ~ao.s.\ls··miembrtis !}O p'odíaµ.al~f; 

.•. gar respecto· de los,. títulps ·o negocios.'.;rel.atjq_n.:ade>s ·~oh. 
.•.. l~ compañ,í<ct· d~recho~•-~e>mo ~xtranj~17os.:ya.q11_e}'6l0¡;,ten~ · 

· dríanlos dere~hos .otorgados. po~ la~ gax~nti~s·.que:pué$;-;. 
tras'leyes·otorgabéin a los ·m~xican.os; por Jo qu~.-n,{),po;,.·· 
dían interveniT las cancill~rías extrarijerf\s; PiC,h,as, gis~ 
J>OSic~()n~s ,fpe~o11 _vi~ol~d,a~ :P?:r:~·'.'.~1,,~gajl.a,'\ ,~l SºPtrª;.. _ 
to· ·estar1a. vigente. cmcueirta an.9s · ~ontad'.()~ ~ •Partir ~d~,. 
~4 publicación en.~lDiario· ()fi~iat :f!:l cpJitrato ~üei.fi.r:-·· 
m,ado el 18 de enero de 1906 y '.fue. aprobado 'J>orI!i ,.G~.~. 
mara de pi pu ta dos el• ~3 _(le. abril' dE!. 1906 .... ID,;~ }ni_síp:c), . 
día·· fue présentaclo nn· c1ocumerito< r~orinl~P,dQ algúne>r.·· 

. aitículos del mismo, aurio1le en apariencia ~ran ref ór''.". 
'itia~ intrascendent~s; ..... ~~···-.i~~alicl~ffnt~h·-·fo .•. era.iL, ya·;qu~ ....... ·. 
por virtud del artículocüarto se otorgó'.a1a colll:pañíaJa' -· 
f~cultad de explorar y explotat terré110ª 'pa:r;tictll~res, ' 
por lo que el estado qe Veracruz ~· el Gobierno· Federal 
dejarían de .percibir su particip~cíón. · 

. . Est~ contrato fue ªI1ufado en.1935; sÓlol~s ii;n'.pues~ 
:I~üs de ·importación caqsados de. 1918 a 1934 asc~ndía.n:. 

a la cantidad de quince millones. . . .. · ' . 
. · . . Don Porfirfü Di?~ no confü1ba en los 'no~e~efi.: 

canos y trataba de ~quilibrar. las. i~v~r~ones .eX,tran}e'-. 
ras. El Congreso aprobó los ~ontr~\o~ · celebradós COI\.. 

· Pearson sin objetarlos,,·manif~stando· que. la naci~n--se. 
beneficiaba con la explotación de ~os terie:nos. ·. ·" ·.· 

. . ·, t• . :.... _..,'' ' ·{' 

En el.Dfo:..io Oficial de 22 de junio de 1909 y .del 
16 de. mayo de 1906 se . publicai:on. 10$ • pi;:hµei:os C.oll.tt~-
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tps .. gue Jueron ,f?torgados_;a,Pearson,' ~n ellos .. se incJuí~n · 
!~r.te:O:os-üfücadqs enlo.s es.fados ·:de Ca_mpeche, .Chi~pa~, 
S.ari"~uis Poto~4 Tabasco y' Tamaulipas, adjudicánc;t()sele 
casi todo el pueblo de Jaltipán,' V e'r. . .. : .. · . 

. .... ' . ¡ 

.. ·.. Pears911:.fun~1? "El Aguila',' en 1908 cop..un .~apital 
~~· $109~000.00 y .se ·afirmó qu,e este. empré$~ -~'rilmdca~ 
n~"· g~mO. en ·1os. Pl'imeros nueye· ".años la tal).tidad d~ · 
$164 000 Ooo:oo controlando hasta 1930 entre el 50 a .. · 

· 60:% dé)a produccion: de ~etr6leo en MéxJch: : · . . .• : · ·. 

· El Ing. López Portillo al referirse a la .perforación 
del pozo ~denominado .. "San Diego del Ma'r No.: 3'~ ·más 

·· conocidoccomo '·~Dos Bocas'\ nos·dice': 'Que no se'.efecfü.ó · 
qenientaci6n ·a pesar de que 'Pearson )ra habfa obsel'V'.a
·ao las cáracteristicas de nuestros pozos al·efectua:r per~ 
foraci,?!:WS. ep.. e~.fatmo; por lo q\le.~~ brot.a.r el ll~'i1·óleo y 
~7st~r. ·p;,e.~d1das }as c~lde'ra~ el. po'zB ~~- ~ncen~~o P.e:rdu~ 
r~nd9>el111cend~o hasta que ~l yaqim1~nt() · ~ agot6~ ;Ll, · 
.secre~ada de Eeonomía ,Nacional· estima· que se ·perdfo-· 
r~n.seis milJon:es.ya qu~.el pozo arrojaba ci;ncuenta mil ·.· 

· barriles diarios apróxhnadamente, · · · · i · 

• .· •• : y ia omisma ·~ompáñta: al explotar . el . pozo ,'"Po~~r(f 
c}elLlano N"o··. 4'', ta~poco cementó. el pózo,·no a,d<lpt~· 
pitm los él.ispomtiv:osa la boca. del mismo y debic1.q .a Ja 
~norme presión .se produjeron e~capes, y para eyitar1ds 
se incurrió 'eil .una tpxpeza inayor andanªº la . tub.e~i~ 
y conexi.onés en u...r1 bloque de concreto que pesaba d9s7 
dentas toneladas por lo. que no :n~sistieron el .!l~so: y )á 
tubería S? dóbl6 y hundió, por lo que se prodújer~~ rrfü.~ 

. cho :más' escapes. Trátaron de reparar· los. desperlect&$ 
:construyendo una torre de madera pa'ra poder instalar 
la maquinaria,<pero .una descarga de. energía eléctrica 
i:rlcend.ió el petróleo encharcado. por lasfiltraciones, el 
cu,al. siguió a la, tone,. se Jundie'r?n las conexiones y el 
pozo se inf,endio y estuvo quemanrlose ocho meses. Lo 
apagaron y se explotó hasta que en dicie~bre _de.1918 
brotó 50% de agua salada y 50%, de petroleo. 

·· A "El Agüila no. le importabo, el pneb'Í~ ¡rJserabl~ 
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y 'ham~riento ·a1. que veían" ;con ·despredo y humillaban~ 
n.o•·. les. importaba. ta:rp.poco .. la destrücclóri ,d~ ·11ues~os. 
recursos, ni que las perdidas fúasen igeparables ya que 
se trataba de un recurso riatui:alno renovable. . •' .. 

" En Estados Unidos al efectué\rse la e~tracciónde pe
tróleo,. el g&s . era' entubado y utilizado, en cambio, eit 
nuesµ-o país lo dejaban quemar. Eil Ja práctica f;\l _ago~ · 
tarse un. pozo se· tapa con sumo cuidádo pa_'.l.'a. que n.o h<;t~ 
ya brotes tóxicos y evitar que et agua se contamil'l,e. Eri 
Mé,dco;. los extranjeros .. dejaban los ppzos ~irJl :taponar .. ··· 
lo, que provocó que. las aguas: sulfurosas y· salada~ flu~ 
yeran hadiendó estériles. los terrenos ;y . veneno~bs ~~s 

· .. ·aguajes, . ¡Qué podía .importarles· que los ·"indios· .mugrtñ . 
5os" se pé'rjudicaran .con .ello} · . . . ··. , .. ·. .. . . 

·. •< · :OoiieI1Y hri habfo. ericonirado .!>etróle,ó•ilJ.~st~ 'cru~•· · 
~tlng ... C>rdóñez 1e i!lfpr111ó el lugar .. é~a~fo. O.onde'. po,día 
ltjcéllizar\9 y.ªsí se descubtjó _el Célll,'lP.o .. de.l<!}ájá ~le·. º.~ó( , 

.· .·.. El .prÍm~r ·despojo que sufre· 'élEstádo de Veracritz .· .. 
fu.e el de "Ebano", ya que ·se encuefura en fos;.líriíites 
· il«?' >Sa:µ L1'i~i Potosí y en esa,· época :µ9 estab.an perfecta
jµent~ 4efiii1dosl9s:l~ites.entr~ .aµtbos estad(ls, por·l~ 

.·. qüe"l()s _norteamericanos·los •.. detennin~ron •a.stj'1 a;rbitri6 .· . 
. Cittitá~dole 16 000. hectáreas a Veracruz. ~ Ebano, se 
fo~ó la. prim~ra compañía petrolera deriori:lina4a ."Me.; ·· 

. j(icán· Petroleum Conwany~' 'Y ald~scuhrir. que en Ja Z<>
·na .federuFdc Santa .. Margarita .había maJit()s petfolife~ 
l'OS, hicieron pasar dichá lagUna por tiér:-a Jirnle, par.a . 
qu,e no quedase sujeta a: lás, leyes federales~ .sino a J~s 
estatales. · 

· Uoheny fundador de la "Huasteca Petroleum Com
pany". ·por- mediatjiónde Harold Walker ·logró la; firrria 
de un contrato cori el· gobierno, . obteniendo· innumera
bles ventajas, a cambio de ellas debía construll: un oleo
ducto ·de la zona petrolera a ·la Mesa Central. 

Los terrenos titulados a su favor se encontraban en 
el, Estado de Veracruz, al norte del Río· Cazones, ·ade-
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. rnas, en el distrito de Tam:aullpas. y en el. esí~do de' Sari 
·Luis PofosL , · .. · · .· · ·. : , . ' · . · · . · 

. . . La "Huasteca" no inició siquiera los . trabajos de · 
exploraci6n para . construtir el oleoducto,. pero sí tendió 
líneas· de tubería de sus campos a los puertos, de donde 

.. exporta'ría nuestro petróleo. · . · · · · 

, · ..•.•.. En México la existencia de. cbapopote~as ·facilitaba 
el. descubrimiento de los mantos petrolíferos, . de ese mo~ 
do rió se efecfüaron grandes gastos de e·xploración y así 

· fue localizado, entre otros; .el campo· de ·Poza Rica. · · < 
Durante quince ·años los ~abajos de. explota(1ió~ se 

efectuaron sin apego a la técnka, fue una 'exp~()ta~ió:ri · 
sin medida· .. y·descuidada, ·lo únfoo. que·· deseaban .era 1\t
cr~t y. obtener los máximos dividendos. para pódet in· 
vertidos en otros ·paÍSes subdesarrollados.· "Por eso· Se . 
. hallaban en un país colonial, .en un ,país de .:indios ig· · 
norantes~ suciOs. y alcoh{llicos; lo único que les impor

. tába,era obtener cuantiosas ganancias y lo más pronto 
que fuera posible''! . . · · , · ·· ,,. : 

·.·. •· Si bien n·oheny no llevó a cabo la construcciónidel · 
, oleodueio a la mesa central: si· aprovechó las franquici~s 
· que excedfon de impuestos al capital \nvertido en la ex
ploración de .los··terre11os~ expórtadón libre .de derechos 
de lós productos naturales, refinados o elaborados .e im:
portaci6n de. maquinaria. y accesorios pa'.ra producir re· 
finar y transporta1· petróleo libr~. de impuestos. · 

En diez año!; no hubo indicios de la construcción 
del oleoducto, al terminar el plazo concedido eFdepar
tamento de petróleo pretendió aplica·r una sanción in
significante que consistía en $10 000.00 en bonos de,la 
deuda pública. La compañía pidió se le prorrogara su 
contrato asegurando que no había construí<lo el oleo-

. ,, dueto por impedírselo nuestras revoluciones. Lo que real· 

4 Jesús Silva Herzog. "Historia de la expropiación de las empi'eilas .pe
troleras". Instituto de Investigacionoo EcOí.:~micas. 3a. EdiitOn. Mé
xico l 964. Pág. 59. 
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mEmte le irn¡>ortaba .a la Huasteoa .~ra seguir.di~~r:utf_lI1- .· ·· 
;dO' de 'las franquicias· para mantener en magnp:icasJ~On
diciones el oleoducto que habían tendido hacia. la costá 
:con pretexto de dirigirlo ·a la Mesa 'CentráL · ·· · 

. . . . ,se 1e aplico la. sanción .Y Ja Secretaría· diÓ por ter
niinada la obligación contraída. La compañía no >se per"' 
judicó en lo más mínlimo porque 'sólo le in,te'.resaba el 

roleoducto ·entre:sus,,.campos ·de producci~n y· ;el puerto 
. de·Tampico- para poder exportar toda ~u produccion.: En · 

virtµd ·de la promesa ·de construir un oleoducto if la 
mesa central la Huasteca no ·pagó impue-Stos; y no sófo 
no. coriswyó el oleoducto s~no. que tuvo la ·osadía 'de· re~ 
Clamar · arite la comisión internacional de reclamado

.·. hes.·casf.sietellJ]illones .de. pesos.quépór'conc~pto de.·\im~· 
>pue~tos.le habfa ol)liga.do a. paga.~ ·el (3.obierno en con'.'. 
ira de lo convenid() en sü contrato. . .. ' \1 . . . 
.. ' . ;:... . ' ·_ . . ' . . • .. • • . • " '. .. . • • ' • l . ... . • . " ; : :.·. . . . '. . . . - . • . : .. -.:· . '. ·> ~ . <.: 1 

Doheny organizó co:n los terrenos qq.e ·reritaba/dós · 
compañías ··. denotninadaa, respectivanienté, ''Tamiáhu3 

<P~troleum. Comparíy" y···"Tuxpan ·P.etrqleurn'Co:nipany'' 
que fo1maron parte del grupo de la St'áhdar · 0il. Estas 
·c:ompañías •. efectuaron. .. a:tropellos, .. extorsiones, , despojos, 
ejemp1() de. ello son los despojos efectu(ldos en el carnpo 
petrolero denotninago "Jmm ~asiano''• _ .•. .. , • _ . 

..:. . -·--· - ·- :. . - . _--; -- - -- ."- .- - -- ' - . -

En 1913 Doheny, declaró· ante el Senado .Ame:ric~
no que Alemania e' Inglaterra pr~téndían.: obtener el 
'Control del petróleo ló que era peligroso para fa inqp.s
tria nolteamericana;· añadiendo qúe• "los americanos ña
,bían descubierto el petróleo .en México y por lo .tanto , 

· tenían más . derecho que ningún otro país para explo
_ tarlo y administrado en fo forma más conveniente a 
.. susintereses".5 · · •. • .- . : 

Los privilegios otorgados por las concesfones e'ran 
·' ·ariticonstitucionales pues -favorecían la formáción.de mo

nopolios, privando él la l1ación de sus 'riquezas; ;.peimi~ 
tían eldesarrollo preponderante de las empresas ·en p~r-

' . 

·s · :Xa:V!~r . Villegas Mora. Obra citad&. Pág. 65; 
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juicio . de . }os intereses n~cionáles{ ya' qu~ .e~t~s ' crirhp~: .·· .. · 
ñías abusaron de los privilegias concedidos,, defl'a\ldan~ 
do al fisco y engañando a la. nación y utilfaando 'las con
.cesiones para· . satiSfacer ·sus fines personalés de· lucró. · · 

· .· .... J>orfirio Díaz otorgó las prime~as ~oncesiones .petro:•··· 
leras, pero, no só~o eso sino <iUe modifkó' el concepto :de.' 
la propiedad territorial. al conceder al sunerficiario la ·· 
propiedad del suhsuelo/.La··in.versión extranjera y;)as ex ... 
porta dones fueron los. motores ' del siStema; ·econói:rii'co 
porlirista. · · · · · · .... ; . 

-~istÍa lo .. que. J.· Sil~a Herzog· denomfüa-"desnacio~ · .. 
nalización dela economía", lo•que.originó·enlo politico 
que. la . tranquilidad y el arde:ri público• dependían deli 

· apoyo de• lós extranjeros .al' gobierno. En lo económico; 
SEf i11tr9dujo al · pafa e.ll • Jª .. era industrial,. c~eando. n.ues
tr~ · infraestructura . y actividades cuyos productos fue .. -
ron destinados· al exteriO'.r. · . . · 

,- . ' 

.. - • . Don >Porfirio . siempre1 desconfió de los americanos, 
pretend16 "Hac~r de. Eµrqpa tina fuerza ritoder~dor'a;·: . 
de la influenda norteamericana en México'J;º Cdnside,.. 
r.6. que no. e'ra ·. conv~niente CJ.ue eL capital procedé1lte de .. 
mi solo páís . e:Xpfota:ra la. industria; su política y la can-: . 
~elaciori. de' una· concesión ,.otorgafü1 t:t• la ... Sta11dar.Q, Qi.l, 
á<:}quisición . de . los .f e~ocarriles .· µacional,, intern~c:ional.-
e interoceánico, ,ek apoyo o,{id~l que dio il'. los i11gleses,; 
.el, :r:unwr .de negocin~~one~·secreta~ entr~ México yJa-;
pon, mo·tiva·ron que ''nuestros:. vecmos .. cor,.s1clerar;:m la: 
conveniencia de un cambio político, . edemás dud¡iban 
ele su habilidad 'para mantener ·la situación;interniL 

~ -- " . 

-·. El · jmpuesto ·a .la importación ele· petróleo r ~fectó· 
n la Waters··•Pierce que lo traía .. de Estados Unidos orí-· 
gin6. una guerra clé,· predios entre . esta compañía y; "El 
Aguila'\ por todo· esto estaba· molesto el gobierno .. 'no:r,... 
teamericano. · , . , :. 

_.,, 

6 Lorenzo Meyer. Obra citada. Pág. 41, •.; 
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· , l{~y que hacer notar q1le la .Standard Off estuvo 
. e!J:. ·contacto cori' Madero ofreciéndole un préstamo de 

·. ni:edi,ó millón u uri :tllill6n. de dólares. para derr;oC:ar a .. 
Díáz a cambio de concesiones; no existe <prtjeba.:. docu
mental dé que se haya ' efectuado la ope'm.ción, pero 
eso . demuestra que los norteamericanos desea han la' caí'." 

·. da de Díaz~ · 

. . "La fricción entre Díaz y los petrole.ros norteame
rlcan()s, fqe s~lopartedeun c;onjúnto mas ampli() deJac-· 
tares que hicieron aparecer en w ashington' un r~senti•-.; 
miento (como lo.llamó Limantour) contt·a el dictador y 
que :desembocé> en el retiro del apoyo de Estados Unidp,s 

. al gobierno ;mexicano, facilitando el resu,..gilniento · dé ·. 
· una revolución que tras largaluéha acabarla con eldo- . 
. minio extranjero. sobre el pétr6Jeo mexicano".' · 

: · .. ·AJosnorteamericanos noJes 'parecíai~ preférerieia·. 
'de Díaz. hacia: los' ingleses por 1ó CJ.ue busca han derrp~ar~ • 
lo para así poder obtener preponderancia sob're ellos. 

. .· ·- " . ,, ' 

. e), EL APOSTO~ DE LA DEMOCRACIA Y HUERTA· 
. ANTE ESTADOS UNIDOS E INGLATERRA · 

._.,_,,:,· : .. ' '.• . .._, ." -· .... _ ·- , .. 

·· ·. El fégimen>d~ Don ·Frands;col. Made~o para pb'd~r 
iJnplantarse necesitaba delapoy(); de la··embajadá yart~ 
queé y el de los. in'\l'ersionistas extranjeros sólo 'así podría, 

. niantene'rse. Madero tuvo que enfrentarse ~.al irµperia .. 
. ;lista ,moderado Taft.que ocupabalapresidenda de! lJ:g,;.. 
ta dos 'Unidos y a· su· embajador Henry Lime Wilsmi par-
tidario de la ·democracia del d6lar. · 

E~tre las m~(lidas ad9pta.das por Madero tenemos; 
aumentar las recaudaciones fiscales provenientes del pe
troleo y elintento de mexicaniza·r al personal de los f~ 

· riocarriles. El once de julio de 1911 expidió un decreto 
en el cual se obligaba a las compañías a inscribirse en 
un registro con el fin de llevar' un control, d~creto que 
no fue obedecido por las compañías. · ' 

'1 J&ídem. p.¡g. 13. 
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...• :·.En .19~~.fue .. decretado .. un .in¡puesto .. ,que:.grabJib.a 
con veinte centavos la tonelada de :petró~eo éxtraidó, 
este fue el motivo por el que las compañías se mostraran 
hostiles.e inclusive amenazadoras y agresivas~ alegaban 
que el impuesto era equivaler1te al 17% de· sus .dividén
dos 'anuales; en realidad:el impuesto .no era gravoso,·10 
que en realid1;1d pretendían era impedir que nuest:-o·go~· 
bierno modificase ·unilateralmente el status jurídico :que 
los liberaba de todo gravamen. ·) ·. ·, 

' En un princip}o fas relacfones entre Madero y nues
tros vecinos · se realizaron en: un ·plano <le · co'idialídad, 
pero lá rebelión orozquista y Jos dáñós que sufrieron en· · 
sus intereses. hicieron que dudaran de . la · cápaddad del 

.· '.'Ap4stol ·.de .la Democ:q1cia". P~!a<mantener. la,, estabili'" 
dacl ,ínterm~;.. se le consiqe'ró 'inepto para prot~ge~> sus 
interes,es ¡como si nuestros gobieJ.'llos no. tuvir:isen. otra fi.:. 
nalidad:qu~favorecerlos interes~s deJos capitalis~ast :' . 

Taft impidió qu,e ·Roosevélt"castigara" ·a Me~ico· · 
~'corn<r lo .merecía",.·· invadiéndolo;< poi··. lo que solamente 
concentró ti:opas e11la fro:µterá, la.inte'rv·enció:n,armada 

· seria el último .recurso. · · · 

,· •. · Maclérointentó acabar.·cún·la desmedida· illflúenC.iti .· 
de'lá. embajada .norteamei~icana por lo . que se negó, ~ 
aceptarlas "sugerencias1 ~ que le daba, Wilsori, por tari~'Q, 
el embajadO'r reaccionó agresivamente acusando a· .PiliO' 
Stiárez y a los ministros. de Guerra v Fomento de e;nca= 
bezar una facción antiyanquee; éstó aunado a·las me-" 
didas atentatorias contra los intereses· de los .. nort.eame~ 
ricanos, motivaron que Wilson tratara de eliminar.algo-. 
}?ierno de Made'ro. · · · , 

· · Wilson envió una nota poco cordial en la que exigía 
una mayor protección a los ciudadanos norteam~rica;. 
nos y a sus i11:tereses y Taft advirtió al embajador me
xicano "Que su paciencia no era eterna'~ 8 y para. de-

6 IJ)tenzo Meyer. Obra citada. Pt\g. 45. 
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..•. in~atlo barciis estiíd~unidenseS Sitrb°'Oh 'rtu~Stf~¡ cÓ~ 
. tas; la amenaza estaba. latente; . . -. . ... ·. ·.· -- ~ . .' ·;,' .. ·: 

' :, • ~ .-:; > ·.' • ·-,.,, • ," ·, • : ' ' ·::·:·' '· •• " ' ; ·.;,.: .: .... ~ ~ ••• ··::.< .. ·:.·~:;.·.)._ .. 
. , .. Ante el peligro de que la Standard absorbiera-los in-L 

leJ.'eses de Pearsori, el diputad<> José María·.Lozano1ma~ · 
nifestó al congreso el peligro de. que la Starfdard·;.obfu.:. 
viese el dominio del país por lo. que .pidió que el petróleo: 
fu~se ·reincorpora¿lo ··al régimen de los. minerales, así 
como el aumento de los impuestos. < ' .. ' : ' . ; . -
.... ,, ~l 2Q de junio de.1.~12 __ elpoberpt1(l()r. ~e ;ve.r(tcr~z._. 
em1t10_. un .. decreto. aue con tema> alrzunas .. reformas f1s~· 

t~les, . p~rn .. ·. tuvo que rnoc}ificailó tlebi9.o ;:: ª':iii·:. ~re~ión,
de las ~oiµpañías. .... -· .· · .. '-· . .._ . .- : :, :·:.·;.:; : > 
··•·,···AprincipiOs· de1912 an\e•. la pos}bilid:ad

1

·de<·qü~ 1~ 
· •.• S.chell consti:uvera un oleo'ducto~ el Secretario 'de' Esta~ 

do ridrte,americéltip, a .. fin de protegér ;a >sus nacionªles ·.: 
.. o'rdenó ;a WliISón· investigar é: iri~etve:nir para' qn~''n-1Y se . 
p~rjud~casen J()~ inte:-eses; d~.: sus ~i11da,d&:11os,.; . ~, i: 

.. · Wilson :inf()rmó.a su gobierno~ aue 1ás<coJÍ1pañías .. ·. · 
etart objeto de. impuesto$ 'foasF confiscatori.os'';'po:b 0lo· 
que Knox por medio de· él entregó :a·Ia Secreta~ía'. d~ Re;;c 
ladones un ultimátum exigiendo Ja,sl.lsDensi6I1:del im .. 
puesto confiscatoi:io y que ~epasel). .. de 1lostiliza~;; perse~ .... 
gufr yrobar .a las compañías, deqi~~1?0 .. toniátse. giGpa$ · 
fuédidas .de imnediato. · · · · 

'·~. ' ·: ~-' l:" , j 

Lascuráin se-·· justificó sin motivo; y argumento que 
· las anremi1mtes. necesidades económicas erartJa. causa. 
. de -las cargas impositivas. . . . . . _ . 

· · En 1913 la tensión · se había súavizado cff. apaiien.: 
cia, nero Wilsou decfrli6 noner fin a la situación ya .<tue 
peritidicaba la posición ecqnÓU1iC?- ypolítica;de }o~ nO:r~ 

·. teainericanos radicados. en el naí~. . , ,.- - ... - . ·--' - . ;. ' 

Paradójico pero· l\fadero triunfó p<m1ue los norte;; 
· amefitanos se lo "nerrititie'ton"~y:tcayó también debido 

a su influjo; sube Victoriano Huerta· al p~d~r y Ta,~~-~. 
pesar de la presión de s9, einpnjad!/r ~n"'.Mmp~o y ~~. ~'l~, . 
CQmpañías dejó sin solucflní"el pro15leriiri · petroleró ai·ct~ 
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· ·• fu<)cratkWoodrów:·Wilsón·qclen s.é·.~steníaha ·cchn~ i,¿~ID;~ 
peón" de la política del "buen vecino".' ' :. · · · 

. · rr.;. Wil~cur''.ápoyó al ·góbÍern& enc.abeiado po{Vi~
. tonianó Huer~a,·con ello pretendía: La !ormficiónJle mi 
.. r~gimen "dócil~' a las: "sugerencias" de. su ernbaja9.a, así 
~~p~~aba

1 
Jogrtir la pa?, prospetjciatl. Y; progreso ... , dé sus 

· nac10na es; · · · · . . , 

, Ante el . golpe 'de estado de Huerta, las compañías · 
~eregocijaroiJ.'.y Io 'ex~ernaron hastá·en los.diarios; A. 
Lane·. Wilson apoyaba al usurpador; .:pero·.W.oodrow. Wil~ 

· son ne> e~taba de acüC:rdo; El ejecutivo de ·la Unión A,me~ 
ricana era aristócraía·y conservador, pero:falaz y sagaz~ 
siempre estaba~pendiente de las. reformas~ para estar al 

.· día\: por lo qué· adoptó la }><)lítica de la '"Nueya libertad''; 
. . América debía constitufrse por náciones demócratas y 
·su pa~~;debía procl:ttar que.asLfuese.''ayudando'' ~ los. 
P.aís.es;hermanos. En. teoría la política clel.dólar: estabá 
superada, en la prácticapersistió, prueba d.e ello -es qué 
l9s infantes de marina continuaron . en· N'icar~gq.a, ·se in
tervino. en Ha1tí •hasta 19'30 · v en la Renública Domini
cana' se·. f.i·r:mó el ;1'ratadó de. Bryan~Ch{ln1prrq .• con ·el· go: ·· · 

' pierñp nicaragi1én~e'. . . . . ; ' '·' . . ' ·. . ', .• ,.. • ,· 

• •• i, \'Vo~d~o~ ,Wilson 110 apoyó a Huerta y~ .qu~· toda 
dfotadura terminaba en una nueva .revolución nor lo 
que erac~nvcmiente. estal>l~cer. un. g~biem() derrio~rá?-: 
co ,tal com6' él lo concebíá; ·"había, púes, qu.ei sóportar y 
apO'\ffir una '.r:evoludón para acabar col1. · 1as revolucio~ · 
nes";". 

Cline. llama acertadaménte a esta postura ''impe
rialismo . moral" . y en; verdad estaba tan revestido de 
#riricipios que no 'podían adivinarse sus verdaderas. fi:. 
halidades;se pensaba que'creando a México a '"imagen 

· y semejanza" de Estados· Uíiídos era la forma más idó
. :n~11 para. proteger sus j.nt~re&e.s. 
C ·~ .... 1:aft no. había apoyádo . a Hue1·ta .porque 'éSté~ no 
.... ~ " ' .:. t ' ', ~ • ~ ·~. < 



~ceptó .~'~ph1cioriaf''' los .pr.oblernas :p~n9i_en,es·~enµ-e :~~· 
xico y ,;rstadós Unidos ..... · .' ... '. ·• , . · : ; · . · . . .. . 

, • ' • ·,; · ·,.•¡ • ,- ' Í ' • • e • •,· 

. W .. Wilson eUminó .. a Uuerta. indirectament~ "al pe· . 
airle" qu~ convocase ~. filécciones; -sin :.Sér él candidató e 
hizo .. una declaración a Lá~noam~~ica ~f~r:rnandó . que: 
Estados . U:n¡idos se opondría. slstem!iticamente a todos. lo~ 
g'obi'é:ruos. establecidos po'.r la fuerza y contra )a:·'volu#-. 

· ta~l del pueblo. · · 

'Huerta.rechazó: la··serie,·. de tiJtás:e.~via(\as•por .W~ 
:Wilson i1or1o que éste: aprovecpa,ndo ·.~l in5i~eiltegel · 
Dolphm y las armas .gue el buque:a!ema11 Iprr~nga pre;
teridía · .des~1Tibarcar e:n, ·. México, . hizo . _alar4e jle ~u. po
deríO . ocupando Vera cruz, por lo. que, una . vez , más, :la 
· po~ítica·.nortéamedcana f"lle· el fa.ctor.deter1TI~nartte Jm !a. 
solución de ~uestra~ tu chas domésticas. : ·· · , .. . · 

:No.cabe duda·•la•Hisforia de'·Méx·iéOla ~scribieron 
los éonservadores y los liberales, pero· fa determinaron los 
nó'rteamericanos~é~:; .·. · .. ,. ··F· · '''·' ... · ·.~ · •.. ·.·•' ". ' . · .• · 

. . . . 1\esp~C:to ~ la.s relaci~~es e~tre'.Ias: follipaiíÍ~s ártglo_~· ,. 
·~ajon~s y ;n'9rteaU1ericanas, .las.· opjnirin~s' s,e dividen Y . 

. . uilos autores· afirman que· existíá rivalidad .entr~. ellas y 
otros por el contrario dicen que rio ·existía tal. teri~6n y 
que· sólo 'delimitaron sus zorias ·de tinflüencia. · ,. · · 
;o. . . ': .··.: ···.·. .' ·:.' ',,' .·, . t. · .. ,' '·' ': • 

,. . . El oro pegro fue' el trofeo ,disputadq ,por .am~os cofo~ 
s.Os: y tambiéi1 fue el "get;ieró¿c .pre~en,te" ofrecido p()r 
ij:uert,a ... a cnilibio ,de apuyó; . ., - · 

: ' . 
Huerta había adqptado medidas que afectaban por 

igual a lospetroleros norteam~rica;n()& e il'.lgleses·pero no 
.. ··puede negarse que·· Pea'.rson ·fue su intermediario ante el 

gobierno de Ja Gran }3retaña. qqien reconod6 .a Huerta 
. y como otros países.e11:rop~s sigui~ronsu.~jemplo w. wn .. 
son rt() tuvo más.remedio .eme invadirnos. . . . . - . - . . . ~ ' 

Ante la posibilidad de un conflicto· en Europa~ ln
gl;iterra qesistió de' · h~char con Estados Unijdos y buscó 
su alianza y fue entonces cuando se clelimitq'ron la,$ zo-
nas de·influencia entre amb,9s ~,aises~ise re<;onoció.e!_pre.. 
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dominio.· de Estado~. U11ido~ e.n México, prµeba, de,, ello.e~ 
que Inglaterra pidió que las .propiedades que tenían en 
el ... paÍs SUS ciudadal).Osf:q~ra:q. protegidos por los servi-. 
· cios diplomáticos· norteameticanos. .. . 

. . • 11 

EstadosUnidos había invadido Verac'riiz.y am~nazó· 
con ·invadir el . resto .del país a fin. de pr()teger . los c:am-

, p-qs Itetroler?sdel preSUI1to peligro que implicaba la lu-. 
. . . cha "1raticida · entre · cari'aricistas y tropas · federales. Lá . 

·. zona. petroler11 Jue d~élarada territorio neutral, Estados ... ·• 
.. Unidos necesitaba. .proteger la riqueza petrolera vitalpa.;·" 

rá elfos. · · · 
.· ' l . ,-

'. . li>s ·petroleros ·siempre prestos suspendieron ·el ·pago ·· 
deimpuestos.a<Huerta y ofretieron su apoyo· a Carranza, 
Dohenydip.··a. los .contitucionalistas:.a cuenta. de. foturos· 
impti~stos den .mil dólares eii· efectivo y..685 500 ~n com~ 
bustib.le. . .. · · · · · · 

. Ertconclusión esta etapa de la explotadón del pi: 
.. ;tróleo s~ caracteriza por: · . . · " · · · 

. . . .. ·· · . a) :u .niod.ificación del régimen de propiedad de 
· . las 'riquezas :del subsuelo; lo que .. redul1db· en· .beneficio: 

· de.Jas'compañiás• petrole~ás; · · · · ··· · · 

' bf La exenci911. impositiva. a 'favor de las 1 C~l~pa• ' 
ñías. · - · · :. · · · .. · ·. · 

. , .. · .c) ... Durante,su gobier,uo .. el Gral..Díaz tuvo que en
·. frenfarse a 1u hostilidad delos n-0rteamericnnos, debido. 
a la 'preferencia qll.e' él tenía . hacia lós ingleses. ' . . 

.· ··.· · .d) : Al tratar de imponer obligaciones fiscales·· sur
gen Jas prim,eras · friccion~s a que tuvieron· ;Cl'?~ · en~en• 
tarse los gob1érnos subsecuentes al Gral. -Porf1no Diaz. 

· ···.· e) El cambio :de: polÍtic~ al ser nombrado presiden
te Wocidrow· Wilsort .bemfüció a los petroleros ya que Ios 
ingleses se subordinaron a la Casa Blanca. 

f) : Conscient~ o . iricollscieriteme~te . se . propici6. r ~-. 
sólo el triunfo de Cél'rranza sino también eJdeJa Sta~~ 
dard. · 



' .. ··.3~~LEGISLACJON, ·soBJtE'.·HIJ>ROCARBURós'' ', . ,, ' . ~ ' 
.. ::· ·,.:·' 

a); LEGISLACIONES EXTRANJERAS · ·.·, · . 

. . . Los sistemas que, sirven' d~ bci~e .á.la .iegi~lacÍ6n mi- .. 
nera ·pueden; clasificarsé de la ~igui'énte nianéra: .; · · . 

. · .. ·· a) El ~istema que se basa. e~ el'd~recho:d~ a'cce-.... 
sión, no es ac~pt?ble: por sér contrario aLir1terés gen.eral. ' 

· h} El. siste~a que. con~ede al Estadb :fa:' propledad': 
delas minas y el derecho~ de ex:rHotarlas;excluyendo·a:• 

. los particulares. ·· · · · · · 

·.' e) EL sistema que .• consagra el d.erecho de. oC:upa.: 
ción, por· lo que. las. mina~ serían· res,nuUius; .. ···· ... · .. ·. 
· · . d) El .. siSterilá que ' afirm~ ·q)le' 'las millas. perte:rle~ · .... 

ceri al: Está do, pero· este las otorga a los partl'cularcs P~"' ·· · 
ra que las exploten de·. acuerdo con· una ·Iegislacióri. ·aae~ 
· Cita~a.y justa, teniendo·: el ·.J?articular··Ia ·. obligaci6n ... de 
otorgar al Estado una regalía. . ... : ., : ... :, . .. \ 

.. ·• p~sde el siglo .XIJI .en. que se·formar:o11·lot:Estados · 
Europeos· se .. estableció. que era11 füfe:r«mtes los.;d~re~füos. 
de propiedad del suelo que los.deJ:'.echos sohr~.·efsubsu(:?lo.;· 
Los mona'.rcas .deteriniJ1aron · que. los inin.erales . eraµ de 
su exdusiva propjedad :Y para ser"explotados debían op:. 
tenerse. previamente concesiones. . · ·. · · 

' . ·· EnAforriania se '~c~ptaba elprlIJ.cipio:delaáccesión. 
por l{l ·que el superfüdario era también'.propietar~o 'dé; 
las· minas pero en· 1359 · el Empe1•ador Carlos IV 'esta~ 
bleció ,el pdndpio de l~. regaifa en Ja Bula de Oro que 
establ~ció que las minas. ~r~n prpp)edad de los <Reyes d.e:. · · 
Bohi.~mia y. de los prín,cipes· en· sus respectivos. dqminios. 

.. . Ep Sajonia Jas antigu.as·o;r:denan~as solamente se. re~ 
feríana las substancias m~talífe1~as,. excluyendolos.com-'. 
bustibles minerales los cual.es ~raI1. 9ropiedad de los .. su·. 
perficiarios. Posteriormente. se. estableció }a obligación de expfotarlos· y en caso· d'e. no hacerlo el Gobierno tenía 
lá facultad de conceder pehniSo· a· te'rcer.as personas 'para· 
que lns efectuasen. · · 

~·· 
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.. · .. ·. En .. 1529 Cristian .III ~expidió la primera legislad6n 
m~nera en Norue·~q~ ad()ptan~o:eVsistema ·dé la regalía. 

. En Inglaterra· en el siglo xv1· hube» un'. liÜgio ~:htre 
. la co:tona y l1Il nob~e Pl'.Qpieta:rici de una :mina de oro, la 
controversia se resolvió 'ª .favor d~. la corona, eón 1o :que 

. se. reconoció al Estado el derecho sóbre los bienes oue '.se 
,encuentran .. · en el subsuelo.· · · · · · · · . • 

· · . •· . • . En Rusia·· en 'donde regía .el sistériia <le la . accesió)1, 
Pedro ·él Grande estableció. el régimen de la regalía e:n 

.· sus ordenazas de 1718:, declarando que los minerales que· 
·fuesen descubiertos, .serían otorgados .a quienlos. solici
tase, sin que el própietario del terreno· interv-iniera. En 
17.82 CatalinaJl volvió al .sistema de Ja· accesión y los 

. ·• prqpieta,rios pQdían ~xplotar das. minas o ·ced,er .ese .de:i;e- · 
.cho á;-0tras JJersonas. Respecto a los. te1Tenos_::.del .Estado 
estaban sujetos al régimen de regalías~ 

· .:• Mirabeau ·expresó en ·la Convención.al discutirse el 
· , problema dela accesión :que: "La. sociedad no ha hecho 
· del,suelo 11na p~opiedad· sino a condición de su cultivo; 

.y bajo este .asp~cto·.por suelo no se 'entiende·más· que·.la 
superficie ya que. sólo de.~lla puede otorgar garantías la 
sodedad. • Sf el inter.és común y la justicia son Jos dos 

.· fundam~ntDs de la. propiedad, ni el interés . c9mún ni la 
equidad exigen que lás minas sean acces.orias de lasu

.· perficie. El interior de la· tierra no es susceptible . de. di-. 
• ·visión; que las minas por su cu'.rso irregul~r lo son a'Úil 
<menos; que en cuurifü a la• sl.lpediQie, el interés de 'la 
·sociedad consiste en que las propiedades estén divididas 
Y' que en el info'dor de la tieiTa por ~l contrano, qu,e se-
ría necesario unirlas" 1º . (F1 ancla, siglo XVIII).. · · 

· En Transval en 1888 se promulgó· la primera ley 
· ;rdinera estableciendo que al .Estado pertenecía el dere~ 

cho de explota:=:• el oro y. las piedras preciosas y e:xcep~ 
cfonalmente el principio de la accesión. La Ley Cle 1903 
inodificó lo dispuesto anteriormente por lo que una vez 

.·. 10 Je.stls .Silva Herzog. Ohta citada. Pág. 22. 
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: cálificado un térreno cómo· 'di'amantüerd, sería ccmside~ .. 
·. rádo · prQp~edad ··.:indivisa del· ~tadó y· del superficiario 

Permitiendo , expl<>~.arse · como mina única~ . 

En Argelia en 1885 fuerón descubiertos .terrenos ri• 
COS.·éll fosfatos de caJ,fos cuales· no Se.e;xpJotaton·'debi• 

·· damente. ya que ·la ley minera francesa de 1816 Clasifi· 
caba los fosfatos entre las canteras· pertenecientes aFduf.:
ñ() del suelo y el fosfato descubierto,.estaba en los te'rre

.. no~ coril.unales de aduares y en Io.s . agrícolas colectivos 
: por 1o que surgiei;ori problemas. jurídlicos. · 

b) LEYES DE lVIINERIA (1783~t909). 
··. En. nuestro país la . doctrina tra<}iéiortal. establecí.a . 

·· que.·. el. subsuelo . y todos sus productos' pertenecían.• a.·1a 
Corona, al independizarse México la nación .fU:é dechlra
da heredera de los derechos de ella; . · ···. • · · : . ~ · ' 

.. . . Nuestrále~slaciónse apaJ:i{\ ·de:la tradición/roma- . 
•.· .· .. na•que ·consagra el·derechO' dtipropiedad absoluto;· que 

·. ·comprende desde el cielo hasta el infierno, pero. inclu• 
• sive'. en Romaf .Graciano. y Adriano .. expidierón decretos 

. ' nacionalizandolas minas de oro y plata. .. . ·• . 

.. ·.·éLaireales .orderianzas.parala f\Íu,eva España de t 783 
.. t1Sta,blecieron . qüe las mirias eran propiedad . de .18 Coro-
:rJ.a éspa:ñola · tanto por su naturaleza~ otigen y por. ~u 
reúnión dispuesta en la· L-ey 4a;; Títtilp 13 librcr6o;, ,de 

Ja Nueva Recopilación; sin .separa'.rla~ '·del real. patritrlo
:nió fueron concedidas en. pr<Jpiedad y. posesión, .pero ~s
tando sujetas a. dos condiciones: Pl'imero,.-La de con
tribuir a lá Real Hacienda y Segundo.-AJa condidión 
de que fuesen explotadas o cultivadas, como textualmen
te expresaba el artículo 3o; de las Reales Ordenanzas, y 

•. en caso de incumplimiento de dicha obligadón perdían 
sus derechosadjudicándose aquienes denunciaban el'in-
cumplll,n)ento. .. ·. · 

. ' . ' . 

El artículo 22 de las Reales ordenanzas para la mi
nería de la Nueva España enumeraba las ·substancias 
comprendidas en el re"'al patrlnionio y cornpren:die. 1fo 
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sófo .el oI'o·-y lá plata'sino··támbi6n.·las.J>Íe<ira~.pr~Ú6sa~, 
. cobre, plomo; estaño,' azogue, ·. antimonio, piedl'.a calámi¡; 
nar, bismuto; salde{Tt;rtia y cualesquiera' otros f6silés o 
jugos de. la tierra, entre ellos se encontraba• el· petróleo . 
. Esta Jegi~lación estaba.vigente al consumarse la inde.· 
pendencia. Al: ceJ.ebrarse ·los. Tratados· de, Córde>va co~

firmados por el Tratado de Amistad entre México y ~ 
. paña- e:n· 1836 los derechos pertenecientes 1a la Corona 
··fueron traspasados a la nación;.·esté derecho .fue reconó
. cido ·por ·todos los gobiernos inclusive el· .de Maximilia~ 
no· que expidió el· Código de Larios de· 6. de julio de 18_65 · 
y que estableció las reglas a que debían sujetarsela ex;. 
plotadón de las substancias que. no e·ran metales. precio

.. _sos· ya que el artícUlo 22 ·título Vlde las .. Ordenanzas de 
Minería sujetaban la expl()tación de minas de sal; fuen- . 
tes o pozos y lagos de agua salada, carbón de piedra, be• 
tún~. petróleo, alumbre y piedras preciosas, al otorgamien· 
to d~ una concesión previa .de las autoridades competen-

. tes y a la aprobaciÓR del Ministerio de Fomento .. 
·.''-- ..... · ' _· " ... ' " .' ' ' .. " . ; .... -., -·. .·. ' 

.. . Las Ordenanzas de A'ranjuez de 1783 .fueron la .prl- . 
mera legislación minera para la Nueva .España, conser-
vando el principio tradicional. · · 

Se .argumentó por los terratementes que Carlos T\7 
· · aF. ceder al sul:Jerficiario sus derechos sobre el carbón, 
· también cedió.,. sqs derechos sobre el pett6leo, · dada su 
calidad de combustible mineral; por _lo que·a1 trasmitir-··· 
se los derechos de la corona a favor de la nación mexi
cana, el petróleo ya no estaba incluido, sino que perte'." 
necía al superliciar.io y por Jo tanto no era ya propiedad 
de la nación. · · · 

Esta interpretación no tuvo en cuenta·_ que las _dis
posiciones ele Carlos IV .fueron dadas para España y no 
para Jas colonias. Además que Benito Juárez estableció 

. que el carbón al igual que el resto de los minerales esta
ba sujeto al sistema de denuncios, por lo que era necesa
rio obtener una autorización pa'.ra explotar comhus'dbles, 
minerales; . estando vigente esta disposición al asumir 
Diaz el poder. Dlirante su gobierno se· estableció que la 
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n.ación tie'.9e •'el.·. domin.~P-· <,lir~ctq, sobre_:.la_s ~ xniµ~s ·.inol-q,. ·_ · 
jrell,do criad,eros d~ ·cafb{i:ri 'fósiLsobre. Jas'. qu~~-:con~'.epla 
el aominif(util. . . ' . ' .... .. ·.·· . · .. ·.· .. .. ·.. . . . .. 

.. ''i' !,·-: 

• La Constitución:· -de ·1857 no mencionó él stibsueló, 
·ni 1os.min.~rales, petrÓlef?, etc., .pero.·segufan-Cons'id~rlui~ 
·dose propiedad de la nad..Snya· que ·t:lsírlo establecfa'lá ·. 
-legislación minera vigente. ·.· ·. · ; · ; : '·. '. ·•··. ; L.· · · '· ./ . · · 

. El ·1s 'd.e, rúarzo d~ .i~84 Ped;o '.Bej~r~p,:'·i\,i~n.\Í~l 
l\farí,tt Contreras y Francisco)3ulnes préserifaron ,:eLpi:q- _ 
ye.ctq del_. GócNgode. Min~l'..ía .de.J~l\~p{tbli~a Mexi_caíiª·· 
apro9~do ' en noviembre, del misino, .áño;::. . ' .· .. '. ·.: . • ·.~ . 

• e- ."• : -." ,' ;- .: • :>,.' ' • .'. • • • • • ', ~ ' .-· ;_ •: ·' ... ·. ·:· :· ,-, • .· ··.' • :'_ • .' -,~ .''_:<--·'.. <··•">.\.' • -:· 
· · ·. · El Codigo de Minería de t884•'hiztJ:una distinci9ñ< ··· 
·y exceptú6 a' los combuStjbles ::rtlinerales del' régirnen?_d~ .•. 
regálías, ·admitiendo el-sistema ·de· la,: áccesióh;,' o séá''~on- ·· 
· sideró al subsuelo como un accesotjo de ·:la sup~rficie "té-' .· .· .. 
·niendo·el propietario la :facultad de.explqtaFo'no: fos.·-• · 
·combustibles minerales ;exceptuados.. · · - · .. · "' 

._ . E(C6digo: dé' MÍnefí~rde ·1~8~'.pr~scribía ·;c~J11o Jh : 
;objeto: "Las minas y C'r~aderos de tódas ;ia~· slib~t~nciás · · 
'iriorgánicás · que ·.en ·vetas, mantós · o IlÍasas .~onsHt11Y~tl . 
depósitos cuya composición'sea.:distilita:·ae)as roc~s del· .. 
terreno". En su artícul() JO. Fracción,XV -~~t~blecí~ .. qúe:: 

. . "Son gela mq::lusivaprqpiedac,ldel,d4~ñod,el.E¡ue~o,:gui~n 
· por. lo· mismo, ,sin necesidaq de dei:mncio, 11,{, élfüudi.c(l~ .: 

ción e~pedal podrá explotar .y <IPr<>VJi9Iiar: J,as, ~ai~s qae 
· existt\n en la$ superficies :de las ;.aguas puras y. saladas 
superficiales o subterráneas, .el ''¡)etróleo~~ yJ()s mariah.;. 
~tialesgélseosos ,ó de aguas termales y.r.nediciriéll~~.J?ara · 
su aprovechamiento el dueño se sujetará f:l~las dispo~i;. · 
dones. y reglamentos de policía y en la explotaeión <lé 

· .. ]os carbones minerales•·yrriatédas··qÚe;·.exijan:labrar ex-·· 
'cavádones, a las prevenciones de este código. relativás 
aJ.a conservación de las minas y· seguridad de los tra-
bajadores". · . · · · .. . .. , 

. Elsegundo Código ,¡Minero en;t:ró en vigor en 1892 
y contradijo.1? l~y de, 18 B+, al .norecon()c~1'. explíc!télm~n:
te al superficiario la prop1_edad de los hidrqc11rbl.ll'OS: e11 
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. ~l su'bsµelo. El!a'l't~culo 4o.:expres.ó·que elpetróleo podía · 
ser. explotado .. sin necesiclad de. con~esión. . . · ·. l , •. " 

'En su artículo io. establece quela propiedacL mine~ 
.· ra se regirá por las disposiciones del citado Código. qu~ 
reglamentará él ejecutivo. · · · · · :•· ~.:;:.•< 

. .··. ·Con b~~e,,en él fue ,expedida la primera 'ley. d~l pe· 
tr?leQ .el 24 ·de d.iciembre .de; 19c;1~ que, reco.riocí§. ~lA~· 
récho. de explotar. el petró.le.o facµlt~mdo. al· Ejéq1t}y0,:.pa~ 
rá o~o~~ar con~esiones· ge ·e~plot~dqn ·a.las,.c,oriip.f!~íá~ .... 
que se estableciesen en el pais. La naturaleza de hLPr<>~ 
piedad de los yadmientos no fue aclarada .. Esas e:Xpfo- . 

'.. raciones podían efectuarlas en los terrenos haldíos o na-
.· cionales, lagos,· lagunas,.• álfúreras de)ropiedad federal. 
Se les concedían las siguientes franquicias: Libre impor,. 
tación por una sola vez, de la;ma,quinaria y equipos. El 
capital jnvertidó estarfa libre de todo impuesto federal 

··excepto el del 'timbre. A 'los concesionarios se les . roto~- .· 
gaha el derecho de comprar terrenos. riaciónafos: a p1•e
cic1 de baldíos, con derecho para expropiar los terrenos · 
de propiedad p~rj.foular l}.ecesarios para sus inst~l~ciones 
y tend~r. oleQdpctos: Poryirtud. de la ley de mfir2;9 .4e 

. f894i. }os ter~enos n,o plan,ificados se cortsideraban bal"' 
'dios f)< de- propiedad_' nacional y':ios nacionales eraµ .Jo,s 
.baldí9s ya plafüfilcaaos. · · · · . . · 

La ley de 1909 qu~ algunos ·consideran que fue ·la 
'Úi1ica. ·en tjue influye'ro!l lcs norteamericanos ··e ingle.:. 
ses,. .deC1ar6 propiedad·''exclusiva del superficiario. "los 
criaderos. o depósitos de combustibles minerales,,. entre 
e~Jos ·estaban .las materia$ bituminosas. 

En 1905 los Lics. Lorenzo Elízaga, Luis !barra ·y 
el Ing. ~¡Manuel·Fernández Guerra, p·resentaron,un· pro.: 
yecto de ley para reintegrar fos depósitos· petroleros al 
régimen anterior a 1884. No tenían por finalidad la 
nacionalizació1í del petróleo, sino evitar que los 'pá•rtí~ 
cula1~es obstaculizaran la exploración y explotación del 
mismo, pero •tal ptoyecto ftÚi' rechazado.·· · .. ,'. 

' . . 
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' La Ley Minera de 1909 no ~on.tenía la prescri~· . 
dón de que para ser explótado el petróleo se· requería 
_c~.ms~s~?P·; Al ser pr()mulgada esta. ley nuestro _gobie!'flO 
ya. de"b1a haber .teni~o conciencia. d~ .que estabai entre:-

• gando nuestras riquezas a los norteamerieanos e ingle:-
·.ses., ... .. . · · 
. ,,,. "i!.uc :ha~tá ·-1911. cuand<J se preten(lió reirntegr·~r ·1él l.'i" 
quez~ naoional al]~stado Mexicaho, La Léy. de 19Q9 es;. 
tuvo vigente hasta '1925 en quf se proI11ulgó laLeyJ\e:. . · 
glaméntaria· dél párrafo IV. del .artículo· 27 Constitu:. 

., . l. . . . . . . . . ··. 

q.ona .. 

. ' ij, .JNCONSTITUCIONALIDAD. DE 'LAS LEYES .. 
O.E 1884, 1892, 1909. · . T ... ; . 

"· •-. ,, .. ·--·. '> "/. -·--,(~.;-. .- - ; _'.·_ -. ---~-,·;;- _. _,· ·. ::·--- ,_:;:·_-" ~--~-:--.,_~---~,--_:.1 . 
· . · , ·•::~obre.la yaÍiClez de lás.Leyes,de lYiiner~a'se pa-;sus· · 

.· · .• t~n~a<io 1a sigú.ient~ ,tesis: . Se .. sostieI1e · qu~ el Co.11gJ:'eS() <l.e 
la. Unión no tuvo facultades "para . establecér· las bases 
gef\era\'es de lá legislación mercantil''.. .· . . .. ,., 

·. ,·,'.·:' .tf Éjecutivo·'Federal por'·col1ductp de J~csecietal'Ía 
·ae;Foinento~ 'f>re~p,p.tóa fa Cámara de l)~pularlos lfi:,ini· 
'ciativá de r'eforfui de la fracdón. mencforiadá en.los·. si:-. 
guierites términos: "para legislar .• en le>s r~mo~ 'df ~º" 
inercio y minería, estableciendo· bases generálesy·un.i
•formes eri toda fo re?ública". L<r .Cámara'Jo aprob6, el 
t~x.to definitivo de la. fracción X decía: '''Para.,expedit 

· Códigos obligatorios en toda la República ,de JVtineria>.y 
Comercio, ,comprendiendo las illstituqfones··bartcacias~~·.11 

Se acordó eriviaria a las legi~laturas. d~ lot est~do~, 
~~ consideróaceptadf!~la reforma por:'la mavoria .de ellas 
J)nr lo i oue sólo .faltaba hacer la ·dedataci6n: respectiva, 
UO constando OUe Se i h\lbfose A!)rooado ~l dictamen, ~e 
acordó' remitir -el exnediente al Senado .. La Cámara ele 
Senadores aprobó ~l ·dictamen, por lo que se. acordó pa~ · 

U Edu~rdo L. Castlllo. "La ~uesUón del petróleo'.'. Editorial MeXt~. 
· Mt'ixlco. Pág. 3. · 
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sara · .. ai ejecutivo. El siete · de; aiciembre 'de • t 883 ·el, se
.. nado enVió el decreto a la Secretaria dé Gobernaci6n~' 

"f>ero, en el Diario Oficial dela Federación, no cons-~ 
ta que el ~ecreto de reforma. hubies& sido nunca pro
mulgado y' publicado. lo que· hace sospechar que rio se 
mf;lndó a la SP.cretaría de Gobernación con e·se objeto 
y q_ue la fe·chá de .14 de didembre de 1883, con que se 
conoce fue.fijada despues de.un modo· arbitrario, al dar
. se cuenta ·de que antes de p'roinulgarse y publicarse co:
JDO era .. debido, .seh;,ibía promulgado y publicado en el 
Diario Ofidal del 17, eldecreto del 15. aue autorizó al 
~j~cutivo· ·para ·expedirlos. CócUgos de ·comercio y .Mi· 

. ', '. .. . . . . . , .. - . ,' . ,_. ' . 

nena. . .. 

Tamµoco figura el decreto de reforma en la'coled~ 
ci6n dé leyes ·formada. por los ·redactores del Diario· Qfi .. 

· · ·• .. ·. cial, l}i. en la;de. Dublán.y Lozano" .1!! e 

. . Previene la Constituciót(de 1857 ~n sü ortícufo ·127' 
. que para que las reforn'las a la Constitución lleguen a .. 

. ser parte. de. ella es necesario que el Congreso lo deC:lare.' 
· El). •su artículo '85. fracción I que es obligación deLEjecu"f 

·. · .tivo' promulga'r leyes. En el artículo · 117 que. los fupcio~ 
· narios .federales no tienen más facultades eme las expre·~· 
· ·. · samerite ccmcedidas y el artículo ·· 2o. .del -Códip;o Civil 
· dé 1870 establece. que para, que las. leyes surtan su&, 

·. decfos deben ser promulgadas y publicadas . 
. ··~'.:-¡ '"'~,·:·-· . '¿··· - - ' -- ., : -. . -. - ':" ~3'"0 • 

Por lo que el Congreso de la Uni6n no tuvo facul· 
..... tades para expedir leyes de Minería, ni menos podía 

·delegarla en el Ejecutivo y en consecuencia las leyes de 
1881,<1892;, · 1909 son anticonstitucicmales. , · · 

. Las. minas son bienes de dominio púMico. Los bii~· 
nes de domilllio publico estando fue'ra · del comerció, no 
sofr:susceptibles···de constituir propieclad privada y son 
por esta causa inalienables e imprescriptibles. 

12 Eduardo L. Castillo. Obra citada. Pdg; 4. · 
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. ... ;/, La ;·Íaf\U~~ del, C?ngres~ para eXJ!edfr.leyes <le .Mi".1 . 
nepa .Ilo mcluia la fa~ulÚ}.d de e?Ccluir; eLp~tróleo..det 

····régimen de. las mtinas. ·.Sólo en estos casos podía ad:rrii~ 
tirser · · · · · · 

. )) , ~~:a.no hubie~e existldo ninguna· ot~á)ey n,ii:. 

• Que la fracción· por reformar $e. hubiese. redac-:
tado ·en. los términos. de lá fracción XXII ·del 
mismo· artículo . 72. · . · · · · ·· · 

.· . . P~ro eXistfan·'las ol'dena~zas aue condenaban~fa ac- ... 
ce.si~n.' }1.l. Congreso· sólo :terií_a fa¿Últad ~de expe'dir Jeyés '; 
de1.minería, reglamenta'r ·. denunclos~ adjüdiC'adories y. la
boreo de mi:nas, pero no excluirlas del dominfo de la .··. 
:nación. ; . , · · · · · 

. ·\: ·Er CongtésÓ ·~o :ejeréió 'fa• sobera:ri,iá .'sit1o '·renuritih 
.. . a ella; al excluir . el petróled del r~gifueii de fas: mirias · 
·' .·. sin .. estar 'facultado . .narB.>.hacerlo ..... · · 

. ·- . ~ ' .. ~. . ' ' : '._ " . - - -. . ' ·' .. __ > ' ; . ,; . . ·: ' 

•· .. · ... · .• El Cong'reso •estaba 'facµ:ltado· para ·expedir 'leyes· de ·· 
. níinería péro, no para que despojara a Ja·11r1ción de 1a ·· 
· proffeedad del petróléq •·y· demás substancias; ·'']ja Có!ls~ 
titución de 1917 .. alde'darar·atpetróleo propiedad. nado

. :nal;:nOexpropi.a,'álos.pártic.ulares·dueños dedos,fundos,··• · 
pµesto que éstos no >tienen. pfopied~d ádquirida Je~~tiiua:. 

' · .. mente, sino que· •reivindica a la riac,ón ei;i· sus der~.chos": 
- . . ' -, '. '\ ' . ·:, 

. . .·. "SiMinerla es el arte, de Iab<>rar minas, conjunto 
'de:iridividuos · aue ·se dedican ·•a. ·ese tra bajo.F .El· delos fa
cultativos aue :lorman un. cuerpo ipara ate!lder en· cuanto · ·· 
concierne almismo'~. No queda incluída~ pot·Aanto la 

. facultad de .disponer·•. de la propiedad'· de. -los·recursús 
minerales''/ª ·· · . ·. 

[i l' . 

. ·1·'.~1Si .. una··1eyes ·retroactiva,. quErJº declaw el poder 
j\tdici~l · en ,cadá. caso '.en .. particular) pr9tegienclo ~1 que:" 1 . 

"1'. 

13 Lic. Salvador Mendoza. "La· Controversia del Petroleo". Imprenta Po· 
Íitécnica. México 1921. Pág.174.. 
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..... )f~~OP;IAC~ON{l9,íi-193s)' 
< • • '• • ' •. • • "; • • ' ," • e ' • -· • -, ~·, • • 

;.. ; .. ·.:. _. ' '• < :: ' ·.~ . ·. ' : , ' ·.· . ' ... : ' .. ',. ¡. · •.. :· : : , ... · ... · 

á')I Gl\.RRANZA Y "ELJMP~RIALISMO MORAL"' . 
. :La:.~~¿midgación de la, c~~stit~citSn d~ 19ll ·1llarca 1 ~ ..• 

.. U'.11,~' riueva·~etapa· en el desarrollo de la explotaCión.del; 
petróleo en México~ La revolución de Made'ro :fue: ex- 1 

. · ..• clµsiVall1Emte política, Ja. de,Carran~a es eminentérnén-. 
· te _sqdB,l~ lcr facción ·zapatista_ pí:opug~1aba po~ el 'esta
bfecipiié!ltQ'.d~ reformas sociale~~ enarbolanc1o:eLpri11;.;._. 
dpia· "Tforrfi. y· Libertad'': Era . nec:,esariC> . modificar···· él . 
papel del capitafextranjero en' todo.Jo 'telacio~_ado ~on 
la agricultura . y minería o sea el régimen del suelo y· 

. delsubsuelo. El artículo 22 de las Adiciones al Plan de 
Guac!aluw. de t2 de Piciemb~e de • 191;4·. aluclía a µna 
revisión de l.as leyes· petroleras. Ya existía un desconten
to ge11eralanteJa situaciÓI1 privilegfoda de los ext.caI1- , ,, 

·. jet·os,Carr:anza no tuvo más que aprovecharlo.Y encau~ 
zarlo.... · · · 

•.' Carranza adoutó diversas.· medidas decretando im- · 
pÜ~st()s, ·. establecieñdo -la obligación de solicitar·. pe:rmi- . 
sós .de; perforación~· trató de··· cambiar los pretendidos. tí
tulos deque hadari.ahu-de l.as co:mpañías por.concesio-
nes y·Uegó .a· elaborar íuiproyecto dé ley para nadona· 
lfaar·el petróleo, por lo quelas 'relaciones con: los petro
leros tornáronse más hostiles, no obstante, Ca'rranza ase-
guró a Wilson que respetaría las concesiones justas. 

En 1914 la Secretaría de Fomento, Colonización e 
Industria trató ele· reivindicar· érf beriefi<::io de Ja nación 
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la .. propiedad de los combustibles minerales, la ·comisión 
Técnica sobre la nacionalización del petróleo ·llegó a la 
conclusión de que· debía volverse a nuestra tradición ju- . 
rídica y subrayó que la expropiación y . los impuestos . 
era:n instrumentos que conforme a derecho . podían ser 
utilizados por el Estado. · 

En ese mismo ·año Carranza toma Tampico y·. de
.~~eta el imp~e!?to. ppr .derech~.d~':bfir..ra •.. 9ue)~s .'-'.ompa- .. 
mas no quenan· pagar; ante la amenaza . de ceITar las 
:válvulas que· COJ1P11dan el pe~c)l~o .. ~Jo~. bqques tanque, 
. efectuaron el pago bajo pl'Otest¿, Cándido Aguil~r de., 

. daró la 11u1i4~d qeJos C()ntr~tos c~lebrad()s bªj~·el go-... 
. bierno de Huerta prohibiendo 18 véhta i:>. af!'endafuiento 
' de; terrehos /petrolüeros sin la autorización previa. del' 

· . gobierno del estad~, taF desconocimient.o·:.fue pbjetado •· 
pol'.' ser retroactivo;.' · · · ·. ·. · e' ·· · · · ·· 
.. ' ,·· Siempie el, W.srtfo escollo, . la. neg~tiv~ q~ )~s CÓlll"'. ,, 
pañías y la/ consabida protesta de Estado, ante está pre:. .. 
sio.ri .el 'Gobier~o,~mpe~ó .a··· ceder •. conc~(licncfo .. pérmiscis 
provisionales y respec;tO ,a• las o'bras · ejecutadas sin per~ · 
nllSO · no.fµ(;lron confiscadas; , . . . . . . . . . . . 

J .. R. Clark ex· embajador 'norteanfo1:icano opina' que • 
]a controversia petrole'ra se 6rigiI16 por el decretó 'de·· 14 
de septiembre de 1914 que con el fin de conocer' nuesti'á 
· riqueza ·nacional· y la distribúcióh equitativa 'de· impues1

• 

tos pidió a los prppietarios de' los terrenos' e industrias. 
" la ,valuacíón de sus propiedades, las compañías se nega-
1: ron a ·ello y el Gobie'rn.o ·norteamericano aprobó. esta ne

gativa pues era "muy difícil".· la va1mic;i6~ que se· pedía. 
$e.creó un.cuerpo de inspectóres .• petrolerosy la. Comi· 
sión .Técnica .del ... Petróleo. iniciándose el control oficial; 
eldecreto de 15 de enero de 1,eJ5 había ordenado que 
no se efectuasen nuevas obras. y exigió un permiso :para 
continua·r las ya iniciadas. · 

Wilson procuraba estructurar un gobierno estable y 
democrático por lo que se otorgó a Carranza el recono• 
cimiento de .facto. A cambio do él Carranza debía pro· 
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teger.; los . intereses. ametjc~no~. e~:· México: y pagar: los .da
. ños y perjuicios causac1os p<>rla .. guer,ra civil. 

La circular de 15 de' noviembre volvió d insistir en 
el-regis~A de.las .. compaij.ías y en que debían .rendir el 
ínf9rme ·s~lidtado, . la d~claración. d~bía .. incluii niont~ 
de capitat;·pro<luccion, e:x;tensión de las propié~ades, .nú
riiero de pozos, oleoductos, refinerías, .etc. ·. . .. · ·. 

. -El·conflicto pe~olero quedó r~legado·asegundo·tér
mino debido a Ja primera guerra mundial, pero, debido 
a ella el petróleo fue.vital para laº.flota inglesapo:rJo qU;e 

· vigilapan las costas 'del· Golfo de México:: Jos servicios 
de .i:pteligencia vigilaron estrecháll1ente· la embªjada ale~ 
mána·y·a··sus··agentes.; cualquier acontecimiento era,atri~ 
buido a caUsas ext.er:nas, vgr.: la huelga·'petrolera 'de 
Tampico de 1917 se atribuyó a ·influencias extraconti- . 
nentales. Se planeaba interrum~ir elabastecimiento del 

· · petróleo a 10~ aliados pa'.ra provocár tjh coiiijicto en.tre 
. Estados Unidos··yl\1éxico, esta medida .era .. fonecesana; -· __ 

eléonflicto'petrolero se h,abía gestado' desde '1901: ·• 
-- : .. - ' ' -·,. . ',,'/ ,, .. ' ' ·.·' .· ... 

.. ·. •· Lansing~ Secr~tarlo de ·Estad() manifestó a WUson 
qµe,era ·necesario tomar Ja ZQnapetrolera, e!Jerrocarril 
A~ Te4uantepec y el proteger la· f~·ontera ·y .si Wils.on .no 
accedió.fue porqU,e no le col1venía, ,debía :guardar, las 
~parienc~as, se ostentaba como campeón de la autode~ 
terminación de los pueblos, no podía, por tanto,. iitvadir 
a su vecino. ' 

En 1916 el gobierno norteamericano comunicó a 
Carranza oue se reservaba los derechos adouiridos en la 
industria petrolera_ pdr sus conciudadanos,_ Lansing esta-

. ba fuera -de sí, ante la cancelación de algunas de sus eón'.' 
cesiones otorgadas por Victoriano Huerta y por . la.· apli
ca.don de la Cláusula Calvo, y sobre todo por la pósibi~ 
lidad de;· un cambio radical en la legislación petrolera 
que ·Ocasionaría la nacionalización de fos depósitos del 
subsuelo, 

Las compañías no sólo se negaron sistemáticamen
'te al pago de impuestos y a obedecer nuestras leyes, sino 
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qile fomentaron' y financiaron ·móvimfori.tos ·.subversivos. 
como el de Manuel Peláez,. que· sustrajo del control. dé 
Carranza casi toda la. zona petr<>lera. . 
·, - - . ' .- . . ' 

· .·· .•· ·,<Estábamo~ en plena conti~ncla, los constitucióhalis~ 
tas·y .los federales se enfrentaron en Tamaulipas,los ~or-' · 
teame'.ricanos tem.ieron . por sus propiedades por lo qti~ 
solicitaron la protecció_n de· sus gobiernos, buques de gue
rra norteamericanos,· .ingl.eses,. franceses, alemanes·· y cu-. 
banos sur.caron las costas de Tampico. Ante eL. fusila:. 
mie:µto de ingleses y• norteamericanos en .. Santa Isabel, 
et·.s~nador Fall fue a infonriarse a la frontera exigiendo· 
la captura de· Villa· de .. lo: contrario "él. efectuaría eri el 
Senado:Ún ''.'bombardeo tal,~· ... que haría• aparecer 'ª las . 
anteriores~ rev;ohiciones; en México como una~ inocente• 
celebración del cuatro de julio''.~ _ . · 

; ... , l~~: iiÍl~ya• C8nstlt\lci6n;.p~ete#dí~ ·ª.~ªliar ié~ri , el pre.: 
·.· d,om1:µio>del capital e:x:tran1~ro y .els1steI)la bi;lsado( en · . 

.. la Economía ~e fíáciendas,. el artículo 2,7 se aplicó i:¡egún 
.las· .drcúns~ancias del momento, fa .. refon,a . peti:9lera 
originaría. conflictos de orden irite'rnacional. El (Jonsti
tuYente nulifiéó los derechos de propiedad que df'ténta.; 
fü1rr los particwares sctbre las hidrodirburos de~i~sup.suelo, 
otorgando. al Ejecutivo Federal la· facultad· de reVisary 
dedarar la nulidad de·los C:ontratos•y conc~s1ones.cele
bradas a :partir de 1876que fuesen contrarias' aliritérés 
·puplico; pretendiendo que los propietarios fuesen éonsi;;; 
derados como simnles arrendatarios, . . . . 

.· .···• :Al abolirse los derechos de ¡tropie~adsurgeJa.Jtjte
rrogante sobre si .fµeron afectados los derech,os adquiri-
dos, la controversia giró en torno a .ellos~ se sostüyo que 
los derechos adq,1liridos no .podían ser modificad()s,. a'rgu-
1ne11taron que el ·Constituyente aceptó un principio de · 
Derechp Jnternacional de! sigl() XIX que impedía cam-
biar el régimen de la propiedad petrolera. · · 

l Lorenzo Meyer. Obra citada. Pág. 76, 

124. 



. ' ,' . . 

.· .,;· ~ An~opiº ,qR~ez:Robl~cJP:Y;·Luis .. Subietia .J1:r1Gé}mpa; 
eptr_e. 9VOS, dem.os:tra'ro.n que· aun dentro de· Jos marcos. 
d~l.•Dere.cho. Irifor;nacióiial el .. ·cpnstituyente; pudo ,.afe¿. 

_ tar él status Jundko de toda Ja propiedad _petroléra. : < 
· ... · . Se habló de aplicación: retroactíva, Pastor Uócla.x 

· .hizo notar. qu~, .~:U tant<> po, se exigía l~ r~ipt~gtndón .del 
yal~r del petroleo exvaul~ con. anterxo:pdad a 191'7,,ng 
podia hablarse de retroactiVidad. _ · · · · · '" 

1 .-, • • • ,. - • • • • ' •• • ., 

· ··. ·Las ·propiedades petroleras. de los. éxtranj~ros aha'r
caban .el· 90%, y habían sido .. otorgadas durante-·ei gó-" 

... bi.erno, del- •. GraL· ·Díaz.-,LaS,:··.cornpañías:i<::ontrolapan···· 
2151 ·025 hectáreas de terrenos petrolíferos,Jas cótnpa;¡ 
ñías .anie'ricarias'.poseíari ·medio: millón .de hectáreas y~las · 
compañías inglesas 564 095 :hectáreas. · · · · · 

El artículo 27 ·.no podía aplicarse ·mientras el·Con
greso .·no .aprobara la· 1ey: reglamentaria y los reglamen~· .. ·.··. • · 
tos, -hasta-192!tentró en vigor la primera ley regla.rnen~ 
ta'ria y debido.,a ptesiones políticas no .. se· aplicó .eindú• · 
sive tuvo que nfüdificarse. · . · · · · · . 

·'L~semriresas habían .reaccionado co1Ilo de costulti
.. bre; Ja ()posiqió~ llego· ª· ser tal que se enfrerifaroh'"'IOs· 

gobiernos ... revoh1ciortai'ios; .•. los ·. medio_s.' utiliza4os .··,eran· ... 
amOTales; · a Palavicini°y Armando María Campa miefu.:'. .. 
br()s del Constituyente los trataron de sobornar para lo~ 

. grarla defensa de susintereses. A la oposición~ al intento .. 
. de. soliorno :hay que· agregar las quejas ante el ·D~pafl:a- ·. 

, .mento de ·Estado ala ·que1ógicamente sucedió la'cons,a:. 
· 1bida protesta ante nuestro gobierrio y la protección efec; 

_ tiva ya q1Je la sittlación perduró veinte años más .. · 

. . Ádemás las . compañías olvida:pclo . viejas rendUE!$, 
.integraron un:.frente com:ún, fonrii:tndo Ja. asociación d~ 

, ,productores de petróleo en México. · · ' 

·:Se- multiplicaron las asociaciones. y· Comités, en '1'9f9. 
surge la "Asociación Nacional para la 'defensa de los in;. 
tereses norteamericanos,..en México"; los banqueros que 
9pera_"an .en el país forrµ.c"lron l1m~ . .agrupación en Parí,s. 
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~:I~nd'.l'es sé ~nt~gr~ ll!1 Cotnité que agrupó a i()~ \e>:te~, ··· 
dores de la .:<ieJda mffxicaria. Los . petI_'olétos. asociados, 
sostuvieron: la irregul~:ridad e· ilegalidad' de nuestra Co11s-:.· 
ti.tuciÓl1; las tropas n(Jrteamericanas se. COilCeritraron en 
nuestras fronteras prf!sionandonos. · '· 

En New London y A.tlantic ·city r~pre~entaµtes tie 
nuestro gobierno y representántes norteaniericanos, .se .. 
reunieron para llegar a un acuerdo sob're la evacuación 
de fas tropas; la disyuntiva ·dé siempre o'. cedíamos o nos 
ateníamos a las consecuencias. Esta vez la· .. desocupacion 
·(le nuestras· fronteras estaba·· sujeta ·.a condición . de· q11e 
México .se· obligara .a proteger las•propiedádes delos nor
teamericanos . contra cualquier ataque armado y contrá · 
cualquier medida confiscatoria. · · · · ·º , ·: 

' • < •• ' 

Se nos propuso un convenio, por virtud. del cúal se. 
recoilot:erí~ • la·. validez de los . derechos• de: los norteame~· 

· ricanos y extranjeros que habían sido. adquiridos é()h an• 
te:íiotidad a 1917. Desde que se aprobó ht•.constitució:n 
de 1917 Estados U nidos trató de· conséguk •que no· se aJ>Ji-
. case retroacti:vamente•. , Carranza no .. sólo pretendía . obte- · . 

.. ner máyor,e~ ingresos fiscales, sirio. fungamentalmente, 
eVJ.tµr que.· las compañías extranjeras ,extrajesen y agot~
sen nuestros recursos naturales con gray~ perjuicio par¿t 
elcfut.m:'') del país. . . ·· · ·.· · . . .. . . , · , . · .· · · 

En 1917 el petróleo ocupaba el primerlugar en las 
exportaciones de 17.4 pozos se obtenían· un ·promedio de.· 
3·700 barriles diarios. Ni fa nación ni el. Gobierno se be~ 

·. neficiaba en proporción equitativa· y justa; Se, trató dé 
poner en práctica el artículo· 27 mediante la promulga,. 
ciól} ge .. decretos bajofo~·~as Puramente fiscales que pro· · 
movían un~ inmediata. reglamentación, éstí.i' f µe·. la. vía 
a través de ·ia cual se trató de obtériér un: aument(> en 
los ingresos~ el impuesto decretado el 13 de abril de t9ti 
grababa la producción de petróleo, sus derivados y el 
desperdicio de combustibl~. 

El decreto de 19 de febrero de 1918 establecía en 
calidad de regalía un . impuesto sob·re los terrenos ad~ 
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quiridos con: anterioridad' a :1917, el &tado debíá percí
birla. en su calidad d.e prop,ietario del subsuelO;i la rega
lía ·equivalía a $ 5.00 por hectárea y 5% ciel'}lrodtú.:tO. 
'' : ·, .. :· ' ' . , - . :· . . . !·/" ' ¡ ' ~ •. '·'1 ;,: ~-' • • . • .: . • : ' . 

, - Adenias de la regalía el propietario. o. a'.rrendatario 
estaba obligado a solicitar una concesión para poder .ini
-ciar sus trabajos a pesar de que ~os terrenos hubiesen.''si-
-do:'. éldquiridos con anterioridad !a· 1a promulgación de -la 
Constitución, en caso de no hacerlo, perderían• sus terre
nos en beneficio de quien los denunciase, se pretendía 
~ c~Jlll-Jio. en la titulación, tal disposi:ción no fue acata~ 

·- ~da~. ante_.· esta ·actitud Carra:nz€! amplió los _plazos·_ pé\:ra . 
.. ef.~ctilat . dichas d~·1rnnciás, -an~e Ja presión: ·. eje'rcid11 .uor 

. l9s ·petroleros y su' 'gobierno, : se tuvo ciue dar .Un.: pa,so -
a~.ás, deClaráUdóse que !Os terl'e~os pe:trolíferos en qu~ 
s~ itubi~ren ., efectuado .'inversiones dm anté'rioridad éll { 9 

. ·ci~:rn~Yº de 1917 no etan'sils~eptihles' de--denm1éia.-.Per- · 
. ·. sis.ti6 1~ disp~sfci6ri relatiya ·al ·previo otorga_mientO de 

concesiories par~ poder iniciar i;iuevos tra1Jajos. 

, , _ -'tas co~paÍlfas ~ptaron. por s~~erider ~u~ trabajos, 
.P~rQ~, ante el apoyo del Departawento de Estado desobe-

. deci.~ndc>nuestras leyes '.inici.aron nuevas perforaciones. 
E1 Ejecutivo Federal por . CQ:nduct0: :de· .la Secretaria de 
Hade11.dal~ advirtió que los detendría por. la fuerza ya 
que ·estában explotando·. terrenos .nacionales, no se llegó 
a ese grado sólo algunas·compañíasfueron ocupadas por 

· · las_. tropas, · ccrrándos·e 1 las válvtilas de los 'pozos ile'gal-
?nerite pedorados, _lo que' dicfiugar a la consabida pro-
testa de la Embajada Norteaip..ericana. ·_· · · _·_ 

.. ·/ ~n ,1.?2ó se ,da otrq pas~,()J,rás yse .c?iicede·n perm!-
• ~os prov1s1onales .. En cuanto a los proyectos de . ley _ org~
iika del 'Qarrafo IV del artículo 27, aui1que >hubo va
rioo; siemp1·e se tropezó 'con la oposición ele las compa-
ñías y sus Gobiernos ya que se afectaban los pretendidos 
derechos adouiridos con anterioridad a ·1917, la eontro
versia entre ~tac1-0s Unido~ y, México giró siempre alre~ 
dedor de. esta cuestión, .el pdmer proyecto fue presenta-

.. do oor Pani, titular de· la Secretaría de Inclu&tria y Co-
··.· ~- ·- . ' .... · 'd :.·.d ...... t'f• h. "" 'º 1. ... ·t ... ..... merc10, en sus ·cons1 eran os JU1U.-1ca A=t ._,~_._ t,"'r~,_,J:~ ...... ,,,-
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troa~tivo :P.or ·ser ~de:bsn:efic.~o' c;<>leotivo, JlStableCÍ~·:qu~ 
los :.posee.~o:r~~ de . títulos.· expedidos .c~:l1 · l;}nteriorid;,ld. ~ 
1917; ppseían un der,echo .··de- preferencia· par~ '.·s~licitar .·. 
la concesión gubernamental,· debiendo el Esta<;lo_percibir 
'una ·renta1"anual. · · ····· '• · · 

.. ·Es facultad. inherente;~· la: soberanía el• ill1po~er~hn..: 
.puestos que · generalmente ·gravan pcr igual ·a naCioria~ 
les .y extranjeros por lo' que no procede Ja. intervención 
.diplomática para proteger :,a los :extranjeros, · · · : ' 

.. ···.· ·· > En ' no\rÍembre : t:l~< 19.is . C{lrraAz~ · ertYfo>el •. pi!nl:el' .• 
·proyecto. d.~ ley .. reglarriep.t~ria .. d.~l J?.árraf o. JY; .det. 2 ~,\e,l · · 
.. SeJ!adó estuvo en .con,tra,:;d·e: la. ·mod,ifi~.acióg.ge Je)~. !fel'~ 
·. c:tJ.os .adqajddos por·.·1as)~~mpañí~s.·.·norteam.~iC~rias, . ~sta · 
; resolución. fue ,pfodueto O.e. Já. presi9n .e*~f3'rior;; E15on'.' · · 

... traproy~cto . .fue debatidq; pero~ ,no fµé· aprpb~a~; :el pf~·-. · 
. yecto apróbado fue.t\lrriado en di.ciembre de 1Q19 a ia 
'·cámara.··de·Diputados,· casi.·sin ll1od.iíicaGi6h algü.{ia~ .. #no 
como lo había presentado Carranza~· Ef.proyec;to estuvo 
eri la.: Cámara 'de·· Diputa:dos'1 hasta. después de la !caída 
de Carranza~ en 1923 fue,déweltri alSenado;y nuJ1ca 
se public6'.ya que en 1925 se promulgó 'lá .ley que surgió 

. como un proyecto del E,jecutivo. . . .· . . . . •. : . 

·. L~~p9~paiíías s~ ~~P·?raron contrf1 ·l~s !!1e~i~ás .~ue 
· preter.1.die.t;On la.· rqod1ficapIQP: ·.·.de·• SU StfiÍUS · Jund:i,co, , llO . 
ac~pta•ron can1biar . sus gerecho.s adquiridQs po,r ~once~jo
n~s, mineras. Los. imp~~stosJúeron evaé~idos, el impu.e§~ 

· to del timbre se p~gq bajo-. pmtesta .y en :calidad de. aile-
1~~~?; las .compañí~s s~stuvieron qu~ los _impue~tos co.11s
titu1al1 un ''robo Jegahzado" .Y. que ,erari. :cortfJs_cfltono~, 
adriii~erJn que eLn1oti~9''.p~incipaLpafa ·po pagél·r }Os 
inipüestos no· era ·su m<;>nto siho por no reconoce~. q4e el 

· Estado terna derecho a ello. 
! ··''· .. '. ,' . . .. . •. • 

Las· compañías desarrollaron una amplia campaña 
· publicitada y más tarde· se trató de influir en las cleci

.. siori~s gubernamental~s{.'~all <111~ presid~a el S~nado fue 
él .p()rtavóz d~ · 1os petl'.p,JC'ros; t;rt Washhigton. . · · · 
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Trataron los petroleros de ·negociar •directamente 
·. dQit TI3J?rese;ilt~mtes;'de l.a~:Secretaná·' de;Jridµstria, ·sugi-.~ 
.riendo·.qu~·a··cambio·.•ae·.no·paga·r·contribuciones.·~l:Es-'.· 

tcido·Ja-s 'compa~?s ·ayudafian'·a~antener ta: paz•.:en"lai 
E;ti:asteca."Los petroleros. rio Se' limitaron: a. esgrimir ar-' 

·.·. ,gttmentas· légales; sino· que me.:qifestá.rdn que el interés~ 
.··nadorial n:orteamericatio. estaba identificado· con. eLsu-:• 
· yCi; EoSialiado~r serían· afectadQs' si se internrmpíat.la:1:>ro
.. d,pcfi?:n ·q.el'i>~tróleqen. Méxi.c,o.y~st~ s~spe~si6~ 1~ej>ro:.. 
dµci:qa, .s1 no lo~~ apoyab~n;. D.ohel'}.y mcluse. füe .. ~.J~, 
<;ónferencfa. de Paz celebmda en,Versalles p-a·ra'.pfarlt~ªr·: 
s:u. cáso a·Jas, naci0nes 'aliada$, todas las ca?icill,ei]á~;'cfü .• 
~S.1fil'an{:les.,potencfo~. CPrlf3Íde:rab~p. SR deber,. fa: défo)isa: 

· q~f sµ:sp:~~i~11ale.s ... e~ .• ·e1 .. e~tr.arije~o; ·además, el .• pet~?ie~, 
era vital para lós. aliados, ·el · 55 'fo de . la Armafüt' ·"BHtáni¿· 

· ca era abastecida con tietróleo mexicano. ·. · · · '· ' ' 

. .· ' .. ':.pfu.a~te.J~·~·post~:rl'~,. 'F.stad<)s Unidos produc~b J?~. 
tr~s;cuanas partes de petroleo· en el.mundo y. cqm,9 ~us 
depósit~s' podían, ' agotilrs~ ''le •. era•. necesario poseer· r~ser, 
yas ell. eL·extranjero. · · ... · . · . .. . . ; ..... · . 

. . .•. Al promttlgarse]a ·constitución ·de 1917, .el·De~~r,.· 
tamerito de Estado apoyado. por. algunas cancillerías eu
ropeas trataron de impedir que se vieran af~c~a,dQ.s. los 
intereses de los norteamericanos, .se consideraba la .. ínter-.· 
posición. diplomática corno un medio amistoso de ptote-· 
ger sus fatcreses,. esta foterpqsición se llevó a ca\jo a -t;ra"." 

. ves 'de' notas formales o nrotestas verbales. ' ., ' ' 
_·.· . . '. - . ,. ~ '. -·" ' : ... 

Por medio d~ la Embajada. Nottéamericant\ ·se ~d.:.· 
virtió a·.· Carranza que no intentata aplicar retroactivaJ-· 
mente· la Constitudón mcinifestando estar en contra d~l1 

. impuestd decretado y pidieron; qu~ no fuesen promulgac.: 
dos. los nueyos decretos petroleros hasta ctue los hubie
ran examinado. Los países ·europeos. presfonaron a·, ,<;a~ 
rranza amenazándole con retirar sus representantes · fü.:.· 
plOmáticos en México. · · .i .: ';.; 

El decreto de 1918 suscitó una serie de protestas,. 
formales e informales entre ellas la de los. gobie'rnos iwrh 
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. te~mericano, holandé~:y :"francés; L'as, uegodGdo~es d(;l , 
.. embajador Fletchel'dracasaron, Lansirtg, atacaba Jos .. ~µ-

. nientos:. d~ impuestos, y. Ja tendencia.· a· separar la pro pie-; 
dad del· suelo de la del subsuelo, juzgando confiscatorias 
tales·. medidas. El. Departamento de Estado .• notteameri .. 
cano advirtió qu~ de segllir México esa· política. se.vería. 
obligado a proteger la propiedad de sus ciudadanos; 

·~··'' ',cárranza·.manif~stÓ·,que ias· medidas eran .··puramen~· 
.. te: ~i~.c~les por 1o qú,e 'nó ac;e'ptóJa intei:f~re~cia diplOmá·;' · 
t¡C;a~ · 18,~ .c·ompa~í~s ,debían. '.recurrir a ·los tribunales;, no 
(.1.o~gob.iei:nQs,<extraJ1jeros,_ agreganao·· que.·_•ni ante ·un: 

. ~9rifUcto ~armado. qerogaría sus df?cretds pero~ 'las :notas 
y .Ja~ _amena,zas hi~ieron ,que se pr,orrogara l.a aplicáCi~n· 
de·su.s deci:etos. ,: . · · · · · / •. · .'.. ·.·. ·· · · ' · · 

.. En. 1919 la embajada no'.rt~amérlcal1a protestó por~ · 
que 'se susnendierori 1ds' permisos de penoraci'ón: . a las ' ' 

'empresas que no acatái'On eldecreto 'défebrer<f1ae: 1918 ... 
. y demándó que no sÉf iínpidiéséfr los fr¡i~ajos r~al1z~dos .·' ' 
sin permiso, el ell1bajador Fletcher consigui6 . que los 

··permisos provisionales; fuesen incondicionales;1, ,. •·.· .. 

Er1 ese mismó afió elSenadode Estados.Unido~ re-: 
~~ehre integrar una. comisión que se' oéupase de la inves-: 
tigaóión de ·1é\ situación eri México ei1relaci6ncoitfos' 
intereses norteamericanos, .::omisión presididá pQr el Se
nador Fan· quie-ri·· emp:rcmdió. una .campañaen·gran ··es.
cala a fin de .. logi.-ar .. que la opillión pública . '.respaldase 
. a las compañías dicha campaña ·. culrni.nó . cort 1ui infor
me .preliminar que llegaba a la conclusión (!e. que ·eLré"., 
gime1,1 carrancista constituí(} una seria amenaza para fa 
seguridad de los,EstadosUnidos .. · 

.. . . • .Aparentemente FaU ylos ·. pe.troleros sólo pidierón 
a-Wilson el desconocimiento del gobietI1ode Carranza y 
en 'una entrevista co:rl.·Lansing• solicitaron _el·.envío debú;:, 
ques de guerra a las costas de México a fin dé reforzar · 
las,representadones diplomáticas, pero, llegaron al gra~ 

. do de pedir que se declarara la gue'rra a México, u~ili..; 

~aron como pretexto el secuestro del cónsul norteame-
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ri~~no .. eP.~ ~ti~bla e~ect~ado por un. s~p1Jesto' grupn rab.eÍ~ 
de.. González. · Rarmrez sosp~cha . ftindadamente que se 
trata de un· autoplagio;·Larising .ante :este cas9 denom~~ 
nado, "caso Jenkis", dijo a. "Wilson que había llegado al 
límite d~ la presión diplomática pm: lo que _debía· decla
r.~rse·: la· guerra, Doheny efectuaba la misma petición, 

: 'WtHson :Y la mayoría de los nliembros de su gabinete se 
opusieron. · · · · · · . · · . 

. . La política de Ca~ranz~. en .relación a . los. hidrocn;. 
~ur~s.fú,é):lara, se trat~ba d<(que estos réclll'sos natur~h 
les 110 ren()vables estuviese bajó con,troL ~statal. No se 

· pudiel'on lleyar a la práétiC{l los p:ríncipi_os consignadós 
.. ~Il 1~ COtlS~Ítll~ÍÓn':de 1917 y,e:ri los decretos de 1918, de;.. 

bido· ·a, la. ~norme presión norteamericana el g9biemo 
siempre tuvo que re#"oceder; el C()nflicto . con Estados 
Utiidóssurgió_.por tratar de llevar a la práctica los .. pre-

.. ceptos consagrad.os en el pá'rrafo IV· del 'artículo• 21 Cons
titucional y· de ahí surgen la doctrina .internacional que 
consagra el principio de rio intervención, el principio 
de Ja igualdad jurídica de . los ·estados y el . principio de 
.la,ig11alda.d.entre los ·m1cionales y los extranjeros, por
que C()mo afirmó Venustia.no Carranza: "la Diplomacia 
no'pued~ servir·para proteger 'intereses.privados".2 

·, .. ~ .. ., ' . . . . 

' El Departamento. de estado norteamerican~. apoy6 
inc.ondiciónálmente a las compañías petroleras y man
tuvo sistemáticamenteuna oposidón a todas las medidas 
·que llevaran . en sí un peligro en potencia. México· con
side'ró esa política como intervencioi;iista y contraria a 
las normS:ts de Derecho Internacional. 

. Ala caída de Carranza algunas potencias habían ce .. · 
lebrado un convenio con Estados Unidos en virtud . del 
cual? lasrelaciones de sus gobiernos es\taría supeditada 
a la actitud de· Estados Unidos, los países europeos no 
podían otorgar su reconocimiento a un gobierno de Mé~ 

. 2 Lorenzo Meyer. Obra citada. Pág; 105. 
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. . 
x1cg.si el. gobierno norteame:ci.cano. J,lO !(),,había. recono;. 

· .· .Gifü>11pxieriámente, . la D'oc~a Monroe estalpa presente~ .•. 

··b1'·· ALVARO ,OllREqON;_ CALLES ···Y LA 
. ; ,:. ·"DIPLOMACIA DEL DOLAR'' . 

. t·· -, ... , .:.-. .;'; f.·· .. :,'·, , ' .· :' '.,. ." . ' . ·.' . . . ·.. . . ' . . . . ·. '.' .- ' _:_ 

.. ;: ·. · Adolfp de. la .. :Hueft:é\ . fue P,resid.ente . Interino, .. per~ · 
· t.qane.ciendo. s.eis.-meses; en el pode'r.~ La~.di.versas ~acciQ,'" 

ries-revoludomirias habían perdido.sufuerza aba11dorian~··. 
do léls armas, existía paz en elpaís. · . .···. · 

.. ·.J'.' lgJe.sj~~· Calclerótl Y: Ifo.b~~º .P~~qíieiri'fu~~oí{koní: · · 
· :t?raP.o~· agentes del go}?ierno 'de]Je,la.I!uerta ante Wélsh:;: 

jpgto:n, ·,ep.ti'eyist'án~o$e. ~º11, .• funcfop.arios ·.clel Dep(lrj:~-:-
.• rpento (le J¡;st~do·;<ant~ fo~i. que aseguraron qJie er.·go~ 

·. bi!:itit<> me)(icano refonoceria· todos los .compromisos· án· · . 
· t~q()l.'es ,inclusiv~los: coI:~~ídos P,.qr~ eL~obierno" ~~r :gei · 
:tl~ª~ 1)1az y h,\s companias extran1eras., . ., .. . . · .. . . , 

··.:•.1-'•• ·... . -. ,. . ... ; '· ' ' .. ' "'' ,. -•'', .... ·- - ·. 

Pésqueirá :ofiedó, que al ::teti'rar, Méxic:o .. su defensa 
ante '·los tribunales fa, ·corte' faUélría los amparos ·ínter~ 
puésto·s. por· los· Pe.troleros. a favor de1as empresas,·y ·que . 

. . . \ lEf. nuevaleydel' petróleo« se haría de acue'.rdo con elfáll(); 

· ·· .. '·· .~ /i;_' Esfados.Ui1idosrto ie bastó. é'sto,, sfüo'qu~•exigía·. 
ra "ffrfua.·r1e.ü.n"tr~üa.dóy._la nó"aplkéld6nretroaeti-V~· d~i 
artícufo .Z7, el Departamento de Estado pidió. que se es.: 

·t(ableaiese-.una,comisión· mixta 'de reclamé}ciones a fin 
(\e; ~atisfacel' las reclamaciones por daños causados du~ 
rante·ln, revolución, el reconodmierito y pago de la deu

' da externa.: . · , 
· ·.· ·ne la Huerta había ·entregado,el·mandó a'::obregón 
sin· haber deslindado el problema. 1n Departamento de 
~ta.do . nonea111ericano. entr~gó a. Pesql1eira .un memo~ ·. · 
:rá:nªuni cuyo contenido era el siguiente: 'H1 r Der~ga:r: 
IP.s. decretos de. Ca'rranza, . 2) Suprimfr la· exigencia de 
1~$ d~nuncias de las propiedades petroleras, 3 )_·Dejar sin. 
efecto las concesiones dadas a terceros sobre las propie~. 
da1des delas compañías no denunciadas, 4) No rehusar, 
ni retardar los permisBs ·de perforación, 5) l\1odifiq1r la 
posición. del Ejecutivo en los juicios de amparo hrter~· 



, ... ~ ,. ·.~ - . - -. "·""1 . . . .· . . l ·: ' . . ·. • . .- . : • . " ·~'1' .. 

puestos pqr las compañías,:pénnitiendo ,lnia ·soluoión:\fa'.., 
vo!~b~e a: ésta~, ·'6) .A~abar con las :concesiones; en ·las 
zonas federales, 7) Establecer una política ;fanpositi'~a· 

j11stél, 8) .·Derogar el artículo .·27 Constitudonal, 9) .·'R(t 
ccittocer y restituir sus ·derechos a los. ciud,aqai19s ·. e-~tran~ .. 
jeros afectados .por ~ste, y 10) Asegurar que)~.legisla:-: 
· c~?,n ~~;ura .no se •. apartaría de .l()s nueve ,puntos .~nte-.. 
nores . ... . . .· . ; . . . ... · · · . '.:, . 

,:Como Se Ve IÍOS proponfon unas 1COridiciones ajurl"'. 
d'icasy .encontra del fin más eleyado del Derecho~.: lá · 
Justicia.· Este memorándum •era. ·indigno·. de ·expon,ers~ 
ante la '.Comupidad de Naciones;: era mo4élo Cle: i~j~~ti~· 
cias ,porque ·.así 110 ·debían regirse las. reladon~s eJit.re ia~·~1 
pueblos qrie,c según· ello's, ·casi eran·hegttarios~ · · ·, ;· .J 

. .. . Brillaban por su ausel1cfüi· lós: piincipios de .Der~. 
chqs Internacional, el ·respetq a 1a :soberanía' estatal; l_a · 
siimisi6n a las decisiones del 'niaximo tribunal de "üri . 
país, el respeto al principio establecido pQr'MafslÚill:qú~ 
a Ia .• letra.decía:····''El ·Poder Jridieiiff•de todó góbiémo.·~s 
el expositor legítimo ele $US leyes y principa.]l)JetJ,té ,de 
su Jey suprema"." •. · , , • , : ··.·•···· ·.·... , ·· · 

Con Alvaro Obregón se 'il1icia 1á . etapa ae· tecons'.. 
· tniccióñ, Origen del Estado áctüal; füU'anur:su admifü~ . 
traci6nhubo un descenso en las exportadone~·de.plata; 
t,óbte, plomo y henequén ·y.·coincide •con la'etapa· nia~· · 
xima de bonanza de la industria. petrülera. · · · ·' 

•. · Obrego:nprocuró fomentar la inversi6n extranjcrár 
buscabél 'la reconstrucción, este periodo est~ plagado de 
retórica, tenninologíaorevolucionaria, a pesar del'Slogan 
"México ·para fos 1nexfoanos''. se cóncedieron múltiple~ 

' concesiones a los nortéamericands. ~' . . : .• ·. . ·' . ' . ._ .. ': ¡ 

. . . -.:. , .; . , . ! . e-. , . :· • . .r: .. . ., . , . . .· , } : .. i:' ::-~ t 

. Respectp, a las relaciones entr(3 '.Estados Unidos ,y 
.Méxi~o en to~~ al. problema p~trolero, -estas'.se·:mal'ltlil~ 
vieron en un plaµo de. "comprens.ión'' por p~r~e d~~',.Ej~ . 

3 Lorenzo Meyer. Obra. citada. P9g. 111. "·:: 
4 Xavi~r Villegas Mora. C)bra citada. Pág. 1. 
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. cu1ivo. ;Feqeral, quien tepia pr~sep,ie el que w~ gobi~rp,o 
rev'oluciOnátió para mantenerse eri él'poder ·n:ecésitao~r 
del apoyo 'incondicional de nuestros vecinos del)íorte,. 
ya que revolución. con su apoyo· es un friU:nfo;'revolu~'. 
ción sin su' ap'oyo está destinada a' sucumbir. Si:1todávfa 
se duda. de la· certeza ·de esta afirmación hay que'Jiacer: 
notar· ·que en.la campana electoral .de >1920 encEstáifos. 
l.TY,J·~clos,.·Ios partidos:pdítico~:::én su~· prográ.nias:.se: oéü~· 

. paron del problema mexico.no, el partido republicano s({ 
lllostral;>a. más.· agresivo .ya que, .d)clar,apa,' ,: "No de pernos .. 
reco:hoct:ir a .•11ingún. gobierno m~xicano ·• que·:n.o .sea µ_», . ·. 
'gobforno· responsp.ble, dispuesto y capaz d~ dar las s~'~ . · • 
cientes . gárqntí~s de. que las yidas .. y p1·opl~claQes <le los ... 
c~itda.d~11os. nó}'te~!ll,e;('.~ca11os serán respeta gas. Y:c.pro,tegh 
das,· y qu~ las.injhstida&se'rán pr9nto.re~e4iac1ás .. ) ';: 

•.. · ... Para el. partido; demócrata sólq. deberiª-. re.congcerse 
al Gobierno me.xicano~cuélndo estttyiera disptte$t().i¡:i¡ctln1: ·. 
pljr ~.on · s-us o}>ligaqion~s · Jµterné1donales <Y· estapl~cicl<>. 
leyes• just(ls .d.e co.n~orni~c}ac;l con las .º'4ªles .. el capita~t~X~1 
tranj~·o tiene derechos y no sólo -0bli'gacione~'\11 

• ·.· · 

·· Mofrlson y Commagel," afirman ;qµ~ éstá d~cáaa· sé' ·· 
caracterizó por. su conservadurismo en matel"lá· polític<f . 

. y flilosofíá social; estaba· lateµte .eLp~ligrq de .. una/ in V' a· ·.• 
sión .y.Obr~gón tenúa.·su.derrocamiento '.lll~rped·. {l.la.i:pt:. 
tervenci6n de nuestros ;ve~inos;. es Ja época fü~;.la políti~{l 
del.d~lar>. H;arding .. y Coolidge están es~echame11te yin·.·· 
culados con los ·peti'olerQs •y. con· J.os. banq~erQ~., cuyosJµ .. 
tereses en. el exterior en .más de una ocasióri: inotivaron 
fricciones" •entre ellos. · · · · · • · .. · . . . · · · · .· · ~ · · ·.. · · · 

. · · · ·· Hárding. oíi~nt6 · su. política. ·. ext~rior a : afÍanzé,lr· la 
paz rnundiaLa tl'qvés d~.tr.atados con.las·. princi¡:füles po:; 
tencias europeas. y con el 'apéfr1, e11tr~ 'º~ros , ~I pact<>c 
.B;rland·l~~U~~· q,ue ab?Iió .18; gu.~rra. Pero, ·.e,sta ·P9Jítica· 
· no. repercut10 en nuestro pa1s, ya que fue obJeto de una 
agresiva· política imperialista y lo mismo puede decirse 
de· la ztma" del Caribe y· Centroamé'rica. · · 

5 Lorenzo Meyer. Obra citada.· Pág. · 101., . ~'-"'' 
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.•. . . • ·. Paláez, s<>ldado me~c(mario de las compañías, ~e .so
... riietio' a:ooregori; 'Ya"qüe' sus~ ''amos'''·•se' lo orderiarón,·y~: 

no era preciso mantener las Pguardias. blancas'': ::.: · ;,;\, 
. Obregón:'.:necésitaba' el apoyo de·;Estados Unidos pa-
• . ra·que fuese recbnocido•-en el ámbito·int~rnacional," ·Wfü· 

son ·rió desaprovechó .esta situación y :sugirió ·la •previa· 
celebración .de .algunos .cotílpromisos "sin:.' importancia'! .. 
pero que hubieran constituido· .una rertttncia a ·ias: ·idéas 

.. l7\:!yoluciOI1arias y su d~sc;rédito, y:a., que: pretep.día.n un 
compromiso. formal de no aplicar. a Jos foteres~s .no:rte .. 

·.· ame·ricanos: las .disposicioi:l~s de ·la Constitución.· de .. ! 917.."". 
· Esta ·pretensión del campeón del imperialismo~ ecp: 

nóriiico norteamericano estaba . en . pugna y confra<lke 
sus'palab'ras "Lo aue Méxitfr necesita por encima de "t<>f 

· dcres avü.dá económica que no. implique la venta de su 
libertad ni la esclavitud de su rmeblo. . '; 

. · : : . :La ptopiedad en mano~ de éxttanje~os~ mirica est~ 
a: ;salvo en MéxiCo 'll1Íentras su : existencia ', y SÜ método 
d({cortdücci6n exdte las sospechas y ocasiónalm~nte::.~l 
odio dhf pueblo. . , . , . ''' . " :'•r 

.· .• : ···•···JÍ~bÍó.·d~ .• un sfsteriia. y :no·forinuió. u~a'ac~saciÓn~ 
El sisteir1a por el cual México ha 'sido ayudado fina:rlde: 
ra:ril(!nte el1 el pasado, 'pdr. lo regularl? ha', rita do 'de' ,.pies 
y~max.ios ylo ha dejado de hecho'shrun. gobierno libre. ; . 

:··"· ·.Casi· en todos los casos.ha sid.o .. priv~do su. pueblq_,4é 
la ;parte C!Ue.· éste• tenía derech,o .a dese!l1peñar ... ·en fo, q~'.' 
terminación de su propio destino y desarrollo" 6 ¡bonit.a,s 
palabras! lástima que no sean más que. e~o ¡palabrasl 
ya.oque· no corr~spondie'ron a su actuación. ., 

- - -, 

, Wilson hábia declarado en varias ocasiones :(}Uff su 
política ·hacia .. · México tenía cómo. objetivo· el .m<;ijora
miento del "ciudadano. común" .de nuestro .paí~ y. qu~ 
sus recursos naturales debían ser desarrollados en ben& 
fido de su pueblo, con su ,Qctitud lo que logró fue .. el be':' 

6 Xa'Yier Vlllegall Mora. Obrá clt.ada. Pág •. l, 
·.,t 
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. ti~f~AÍ9: . <le ·I~s. -~ra11?-~s p~pitaUst~~ n~ry~ametjca#o~..1P~1? . 
los que·. $ent1ft '. . aJ;Itipa'Q.a . ::. . ·: : , . . :: : . .. 

· ·Obregón no r.C!cibió .~poyo de. los. petroleros, sin em
. bargo::éstos se .regocijaron .con ·su triunfo, -en.'. su .¡µe~tó 

maquiavélica madl,rraron. un: .. ·plétn .y sugirie:ron.,al I)epa:r
tamento de· Estado· se aprovechara. de; la· situaci611 ·-Y ~·re~ 

· solviera :definitivamente el pn~ble;ma. · .. · ·· · . · .·· : . 
. J .. ... 1 ••• '·'- • • ' • • • - • ' •• t_ .. • ' -· <:'- . . . . . ' . , " 
· :·.', . El . .'19 de, noviembre· de 1920 PesqU}ir~ declaró ·qu~ 
~éXic~ .. estaqa .µispuest(J a· arbiti:ár su( '(liferéndá~:"-c&~ 
Estaao·s· Unidos; !)ero, no'·a ·aceptar· que' los .petroleros 
·fijaran :las ·condiciones que;conducirían. a· fa rea:r;mdadón 
;de~las •relaciones" diplomáticas, -.por lo que las'. c()lt,lpaí}fo~ . 

.. eomunicaron'.al ·Departamento .de Estado 'qqe 'Pe$que~J;a . · 
en -.:su .-discurso afirmaba la política {le riacjonaliz~~ip.i( 

de México. · ':. L;.;1 •• (> 

·.'.: .:: Adolfo del.a Huerta en,,.sus memotja~ afirrp.8: q1ie 
él,trató :el prQblema ;petr,9le'ro: con ~l president~ y. se.cr~:: . · 
tado': de" :Estado norte~:rrie'licanos y. qu_e ·.·Estad.os .. Pnido,s 
se· comprometió a reconocer a Obregón stn.,firmar niJ).~ 

. gún tratado· .. previo, y.que los d·)tecbos .·adqufridos' arites· 
de· 19f7. serían canjeados ·por éoncesiones. · . · · · 

. : · · 'i)~}~· Huerta no·de;~g6 lns.:de~ret~s de .Í91S y 'cw1~-. 
do, .'lá: !compañía Transcontinental·. de. -petróleo s~ .qt1ejó 
porqu,e la Secretaría de Industlia había concedido per;; 
ñiisoj_ja'ra que terceras •personas perforaran ·en terrenos 
riO de11u11ciac;los que poseían desde 1~17, se le contestó 
gue'frúelítras rio fuesen derogados los decretos continua:. 
Han· Vigentes.·. Implícitamente se sostenía que la nadón 

· poseía el dominio directo del subsuelo, siendo ..nec~sariQ 
µna.~once&ión-para·poder proceder a su explotación. 

· .·Las empresas>petroleras y los banqueros que :c<:m: 
ti'olaban la ·<leuda externa ·obstaculiza·ron el reconoci
:ttiierito a De la Huerta: y Obregón. Para la A.P.·P.M.~.Ja 
Góristituéi6n ·de 1917 había sido adoptada.· ilegalmente, 
Estádos Unidos no debía tolerar su vigencia Y~ por tan;. 
to, no podía afectar sus. propiedades .adquir~das &.llt~ Q.e 
19.17. El memorándum que los pctrolerros entre1tarona la 
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.·EWJJ~jada 'Nor:tea,Jiientána·~ eii'Méxic:O. ~~oritenía: los si:
@~e!Ites. acuerdos:' ar ~ei~r~r' la pléna valipez. dé !Os 
derechos adqumdós antes del·'.1~ de··mayo'de· t9f7; .b) 
so~te~er Ja ilegalidad': de la ·constituc~óñ·de: 1917; e) de· 
jar ·en manos. del Depártanienfo ·de: Estado ·la d.efensa· 
. de sus legítin1os intereses; d) · ampara;rse co:nt~~Llbs :irh~· · 

··· puéstos de exportadón.¡"cuyo pago se :haría' ·bajó protesta· 
y:: en calidad; de depósito;: e) ;·,sostener :fa ilegalidad' de 
las', concesiones. de• lás 'zonas fede1•ales'' ~7 ·• . : : · .. 

·.·. · . "' ' El g~bieiÜo' de' Estad~sUnidos· cla~ificó, eL.p~Óbi~7· · 
illa de México dentro .de los que afectaban .el "bienestar 
nacional'.'.· Alvaro . Obrégón .: asumió una <ractitutl · ;seme
janted1.Ja de Adolfo de la Huerta por.éso Estados Unido$': 
argumentaba . que Iió le: reconocí~ porque él orige:n 'de 
su·g9bierno había sido la yiolencia y ·por·no ~segurar el' 
bienestar de ·1os Ciudadanos norteamericanos en México 
y:la 'falta:de;garantías contra la aplicadó11 :retroactiv~ 
del artículo 27. Se insistía en la firma de un tratadó·preo· 

. ~~.· . ' 

•Er27 .de ·mayo· (le 1921 ·el gobierno de Estados· Un:i.:. · · 
dos .. propuso·formalmente a Obregón:un proyecto de.Tra.; 
tado de ·.Amistac} y··comereio que: hacfa"nugatorias las· 

. ·1~~foi'mas de~ nuestl'o,Artículo 27. Constitucionnl.: Se pro.:. 
pónía: que s~ dieran. garantías contra ia nacionalizació~ 
que se .tomaran preyis~ones. ~ontra la. aplicación retro·· 
activa d.el dec;reto .de Carranza. de. 6 de enero de 1~17 y 
de Ja Constituci'ón de J~·11, se referían específicamente· 
al"recoriodrriiento de 'lós 'derechos adquiridos de acuer
do con las leyes de .1884, 1892 y .1909 y 'la devoluéión 
de las propiedades de los norteamericanos. Obregón. con
testó oue esperabu se aplicara ·ia. ·política tradicional de 
rec'onocimierito entablando relaciones con todo gobiér7 . 
no··constituido ·por la :voluntad del pueblo y que él le.;. 
Eialmente }no ·podía fitniar 'lin tratado q'ue' privaba a la 
Suprema :corte de· :sus iatl:;ibutos ·contó• intérprete de la 
Constitución. Este tratado fue comparado con la "en~ . 

f.<··"" ". • . .• '!. 

7 I..orenzo Mcyer. Obra citada. Pág. 115. 
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~iend~ I>latt'', . por: virtud,.·de é~, M~xic9 .perd~:i,-~~.\;·'.~1:\; 
f~c~t~d. _d~· á~_licar · ~··~te~~~~!~~ sü 'lef·~~on~?tu~i<)11al/_ 

·.· Del- ti de. mayo de' ;192f at'-21 de~·mar:zo.deA923;~ 
lEt correspondenéia oficial intercambiada·· .~ntre · ambos; 
Gobi~rn.os~.hacía. refe'ren~.ia -.al famoso Tratado. de. Amis-: 
t~d: y Com~rcio. ,Mé:xJ.co., .:a lo :más que estaba ~djspue,sto: · 
erél a. la; firma de unq. co.nvenci6n de rechimaciones: por· 
daños .causados .a los,11orteamericanos·.durarite.la· revo-: 

· lución y a la firma d~ . fil1.ª Convención Geneq1l .d~ ,: R~~-· 
clamaciones que atendería a los asuntos pe11dientes, des-· 
de 'firie~ (!el SiglO XIX. .._ · · ·. · · · · :~ . • .. 

·· · / ;,E(Trata~o de A~j~1¿ad ~·Y Comer~io propuesto .pe>~: ¡.i 

··Estad.os Unidos establed?1 ·un.~·:situación·privilegia<;la. pa• (( 
· l'a·.sus 11aciona!esoueJos-·.hada inmunes a los mandatos. 

constitucionales, ~xcedi~ndoJos· d~ :to<la .. carga> fiscal;: <:le~· 
·j~ba:al gobierno imw~ibjfüado p~:r,a.·mod;ificar, ''et~s~·· .. 

. · ta do , de 'inadmisible .extraterritorialidad". de -los· . bienes· .·· 
delas emnrésas.. ..¡· · .. . · ··· ··· ·•·.. .. •. >, · 
. : : Ante; de lps trata.dos de Bucareli, Obregón se com,...:· 
p'.rome~ió ~ queJaSuprema·.Corttffallarí_a: en favor d~ las .. 
compél:i\í.as: petroforas, contra Jos :decretos .de ,Carranza · ·. 

' ge; : hal:>ían interpuesto .más' :de .• doscientos'' amparos. ' ·'' .:~ 

. . . . . . . P11~f en m:e~orá~dfurt 9u~ en~egó ~tfr~1111erlitt ~·x/ 
pr~s~~~: "Q~e·~i ~~ Ejec~~~vo :y-el ~~s~ativo ~stabE}n.·en., 
ftwqr,qelpnnc1p10 d~ I,~ no i;etroactiVlga~ d~·)as ~ey:~~ 
.¿qu'.é· otra cosá puede}t~cer•la Supren:urGo~te' <le·ia· Na~ . 

. ·· ció~ que 'sumarse· en tale.s.:propósifos de .~quidada .. los:. 
otros dos' oóderes?'' .8 · · .· .. · · . · • . • · . . .• ·.· ·. 

. ·. La'·S~~rema Corte cli~··a c.o~ocet,~u:fatlo~L3o·de, 
. agosto d~ 1921 su,dictameri giró en torno ala noreµ'o.- · 
· actividad del pá'rrafo.:TV del artículo .27, fundamentán- . 

d()Se en .el artículo . 14 constituoion.al ·que: prohi~ia óai; 
-· _ef~ctos.retroactiy()s.a ,una ley, .cieljo_ que el· artíchlo.ttl 
cpn~agra esta .prohib~()íÓn pe-ro no:;:ee ;·~fiere n un., pr~·. ' 

s Lorenzo Meyer. Obra citada. Pág. 120. 
';··:' 

138 
\ .. · 



cepto. <;onstitucional; una. Constitucióµ que . consignarª .. · 
tál -¡>rlnc~pfo<estarla"consagrand~·Un. ~rden·~siáti~o, .qu~(:. 
se tornana absoluto y eterno. ' · ·· "· : 

. · ··Está resolución 'sólo· amparó teiTenosen Que s{hu
biese ejecutado · uii. acto positivo; . Obregón se7 vio · óbli:. :. 
gado a dar esta' interpretación debido a la presión 119.f~ 
teamericana,, ··no obstante.· fa posición c1el Depa·rtairiento · 

· de~:Estaqo Norteamericano no varió "como tampoco se 
. modificó Ja de la$ Compañías Petroleras quien.es preten;. · 
'dífu1-' que se <reconocieran derechos sobre el subsúelo· de 
tQdas las propiedades · adquiridas .. antes del . 19

• de· mayo 
de" 1917 . . . . . '/ • ' ~ ' ' ."J . .. ' 

· . A' pesar .d~ que ~h 192,2 ya ·existían. las ejecutorias · 
deda·rando retroáctivo el párrafo IV .del 27 ·.sólo/el Poder . 
Legislativo>podía hacer la verd~dera ·interpretación de: · 
él. Ob~egón en su: informe al. Congre8o manifestó "que: 

·.no· podía ir más lejos,: el-trataqo' propuesto, resl.ll,ta ba. fa.;·· 
. necesario, además. dé indecoroso~·. . ·. ':. . . ' .. '. . . > .·. . •. 

,':. 

· . Obregón. y las compañías se pusie'ro)l • en. contacto 
con motivo del aumento impositivo decretado el 7 de ,ju;. 
nio deJ921 a fin d'e. pagarl~ deuda exte:rna de ]\i~xico;. 
con· esto se1pre~~ndía pbtei,r:.~ el apoyo .de los baqq11eros,: 
pero no fue as1, las compamas se negaron a pagarlo y 
el, 1'·• de .jülio suspendie!'on los embarques y paralizáron 
sus actividades durante . dos ·meses, po:r lo· que el.· gobi~r·. 
no dejó de pe1rcibir impuestos quedando sin trabajo 20 000 .. 
obreros; · · / 

' .. so· pretexto del 'descontento de los obreros por ser 
despedidos en masa, varios buques de la armada norte• 
americana .su'.rcaron las costas situadas frente a la región 
petrolera~ como una medidéi "precautQ;t"ia". 

· ; • Los barcos Cleveland. y Sacramento surC:arort las 
coStas. de Tampico, pero, este b,echo no tenía ningilna 
significación internacional, era una me.d.ida precauto~i~: 

9 Lorenzo Meyer. Obra . citada. PAg. 122. 
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.:_•-'-·'. ·._-:·'··-;• ~ ,· ·:·.- :> ('.:''·t.·_·· ·:""'),_·: .... ~."-~·' :._::·: :t;;:>:·~-:-, ;:.-_:·~""' .. ·:-'.~'.·· ~:~~--_ .. ,,:_ .. :·:~>'.: <--·-;:,._.?::··-,>--.. _·;:-:·:'.'·:".:-:'":::·<.,_..,, 

. . P~~ª ·. 're;~o~d~r~;:~ Jas_;._a;ui~z;iélad.~ ::~exica~a~ :·que ·ªªfüélµ 
· proteger a los ext:ran1eros. . . . . 

. ::: Se planef)9a ,lon.nar :·µna nueva :república con algu-: . 
ll?,J, ;est.a~os· del norte . d.e Méxi;:o, .. r~c9fdel_rio~ 1,qqe. ·tall}·'.·· .. 
bten eso planeaba. Henry ~n.e .·Wilson, .esperaban un in- , . 
cid ente para que los mannes desembarca.ran. : . · . .i::: . 

:.é_ .. En. agosto>'d~·:·f921 una :delegacji6n.~inte~~~dé\\POf 
·· Doheny, Sinclair, .J; W. YanDyke<y-·A111qs L Beatiy·se.·. · 

·. trásladó ·a· México a ·fin· de :efectuar ·.:rt~~oCiacfoJi~; pre::. 
sentaron urrm_eínoi'ándum: el '.29;de' ·.agosto·:ar;se,cl'e·taii9/ 
de Haden da •Y deSpués.·de. efectuar. cuatro reunfones'":c()'t'.:; · .. 
qiale§rllegar011··~·.Jll.l;~~uerdo.·por .vfrtudAxl ·.qial.~Jim-·,·· .. ·· 

·• p;µ,t;ste>' ·ªe .. expórtad?n.:se.pag~rla,·.·.tjo1,:1)9%,,·tí.füN~ú9~21l~ .. ·.··•··. 
· .deuda·.externa .,:q¡ex1ca:pa~; E$tos titµl9s $ej 1acepti;l;r~all;.;:aL 
· íOO% :4~,su }Talor ,mfolinal,,,mi~µtI'as ,.quelt\.s;:cqmpáijías:' 

·· . . .. ·~os, :'a,dqpitjrl,~ri.· en· }~l;}ne'i¡c~~º; ,de, ~p,~va_~·~.~r~· ·~t;.50.% . ·• : .. ··.•.·.·• 
o 40% de este valor, conlo,;que se¡reduJQ :en.µn .. :5Q%.; .. ·. · 

. · ª,~~~9ft~;~~on l¡al)16itr.;~~ ~~~i'~r~;~¿_,; 
to de ·Cárrtl.nz.~.hue. 'estaba eri.Ja.··Cár,titú:,a,~dé:pipütadc)'s,: · 
poi: l? .qµé: se •. npm~pi~!)n d~~.co.@té~ P~f:á]~.;~\~JJ.9'.fa.;" ... · ... ····•· 
ci6J;l · aer nuevo proyectó de 4C,y reghitnejifatjá~ /, ··> : '· .>; \ .· 

.··' .. . " f· " - ·- -- ,,·. ',, .•. :.' -. ·. ·., .. , ' '·' ',·::.¡,· 

··'. ·· · Pani'infornio.· 'a·Surtnnerlin"queellegislátív()·~o·iñ~.; 
t~r}lretarla ·r.etroactivall1erité el·.•• articuJo :X •qué:~ e~:.ta:nto•. 
·su ,país no reconociera ·~f·Obreg6n:'(ho'·.se·reglamerltá'd~'el 

. . artíctllo 27 "pues una interpret(:ldón sobre. su aplica~ió# . 
. . noret.roactiva sería vista en.Jv'léxicorconto un .resü].tado · 
- """: ,- .- ·_:"-: í,; '.._:·.- ... (_·., ... ,, .·'- ··,,.10_·:·., ~ 't.·.,·, ::·--;·:Y·' .. _.-,·-...... -., 

cleJa.uresmu norteamencana.. . ·>< .. · ,; · :. ,. '· 
.• · .. ·.·•.E:ri. septiembre"d.e 1921 Sut11merli~informó.que,;i?~/ ... ·.· -

ni Je •.. había comunicado .. lá iriipo'Sibilidad Yde enniendar •.. 
·· ~t, arti~ulo 27 en · ~l sentido ... des~ad9 ,pQr ... '. la.s • corµpamas - ·· ·.-· 

, ya.9ue elC011gre~o.s~ opon~~' pf!t~;;Opr'~gó11'Jc).r~glt\;'. · .. _ 
· me)ltaría de .manera que su aphc.ac~onAlO Jue~ r~trºr 

·activa y confiscatoria. . _ · · · ... 

~l" ' !. f • ',.t: :; . ~-~~~~¡. 
10 Lorenzo Meyer. Obra citada~ J>Ag, 133. 
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..... ~ani;~?~í~. en~eg,~~º·,~-~e! rPf~J:.~Rt~.~.~w.¿iW .. P~r~ qu~ 
fy~se . en,1?~do •. ~ : :Washi,ngt?n~.- ?!i~S,~~l,ldq · "~l,l '/l.~e .:·ctt~~~ 
qt1le.t""cntica sana" s~na.bien ªcogtdfl¡:.Es~e·pr~>'Y<'.!~t~ .. no 
fue élProbado. 'P.o~ J.c)· que en i!riª not~r extf.~ofitjal: :~an,~ 

· ihfürmó. a :summer.liri' que el' Ejecutivo .'presentaríá U:n. ·. 
proyectff de· ley; ef cual se· daiiá a cOriocér, nreviameiite~ 
La Casa Blanca. también habiir recibiüb··dC>s posibles pr~ 
.yectoS;. pQ'.r coµdúcto; de. su .e:qib~jada.;:: : · · . · ~ : . 

. ' •... Con cert.~a se'·puedC:élfitjnar·QUe.es')riaigtiartib'''la 
· áctitúd"_élshmida:_por J~. Cas~ Bl~nca~'tjmfoJcomo!el ·s~r:; 

vilismo:de1 'Pal1L ¡Es füC:reíblé .chie· depeµdiéseínos··a:·tEil' 
·grad<fde EstatWs>Unidós que nf una , ley réglati1~rit'aria 
PQ.Clía:rnos expedir, sin su aprobación E',, · ·. · · ' · · ... ·1 

· .... ~'.-: ,, .. · ·-·• ·~: ,._ --:.r-,··· .-, .. : _.-~ __ , .,,, .. ' ,,-<.·;· ~-- "· ,· tJ .. : , · ... ·: :· ~~ • -
.. · .. Con,st1~ma ·.u,n,a s1tuac10n tan hu.ilJ}l~ante ~ qµe .s1µt~ .. 

. ple:rr,i~il~e. pó~ · c'J.~~9io·; no. debía~os ac~p~~ri; y; pt?s · coJ.i~~~. 
derabamos un" país· hbre y sobe:rano .¿lo·- ~rainos. acas9_? 
¿En qt(é raclicaba ·nuestra libertad· y nuestra soheral'ifo? 

' '. _. ·._ .. ¡ .. . , ··~: . . .. ·.: ·- - . ' l. . .' ' .. . ,· . - ·. . . / '. ~"··'. f : ( ..,._ . 

. · .. · . . <Estaqos 'Pnidos 'coriona:c aptes . que elj1ueb.Io ¡ rne~i~ · 
'é~no los·. j)royec~os ·de ley que por ;un,o ti. ~tr,o,' · ~on4u~fo 
leJlegaban: · ·· · · · · · · · 

, . · JÜ)4 de nóvie,mbre dé 1922· ObregÓn· se.reuni6 .con 
sus, ministros p(;lrij discutir sob'reda· legislación p~trole .. 
ra,' basada e;n un proyecto. elabm;ado. pO.~\ la Secr~taría 
.efe. !Iacié1da>e.Jnd11stria, en él se facultaba al Ejecutivo 
·para nulificar los.·c.ontratos celebrados con anterio'fidad 
al 19 de,mayo de 1917 . 

•.. .. . . ··.·· IJos.'de~eéhos adqUiridos ;:tntes de esa focha queda
rían confirmados mediante un co11trato concesión. 

, ' . . . . . . . 

, Callés) Obregón y De Ja Huerta consideraban· nece
sario no afectarlos intereses petroleros rmr lo que· pre
tendían cambiar su status ,jm·idico a través de una con· 
cesión que no dejara. sin validez los principios. de la re;.. 
forma agraria, ·a Obregón el- proyecto le· pareció "desas'.' · 
troso" y exp'.l:esó: "¿Podrá el Ejecutivo Federal cledir si 
son nulos los derechos adquiridos por tal compañía.? Ese 
es el punto que debemos. discutir. ; . porque esta fél_cUl~ 
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.!~.-,~·._,., ... ·'· . .:':· .:·'··~· .:ó·:" 'i ,:·,···.,.~.)· !~ ... ~;; .~·t-,.:"-c· .. ;.'"1:.:-..::<;:,-:L;::: ... :i··:/: i,.:; .·· ,~.·'·.: 
)a~ .. del :Ejecutjvo rio ·se lá~r~contlCería. rifoguI1a .colJ:lpa..; 

· . iiía, ,~omo .no ,Se ha. reconoCido fa, fácúltad que la· misma 
Coristitucióri da. ~l}!:jeéutiyo .. para, reglartientaiJaJey);lel 

·· p~tré>~eo".11 .Consideraba .. neces~ri().·. que .tal.es· facultádes·· 
·· rad,foar~11. en ·el Congreso· y~que· éste. reglame:r1tara el (lt
tícill.o 27 en todos sus aspectos; ' 1 ' 

. ·. . . . La Inodiñcación al pro;ecto · radicó en que• el Eje~ 
,C{Jtiyo no te?ldría, facultades extraordinaria~, :durante \ln 
ailó ·a partir . de la·• promtjlga.ción ~e la . ley lps qµe. J:lubi.e:. . · 
ran a<].quiridoaµtes,de .• mayo d,~.19i1 dere~lios paia .. ex-
plora'r y ~:icplotar yadlllientos p~trolífe:re>s; podíán soli- . 
citar ·su ratific.ación. · · · .. '· , ... · · · ·· . · · ··. · 

• ' ' . '¡ ~ ·• • ·.,, . ' " .> .· . : -

· · ,, ... >.E,l 15Ae nov,i~mbre.de .• t922la prensf1,iriforrn9 qu~ ··· · 
· Opregón no··r~solyéría· .de_iffillediato.~t.pr.~~~eriJ.ª"f:le 1 ~a ··· 
·. l~Y:.1ietrole~~~ pero, 8:poyaba Ja:,:fdeá de' r~glameJ).t(ll\ .. e! .·.· . 

... Jl'.fbcufo. 27 .en su con1unto .. · · .. · ·.. ·.· , .··.·. ·· ·· 
,.' ' ' -· . ~ - ' . ' ' ' ' . -. . ' . ; .· . . . ·' . ~ 

· .. ·. > U:rr comm1icad() d~ , Sumrner Un. a PaI1i Jijió · .sabe]." .. 
·.·· qll-7 :e~ ~obierno .?Ef .. ~tados. JJ~.dos •. c()Il()9Í~:~l pr,()y~~to. · 

de ley y se opoma a .el, Ob:regon hizo pµbl1c.o ~Lc~;mw 
nicado .. Pani cQmuhicó a Summerli:rl "que 'ningfrif go
bierno ~extranjero tenia derecho a.• censurar·ün pr,oy~cte> · 
dé·ley.•qtle aún no era promulgado", a 10 que ·el Qepa'r-. · 
tamento ae Estado contestó que su ·co11ducta rió' era }n;. 
· tervenéionista y que• si· México deseaba su .reconoc:itnien'-
to' debía conocer su punto de vista'\12 '· ·. ' ' ., • ' ' .••. 

·. .. . . En dici,embre de 1922 el Congreso anunció que ib~ 
·a discutir un proyecto .. · de . ley de pctróle{}, · co1if orme .. al. 

·· cual ·era neeésario solicitar Unfl_ concesión gub~mamen~ 
· ~oFpara que los Ciereqhos aciquiridos. antes. de 19ttfue-
:ran'. confirmados. ·... · 

A fines de abril de J923 se aprobó el proyecfo en. 
la Cámarn de Diputados, · el artícUló 59

. cohfirmabá: los 
derechos adquiridos pero exigía ul1 cambio fin la titu· 

l.." . ¡··, ' ' . ' 

.11 Lorenzo Meyer. Obra citada. Pág. 135. 
12\ Ibidém. Pág. 136. · 
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.... ·. - .· •. _. :., ',·,_ ' . ., -·~ '.-'. .,, ·.·(· -~-' -' .•_ ' '~. ·. <. __ ·, 
l¡itj.ón, Jos títl,l].0$. de propi~~ad sé .{ransforril.arían en con
céSion~s con unáduració:µ.·ae.~50 añoo.,'El proyecto fue. 
eJiviado al Senado; c;lui'an'.te. el mes de jUlio, . se , efectiia~ 
rqn las coµferenFias de Búcareli, que repercutieron en· 
la deCisión libre del Senadtj, ... éste· decidió, que. los. de're'." 
chos adquiridos se l'econbce:dah én forma absoluta, estos 
de;rechos deberían modificarse pero ya ·no se cambiarían 
p9r conce~iones. El proye~to,modiificado fue.turnado.·ala 
Cá:rna'ra . d~· Diputado.s donde fue: archivado. 

" . . . •. J!.n 1923 una nueva comisión de representarites.de las· 
compañías. Standafd. Oil (!'{.J.) la M;e:ii;ic&n P.etrol~llffi Co., 
fa Siriclair, l~ Atla11tic. Refining Co. ·y la Texas Qil Co.,, 
se .entrevistaron. con D~ l~ H,uerta, titU1ar de l<t . Secretti;. · 

.· rfa qu Haóiénda, no trataron St>bre lo~ hnpuestos exce:. 
si:V'.()~ ~Oll·.l?S CJ.Ue al\n:.no estaban· co'nfornies, ·.sin(} .. SOb'.('C, 
laJnc1ustria petrolera en general, propoµien:do la forro.a:. 
· ctól1 i.de · 1ln org(lriism<> .·denominado Petroleum Develop
ltjent Coínpany de M~~dco que agrup~ría a fas compa- . · · 

. ñías niendonadas y al gobieTnode Méxic~ a fin de r~a~·. . ,,, 
lizar nuevas exploraciones·nolograrori ponerse de·acuer
do sobi:~ J~: interprefadi6n . del artículo 2 7 por.• lo. que· el 
plan· no se llevb ·ª:i:;~bo;:los petroleros lograron una·.nue-. 
va ·reQaja a los impuestos. · · 

. : · Enjunio y julio delnrlsmo año •ne la Huerta se ·en
trevistó · con los peti·olé'ros en N ew York, los acuerdos 
gfrarot1 entorno a la explotación de nuevas zonas Petro- .. 
1íferas, como en las dos ocasiones anteriores, no .seJlegó 
a ningún arreglo, las compañías exigieron··mayores ga
rantías y una nueva rebaja de impuestos. Los petroleros 
pretendían el desconocimiento del artículo 27 ConstitU
donal sosteniendo que era obligación del Gobierno de 
México pedir. al· Congreso la .reforma constitucional. 

En ese mismo mes fa A.P.P.M. pidió a Obregón·que 
Uecretará la suspensión de las activ'idades de la compa
ñía "El Sol'' y de la Cía. Petrolera Maritima, a lo que 
Obregón se negó. 

Los acuerdos de Bucareli se iniciaron el 14 de mar-
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\) 1 ' 
V r ~º .. ~e :J.9~~Y·.~w-a.r~hpinpo. .m~~~ :~l} -yirtuil'.d~,.ellQ.S;s~.. ¡ .· 

e!e~t~~ .. · ~~ · ~aps~·cc.19~ .. 1e~!r~·. J~$; ~<?PI~rrios ... riºD:~~m~:- .; 
ricano . y mexicano, .. Fall .. ex~g~a .. la far111a · 'de. un, tratªdq; 1 
f~rin~I; nQ. s~ 1~.eyo a cab(); perp, tampric.o· sé re~ú:11'.\garhxf. !! 

iriccmdiicicmalmenté las r~l~ciones·•dip~q;m.áticas .cori:ih de:;: 
seaban Obregón Y: De la Huett.a. ··· · · · · · · .· ' ··· ·. 1 

' ... A.igu.nós. au~ores.~orteamerican05'.;afirtriarl''que··~i no'. \ . 
·se. hubiese 1legado• a ningún. acuerdo, Estados únidos hü-·; \ .. 
biera apoyad<>' ·a los rebeldes:·;cohtrarrev'óh.icicmarfos·; ~o:. 1 

4ub~era ',inv~c1id9 .e~ paí~.. s~ ;, dice. q1,1~ se. ~~QJ1pq,i6 a ·! 
OnregOn porque. el.· .23 >de. e11e1~0 ·de, J 9,23::stt'.'.f.~.cil)ió, e:o.. · r 
WE}shingt-Or(u;n 'ipfol'Ille .·del· ,cónsul' géne~arnd~téaiiien~; 1 

can.o en l\lle:x:ico, que· sefialé1ba·. qµ~'. en ·~i~r~()S.);lrcµIos L 
.· n()rieamericanos . se. conside.r;apa. qJi<( ia· pf~tisjva ~ipló~~ .· [ 
t'.µáti~a .había .fiacasa~o.' Obregó,i: á ,pesa~'(:le' nQ. :s~r· re~: I 
conóeido. ·.ha bíá estado dos: a;ños . en. el poder y. i>'()r, otro', · . l 
l~do su rec:i;>11ocimiento. iio)~s' c:~u.satj~,,gaño',ya<'·~~···ep\, ¡ 

contraría . la ' manera. 'de convence'rlo tiara'. obtelier 'süs .. l 
prpp6sitos, era por .tanto neces8ricvotÓrgarfo. su re~<mot .. '•. t 
cfüniento aiinaue fuese sólo cortdicfoná.liÍlente. ' . ; ['' ' ' .• t 

': • • ·.En los. ac~~rdo~ de. ~uc~reli :se d~j~· que.·~o .eh( pro.i· . .. i 
· pósito de• Estados•Unidos imponer a Méxko tina ley de~/ · · 'f 
terminada pero, no se podía eé>hs'é11tir' ·ei1:· la. confisca~ f 
ci911 de derechos adquiridos. I.as conf~renci~s; giraron en i 
tqr.p.o. a .10 mismo de s~empre: . prqtec:ci<rn· de los: d~rec}¡9s t i 
adqufüidos, estudios de las n~solu.ci~ri,e~ d'e ,la Co~te, pá.-:: J 
ra extender SlJ, .doptrinaa casos analogos,lq inte•.rpretét· · ··. , 
dón del "acto. positivo", .. el . pr0:bforn.~ irnpos~tivo, . ei :·ae:. · · ¡ 
las zonas.federales y permisos cle..ned9ra.ción. · · · 

· · Los n()rteronericano~ so~tuviefol1. ql1e 1ás )~yes':·a.P>·· . 
. terióres a la .. de.1917 daban al s-µpedidarfo.u.n'derecho.··· 

de propiedad perfoCta. sobre er subsuelo, 'los delegádds' 
mexicanos dije1·on qµe el superficiario. tenía una ,expec
tativa de derecho y que· muchas ·propiedades ·se enqm.;;: 
traban en la "faja" prohibida,. la controversia sobre la: 
interpretación del párrafo IV del 27 no qti~dó deslinda;;;'. 
da, se aceptó.que los título.s .d~ propiedad se. C()nyjrtieran 

: . ' ' ·•, . ' ' 
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· en. "concesiones ccmfi.rmatorias'\ México aceptó una in
.. te'.rp~etadóh más am1füa~-.de Jo~que«debía eriterl'tlerse•pdr 

.. -acto,p'osítivo; .!¿::., · 'i.:< ·.: ··. · .'· ·-. · • ...... ('~··,;· • .. 
. :;··~ ;;_,1,,-,,, .: -~·;·J, .,_,·_,::'·,~ ·~. ,•.··. -.;·~ ··~_ .. , ... ~¡.;_ -~ .·, 
.v ·:1,.)!:,11,Ja.: Pf~.9tjsa·e~··Go.llJ~tp.~)·,mex,iC~~~ ~.<fvió ~~lf~~:

. 99. a .· d~ten~r Jél ._:ref()l1)1ª p~trolera., Obr,egon . al · fut ·fue 
· ?,ec:ot1ocW9,, y, ·:es apoyado por nuestros;· vc'cinos, ·al esta~ 
}]~:rl~;;~ebel,i~~';De!a~ueftisia.~ en diciem.br~,de 1::?~3·:,~:::· 

Los tratados o acuerdos· de' Bucareli .fueron formal~ · 
Illep1t~ ,l'.ll1 ~?~P!º de· :hnpr~~io:i~~ p~ro,. el}, l~ ·;p:r,:~cti?i 
. t.onstituyeron'. ·ttn ·pacto . extraofici,al; llmd1es • ~n' un d1s
~ilrso; 'fo:rnri~mórativo: ·de 1a "."Doctrina· Monro~"'·· al r<ife:: 
'rirse·aí:-L&iinoa!rtérica.;su'bravó .otie er gobierno':ae·:·Esta~ 
·;4.c?! ;Yf1~4o~:· .''~fo;' ,~~s~\it~~~-' ·· ~ey~~·'· ~on s~s· -Ve~~ri?si)>,~~9.? 
x~~em:p~e :fü1y µn pero) que: los derechps adquir1fü>$"'por 

··. J:Q~ extranjero( de' confm;miffad; con.· las fov~s vigentes 'de
~1~·~.··ser'·resfü~t~.d~s. ;~~r · ~ons~~tur .üna · "?~l.i~~d6n).~t~r
'P.~·~H>.nal'', le falto }lnacl1r: y por constituir una· conse:. 
· ciiendá del. nrlncinió 'Amérka· pa:ra los ameriéaiins. ' ' 
- '~,:!)_.-~/:'>;-"-:~.:-:.; ·,·, .,. ''..~:~: 1 ·:'', • -"~- ' )'. . l •. '· '. ~ ., . '. • • .. ·: 1-;(."'-1;:.:·, h· .. ,· 

>'1:,• J)ls.tratados :de· Bucareli. .fneron la jmt.jfic9~ió,11, ~eó-· 
~él. del1.;fovaritami~nto .de .(\d()lfp. de la Htv~rta,,y¡-sµrg~ 
cuandó 'Obregón nombró a Calles· corrio ~11 ,~uc;~~Pi:-·. · · 

:::; 'i'i :t\· pesar ·de .qu.e Jos acuerdos ele Bucarºli. ill.O' ·,cons-
;tituyeron un•tratado .sino un pact,o 'extrAofi~ial 'º· .,cé.\m;. 
bio .d~ .impresiones .el Denartamen,to de Estado, .conside,. 

}?P; \VentajÓso .· .. 19 :'q,Ue ·ahí .. se a(:Ordó, . p~r lo que. decJ~Ü.e.'!:~n 
·;lJUElstr·os .v~cil10,s . ayudar .a . Obregón~. ya . que .. elobje:tivo 
,p~ los rebeldes. era resolver en .formn .violenta ·l~ .. ~uce, 

· i,siórí,.presidencial. n9 había por. qué aYt\dar .ª 1Jn ... '.'PJ.;~~ 
· '.s~µente ,fJ:ustJ'a(l()!·', acle:músJos rebeldes no :eran. r~v~lµ* ·
, :dcmario~,, i1i den,;ióc'ratas y;;habían tenido la. o~a~,ia.,.,~~ 

.cobrar "ilegalmente" .·un tributo a algupos h:lter.es~s)'1qr'.° 
t~~ericanps, además los nortea!mericanos ,s~~more han 
aparcr1ta9o ser 'fervientes defensores ele Ja fogalidad, por 
fa.tito. proporcionaron ·a··Ohreg6n ·aviOnes, ·arrnarpe:tifos·y 
le' permitieron pasar por Texas: ·.. · . · · ' ·· · ·.-·" 

Pero, también los rebeldes acudieron eri de~aiida 
de ayuda ante nuestros vednos pero, naturalmente .que 

•• ,_¡,, .. , 1~· ... :_··, ·_-_ ~·.': .. ,·.-ri""··~:.,i.,L, .. r; 
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. ·~nf)S,no.:iban a· aylitlar;a ·los .enemlgos·de·lá.demóera~ia. 
Los petroleros . noJ1~ame'ricanos apoyaron a'., O]>rr,gón ·¡Y · ... · 
l~ Jacilitaron dinero, entonces, Alvªrez·;.clel Castillcf que· ... ·· 
~µch~l>a .contra' ei pa~to; extt~ófici~~.· ~ctjsp .·a:·Ql#~g~ri. Y: ª· ~~lles de bolchewqtj.es y de· pret~riger :l-ónfiscarJ9s" .l:l~~ 

' recq~ .. deJos petro,foros.'¡No, ci,Jbe.: ~44á: q9:~·Jp'4o~.es '.p'q7 · 
sibfe'' 'en política! y., pa'.foce que 'los mgleses, 'h:iteritat.ort. 
ayudar aAdolfoide]a.Huerta>·· ''· · :> r<· .,, 

-·;' .. _ -··.~;. · ,~.~- ::: ~-.- :·.>_-: ·" .. ~'.:-:\-./~:.>·-,,".- .. ::._:'':·;:, ·:y1 -F,!._'.:-··>·;_._--,._,.:._/,.:,._··.;;.:~_t, >.-;.1-.u./·,_~·~.:{-.·.·, 

., .. · Pe·l 3. de septiembre·:de.;1º~3;a ... octuhi,e.de.J9.~5,'.Já 
. cUrresp.ondenpia .• ofista],.',e11.;t~r,!1~;; a~ .. :pi,·pl>,l,e.mJ;p~µ.~~~~9 
.. -~· :'.?Scasa; , las, ·COit1pan1a~ .·.d~qd~~re1cl i ~~l~pr.f''.f,:\l,if!J-~9,9~
d4'e.ctam~nte coµ Qb17~gon,;busc~l)a,n:.·tlJ1a·s9lµcipi;i :d~k·· ·· 

·· .. :fil1jtiy~; .. ~oma J<fr9ostµrit]);re·,,,.;ya 'teM~~·" Pfr:P~r~~~i~ J~.~ 
c~nglCIO!l~s que i,bª.n ~: prQ;Qqp,.ern0;s,: ,~'.ª); P~P~P~·.,\lPa,J~y, • · 

. •· pekoler~·.·. ''prá.ctica~'-·.•que; pi,-otegiera •. s.ii§, der~cpos';.coljtra 
Ia.,&plicac~órt r~tr?ªftiva .. _del é}rt1~Wo¿2,7~.J>,): s'1_~RP~~~i: .. · 

._.las .... c:onces1ones.· e;n l.as.-.,'~zo,;i.as:f ~dC"_:rl:\l~s'':~'.·.~):\::l.f~sisti:n•. fü~l: . 
. cobro de 'rentas. y regalía$ según Jo~:<Jecretos' <le C~rrait~ · ·· 
.. zaf d)-'asegurril" _que el· ·artículo ·t~3 fµ~séi·aolí9a~4 "ra~/ 

. )ona\>IE:triente'':y'.e)' et,;mantE}n~t>h1vl1t:i.abl~'.;Pºt·;,díez- · 
.·. años''los:imPuestos'';18 · ,,,_. ••· :·: . - .. ,, ·. • · •• , 

· r•'··'Obreió~·· ád.1só"a Jas:compaiiías· 1 i:le'.·~m.enaza:fnue·~ · 
varriente ·Ja 'e~tabilidad de,fas'institttéi011és, :rn:exk~nas; . 
. efi;·iltilio•se formó en··_Estados·UnÍdof'elQotriité de"P.e~. 

·.·· frole;r9s ·que vendría'< a.· Mé.xico, ·s<\: ini.éiáro!t :las '1pláti~a~, · 
él_gobi~·rno ·mexicano. nómbró·' a Pani y a,·'l?ér.eziT:reYiño 

. de·•las fSeéretárías de'.IJatierida é"Indüsfrial·i~ discutfó. 
riuevamerite .·sobre i Íós impuestos1' el1 ,a1~íctiló . 27· •y; las 
condi~fones';la'Qorale8:·tas·cóinpaiíías .insistíal1···en fo:Ipis-
'm9~ só!o, 'qÍl;e, a}io.rá, ptete.n<l~ari tev~tk St1~ ~· 1fretensiones 
bajo ropaj~s de · legálidad. ··• _· < · ••. ·. · : ·.' • •... ·,.. ~; . • • ·• _·._· ... • • .' . •. : .• ·>Y : 
,:' .: De)924 a· t926 .'.elgobierr)!-) rtiexfo~no t\lvó. disJ;~'7 ' 
pa11cia~ con los capi~ali&ta~1.extrar1jeiros que. q\lerían ~u~· 
par un lue;ar preponderan,te como. ha~ta enfoµces: lo .hª· 
bían tenido, . ~ ·. · . . · . ···'· ··• < ·•···• 
.¡-· 

. "! i_: . • ';"f;-:} . ,- .'i \ ,· -' 
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... ~ ;: . ~alle~fde.11Ó~~~aai·Pt~~14k;nte#~.'i~·~~P.ób{i~~;·.s~~7.! . 
. tq .. l~s· :t>ases. e~onpm~cas y fmanc1~as, q ue.11,eva:ron a.1\1e:- . 
~~º 'a un?.rá¡jido' desarrollo. : ... ·. , . , . , ·~ , ,:,. .1> 

'·,\ : • , . • ¡:' ._·¡· : · .. :.1 • . .' , "''· ,:. . ·' :: - · .. · .... ; .· f' 

.. ·····Al iniBi&r ·s1r vigencia· la· ley del petróleo' las•cc;ml:'., 
pañías. recurrieron al anrparo y' ,adémás·:~cudieron\'á;' 

. Morone'.s para o~ten:er que el reglamento. de la ley Qf.;' 
gánica cop.trarresta'ra·Ios "efectos· negativos"··de·Jos· ar-'. 
tículos 14'y•15delaley()rgánica~ <:.· ·-." / ··;,;,:: 

·< \. 'Se integro ~ ·~omité de ;rkpresentarttes ! dé 1ri com-" . 
pañía· ·''El Aguila1

'; la Standa'rd· Oil lá Huastefa" fa· Có-:' 
, . , . , , , , '• ', . ., , , ' ,. , . '' ' , , , , . '· , ,, . ,,., 

rdná y"l~ ]Matlahd·:que sostuvieron .corifereridas.cori're:.: 
presénta:nte's del gobierne) rilexisan,o, estas' discl.lsiori~s. ~e'. 

• prolongaron durante. dos· in eses;, carecían , de; plenos; pcf.\'. 
deres. .Y se: negar-0n a discuti:r·.l(,) relativ0,:a::la· modifica
ción a:su~'.derrechosadqúirj.dos y :rechaz~ron,los,.proyec•::c 
tos·. de: reglamentos, q:u.e·les ·presentaron, .• n.o ·lograron 'P°"'' 
nerse de acµerdo-; se: ·integró" un,; Comite de eje~ti.tivos··.y; · 

. entre elfos mismo~ hubo .. dificultades ya qué :la. Standard· 
· quería a toda costa Ja modificación .de la, ley,; En el in.! 
forme··presidendal Calles. dij()·. que "n<>, se. modificarían:. 
las ;dos leyes orp;ánicas del artículo 27~ pero :si la: expe•. 
rienda o. :la . práctica. >''aconsejaran.· módifkaciom~s.;;, el· 
eieeutivo a;. n1i; cargo ,~iniciaría' las ·medidas·· correspon1.;. 
d·1·en· "'te"'sn 14 · · '·· · ·· · ·. ·· · · 

• l . • 1: . • ( '.' ' • .'., • •. ,,. . • . • ' :::,· ~ 

· Un mes después las. compañías cons1~ltaron a la Se~ 
. crétaría de Industria' sobre la· interpretatióri de Ja m1e
. va': }egislación; Marones siguiendo insu;ucclo11e5 del ejé-J 

c;\i,1livo déélat'ói Que las compañíás; ~on· intereses adqtiiJ 
rido!Lantes de: 1917· :}Jodía~ mantenerlos · cól1servando a 
la vez su. nacionalidad. e~tranje:ra, en· igual· situación es-r 
taban las·conipafüas mex~canas ;cuya ·mayoría -de-acci<n 
nistas fuesen exti~al):jer95f Las> concesiones 1:1º · .. cadµcari~'1 
a los cincuenta: afü~s sino . co_n.tinuarían en. yigor l;iastá:, 
gÜe:las sociedades 'fueran disueltas de .atU:erao· .. con .. el ª'r:
Üc\tlo 5~-~cie ~ª'Ley orgánicá del artkulo 27."·parrafó 1,;,; 
. ' ' ' ' ' ' . . ~. . . , - . , \ . ' :' - . . - --- ·,.. '- - ; 

14 t.rirenw Meyer. Obra cltnda. Wg. ioo. 
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· ~~~~~s ~~ªA,~~ieclaqe~.~o.nsti:tuid~s,f:!~,,~t p~ís·.~mªll. f~
V<>:r~c1das· ·~on pi;6rr~gas.; ~n.)a .Pr.actica ·quedal)·~ . .rin()di_.., 
ficada. la ;ley· de:·1925 logr~ndo l~s torJipélñías petrtjlerás' 
sus propósitos, ·esto quedaba sujeto a .la corididón ~de qué 
!as;.,co:inpañías solicita,sen .. su~ q:mces~ones .confinílatorias, · 
portjendo ·Como plazo hasta .el31 de diciernbre.·de·d·926 

. d~ ,no. hacerl9 así perderían todos sus derechos; p~ro aún 
u~i. ~a.s cqmpañí¡;is · n9 quedaron ,satisfechas acudieron a 
Morones~ .'~ue T~iteró las s~gurid!ides ·concedidas .. >. 

-_ ,.r ..• El ~7 die .. di~ie~bre las ·¿,pmpañías ,ácordarQn n!} so-.· .·. 
l);gttéll·; ni~a · cqncesión, . é~; 29. ·pidierpil . a · Callesí . Ul]Jl 

· .. · p~.órroga para .qu~' .. rio. se .. fipli~.élra .e! :.artículo 15 ,.d~¡la. 
·~e.Y J-~~l, fpetr~~ro,. ~<> podían,, ~rri~sgar ,sus p,ere,c}rq~ ªCeIJ:-~ 
~aµdo ~a., concesipn, Calles no les~ c.on~edio la .P~<>rroga~. . 
··L :~é'U~a:: vez·. más las compañías no .se sometie~·ón'. éf · 

, nueetras ley;es ~y ~a;n}biél,l • üna yez.: ~ás el_· g<>:piern<>' 1 s~ 
. · en<;ontraba impoSlbihtado para· ,obligarlas:;· ante. tatacti

tud 1o ún:ico que· hizo· el · gobierncr fy,e • cQnsignar ~nte · el· 
•Proéurador'.General···a .las compañía·~ pettcileras:que;no· 
habían ·~soli~itado :.Ja xconf:i'.miarión· .de ~us i

1derecho$; ;1µ 
mayoría· ':de <compañías : norteamericanas• de :fua;'fot ;im:.. 
portan da·•. qu.edarort consignadas.·.· Además, z se: les. '.ca11ce
Fa.ron ·los pennisos provisionales. de peif<>racion· expedi
EJas;.~n 1926,. tambi'én resta ·medida. fmr tom.ada. anterior
. mente pero, pasaron sobre ella y no· se logró . hada .p()';. 

· sitivo. · · · · · 

.. ::·: :.o:Las .compañÍa~, ~á vez. más,, flCt1cJÍerQn 1al amparo .. 
e~ta·' ve~ .por.· 1~ .cap<;elaci6n :.de los· .. peqniso.s. d~. perf orél~ 

· cihn~,;Jl algu,Uf\s. deniandas se .les diq_,(iqr,so iayoru bJe. , · .. · 
f.' 1 • ~ Sheffield élst!guró que· segúrf cQhstaba én .. ffocurnen .. 
ws suStraídos '..de las oficinas del, gobierno,. Calles iba a 

.e:timend.ar'la!Jey ·del petróleo peiro para. ello ·era .Preciso 
que el•poder •judliciiallo decidiera( · · ·· . · · 

'
1
::::, ··r.O~upahl1; la .. pt~sidenda .clE(Estados J]ni~os.;Coolfrtg~ 
i:eptl,bli~.auo;' partidario del st~tus qüo, y e11erfiígo" ~~ · 1~ 
rrfoViinientos' progresistas, eri ol ámbito internadonal rei-
naba la política del dólar'. .. ··· 

·. . . .• .: c.; :~··1·¡_.-.' 
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-• •.•. · ,, .. Cóolldge protegía las·. iuvé#~o~e$ ·de . sus. dud{l~a.n.9~ 
"ér1 el'e~tianjero. ya' que'·fonnábári parte: qel ''dornirii9 
f!áéio~al'' , pQr, lo. qµe. deberla "estar. preparado'', .p~rq 
'una intervención armáda. ~-. en cualquier parte ~el _glQr· 
bo en donde el deso:rden y ~a violenda amenacen los 
pacífi~os 'derechos de nuestro' puebló'';111 .• ' ; ' 

0::. _ ·co~lldg~ iarrnmtaba·: la -caída de .. bíaz,. de~pués, d~.:ét 
·._ .sólo -~l 4e~(}rden había reinad(). en México.. · ;·,,;, . 

-.. ·Ala posfoion nacionalista ,de Calles .efgbbié~o,;ué 
Wáshington···.emreritó•,~1 ··co11cepto·· dé·pFópfodad. defeít:, 
dirlo :por· sus trtibun.ales, en el caso 'de las. pr-Opiedade$ 
·sólo se: aplicaron .. la:s.,tesiS ·que ·favorecían,.a las.comi>a· 

_.. ñías: alñedarar propiédad.··absoluta de -los,' fupeiiidárl:~$ 
· -105 depósitos, petroleros· ,del' subsuel~,, olvidaridó' ~oliV,e'

nient~ente·.que'eSüsrilism<>S,'tribmia~es'taiµbiéri·habí~ 
. aceptad'o la tesis' deferiillida p<Yr México·· que. ·cónsider)ioa; 
que elsuperficiario únicamente se conyertirá en prt>pi~ 
tario1deLcombustible: al.extraerlo. · · · ·· · 

•• -> - -· - - ·- l > 

... J a:rries R. Sheffiel ·.representante' d,el '"l1Üevo )mpel,i'a~ 
lismo'\ étnbajador de EstadosUnidos en' México; sist~ 
Il1átjcainente : d'esacreditó .a1. ejecutivo y ~tuiµd'o Jas . c~ili,.L 
pañías iban· a someterse a ,nue8tras l~yes Sl}~ffi~ld. :hisis~ · 
ti() en que\1efüari manteneirse firnies, en'' su negati'vEJ. ~. · 
iI1ciusive llegó a'pro~one~ el. uso d~.lafú~rta PM,<l. eyit~_r_ 
~fi~l~~lóri:ho Internac1-0nal se . violase a ~~ves ~e.)~ 

'" .,. '·' .. 1 "'' ' ' ' ' " ' ·, 

.•..• ·.. El Departamento de .Estado propuso a :Calles Ja· fi:t;!' ,_, 
~na de .un tratado de Amistad y Comercio semejante• al .. 
·qu~··1e .fue propuesto a.Obregón, ·Calles .no.· fo· aceptó .. •. 

A p~rtir de_ 1925 habh1 tres motivos de conflicto en · 
· ~Lpaíspero· el más· importante $eguía siendo "el probler 
ma petrolero, los otros dos problemas eran. el problema 
agrario. y el· problema religioso. A esto hay que agregaJF 
la' falta de pago sobre la deuda extranjera. .• .· · . 

15 L<>rertzo · Meyer. óbra citada. P!g. 156.' · 



. . .·· .. lCQOUdge opinaba íllle )? . le~sfacjfü1 p~tr~~era era 
retioactivá y que la 'expropiélCión der~ós' milloti~s y. rrie:- . 

/dfo' 'd~ · he·ctáreas 'de ... fas que 'sófo .200· o.oo·· 'I>erien~~~~n .. · ~ 
. aµd9dáriC>s í ániericarios, afectaban. '~l-irit~rés )1a~i9tjal ·~e 
. ·EStad u "d.. ' .. : . . . '-, '". ·"' 

,,., ,.os .,:.m .. os.;; . ;·: . ,: ·.· 'i . .. ¡. < ··. : ; \.·i . 
··Las· compañías ,ante:la·,.~}>ifü:la~l.q.e.q-qe 1 s~j·~r():-·· · 

kar~ la, ley i:eglam~ritaria,pidie,ro:q. algobiérno ,de )Vásh:: . 
fügt01t qüe >de. ·man.era. 'iriform.aF cbtriuriicar<Ea :Morori~s 
que tal proyeeto era' éontrarió: a los::.A_cúefdos";ae'.Buca-. 
i;~li, d~·· J~2.3\: e )t1~lusiyé :S<f su~aj~ror( ,dpcu.,m~ntps de ·• 
·.1~;1,S~ret;arla,. d~. In,~ustr;ia y,.·Cqljl~t:c~(). pa.ra}c~i;~iC>rªl.'SE! · 
;4~. :SlJ.S :só~pe,chas. · y .. a;n,te:·.Ja.: evidepci~i .•· ~usjstjeton:. · apty 

.. )\~lJPR~firm.a11do. q11~ ,en µu~strQ<'P~í~.se. pre¡w:r:abaµn~ 
l.ews,lac1§µ·.'.1'.~~0,a~~1va. Y' ~n.ticon~titµp~nl:)l;J~:,:f\;J?:.g,l\f; .. 
. epgip a. :Washington que: ,protesta;ra: copp.-a Ja pu~".'l:l .:Je:-- · .. 
gisl~ción;, lª, S;t8nd~wi.l."t1fu.ena~§ •. epil,., ªbªpclon~r·: .~bpEiís, · · · 
Je· 

1 
~op.y~nía •. ~~.cerlc>, P\l~s.Jta9~a: sc;)lw~,pródt1.c~i611:<,:le Jl<i\:- . 

ltol4;}o-, .. ,, . , • . . • " : ':.:4· .: " 

Calles nombró una comisión paí·Ei: 1que;redaÓt'ára···un .. ··· 
A~~y~,pr<>YE?~tp de-iley,!eglamepta'ria'.~;el,aJ!tícaj<;>. ~z, •. el 
~p11taq~. Jµ.sto A. ~~rita ,Ann.1:1.:pr~~mt9,a,:}l1 ;.Gá~~r~, Hn . 
pr.oyecto de ley.que bac1a un,lad0,JB;·tepria .. d~l:'Ei<;tof•po; 
_sitiY? y 's~ ·wpstx)1ba ~ :!avpr d~l rec~tJ,ci~iµíieJ?-~~ ¡~b~qiHtC) . 
. de tos. der~s~os·. adqmndo_s .•s~1Jl'e el,Ju'P,suel(), .ªP:t<:l~ qe. Ja 
.pi-omu}gac1on. de , la , cop.stituc;16n: d~ .1917, .• sf;! iµchna ad~~ 
ní~s 'tµt impuesto de .10% 5ol;n~~ .. el valo;r gel, c.onibustiple 
~xtraído; por lo que fue .objetado po1~.las coitj,pa·:qif.\~; P.Qr 
lo d~más estaban conformes .. con este proyecto. :La Co:
mi'sióh ·mixta •formuló' otro· ptoyect<> .· qúe)t)si.51Lf á, er1 ·<1ué 
debían confirmarse·solamente1os derechos ;de.·quienes 

-·_,.,_: 

hubfütan :efectuado' trabajos' coh anterloii:lad a 1917. · ·. · 

'. , El ,Departamento de Esta'do ~Y Sheffield' 'estaban 
preúcupados, no sabían. cuál· de los dos p'royectos ·seria 
áprohado,. ypor·el proyeéfü que Calles envió al'Congresc> 
referente a la reglamentación del artículo 27 'fraccióri 
r que prohibía á individuos y corporaciones extranje·ras 
la posesión de terrenos en una faja. de 10.0 Km_s. aloJar
go de nuestras frontera~ y costas, respectivamel1t~ ... · .~ 
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. El 25 de diciembre· de 1925 fue aprobada la prime
:r.a'1ey· . .brg~nica::·en,· .el ramo del petróleo :y.en::abrU ·de 
1926 su reglamento.·. La promulgación de. est¡as leyes oci~ 
ginó que él TonflictrJ. se reanudara, por lo querrespecta
a confirmaciones se decía que no .serían·a perp.etuida,d~ . 

. éno .estaban de. acuerdo sobre .10 que debía entenderse1 

po.r' a~to ·P~.sitjyo~ Hi imposición' de la Clásula' Calvb,. el. 
cumpliiniento de)a Ci'rcular 'del "f{i de eí:Iefo· dé' 1915;: 
esta disputa' .se• prolongcr' dtirarite dos' años hasta : que. rios; 
vll,nqs.;obl~ga4os.a,ceder;:,··''' . ,' .•. ·,:,:· ·, ,, e; : . 

. ,: : Tos·.petr9leros acildieron 'ante Galles para· eSqxmer~1 
. le sus quejas;: manifestándole .tfué las m-Odificaciortés1etarl' 

contrarl.as .. ·ª los ac,uerdos de 1924 .a lo que Calle$ res-
. P~*'üi8 .4~~· ~~í.e~.;J:tl.~d,14á~:}~.s ... diseupa ~l.J~qpef~égíslpth .. 
vo. Lll• ~anamenc~n. envio el 22. d·~ d1c1empre ·de : 192~. 
~¡'" S,ecret~tjo~ 'de. Relaéiilne~ ;_ im :·ni~m-0rándum ! objétafül9' 
~l.:pfoyecto pe J~gi~ládóh 'petrole~a. · · · · · · c. • ( : · ,. , ;, ·'.«'. . 

. ·.. 'KelÍo~, exb;a.off~ialmente\y ·.por :vía; ·diplomática. in¡, 
dicaba al gobierno que no iba a permitir la realizf}ci,ón, 
d~ ,SU$ pl,m:1es ~n. l.o. concerniente . a .la legislación pe:l:r~ 
Iera.'Sheffíeld .. riieiicionó 

1 
ff ;Calles· 'él precedente :d~ las 

fe$ofociion~s·<le la Supl'ema c.ortej1eJusticia·áioJíué1er 
Ejecú.tjvó cón,t~-&tÓ 'qué tales· precedentes . no ·.· cohstltUiari-1 

jiú'isptjidencfü(y~· por;ta11to, nó era~ .obligatorias' y ;á~e.i· 
mas el'aii reflejó de Ta política del·mómeil.to. : . '' ! . • .• 
; ¡.~· ... ~,:.' ;~·.'~; ... ··.:· "'· .. ::~ .. ·-~~···· 1 .• _.; '. ;·,:.¡: ~ ··' ···' 

. ·• · Kellog .. en la entrevista de• :prensa,~efobrada ,ef:\~, 
deju:hio .. amenazq'a Calles; él respondi6.:vfolamentam~~"'· 
t_e: "México no p.ermitia ser juzgado, por nadie y:.;n!l.J~. 

· recónoda· al .Secretario .. de- .Estado ningún d~recho" PE.U~~.: 
•. :A • ' l . . . . t . t ' . . . . '1 16 · im.ervemr en os asun os m ernos mex1~anos, .. '. ;¡', f'"'' 

! ' Calles' sabia 'que para lograr la independcítC,ia/dé 
Washington el'a necesario modificar la legisladón;'én' 
materia dé hídrocarbúros y estaba decidido segfun~xpre .. · 
sabá: A ser el"amo de su propia casa''.11 

· .. 
,, :·;_- f 

. . 

16 L.orénzo Meyer. Obrt1 Citada. Pág. 150. 
17 Ibídem. Pág. 157 •. · 
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l :-: >' . .: . .: .•. ~.·, :~: - . ' .. . - \ . ", - , . . ' 

: .: '.EECongreso·:ádV:i'rt.ió ;a ·calles 'queJa'.pró~lgf.10ió:n:.·· 
.. de'las· leyes·•í·elativas··al'.petróleo le1oca$ionatían probie~· • .. 
mas internacionales;,·. p·er-0 1 él1.respondio:que; ptefecl~· ce~ 
antes·que·transigir.;. ·.·: , .; 1 .• .,;··"·:. '.;;'.'.:y· X· 
. , . ~.Ca~1~s .•. , p~~viEm4o estos'~ ~rotlem~~~~:.i¿~~·m~~i~~,a~~~f 
hab1a ~ean1:1<lado el ;pagp de 1~. c!euda ~:xt~~l1ªh?'ra,; 19,H-~! 
er~> ne~sano •contar .. c;on el apoyo d~;Jo~ P.élnqu~rps. ;, , , , 

·1 ¡ . . '' .'· ' 1 • ·, '• - " • ' •• •• , • - • ,. ' ' • ·' ·'; ~ :. 

Las compañías se manteníart sir! transi@r>·pór : l<Y. 
que· se, Jes amenE;tzó. con, la ~anc~lac!,óri de-; .sus .p~p:ni$os(\, 

·. de: perforacióné y. a Ja. pérdida de .sus : ~er~c~<>.$.;;, , ,, , , ; ¡ · 

· .:.,· .·· :.f/~fi~qipios.de ··.i Qª6;:láf.cfotip~ñíás ··•~e·~inp'~thtón'·y/· ... 
l~,'A~P.·:p~l\1~. ~ ·.vu~o· ~11 .. cont~éw.·;coi{'G~H~~;J~~·'c9tjipa~·· · 
·ñ4ls'd~c,íaritemef,·qti~l.fl.aQep~av~9ii((l,e:Já:.nµey~::Jey.,,s~'.'·· 
. n~ ·.el , primer. páso. · tjilé J~~ .. P,riyarí~:Jie: .S\i~::-d~J:~«:~!J.9'~ Y' 
que tal precedente,. crearíá urt peligr()op'<fra ·-suk pr-Opiéda::. 
'des érl el mundo,' eraJa primera. vez füue:las ~oihpañías 

·exte~á~·~n:.sústeín?res ...... !. : ... : .. ·•·.··••· ·.º ,.?~·i:!.''''.','::'.,,; ..•• ·.:::·~{'>¡; 
•··.. . LélS , cmµ,paijÍélS a,cudie,~on ·ª .·~q PElPfi~me#tti:Jie}~s~· . 

. tado .. ep..demafldél,{le ayiidasprf>t~c~i6fr?E,st~90,s1JlfitlQS.; ··.· 
prQt~~ó .. fo~alrµe11t7 .. Kellóg habí~ .. :prtrl;~tiW~~ ·· ª~f:~1~.j~~~· . · 

acuerdos ,de. Buca'rel1 eLvalor de un'trata<Io .mterna~~o~. . · nar para·. ·po<Jer ·. pbj~tar: "ent<X:l(),s ·.·sus :.f.lsne~to~.Jas.'Jé:Ve~\ .. .·· 
·de 1925, elgobierno negó que esfos' ácüerdós pudieran> 
obli.garfo; ya que cortstitttlé)n ·un~ en;unciaciónt~(:le la 

. postura del anterior· gobierno ..•. SegtÚa~· }iablándose ge '._re~; 
·. ifoactNida:d · y de coh:fiscación, . MéxicO' sostuvo qúé. S1t 
nueva' l{:gislación. no aféctaba lbs. ''derechos 'adqui'cidos1'~ . ' 
con: anteTioridad. a · l 917, además si el.· plazo de cincU:eJ:ita::·:< 
años .. ne> bastaban:. para agotar. lqs depósf t()s .J~l1·J,e1'pfota~ . 
clón1·:.habria. una pr,én,-r9gá,;Y la$c~J~mpresa~ C()ti§~ry~riflPI 
sus propiedades hasta. que esta J?r{>:rroga t~rtrJ.i11:aser. él~~ 
queJas p!opiedade~ se .eµc<m~~s~n :e-i;J.}~, f~ja p,roh,ib,i~a; · 
·Calles deJÓ una sahda~ Ja pos1b1hdad de que ·la Supi;ema 
Corte resolviera si las leyes c<mtr9vertid.as tenítUi () no . 
carácter retroactivo. · · ·· · · · · · ·. · · · · · 

Inglaterra y · Holanda ejercían una influencia . s&-
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";··,":.:; ·.>. -·.r·~ :·~-;-:;:_-i • ·,: .... t.·'·_~.,~···~ .. .:.'_i··._ --~-' .. !~-,·:··; <:.- c11:<·-' ·>·.,'. :- ... -
cµll~aria·. y ;ambos :P~ís_~·:;~pqya'b,a;n.: ~ )os·.~~~ricaµos pa~ ·· 
ra pr,oteger sus :intereses económicos. '.:· : , . · 
• {{.¡ :<Eñ"'noVierllbre ~e 1 1~26·' ·iXÍstíá diviS~ori; ~Pani:y':sif 
grupo trataban de evita'r cualquier ch:&qu'ei conlo!{iriteJ 
resf.s' .petrole~Qs;y JviorqnesJ.íder de la C.R.Q.M;, desea
b~ jriupiar sobre ,~\iis;;cp~~ider~?~· que .e~a posibf~,.~})~· 
t~11:er,el .ªP!lY<,>,:d~;t':lm:rw:··Y 4-!Il~l'lca .La~a. pa'ra1 ~on:- .. 
trarrestar la :pres1onr norteam,erw~nª·:· ,·• ... 1 _.: .' • • ~,. 

i . Paro· irttent~ · impedir la promhlgadort, de ·l~s~·foye~· 
regláméntarias•élel! aitkti:lo g1 · cf al '.ln.enó~~qile .:fueseñ!mo;;· 
dificadas, re:.oportÍá astOdo lo•'tjüe ptidit:Yril'peí"judicar las' 
réli(Ciones 'd.é.lV,téx~co_·cóff~ E:statlos; Uriidos~· Pafli stfman;.' 
t,eJ:lí~.';. ~n .~c9ittaéto-' :coJ.:i · lft.s·; ~tp.ptesas; p~tr~léras y ·<;óri· · 1~1 
'érilbaj'adara · trávés '.de Walláce· Payne••Moa:ts. ·· ···,' ; · ·•:::i 

;/ ~·''- l ::.;; ,' 7 '.·_·) _.·: .. !~'· .. ,,_.':'. :·.·.· ... ' .. •. ';· i 'º ' . .'.~. t.·:, .. -~'.,', --)i·_:\t .. --·~~:/·i·:•\• 

<:;: :J;,a., ,prensa . rtacic)llal, ata.có , durame:µ.te Jas 1~y~; ·· q~ 
. 1925 antés Y·despué~vde:.~U' aprobaci~u,·. aLagudiz(lrse}i~~ 
conflicto: respaldó'.Ja po~tµxa de:: Galles :per9; fue .pr,esiq~ 
nado·._para ell<>t ·· · ... 1 · r. '1; ~ '> , 

: , 'ta"polítiea cte<COoliage 'fue:·_&l))etadá ·'er1 él;Sériadó,:. · 
Bt>tat'f·i.áfáll~te'· fuerori: !os •qutt .mas\iriflúyeron,··rai6~1 

... nei._gé. paftid()'lqs .n:apülsafon. :y'. pbfdivergeridas'-sobre1 
la';poUtica·que Esfados' t]nil:fos.·'debfa . seguir, eon 'Latino4. 
al,11érfoél; trataron' de cbmoatir' á • Coolidge ·mediante' ·una; 
se'rjé dé fes'olúcfohes 'que éxigíarf que la correspónden'"~ 
· éüf fütercambiada ·entre los gobiernos norteametfoarn) y . 
mexiéano' fttes~ri püblicadás{ptopóménclo' :someter al ár-· 
lJitraje el caso de México. ·. . , : .• , · ·· 

.. ·.Eita pÓ,siciórt dE{ldS:' deAfócratikfue:'apoyada en; Mé- .· 
xico por lqs liberl\léo' 'que jüspfkf1 báfr• fa .necesidad de' 
poner· ,fin. a la '~strµ~turn.ariacrónica 'que' impedfa irna' 
m·ganizació11 social' y . ec~nómica justa:. · . · . 

' ' " -o·;. :'' .-. . '·: ·' ' ' .' ·. _, . s ·,"", 

úemosfraron que Estados Unidos por requedrlo e1 
:interés público había lesionado derechos adquiridos, ade

. niás los tribunales norteame'ricanos habían aceptado que 
el c?mbustibl~ ~n el s:uhsuelo no er? propiedad de fos 
partlculareiJ smo hasta qu~ era extraido. 



'e;" 

·.. . En México se .. consideró qu,e · eJ dese~.nso en 1a ,pro-
. ducciótf'dé' pétr§l~o era. :fü~JJioerada,' 'qúe: :éra' una'" presióli'' 
más sobre nuestro gobierno;· fa~ ·compañía5 no' desrnm-': 
t,ieron ·~st)S ru1I1or~.s e. inc~usive~retjraro.~ .~µ~, .d~6,sitos 
bancarios e:Q, eLpa~s. . ~ . , : .. :.· ". . ; .·.:, . ,. . ., : •. , :' , -, 

' · Las compañías. segwai(eriviarid¿ :~1-Departa#ieQfo·de: 
Estadá 'informes, 'docu:riieri~os · acercá ;(\el. d_esénvolyuníen.J•. 
to ·del cciriflictif petroleró· ·en .. MéXicó · qliejárid<jse :de qµe: 
no se. les concedían permisos·"de··•perloracióri;' canéeUúi~:;-· · 
d,oseles1os ya QlJtE'.I'.it,l~, ·;~finnaban .e~tt\:r·;el). pepgro de 
ser: e111barga(iQs:por: ·n~·, pagar •· loSrIQ.~tjples. áll1Pl!~s~o§,.' 
por. efectuar .perfora~icm~s sin ,pepnis<Y y, ,qµe ~l gpl?i~~() ... 
p~rniitía el d~nuncio de .sus·terr~nos .p9rdex:c~ta~, pér:scr:· 

. IJas.:Lo mjsrrio ... de ··&e1llpre ... memorándum.s. ·~J;J.ter~a~W~:-; 
dos entre el .. embajador«\e]tstl1'10:S Up.idq~· ~n ;.l\'.léfd.~.O~\·~l . 
Departai;nento de Estado, las compañías, el.Gobierno de
lYléxiéo;' ~élmenazas,.· ·presiones;· rebeltl~a: de '.las:':'compañías 
Juefon heclios éotidiárips eh Méxko;'pérdhrando: está':Si~ 
t1látión 'hasUf ·1938~':E11 20: de enefü ·de···t927;'CaUe8('(lr~ 
puso al ·Departamento de Estado pone·r fin; a·' está ;situa:;, •· 
. ~~ó~ y .. soludio;n~.r- ~l: :p~?bl_ep:ia .. P,,~tr:pler,o, iri~,4ifl~te; _qLar-
1utraJe .. de, .up.: tribuµ~l 1n;t~rn~cw;n~1: el; Cw;igx;.~.so;-ll;()~~ 

. ámei:icario ª!>~YQ ! est~ (s,()lució~,. p~r.<t; CB9~i~ge ',n() a,c,ep~?.: 
y~ .q11e,~o hap,w'por ,q11e, s7m~te13l\ ~r,bi~ra1~J~,4er~ch%: 
de; .propiedad,de sus ,.yonc1U,dadé.ll1ºs, : argµm~nt,ando .. qµe, 

· si, ~lJaµ.do fuer~. co11de~a~?ªº ·.de, Ja: .pps}c,ión'.·n,:i~x,~c~~a; 
Mex1c-0 carece.ria de: medios para resarmr, .a. los .terrate':', 
ni entes y., compañías americana~ y' la ,fonsi6Ji- no, ,disri}.i"'' . ,., '. \ . , ·. . "' ' ' .. , - . ' ' - ,. ·.· . ' ... , : . '~ ; 

p.utna. 
-1.: -•¡ t. 

. . En 1926 Call(?S; de,nuncj6 a Wl:grtlPO 4~ pap~talistas 
~ort~~ir:eri~apos pw~ ,~stiu: provoc,and~ E\.~ 1 gobieriip ;P~r8;. 
que este empleara la:fuerza, esto se hac!a con el. f~rLde 
provocar la interyer?j~ion, por ello .se aCl;lSÓ, 8, nµestro'.go.; · 

. bie'mo de auxiliar a los "rebeldes nicaragüenses", una 
~ez más <estuvimos ante el peligro de una. invasión ar~ 
mada. ·· · 

· De·spués de 1926 Calles einpezó a váriar :su' postura' 
ya que Estados Unidós lo presionó, el eníbajador Morrow 
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··negó a ~é~~o a:f~lfe~. de 1927 la te;nsi{m .dismil1µy9. y 
. ·se ifüci6 una épod(de 'cónsetvadUrrisxho que· terminó .cop 
la expulsión de Calles en 1935. · · 

. " . • ....• l. < . • . . . . ·. 1 • , •.••. .,: .• ' 

.. · . · .... 'JA~~ro Cáf(ienB;s ~wnandéÚit.~ militar ele: ~a. zóna. :p«t 
trolerf:l. teii:ía · órdeP:es.·. para. in;cep.di~r ·io_s.· ·. catrip9~ p.eµ:~ 
lel'.OS e_ri e~·, ~aso. '_de , q-qe l,B!:! tropas , nortea:itlericanas des-
·embartarán en ·:nuestro· naís. · · · · 

·_,',··;"'. ;·: ·.-.. :.,,.· ·¡.-;t~;·," .. :.·¡ .. : •.,·'~_.: .. -~·;.;:. ~· ·.; :~-·,~, ,:' ¡··. .',' ;> :. - .· ·;_'. ~ 

· . En febrero de 192,7 .. Obregón:y Pani: .s.e. trasladaron 
p San J!:ranciS<'.~.C~lif ornia, ~o:n elfin de llegar a. u:rta'cre
.'glo é~~Já$:.co~~ª~Í.!!~, J~st~s :rtet?;?~a2i,ones .~<> J\lero~ {l~J 
. ·todo· conocidas·· en Mexico, · se anuncio •que no. se parah· 
.zªrían·l()s,:tr,abajos-.irtjciados aJ).t~s del.3.t. de' diciembre de 
· ~t~~Q ·; aup.qµe, tas c<>:inpañlas ;habí,a:p.'./ perdido todo : dete

. · cho. Obregón y' .Pan.i:Jenían pleuqs poderes · para,,;neg~ 
darpero Sheffield afi'.rlnó que fue irnpos~ble llegar,.a. Uili 
;acue;rdo''p0rque·Obr~g6n · cared~ 'de .. b11tond~d. pa~a .ce-
1ebrar,acuerdos, '. éri' ;tealidácl'" las; compa~Íª$,":desi~tiéróil 
:d~,suspropósitos·,-Yff que··estabsn segui:as desu situacjón 
. pótl<)·que·noles importabapI'olongar)a-:crisis; ··.,¡ •.•• ,. 

·.·.~.·.: .. ,rx_:· .. · ... ,·· ... <:r .i·~: _.:.-.- ..'~>~: .. _;_·.! ·:. ~:·.-_,· {:¡.;·· ·:.r·_ : .. 1 , " ; : .., •. 

· · · Pam Sigm6 a New York donde entro CJ1:·'.conta<;t~ .· 
cori los banqueros y los directores de, l~S, empresas y •• acor· 
. 46. aconsejar·· a Calfos ··· I.a modificación· de·· 'su ·política pe

.· #olera~· ·apre5urando. las decisio:nes sobre· 1ós amparos inL 
. terpuestos ·pdr las' compañías,· autorizando a Obregón 
· ' para que concluyera. las negodadónes interrumpidas eh 
J~~f,. qtorgando .. pe1'-11isos pr,ovision~les de perlqraci6n 
y.,p.{),CO'QP!~iHendo;. ning-i..üla-, concesión ;confjrmatoriae-n.. 
.tal),\o la Suprema G.orte de Justicia no ep1itiera su fallo:. 
,;~, . En ·abrilde 1927 Morones o~denó suspender las per~ 
!oraciones efectuádas sin permiso por lo que lá embajada 
había sugerido actuar directamente para proteger ·ir los 

.. petroleros. 

c)·"EL APOSTOL
1 

DEI.: CAPITALISMO" Y LA . 
. . ·. TEORIA DEL MORAL GUARDIANSHIP 

El embajador Sheffield fue i·eemplazado por Mo~ 
r.row, el 29 de octubre presentó credenciales, Monow 
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·.· '·.; .. ' .· ' ' ' . ; ; . ·, '· :· ·.·'· 

.· · / ~~~ e~n ci~~~~ ~,,;~·~~i{~!f ~~,~6,ff' 
~o~li4g~. s~. había. per:c~ta~9 de qu~ la 1 p9líti~a se

gaj~é'(pai-il.~9IJ,. r~1~~9-0 ·Y.-.Ni~ai'.~gµ_á .·~r.~,:.réqnaza<:la.,por .· 
i~<?p;~ió~,.!JgoµG~ -~º só}o, 1

.a~ -~~~~º~ PN~~~ si~(ª':íP;~ ·
-vel' internacmnal~ _ por ·Io qu~, no J~~~' :ittá:~, · :r;wn~o _qµ,~ _ 
rettificarla apa_rentemente,. ta ·qü~ no'. cambip' s1l$_ fines . 
á{nu-'.sólo los medios para obtenerlo'~; · { ,._>:··- . : ·· 

__ -;_·~··•_:,·'-.fA&#tiw: rÜ~•---·~r•·!loJ:t~vo~·--~~-·-·--~~-~--:nµ,e~~:-PQritica((iü~ 
-- t~iúa·- como. fhi~lldád ·eVitaJ:--1~_-gu~iifá~ c_oJ1~ .Mé#~o.' .. ;.·:; .. 
· .:L -·_·''-1-laróld' ·NÍ:~ls~n;-af~~a ::q~e;-MJ~~~;,~~z{j .. y_,;t,ii~--- -•
. e?:en, 'Méxi~o.'1~ teoda-del. ~loral\gp~rd~an~.1:1.i~)q';le·::<\é:. -
bxa·e1ercer el ~uerte para ·con ~l1dE)pil~Vª.,. ,:;-y ,,,.: .,_,, ' 
d·~:·j ···f~· .. :.'/:~:: ·:·~~.~.:';:/.:.·.:~·_:·\ .. :.· _ .. ,•:~· ·>;,.:;. ·~-f~.··::~·r·L·: .... ~·:·;·:·>:.·¡-_.:<·:./:: ·:··1'.~:.?::/... .~ 

.-· :,, ,_ :,_l\1drrow,;a~()ptóel ~~ste:rna de,l.d}{tlogo;i:w~tr~tó'.,q~,S~J' 
_ . ~~(ll)~~, .e , it?fttpc!if confi~nz~; ~µ, obje,tj~Q .• ~11~,, ;\JI1ª rJé)bPt · 
. p.~; C,ºf!'\Ten~i~!e~tº ; y, c9pcilia<?iór,i .d~ .inter~sC:ls .. rEn.; '()P~~ 
n:ié>n deYa.sconc~lo.s,coptr,ol4 y,;.clll.igiq"la.;ppl!ti~~, de: lWét 
xico tanto en el aspecto inter):lo c()>mo en el plapo in~ 
~~~~ª~~(>~~t . --: __ . ,.;-. · , ·· ·' · · · ·· ... é\:_:\:',,'"··:;:.'.Jt1;.) 
•• ·.- ~s, ·iri~xpli~ble. la. fütl".omisión '.. d~ , los.-· extrEmjel:'O$ e)'1- _ 
ltis asµn,t.os internos ya queC_alles la_ había·;~~pudi~d,°' , 
_.J].O:'.obstante,,_a.c.eptó. la.hábil.dirección.y l~s:.consejos Q.e 
(;?Ste ,pr()totipo:4~ embajador•, _ _ __ _ .-·- · 

- .. --·La. consecuericlla' fue que· de!Íd:e 'Í92á lás rel'aciÓil.~s -. 
cqn'.n\teSti{Os--:Vecilfos ftjéro~ 'corcliaies;'¿téndJ.'ía""e:so qtie 

. ver 'cori el apoyó a Ja inyersión exttaJ;}_jera'éli deiriméni.: 
._to 4ela:.inversión: .de---~apitales· locales,, el rsi,ndfoal:IBmo 

_ suprim,ido;Ja. reforma agra·ria-, detenfi.da , y el anticlerica'\. 
lismo abandonado? ¿seria el precio.de,;tan,cQrdiales'r~ 
ladones? · ·- - · 

Henry }3ranford Parkes afirma que Calles y su gr}!"' 
po necesitabanuna justificación para su cariihio·y hsfd 
fue p·roporcionada por "el Apóstol 'del capitalismo"y 

18 i..()fohzo- Mejer. Obra Citada: Pdg. 1·79• -
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q~e. s.i s~)l~g~~ª. s~ h,.upie~~ efec~iia~o, tr.~s años ~ui,te,s 
· .. ·~a,~~es:y,~l ~~()·-~~.·A~~ ·Pi1et~ no·s.e· hubieran rii?~P'~~· 

d.o tan receptiy~~'.'. Sea ~o que fuer~ ~l hecho es qµe 
Estados Unidos "siempre ha sabido· :aprovecharse . de las 
circuristandá's· ·y' dé' las · debilidádes hümanas. · . · · ~ ( · ~ · 

' ' . . . ~ .. : .- \ '~ . . . .' ' ' ' , 

.·· . ·. · Ante el problema pe~ole~o Mo~·ro~ 'Consideró e~~~ 
· venjiente .establecer ;un ·modus vivendi' para que· ias cóm• 
pañías m~nt4viesen :eL ii:tmo normal.' de su producción, 
la: solución défüiitiva la· daría una· deéisión de ·la~Stipre~ 
:rna ·Corte de .Justicia dela" nación .. -La controversia ver .. 
saba sQb'.re::Ja•1imitación- de las coneesióñes/la··iiisegu;;. 
r.i4ad. en Ja confi!Qna.ción de un derecho en la .zona prO-
J~}~~<l;ü,,,' y. ~sir~~~~ Jlefiniqió~. ~~· n.a.cto: :~()·s.\~~~º",)~ }m r · .. · 
. pos1pqn d~ la. dau~ula. CE\lvo, la deterr,n.111ac10n. ,sobre s1 
. fas :inanffestadones hechas de' élcu~rdo eón fa orden, d~ 

15 de enero de 1915 contituían o ·no 1':h "acto positivo'' 
· ·. y ; él, escltirecimiento déL c·arácter. exacto 'de los íítul<~.s 

· .. ·.quefos··extranjeros poseían sob·re todas·Jas,tieiras ad.qui .. 
. ridas'antes\·tleH917. . . .. ... . · . -·.> · ... '~·,;·· ~>··.-'. _,:,/~ '·~·: ·-·:·:.·,'<<: ... _ < _.' ·, ~ -.; _ .. ·_, ;;·_,, __ ' .... _· .. _· __ , .~-.-;·:',::".'~ 

;, ..••. · iY,IC>I,1.'Qv\r s~. péq~ató ,.<le '.qu~ n.() p,0clia.Jbor<Nr ·er. pro~ 
ble.aj(\. P.~tioler~ dE'.Sde µn púnto · de vist~ .. estriGtame:nt~ 

·- .. J#f!aLya que er~ii.válidos.1os .ar14Un}eri,t~s esgcintldos·vgJ' 
México, en. el sentido ·de oue las. Cortes Norteamerica
nas én varias ocasion.~.s habían'. einitidÓ fáÜos que poclí~p. 
considerarse retroactivos y .confiscatorios. ·· · 

.~ :·. M6rr~~',pi~9pu~~ .. a.Can~s· qtt~·~~mQ•••Préced~nte se 
utilizara t¡L f,allo, emitid9 .por él juez de Tuxparf;«;e¡¡/~l 
caso. de fa "Texas"~ ratificándolo Cal~es, quien por me
dio· de Mórtmes· -Pidió a la Corte ·otorgará• el fállo soli-
:Citado no1~·Mo:i:rów. · · : ·. · · · ' · 

. ,; , .·vi6ente L~xrib~rd<YToledano afinuÓ q~~ $C prQce~i9 
¡en· .. eAA)qrrr1ª: porque elp:pWerµo . es~ab~ ~ e~1. pelig1:0. La 
Suprema Corte señaló que Ja c.onfirm~c;ion, de. lQs der~-
phos 4e. los p~~'..º~C!gs. ~~Jo~ ;t.énni~os ?e,.~a .ley de. !925 
. sig~if~,<;SrÍBl~ Virí;~. mo41f1c~c10n :~n pérJU,ICl_? ~e los lnte
.f~~es. ,dc las.tmpre~a~, ~11 st:t, d1ctam~n_ JC~~a~o: .. ~;-Qll¡e 
:~a.s.~.~Q:P,1.pé;lñías.. · ·p~!l.:o~~as 't~n1a:f! d~~~c~os 8;dit::J.nµ".l~Os so-. 
. {1,;·!~\J_ ........ ·_. ·-~ .,;.~ ·.. • ~ ·: ... ::~ •-'l•· •:¡. ; .. ,. ' ' 

JS1 

J; 
li 
¡¡ 



·_. :. . ".: .. · , . .· . :- . . . - ~... . :· :~ _=:. ·. 'f ;··,- . . ... r ,_, . · .. - ·~ ·-_". 

~r~.-:)l~éStro ~ubsuel()Y,,~~·• urí~-,~iriipie;~x~tt~ti~~- ci~~4~2 
r~h()~. 2.~El éarácter reiroactlvo. del .!émiirio. de· .cm-. 

.. ~:) ..•. ~~.-·:,'. - ',..·. ·~"~ ... ·'·' .1·.: ' " ', ,:>-· --;:: ~.- l.::'-~'''. 

cüen~a afíos cóm<> lilnite. para ~l ótorgami~~t,<>. d~Jit~ 
concesiones. }·~~e la négatjyade. Ja~ com.pa?í~s a ~ef,~~ 
tuar la confmnac1on de sus derechos no era ilegal. 4.-
1.a, necesidad :de que;. bajo nuevas:coridiciones las cotn'" 
pañías obi..:.Yieran de Je{ Secretaría .de Industria· la con.; · 
firmación• de sus:derechos, en conclusión: México sf ha;o._ 
bía lesionado' fos ~derechos ·de· ;propiedá'.d'·: de: los ·audadai 
nós .. riorteameri~anos,·' aplicando retroactivamente ·la 

·Constitución de :1917~ yJas ·leyes:reglamentarias; .·· •·.· ;_ .. ·. 

· ··'~''.• Ante lJ,re&>Iucióri de fa corte CaUes"illforlnó 'al ~rri~ 
. J)~j~do~: ~~ Jor ~~tª4~. t;m~o,s,·.~n·· M~:ti c:o' 9,li~J~~q~~~sa.L. . 
~'!Jl la)ey de:1925, de·ac:uerdo CºI!' el.~al}<>:;el).11tiqo·por Ia!Corte.' ··· · ,, ·· ;·· · .. , ···· ·.·'··· ·.·.·. ·_; ·· :· ·····:·:' .. ~, •'· .,,.<., · 
',·,·-. -·- 1 ' - • 

,,,; :'A los petroleros noJés·pasóinadvértidodo estable
cido;en el dilctame11 1a propósito d,e. h\ cónñnriac~6)l;,Q,e · 
sús ·derechos, con los que se reafiJ;.}nabaJa;pülítica~cprú 

. ~.~9a~o;i~. ,~e <:;a~les,; \~11 pn, n:t~lJl!}I;~n~:rJfI!.~~..1~~,,~c:>mpa'" .· .. 
mas, . estas mamfestaron que deblan suprmirr,s~los :.:J .. 

.. Ji~W()s. :~4 y 15 _erítre ~trQs' y que 110: <lefüa··a~~pfarse'.,Ja 
t~tj~. 4~Jos .. ac~o.s . posit!vos: Gl:Íll~~- ~c~dió .. yá' qú~· eI,iVfP 
. 'l~ ~<>yf.es~. prl·'pJ'oy(?cto dfr: .1:"efonpa de: ~º~ .. ªrtí~~~ 

. . .. La ley de _ 1925 fue reformada~ entrando .. e11 vigor 

.el 3 de enerode'1928, las COl1CeSiol1éS no 1,bfofgaban ,µin .. 1 

. gún . derech') shnnlementE} eran.' oortfirmatoria~ .. ·· . ·: : . . .. · 
. \.·· Ante. ~t~ ref~rina n~ .lmbri.'~parente~ente. iriÜgu~ 
na reacción, sólo la prensa se regocijó con. ello, eL~difo:: 
rial c1e(Excélsior de.25de dicif:}mbre,de 1927, puso de·· 
·uúíriiili~sto· one ya1 habían· señalado' los" defectos ·de la 
ley. petrolera\' pot lo que celeb'rab.!} 'y' ped.í~ :1a ¡:reforma 
de Ja ley del petróleo de 1925> · ·· ( · .. ·· ·. ' < . , i · • • ¡ / 

.. : , i~s ~ompañías s~guian. pr~~upad~s . pórque i-i1 a\h'." 
dirse a conce~ion~,s. <;onf~rmat~rla& ·~igni~~?Pª un :Í:W~i
.gro .qu~, constituía .. un punto d~ ápayo para· queJueraii 
despojadas de 'sus 'pretendidos detedfos. tas compañías 
t·" ~. ~ 
~ ;., '\.. 
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·~--.::~r .. ,• ',~' -~~·- , ..... ,~··:·'";·_ .· ·:i,· - •.' l ~' .-·t·~J-_r. '.-~··:··¡·.·.,··, ;··::·;;,~ <; 
pr:e~eti.ta'ron, a. Mgrp>n.es ,un: proy:~ct9.de: ley, orgánica- ¿de 
.4ó~de;,depvaqail. es~: .. fa.cult~~? ¿~Jas.otorg~ba acaso 
~J a1tí(;ulo 8~. ,c.<mstitutji9nal?,, ¿constituía una simple ~su• 

;gerep.cia? y .en.:este ~so .... l~. titulo;de,qué? Este pr~ 
.,y~~to. :f.ue rechazado· po:r M<>rones~ él tenía otr"o· proyecto · 
pero no lo envió al C<;mgreso debidQ +l· sugerencias de Ja 
Empajada Norteame'ricana,. y tal proyecto fue discutido 
·no predsa~~nte por el Congr~s'o 'sir1n, p~r· Morrow, Cl~rk 
. "'y de !Os representantes. de la-Secretaría de· Industria, cla
· ro- ·oue estas 'reuniones. t1rari infor.msles, no'' eSt:aban; re
' }vestida~ :ae fas fomial~d~des requeridás pol' la ley siipr~
:iria; ·'.'pero; ¿te:Pía _iinpo1tan<:ia éS,e_ ae~~e? ' . , ; ·,:_; ·• 
-·." 121 'p~-0ye~t~J~nai ~sí ªP!Ob~~~-. Y~co~ e~ ~~~_pueno 
de nuestros vecinos •fue"enviado .al Congreso. en ·el .des-

. '~l)aiecí~'la. Glausufo' Calvo, la defh1ición' del ''acto·])~· 
/siiivo'; ¡siguió' los tine~mic:htos fijados;' ert ¡los'' acuerdos 
' ~~ttaoficiales de Bucaréli,. el gobierno .. ·de . la' Casa' Bfan.
~'~f)_.q~~qó .sa~fy~~cho y .Obregó~ públY~air~~n~e apr~b~'·~~s 
.mod.ff1cac1ones, . como consta·. en·. el pcnodico Excel$1or 
·'élef24· 'de 'nía:rZo de' 1928; · · · · · · · · · · " · · · : 

. ,- ',--._" .... , .. 
Joshepus Daniels diría que· "Me>n-ow había obterti

do de Calles .·en él campo .. · petrolero~ ··1a. modificaéión .'de 
,la 00nstjtució1t y la ~xpedtci9n .d~ leyes ,que er~n una 
,PopiáVirttiál de aquellas que prcvf.llecían en Estar~os Uni-
' cfosº.1º· · ··.·. · .. · · ····-· ·.· · ·· · · ··• ·."/' 

.. ,,.. E~ 28 de marzo de 1928 tant<> el gobiernode yvash~ 
ington y $U embajado~· eri .1\1.éxico nvmifestaron ala'. pnm
.sa qu~ se ponía 'purito .·. fiiial ,a· las controveI'sias .. iniciadas 
:<tiíez ·~nos Jmtés y qué Jos cónflictQs que surgieran .~n ·el 
Jtituró por. ~l\·, apliéación de la: ley clel petróleo serían_ven-
:~Iad~s en k>s tri~unales: tri~xicimos. ... . ' ' 

.. Las comoañías .no estaban ·de a-cuerdo en que el 
,, conflicto. estaba resuelto, su; mec1io de .difusión .en esta 
·~poca, era .el '\Yal~-~S#"eet ~oiifnal.y, ·en él ii:is~s~iQron ~n 
_que· ~··sus espaldas se h~bi_a ,a,c~ptad.o um~ J>Oh~c~ en .~l 

- ~ ~ -~ -. . ,-. ._ ' ' - . .,,, ·-·~ 
19 Lorenzo Meyer. O'bm citada. PAg. 181. 
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. fondo C<?nfiscaWri? .aLobligarlas .a ... ca1n:b~ar. Sll$ ... de1·echos 
'absolut~s por·? co?i'éesfone'S,'· pqriiei:idó\ieh' !~pe]3gtcf :~us'¡p~~- . 
. 'siones:en otros p~íses::.Alhéf: ooteher 1o ·qué. se proporií~n, 

. · los . petr,olero·s' tuvieron:. :qu~. aceptár 'foxmalménf~ : la l~. 
· ·gialadón ·aprobada. pero; segu~an· presionando ··ante'él 

Depart~in:ento: él'e Estª~C?'' presenta:ngo:·:vá'.rios .Proyectos 
· para modificar ·nuestra· :legislación~ · · . .:' · · . · 
· ·, .. · .... ··'its· cutj~.s&.q~e.CI~i~. afif?ri~·s.~~~é;··1k·~O!?t~t~ ij~)~s .. 
~·~·?*páw~s/e~ia,~~·~prégri~~á.A~·}·~rt,'f~jljrjt,,P.t'.eH·:~pv~

. . . l,''flg1Jy . ; quy J;¡aq~:n ,n;µpqs1b~~1 Jo4 q . .,~.lJ'~glo Y i,,gµ~, ,pqt,~
. ·. . se .. 11J~ei;i,Ja té.'?~;ía, 4~ JÜSJlC,t9s: p,o~tjvqs.: .. ~tj,~fa, ·tW~i ·m'.o,i~ 

tráriá. disposi'.ci6n .,IrJ.exiGaµ~ •. :t~~~. 370 ,ttiío$. de,:v,igeµffia · 
·y.lo Probó con una ·.ordena:h:iás.riíirieras·ae: Felip.e•II/''' 
t··(:,.·";, ~~.·-':·-~-:": .... ·~ ... _!_:~.'.._.,fo·~:·. < .. :_.¡.-/i~_ -~-.. :~··.:~_~·~.: ;~·,'.·(· r;-_>:;·f·~~'- -~·<r , __ .... ~~·-,,·_:i--::r,·.~>L-.,.-<,. 
.. •/. ,pasi·el&Cion.e-& .13ntre_l0,$ p~Jr:O~eros y;.el.g()l:)iei:i;i,o.A~s.- · .. · 

.. pués:.d~lp$, mqdjfiq~clon~ ,a··1a:·1PY::r~:€;~~ufü~i1Yiti~.,)io • • 
. ; m~j()r~rotj, ''np ~.hµQ~,;~rqbieU1~'f~~í}9s.:.~,~.Q;\s,;j)e~µ~fJ;9s 

.. (:hqqqe$, :Ja.$ .. ell1presa~.s,e queJal?~.U:.q~, .Qµ~<lq~11mp\t~t9.~. 
er~}ri,ás. aifo$.qú~: t\J1-~(e,n~zµ~~a.·.1>qpJp .. qµe·.ii~ .. ,~~!3.~<r • 

:téll1anl1uevos .. c'é\iiipos.·y . .que·~{l'.,pQlitlc~fooqy~Li:lV.aü.J:iJ~ti:.. 
'far el costo de· mano de obril,·· aühientl)ba 'eL cesié .:de 
producción.... · ............ , : '' '·'·" · · .. ·· ··"'"' ..... """·:· 

--..~-,' ~,,·.,:>:-. /"!:.-_'~';·:_,-)' ~::-·;.,.''".• • ••,r, •- ' :• • ',,· ·,· 

d) ·•DE fil)!~!MAXIMATO" A' C:A:RDENA$ 
. ~ ' . . -- . . 

. " A la nit\~rte~ de Ob~·egÓu°,.'_CaÜes: co11tr~IO 'ios ~go.bi~r
nos de ·Pascual Oitiz Rubio, Emllio Portes Gil y· Abelru~-
do Rodríguez. . . . .. . . . . .·. ·.. . . . . . . .·. . . .. . . . . . .. ·. ,. 
• ··· .. · ·Eµ1a·t;.on!~fe11ciil.<fü .. la''ªaba~~'.#1192.ª'·1aJ10~ítF. 
ca :intervencforiista· de Norteaménicá fúe ,objeto de ·se\ié-

: .. ras.áític~~ .P,~tjm~e µe'Jos;pai§e~; J~típ.oajn~ri~~l1~5· e,n
cabezacl<>s'.P,qrp:I' Salvador,,· :f\rgent~na.Y )\féxJC()~ Jµos 
países ame'ricano.l).·súscribierorr a ... :VVasfürigttm vario"s i11s• 
trumentos encaminados a'· re'scilVér''sÜs 'diféreriCias' pór 

' n1edio de la í conciliación 1¡y.' el ·arbitraje, , · . 
\ . ) 'En 'Esta~os Unido.s en! :192~f supe al.poder Herbett 
;Hoover y. el' é#ibaj~dqr: Mon.~o,w<~s·sutistituido. por ·~~u
, beri Clark. La· 1aepresión de 1 19~9 hizo hecesária ·Ja :revi-
sión ele· fa virl1:l económica de Norteamérica 'lfovándóla 



a cabo el· demócrélta.Frélnklin R(msevelt. quien .puso ~l 
fi~a, un capitalismo pasado de moda:, la política del buen. 
veci11o·fue seguida como consecuencia d~l "nuevo trato'\ 
esta política seaplicó a. Latinoamérica aunque en prjn-: 
cipfo sé dijo tendría proyeccióp. muniliaL .~ .·. 

. . .. . La nolítica de·. "buena vecindad" realmente era la · 
tradieio~al política norteamericana de hegemonía sólo 

. que ahora estaba ,'.revestida de idealismo y pr~tendía ser 
.. m~s.refinada, rµostraba niás1a zanahoria qué.el garrote; 
~egúp. expr~saba. Edmund David .cronon:. · · · 

. ' . 

· .·· ..•... ·.··Joshepl1s Daniels fue. nombrado erúbajadorde Esta- .. 
> d9s lJnidos en: Méx;ico apoyaba la política delbueri ye".. 
· · (ino ton$dérando 'que la< ''dipfomacia del dólar'' debía 
. s~ superada, en. su opinión fas.· compañías americanás 
eh eL exfo.rior no debían pretender. el control político' de . 

. 'los-países, ell · qú~ operaban, sino sólo procurar. una ga
. . nanéié,ljUSJél, no ,9bstante, consideraba que ''ª mejor PQ~. 
· · Jíti.~a. con ¡\1éxico era:la propuesta por .Wilson o .sea .el . 

,a)?QYélr .a }ri,~ci·re'V?ludón para acab .. ar con la~ ~evoluc~o-c· · 
. nes; :llablo el.e la igualdad .de los estados.r:Ev1to .menc;10-; 
. itar_al_,proplt~ma· P.~trolero5per,o .. ª:lreferirse a·.los.·recur-_ 
sos naturales dijo. que deqía tenderse a su conservacipti 

· y .''desmonopolización'' y. respecto a los recursos de sµ 
' p~ís señaló que pertenecían~ al pueblo erí general y que 

· · 'ho debían ser patrimonio de un grupo. ·· · · · 

.··. ·. . La. crea ció~ de Ja ~unta'. de .. Conciliación y A~bitra;. 
· je efectuada en 1927 originó problemas con las compa- · 

ñías ya oue en vamás oc,asiCine$ habían siclo demanda
das. Eh 1931 ·•~s. pi·omttlgada· la Ley Federal. del·.Traba]o;· 

· :~eddeas muy0>ayanzadas por lo que las .. compañías.vie.;; 
ron en ella Un peligro. . ' 
· ; . Durante· la adtfiillistracióri de AbeÍardo Rodtíguez 
la: indristria empleaba el 15% de. la mano de obra, sien~ 
d() . controlada ~o~ el capita~ extranj~ro, en esta é~~ 
es cuando se ongman las discrepancias entre los sind1".' 

catos y las compañías. Ya en .192~ las compañías ha~ 
bían protestado por un g!.'avamen sobre rentas y rega-. 

16\ 



!íás, aderníis. habi8ll pfOsen~dO /'sugéStioh~s :• iil. ~obiey,-
. mYentre ellas otorgar mayores incentivos fiscaJes,"un~ .. 

reforma laboral; la mOdificaCión de· l~ política. sobre la.s 
reservas nacionales, modificación de lós reglamerifos ·. téc:;. 
nicos y abolición de las ·zonas federales. ·· .. ··· ... •· . · .e • •• · 

Ortiz. Rubio·. y Ab~lardo Rodríguez .. se. ·fo quietaron 
porla.)nseguridad en>el s,uministro decornbustible .ª. 
pr-ecio. oajo; la. agticultilfa 'Y la industria .nadó!lales ~n~ 

.. cesitaban este combustiblf:'.':por. lo que surge la ·idea 'lle 
formar una empresa::.~statal semejante a lade: yacirriien- . ¡ ... 
tos fiscales de .,Argenti11a y .así . evit(lr: que los :c~on~orcfos ·· · 
internaciónales controlrrran .el <combtistible • mexicano •.. 
I.~s ~Cabrera.ele ... ideas r~dicales:sugiri6la.é9pveniencia · ·· 
. de. nacionali:?ar, las fµnlites deJ)I'<Jducción-de .. nuestrps re.;. · 
GUrsos naturales. · · · · ·· · · ·· · •\>:> · · 

···. '< JA Jin. de evitar la escasez. de. llidrocárbírros para rel 
consfuno interr~ó era· pteds(l 'la ~reacióji .de 'c<?mpáñias pe~ .. 
troleras·.·autéritkam~1ltemexicar1as oJa.· .. ·cre.aéión·de'una·.·· 

· eíhpresa ser11idficiát 'A'.belard':} Rogrí@ez, ·creó' J~ ; 'Pétr<r · · 
wex; ·s. A.· empresa ·· inixta; re~érvada :;únfoaiiisnfo :.ar cá
pital, nacional·setrata~a· dé·que·:Méxic9no .contiriuan~. 
siendo . como "un grati .: cciinPº de ·r~sel'V~· particular de 
las. graneles empresas extranjeras.20 

..• · , ••. ' '\ >' ( ···;•' 
'Pero, paraJogra;· ~~te··objeti~o· .~;a>necesaxio: contar· 

no sólo con las fuentes de p~od~ccjón sino tambien con 
mediós de transporte~ refinación y distribución~ 

• ' ,· •• • i , , • :'; '•• '•,; '¿ •: ' "'• •'' ,• , e'/~: • • ' , • f 

Las .. ·compañías • emp~zar~n · a, h-tquiet~t'S&···· ~nte est~ · · . 
.. política gubernamental; Jack Armsttüngd.e''laA.¡P;P.1\1\; 
··discutió con Daniels elproblema,~en su C<?ncepto sé ·pn

.·. varía a. las compañías de una imp9rtante.demanda.de .. 
· c(}mb\istjble y . además ve>lv~ri.a a ~;~surgir ~1 'problema 
de las zón.as federales que el gobierno volv:erla a tecla-. 

· > #l~f; > D<uriels sugh~ih,~.que se reclirrier~ a los trlpun~les 
merlcarios. Morrow hatt~ previsto que no liabía pqr·qué 
.,, . ' '". - '. - . ',. ' . - . •' .. 

'\, 
lf' 

20·~·. Lorenzo Meyer. Obra citada'. JÍKg. 196. , 
/• 
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preocuparse dada la· falta de capital el" proyecto: era 
irr~ali~ablé . 

. • ·. .En términos generales los gobiernos contrqlados por • 
el Jefe máximo de la revolución observaron los acuer- ·· 
dos concertados por Morrow y, Calles .en 1928, en esta 
época ya no se insi8tiÓ en Ja. naciónalizacíón del subsue
lo Sino se: habló . de la creación de una empresa . semiofi
cialque. tendría por finálidad que ·el·· abastedmiento. del 
mercado interno no dependiese de los consorcios<extran-. 
-j~i;QS. . ' . ;i¡: " . ' . . 

La· reformª á ia ·.Ley del PetrÓle.o y su reglániento 
. efecfuada en 1.928fue ·una tran~acción que logró·el con~ 

. •trol técnicl) y. la vigil~11Cia ·.· €:n, la . explotaoj.ón del .'petró~ . 
leo a cµmb:ilo. de . un régimen priVile·giado, ·de concesio-: · 

. nes perpetuas que c.onfirmaban los derecl19s adqui'rid()$ 
ante~. ªe. J917 ~ .. estas >concesiones 110 otorgaban; nin~: 

. de:recbo .l3obre iel.J1etróleo yacente ,en el subsuelo. , . 

. . Abelarclo. Ro~rlguez entreg6 el pod~ ~ÍGral L~
zaró Cárdenas; al'principio , de.pendía de Calles; en su 
gabinete, en las Cárna'.ras )hen el partidb predominaban 
elementos adictos.al. jefe ináXimo,· en·stt gabinete·.sólo 
Bass<>;ls y. Múgi.ca eran radicales.· · · · 

. : .Cárdenas s,~ ~poyó en Jtejércit~,Jos obreros y los 
. campesinos para, poder. enfrentarse a Calles, quien ya 
· · no pudo seguir conservrmdQ y controlando el p0<:1er. C{ir

denas fue eliminando '.rápidamente los elementos callis
·tas. Se crearon la Confederadón de Trabajadores .. Me., 
xicarios con Lmnbardo> Toledano al frente, la Confedera
ción Nacional Campesina. La C.T.M. fue el instrumento 
.de·luchacontra el·capital.ylosobreros tuvieron concien-
cia de su fuerza~ · · · 

. ... ElEstado trató de equilibrar el capital y trabajÓ 
para impedir un conflicto entre ambos factores de la 
producción y la paralización de las actividades econó
micas. Durante su administración favoreció el repárto 
agrario y el ejido como forma de P'l'OpiedacLrural, com~ 

. p1'X>metié11dose a acal·mr con ellatifund\sll1o; se puso fin 



f~' la' economía:· coio:O:ial;\ fOrlaledÓ fos sirtdicáfos 'y : el'ES... .. 
tudo .se convirtió en árbitro de los conflictos· laborales> 

0 La .política' agraria de': sü reginieri . J~.ie in6tlvo de .. · 
"<1ificultades con 'el gobierno de E:stados Unidos.·yá'que · 

· :éste se opuso a la expropiación de fas granqes posesicr 
11es pro¡)iedad de los Ciudadanos riorteametjéanos. . · 

: · .Hast~ Í935 ·predominó el J~tifimdismo. y el,c~~it~l 
;extranjero que .. ~ontrolaba el 98o/o dela actiyidad miQ~~ 

·. ra, el 79% del sistema! ferroviario, él 1ooro de hl ener;; 
. gí(l ,eléctrica y el. 9~·% d.e 1~ irl.dustda petroler?. : , · 

. . Al.·• surgir. el. plan sécerialftle iiiflu~~c:iadoºpó!'/,el~- · 
. mentas radicales del P;N;R. durante la 1co:nvención'Ode 

:1933, este plan e·staba satur~do :de.:µn~espkitU-:qacioria'.~ .·· ·· 
. lista, sin desligarse de la·. c0Il,1uriidad: interilá~ional; l\.1é'.'. .· .. 
xico de~íabµscar.y lograr et,jiredori#!lio dfjcis irit~re~ · 
ses nacionales· sobre. los intereses éxtrarije'.ros; 'denttó , de ·. 

· .. nuestro territorio, :Por1o :que .se dep~a··proced~,r;j,a-la 'llª'."· 
~fonaliz~ció:n. del . sub.mielo segú11 lQ esta"Pl~c:;ia et a:r,tíc11-
l9 97. del plan sexem11., El ~:rtfou1o Q8c.seña1abá J~: con ve ... ·· 

. '¡nienciél d~ aumentar,)é\<PArtiqipaci.ón, del ,go.fü<3rn<? er1 .... ·· 
las utilidades ·d.~\ las. empre:Sé.\S dedicadas .ª;;explm;lr .. n.U:e$:.: .. . 

. , tros recursos natur~les: ,El; artíeitlo,: 103 pretf!ndia lograr. 
· · el· equilibrio ,entre lbs. h1füreses .ecoiJ.óipiCos que opera
'ban en la industria petroJera rnédtiárite. el'de:Satrolfo 'de 
empresas naci-OnaléS:; privadas ü ofida~es.:>: , • 

. - . . (·-. . . 

El· Gral. Lázaro. Cárdenas formulÓ declaraciones en 
-~l sentido de que se su:jetaría. a los lineamientos trá?;adg~ 
.. en ese plan y manifestó. laneceSidad de que las; fuerit~s 
,(le riqueznymedios de produceió:il, estuviesen :~n manós 
.. de los trabajadores para· así acabar con· la:.é:iq:rl()tf).{lió:n 

.. aelsubsuelo ''por los usur{3ros C(lpit~listas 7:x~r{l~jeros'' .~u 
· ~ El; {;Onocía; el p'.roblema petroler0, ya que astiJniÓ el'nyu'J,-" .• .. 

d9 militar de· 1a zona petrole:r~ dur~nte ·.el gobietil() gel · 
'Gral. Calles. .· · · · ·· · ·. ··· · ··· ·. · · ······ 

21 Lorenzo Meyer. Obra citada. Pág •.. 2oz. 
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. . . El programa· de .. acción económi.cá d,el góbiep10· .·fe-:·. 
' der:{ll publicado . e.n · 1.mero de 1935, contenía. medídas. pa~ . 
ra' lograr un mej9r aprovech¡mñento del conlbustible en . 

. . . benefici~ del país . a. través de empresas . nacionales :regt:t:- . 
· .. !ando el Estadó su ap~ovechamiento y los precios de ven.:· 

ta, así como la suspensión de algunas exenciones 'ilD.Pfr." . 
sitivas · a algunas compañías, aunado a· 1a. ·cancelación de: 
varias conceiliones, motiva'ron . que Clark se entrevistara~ 

. . con Calles pero él Yl} no tenía i:nfluerida en el nuevo ' ·. 
gobie'mC' por lo que su misión no tuvo éXito; . · ·. ·· ·: 

Virginia Pre,wett afirmó que Calles y su·s ¡:>artida'- . 
.. ufos poseían interesés enJas ~omp~iüas extraJ1jeras que. · 
hribí.~n.sido .afoctadas por .. lo. que 1es ·interesaba detener.· 
aLGraL .Cárdenas. · · · · · · · · · · · · .. ,, 

.. . .· . . .. La revjsión de los títulos de propiedad f!ta ri~osa, : 
· .····la controyetsih . sobre el .. petróleo se· rean\ldaba; Cm.·dell 

.· Hl.'ll~, Sécretario. de · Estad°', . se móstt·a ba .• preocupado··~·' 
e·t aumento deimpuestosyla lentitµd.cón que.eran ert .... 
'tr~gados . los títulos. confibnatorios. . . · ·•· , · · . ·. 

·· · , :En>eljnform~ presidei1ciaiJ. de 19359 Cárdenas irisi~; 
· nu6·:'!a posibilidad de modific6':t" la legislación petrolerá' 
aµnque sólo h.izo referencia. a. las concesiones ordinarias 
por. sér contrftrias , al principio fundamental ·del ;:trtícu"'.'. 
lo27. 

·En J936 es expedt<la · 1a Ley de . Exp~opiacilrn~ ql.l~' 
.,:río estaba J.·elácionada directamente con la industria pe-: 
trolera sino que tenía por. objeto la mejor distribución. . 
de .la riqueza nadional, facilitaba la expropiación de 
cualquier· propiedad por causa de utilidad pública m~ .. 

· diante indertmh:ación~según el valar fiscal del bien 'ex.,;· 
propiado y· en un plazo má:xtlmo de 1 O años; · .. 

El Secretario <l(l Estado Watleton Moore· objetó- la 
Ley de Exprópiación y pidió a Josephus Daniels tratara' 
ese problema con Cárdenas, pero ya la ley había sido. 
aprobada por' el Congreso, Cárdenas áseguró a Dániels 
que el único propósito <le la Ley· ele . E~propiación era_ 
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,· facUltar ~J',gobíerno para' controlar . fas iiidu*1ak que). 
·.· ·.sierido ·necesarias ·para el. bieriestáí.' público .. cés~rari •. ~\$ 

. actividades. 1El embajador •norteamericarió c011fiaba· ~ri. . ··· 
. ql1e.;.el reglamento 'dé la ·ley seiia' más~ "liberal''.. . ·• · · · 

• 

1 .:·En', 19ª6 ~urge Un conflicto obrero patronal el1 'l.a 
industri~ petrolera. D,esde 1913 se. intentó creat. tlI1ª 
hgrnpación sindicaLqü~. congregara a tod{)s Jos fr,abaja~ 

· c\<Jfos de la iµdll$tria petrolera p~ro no ·se había Jlevád() 
a <:abo por fa oposición de las empresas .y la actit.tld {)~ci·< 
larite del gobierno. · · · · · ·· · · 

. : L.os 0'breros:·se .. empe2:aron.aorganiz~i:/a·.P~sar: c1~. 
la,oposidgn' d~ 1,as CQil,lpañías, . Sul"giero!l ~inc1icatos y P~< 
.ra 1935 todas las agrupaC¡iones sfffundierori. ~ri·una$ola( 
surgiendo así el Sindicato de Trabajadores·. Petroleros de 

l~ ~~p~bli~~.M~xocana in~orpora~o ·~ Ja .. c·T·.~· .... · .... ···•· ... 
· · ... < ~'El 20 ,de iwio ·.de 1936' se c~lebro, ,en la .cit:td~d.,de · 

México,'. uri~ 'As~mblea fü~l s. T~P.Jl'.,Jyl. ' en la. qu~/S(3, for7 ·,' 
.· muló él primer proyecto .ele' con,tr~to colectiv() de traba~, 
· ·. jo, en 

1
un. prindp.io no fueTobjetado' por las tóll1pañfas 

·pero i1q e.st.uyiero11 .de ,acµerdo pdr lQ ,que~re.§pec;ta.. al 
monto dela~ prestaciones. . .. · • .· ., · .... · 

En . novfombre; de 1936 estuvo a punto dé estallar 
una huelga· general, el gobierno federal' inteijrino para 
evitar la naralizadón. de. servicios vitales . para nuestra· 
~conomíay, logró pqner de·acuerdo atraba)adores,y pa~ 
f!orios para. que· celebraran "llna .convención·. obrero p:i~ 
troilal, en .~na estu~ri.eron pré~ente'S los. representantes' 
qel · Gobierno Federal, de· los trabajadores y. de· las . eni.. . 
presas~' los resu}taci,03 fuero~ negativos, . dando por · t~~ · 
miríada la C~nvenCÍÓR en mayo de 1937; lé\S compañías 
estaban dispuestas a aumentar las .prestaciones sólo· en 
14 ~1llone$, el ~indica to no aceptó por lo que se ef ec\uó 
~l paro, el tiempo. transcurría y .el combustóleo, gasóleo 
y gasolina' iban escaseando y en consecuencia se iba 
paralizando la. vida económica- del país, la situación se 
tornaba crítica y no había ninguna soklción, 
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. . · · · Las coilJ.pañias se :i;nos~tiron ·· intr~nsigentes, . asegu. .. 
rando que no podían::Sél:ti.sfacer las . d~mandf,ls de Jos tta." 
bajaQ.ores por no estar écípacitades ecOnómicamente para 
ellá y. porque las demarida.s· :~\~ lo{ trabajadores éran ex-: 
cesivas .. Las . compañías ··no. creyeron· oue Cárdenas les 
aplicaríá la ley de expropiación, no temían un paro pro-: 
longado y amenazaron con suspende'r la producción si 
el sindicato :insistía e:n •. sus d~mancias. · 

.. · .. Los :cl!irigetites. sirtdicales al perca.terse de que n~d~ 
· .. lograrían y del perjui9i9,qne;oe<1sionabéu1 al ·país cmf1a 

p~()longaci6,11 de la }iuelga, decidi~roli phtntear ante; )a 1 

:Junt.f!<dé Cónciliaci6n y Arbiti;i\je un conflict() dé (.ml~n 
. e~ónQmi9(j, porJp qué -.~e suspendió. Ja. hu~lga.reaµ\l~án~ 

.· . do~.e ¡~l trab~jo ·. en' ·1os. <1afup~s . petroleros. y · refliti~rí~s.. .· .. · 

·. .. :· .••.•. • .' Cuan~ó ·existe u~ conflitto: obiero.·patronaify i10 s~ 
· ·· U.~g~t:a ningú:11 'acuerdo, cüalquiera . de· I~s párles' pu~df 
·p1an:t~ar;i1n coiúlkto de or~en.~económico a firi 'de· qú~ 

. la •a.utottdad coinpetente~ en e:ste caso lR Junta.' Federal 
d~~, Conciliadón y :Arbitraje, desifue ··per.itos··que efec- . 
tú en µna, investigación :V. rindan un 'inforrrie pa·rá · ver· 
st lá empresa está ca;paeitada para acceder •. o .no a lo 'de: 
J1u111dado· en tOdo o páréialmente: y también para 'ql;le 
rfüdan un dictamen.. sobre la, mejor. manera de ~esolVel' 

. eLpróbleína. · ·· ·.· .. ' ·· · . .·. · · · ··· · ·. · ' . · · .. 

L~Junta_ .• Fed.eral:~de Co~ciliaci6n.·y AXl:>itra)e: de,.· 
signó peritos a J es'(is ,Silva JI~rzog, Efraín Buenrostro, 

.. ,· Sµbsecretal'io. de Hacie:r}da y· Matiano Moctezuma, Sl,lh.~. 
· secretarlió deJa Secret~ría de Economía Níidonal;. l{l.co.

misi?m designada nombró. a. sus ayudant€s ya que elJn•· 
for.ll1e .debía. rendfrse · en treinta• días, , 1os ;peritos anali,. 
zaron todos los aspectos para hacer U:tL examen comple
to del· conflicto, realiza~~on a~ciitoría ·de libros de lé}s em-. 
pr(}Sas, revisaron sus. conttato·s. de vepta, de; petróleo,. la 
situación mundial de los mercados, antecedentes de la 
industria, condiciones técnicas. 

El inf arme se presentó el día en qué se . terminaba 
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. el plazo fijado :por :1a ·,ley,· los perit-0s redactatón cuaren
tá conclusionerf derivadas del informe. 

1
• Lorenzo ·Meye.r afirnia que el informe de Ja éomi~ 

s'ión de Peritos .. 110 se.cqncretó al aspecto financiero con~ 
Virtiéndose en un examen .oficial de la •realidad petro-
lera. · · 

_ La esencia del dictamen radicaba en quei "Las coro-
. pañías .. investigadas eran parte de grandes .consorcios .ex
tranjeros cuyos· intereses no eran comune:s á los .de Mé .. 
xico y, en ocasione.s, se 'encontraqan en fyanéa ·. oposi
c:;ióp.. Con ·objeto de llevar adelante ~us propósitos, . las. 

· é1Ilpresas petroleras habían intervenido en nmner()sas 
oca~fones ~n la política inter:na del país; la' l)~ja en )a 
producción se debíá a un agotamiento dé los depósitos 
en explotación, .. pero. tall1qién ca'flía la ·posibilidad de . que · 

· f11era ·resultado de u11a política ~xpresa de Jas c:;orn.:pa
ñías. Se hacía necesario volver. a animar la actiVidad de 
explotación.y perforaoión,'.plles muchosde los.pozos es ... 
·t~ban a ,punto d~ agotarse; La importancia;del COI1$UI1lO 

.·.• i,nterp:Q de ·combµstible J:iabía ido. en muµento. En el mo,. 
· men~o de:realizar.Ja investigación, ~~El; Aguila,''. era:la 

eznpresa ll}ás'importante,.su producción .représeµtaba .. el· 
· 59:2% del total.. El examen deiestadóJinanciero .de las .· 
eznpresas re:velaba Ja existencia de una serie de .arioma:
lías tales como el registro de un pr,ecio de venta más ba:
jo qué el prevaleciente en el mercado mundial, el hace'r · 

.. aparecer las ·compras .. a las subsidiarias con .precios supe:-
. riores a los normales, o el. inflar las nóm'inas de salarios, 
y por lo que hacía al estado financiero de:·1as efuprésas, 
el comité de expe'.rtos en~ontró que entre los años de 
1934 a 1936 las utilidades habían sido, en relación cori 

. el capital social;· del orden de 34.3% y· en relación con 
· el capital invertido no amortizado, del; 16.8%. Se hacía 

notar qu~ en Estados Unidos la tasa de utilidad. era del 
"º/.. :22 . . ' . ~¡O· 

-----·-
22 · Lorenzo Meyet. Obra citada. Pág; 207. 
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. . . ' 

···.,!Sus conélusiones ponen de manüiesto irregularid~.:. 
·des fiscales y politicas'y la separación tajante enfre,las 
necesidades· económicas ·de· nuestro país y la política. de 
las empresas, afirmando que las emvresas estaban capa-. 
citadas para :Af:f~U1ar una erogadlm de 26 · milloriE;~; Cie 

· P.esos. al aí?.o. · · . · . . . . , 
· · I;a Ley concedía un término de 30 días para rendir 
el informe.y el.diCtanien de peritos y una vez presenta;. 
do este informe concedía 72 horas a las partes pa'rél oq:: 

· jetárlo, ·en el caso concreto, . ambos plazos eran sumaJ:rten'.'.' 
te· cortos, por lo que la Junta Federal de Conciliaci«)11 y 
Arbitraje concedió un .término de veinte días para ob- . 

.. jetar el informe. · · ' · · 

•... ····;···Las.compañías como.era ~u costumbre iniciar~n u~a 
· C~mpáña de prensa tanto en ,el interior como en el exte:-
rior, en esta.ocasión la campañ~ iba dirigidfl. contra Jo~ · 
peritos tttiliiando e:Q. ocasiones '¿n lenguaie soez y ofen

·. sivo; Los·dfrectores":'de. ~~El·Aguila'·'· manifestaron su.in-
· ... dignación ante la afirm?ción de que las empresas petro::· ·· 

lerás·que operaban en México ~an unidades económi
cas •. ame1icanas e .. inglesas asegurando que "El Aguila'' 

. era , qUtériticamente mexicana, sin vinculaciones <en el 
extranjero, no teniendo nada que ver con la "'Royal 
Ducht Shell~ salvo un oonvenio de ayuda técnica. 

• •. · Las. compañías. se molestaron por 1a afinnadó'n·. ele' 
. que· ellas no habían>,contribuído al prog1~eso social .del . 

páís,. s~ creían acreed utas a nuestro agradecii;iiento,. cuari
do sólO habían explotado a nuestros traba3adores y ro-: ... 
bado. nuestros recursos naturales. . 

. Castillo Náje'.ra comunicó a Daniels que las remesas 
· de capital hechas por las. empresas a Londres confirma"' 
bun oue éstas noseían medios para conceder el aumento 
de salarios fija-do por la Comisión de P~ritos. 

· Cárdenas comunicó a su embajador en Washington 
que el conflicto petrolero . no tenía mas solución que au-, 
mentar el conu·ol del gobierno. sobre la industria petro
lera y que la dctetminacióll ele salarios e im{>uestos se 
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. ·haría de acuerdo. con estudios de las depéndencias ofi-
.· dales. · . · .. •·. · · : · · · , ·. .· · ·. · . · 

·La· 1unta a travéS del · grup<> 7. :realizó ul1a :in ves~~~, 
gaqión para comprobar la validez de lo. expues~o p9rlos. 

· peritos, el resultado de dicha investigación frie corifir-, 
matorio, la Junta estuvo estudiandp durante cu~tro m~
ses el dictamen de peritos y las objeciones de. las empre~ 
· sas y trabajadores; la audiencia de pruebas duró 25' días 
y en ella se oyeron a las:· partes en conflictoO ·. · ·· 

, < JJespués de un minucioso .estl1dÍ~,1a · Jtinta qictó_ su 
laudo, _aceptando casi en; sn totalidadJas:opiniones <:feJ(>s .· 
peritos;1as empresas manifesta'ron su impqsibilidad para,' 
cumplirlo, . ya que no podían aumentar ·en 26. millones 

. sUs1 erogacfones por fo qué resolVieron: · a~udfr a la Su'." 
· · · prema Corte ·de Justi~ia para promov~r el a,mp(l'fo : en 

contra del laudo arbitral. > · : ,· · · ·· · · · ·· •.• : · ·· • · 
., 

: ).Ltener conóQimiento de q~e él laud'.» les eraad:.. 
versq se .tr().tÓ de . pres~onar .al gobien10 po:r. medio Q.el 
awn~ntodela-.. demanda de dólar'ª fin·•de disminuir']a. 
reserva monetaria del Banco de.México. Las·oompañfas 

·. PI'Opidaron una campañ~ · .. contra · México pregonando' 
··. que no podíamos so:;;tener el tipo de cainbio ·de $ 3;6{) por 

dólar porJo que debían adquirir sus divisas fo más pron:. · 
t() posible. Un representante de la Standard mánifestó 
que si .se les obligaba aconceder el a,Í!.mento .. de 26 mb 
Hopes suspendel'íán sus actividades. . Las · compañías' 
confiaban én· que el gobierno cedería, ya .que simnpre\ 

·lo había hecho; también confiaban _.en que no se toma
. rían sus propiedades ya que ca'recíamos de personal es:. 
pecializad.o y en el supuesto de que fuesen tomadas no 
podríamos vender los productos :por falta de medios de· 
·transporte y de .. mercados. · 

Las compañías alegaron que habían :sido objeto de 
una clara denegación de justicia y que era materialmen
te imposible dar cumplimiento al contrato colectivo "más 
extremista que jamás se hubiera dado a trtabajadores de 

1,i/ 
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cu,alqui1~r mdustria .. de cualquier. país". 28 '.que ~1 gobier
no. hab¡a actuado parcialmente a favor de l9s ó'Qreros. 
Las. compañías. persistían en su trad~oi.onal política de no 
ac.ept~r. ninguna intervenci6n gubernamental en sus 
asuntos financieros y de política genera[ 
: ·. · llil su demanda· de ampa·ro impugnarion el procedi

nifonttj y el laudo arbitral,, .sosteniendo que el verda-. 
deró aumentó no era de 26 millones sinode 41 millones, 
desconocieron la. competencia del grupp. siete: para.· deCi~. 
dfr ,sobre el oonflkto, ya que segú11 ellas era compeí,ente · 
. iel ¡>le110 de Ja Junta. Que el conflicto., fue indebidamen
te plant~ado como conflicto de orden eeonómi<:o y :el 
ª.Uir!ento de.salarios no debía pedirse ~'hastaelprmtoqué 
·su1 ()apaQidad lo perniitie'ra'~; La dedsión ,de la junta les 

•· obligaba a conce4er prestaCiohes no demandadas por. los 
. trabajadores :y había desechac1o en su perjuicio· e inde.: 

bidamente las' pruebas ofrecidas p9r ·ellos; ade;más, re..,· 
chazaro11 por .injusta la .restricción de empleados de con::
fian.za: .. · ... ..· · · . ... .. · 
. ..·. E,:ri? ·ae marzo d~ 1938)a Corte. confirmó el. latido 

.. arbitral, en sus 18 ,puntos, refutó las quejas presentadas 
· J>()r.: fos empresas, se señaló como focha límite ·para •su . 
. . cúnJ.plliniento. el 7 · de marza. Las· compafüas · alegaron 

' ... q~e rio podían. cumplirlo por' estar incapacitadas ecorió-
111icamente, ·por lo. que. se. negaron a .acátar lo dispves-. 

·. tó ·:QO'r l& Suprema Corte de Justicia. .. .· 
. . .. El 2 de. marzo. de 1938 se publicó en el peribdico

1 

"El Univehal" un cable de 1a Untited Press de New 
Yo:rk'publicado·.el 1t? de marzo que .decía!. que la "Stan~ 
'd¡;nfd Oil'' manifiesta que no tiene que hacer ningum1 
dedár.a:ción respecto a la negativa de amparo indicando. 
qll,e corresponde al gobierno de México dar él siguiente 
paso en la solución· del conflicto económico, ág'regando 
que, no pueden efectuar el aumento de salarios, ya que 
esa cantidad representa el doble de las utilidades anua
les de• todas las empresas establecidas en México". 

23 Lorenzo Meyer. Obra citada. Pág. 211. 
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EL s' de marzo de 1938 el l)~part~meil.fo ,' Gu~·erfia:·, .... ··. 
mental de publicidad y Propaganda publicó, en los día;; ·· ·· 
rios el siguiente Boletín: "Esta mañana· estuvieron ei1 el 
despacho del· C. Presidente de ·la· República ·ios· r.eprésen~· · 
tantes de las compañías petrole'ras. · · · · 

·· , "El objeto de la visita fue c~mtinuar. la plática' iaj~. 
ciáda desde el viernes últirrio, a propósito d~l fallo qu~ 
dictó la Suprema Corte de J:usticia de la Nación sobre 
la demanda·· de amparo.jnterpuestapor}~s· em'.pr~sás pe~ ... 
troleras c~mtra ·el laudo de la Júnta de Conciliación y 

· Arbitraje el1 el conflicto de dichas 'e1f1pr~sa's y sus tra.: . 
bajadores. · · ·.·. · 

.· · ' "El.e. Presid~nteratificó ~ti.criterio de.dar.tÓdb el• .. ·• 
. a'poyo a . Ja ~esolución judioia!, y al .. mi~mo tiempo as~ .· 

guró., a. los represent~ntes de las :compañías/petroleras · 
.q11e, de cónformidad·corrla. resolución citada· de· la: Junta 

· cJe ·Conciliación y Arbitraje y que ratifkó , la. Suprema, · 
···Corte de Justicia dela Nación, las ell1pr,esas· nopagarie:n:, ,,·· 

, $0b;r~ las prestac;iQnes de· 193J> sino $ 29 ;332 75.6~~0\y ~fo, ·. 
. tµnguna: manera lós $1,1 oop ººº·ºº! que,las J~mpf~sa~ 

consi(:],eran qu,e· signifi9aría ... la,ijtlplál;ltaqi~n•.deFlaucto~·.· ... •.·· •.. 
Igu~lltjEm.te .. les· manifeStó, .· queJnterpo;ndr,ía ~o,dáJa)i,\li.;' · 
to~idad del Gob.ierno cQn eLfit1.de qu~ .el.Jaudo Júe.ra. .. 

'.·. coJiy~µientemente. reglain~ntádo y a~í ev,itar .li;\s vagü~~· 
dades eirilperfecciones de .. ·que 

1
pudier<} .~~P1~ce~~· par~· 

· que.su ejecución no diera oHgeri a dificultades entre. Iris 
empresas y sus trabajadore3. ¡; •. ' . . 

·· .. · .· .... N~ obstante lo. aI1terior, los representaI1tes 'de ;lªs 
empí~~sas .· Jllartjfestaron estar ~n •. impoSíibilid~d. ·ae.' ctrifi: 
pHr el laudo de· 1a Junta .• de Conciliacióil y Arbitraj~;: . 
pues .. afirman · .. que sus condidones econ6mic,as .sófo ''lés · 

.... permiten reiterar su anterior Qfrecimiento .d,e alimentar 
en $ 22 400 000.00 las prestaciones dél año 1936. · · 

·En vista·· de lo expuesto, el .c~rso . deo los at,onte~k .. 
mientos en el problema será 'determinado por las promo..: . 
dones que ante la Junta hagan los trabaja(lores y las 
empresas. El Gobie,rno por su parte, seguirá como hasta' ·. · 
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hoy, :i.niquebrantablemente, el .camino señalado p~r 1{ 
.L. t:.v" 2• . . . . . . 

"-" • ' • '· < • ¡ 

. . . Todavía tres días antes de la e:Xpropiacióll la~ coro::. 
pañías dirigieron un escrito a la Junta ma:nüestand() stl 
incapacidad de cumplir el laudo, ~rite está actiludJQ'S· 

. trabajadores no tuvieron otro c~mino. más que pedir fa 
cáncefadión Je loe contra.tos qué habían regido sus relat 
ciol'.l~s con las ern.presas. ya. qµe ·estas condiciones eran 
!insuficientes para: Séltisfacer sus aspi:raciol1es ... La Junta•· 
de. acuerdo con fa ley tuvo que r~olver enJonria afirina.
tivaJa petidón.•de.los trabajadores, por lo. que a~ .rom7 
perse el nexo legal elConllité Eje·cutiv:o .General deLSin:
dicato ordenó qu~ se suspendiesén todas las láborés, ' 

··Las compañías se negaron· a pagar. :no ;p~rque les 
baya. importado lél! cuantía sefialada ·por él laudo, lo que 
r~alm~ntetertja iiuportf!ncia para ell~s .era ~lque no se .·· 
esta1Ji~ciera. en· All'.léricaLatin.a el ,preceden~e de inter; 
venci6n en S\lS Jil}anzas, y~ . flie,l'~l por m~diµas Jegé}lés 
o.<l.~:Otra índol~; no estaban <ilspl,!e·~tfts a ~ol(frai-,'qu~,µn 
gobierno débil de un pqÍs ~tonórn.icaménte su'bdesarr,o~ 

·uado ... ks. :impusforft1· .. normas •... filnancieras; •. ·.éstos e-0nstj.tui .. 
. . ; tía url: peligroso . precede,nte que .· seivid~' de· . ejemplo. ·~ ·.· . 

•. C' , }os Otr()S países subdesarrollad()s •. 
. El Gobierno de 'México afrontaba·un· te:frible ·pre}., 
blema, por un lado ·las ·e:ry:ipresas levantabaricontra ·él· 
su ofensiva financiera y, además estabárr en .rebeldía 
con1ia ·nuestro :máx:hüo tribunal.' Por otro lado los· tra-
baja~ores habían suspendido sus labores originando llllá 

· situación caótica, faltarían los combustibles necesarios 
e :ip.dipensables para: el desarrollo ·de lá ·vidá moderna:. 
, Es por eso que el Gobierno tuvo que dar ~Lsi~ · 

· guienté paso, pero .nq el que espera.han ~as <;ompamas; 
sirio por el contrano el qne menos imaginaban ya que 
el 18 de marzo de 1938 el GeneralLáza•ro Cárdenas en su carácter de Ejecutlivo de la Unión anunció públic~:. 
.- . _ _,....._ -

· ~. ,,¡~'\\;,:~. Slh!{l, Uerzog •. Obra cita<\a. PAg. · H>l · y 102~ 



mente a través del radio la expropiacióh de las· co1llpf(; 
ñias. petroleras en beneficio de la'. N a.Ción. Ftút ~nt9nces 
cuando ·las empresas dijeron que estaban• dispuestas.· a 
efectuar el pago .. Por lo expuesto se . ({espre!lde qú.e la 
expropiación :tio. constituían un .:plan pr~concebido,.· el . 
gobierno tuvo que llegar a esa drás1Jica, soluci6n.anteJa 
actitud ·arrogante.· y.• hasta · desafü1nte • de . ~as (;ºIl1Pª:fí~as~. 

La expropiaCión fue el ú:hicg camhto que podíamos 
. seguir sin menoscabo de rn1estta sóbera11ía, de ·otro Íll(F- · 
do, hubiéramos seguido. maneja<fos pOr. los· intereses: niez.: 
quiµos de· las compañí~s, :nuestr<>s .· go~ierrios todavía ·.es
tarían a : su merced, ~uestra política depende~ía de _sus 
intereses, , Una revolución. éon .·'él apoyo extránjero . sigb.i~; .. · 
fi~al>a un triunfo revolµción .si:ii su apoyo ~ra sinónimcr 
de. derrota. . . · · · > 

' ' Los diarios dei' 19 dei rnar~o publica.baxr las· decl.~ra-< 
dones de ·.las compañías;, ,en ellas manlfeStaJ.'Oll que sU 

· ,., situadon económica no les permitia cumplir.las presta
. ciónes demandadas, no sólo teniendo enº cuenta. elpuri.tó 
de vi~ta eco.nómiCo, sin<> también· tomarido· en clienta 
lasrestricdones a. sus facultades'.administrativas, sin em~ . 
bargo·deseaban ''cooperar" con''el gobiel'rio 'paJ'.'a·resol

. ver la situación actual y pa·ra mejorar la indust1fü:\ en el 
futuro, por lo que estaban. dispuestas· a aumen~ar ~us 

. erogaciones hasta p~r la cantidad de $26 332.537,ntls~ 
ma que fijaban el laudo en su punto de 49 resolutivo y 
eLToca en su oonsider&.tido tt~. Este ofrecimiento estaba 

. sujeto a "la condiQión1
' 4e que las empresas tuvieran lf;\ 

~erteza <le contar para el manejo de sus negocios con un 
co:ntrol adnúni"trativo · .. ·que reglamentara previamente 
las relaciones obrel;'.o patronales en tal forma que les 
permitiera te..Yier un\\.µiejor control .administrativo de sus 
nego<_;ios,. ya que por ~r;f.e .meclfo obtendrían m1 aumento 

· en lás utilidades y en consecuencia un mejoramiento en 
su capacidad económica, factar indispensable para afron.:. 
tar los aumentos de los costos de mano de obra. Las com
pañías sugirieron la conveniencia de ·que se1

. diera . a, co .. 
nocer a la parte obrera esta declaración para saber si· 
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. · ·· · ·• ei sltidicato estaba conforme en aceptar el contrato ane
xo;· .. contrato·. que . entraría: en· vigor ,desde su . firll1ar 

• . i )?ara· aumentar las . prestaciones .bastaría aumentar 
los tabuladores q'?-e ~ormaban par:e· .4.el contrato adjUJ:l~ 

. to e;n un 5.95% siempre que el Smd1cto acepta!'a la cla;;. 
. sificación .de lostrabajado:::-es qúe contenía·.ese,tabuladór 
en la. forma ofrecida por las compañías. •·. · 

. Es preciso hacer notar que hasta el19 de marzo fue . 
<immdo las compañías manifestaron.que pagarían'el au~ 
Ílleµt().Jijado, por la Com;isión de Peritos,'.: pero, todavía : 
sujetaban el :pago a. ciertas "condi~iones'.' y además de~-; 

· ccmodan .eFLaudo Arbitral al.pedir que sé.finp.ara;.un 
coll.ira~o anexo .. Por ·tanto,· se, mantenían rebeldeS',él ni1e$""' . 
tras ;leyes -Y· a las disposiciones de nuestro .má-ximo; tri-. 
bunal>. _. ···· · ·· · · · ·· · ·. · · 

.·· 2:2LA EXPROPJA~ION .. · .. 
·-.¡;··. 

· :.,X)La' L<hr dé Exp~opiáción fue ptórriulgada por mari~ . 
dató .del Congreso de la Unión· el · qía: 6 de octubre de 

. 193.6>o·sea nu1choantes ,de qúe se·decretara la'Exprcr 
.. ··, ;piación Petrolera,, dichaleyseñhla en su artículo to .. las 
. causas' de· utilidad pública que justifica;n ··la· e"propia(lión· 
· ~ntré ellas tenemos: "La. satisfacdión de necesidades co~ 
·,lectivas en caso de ~erra o trastomosiliteriores;el f¡lbas• · 
, . tecimiento 4e ciudac1e$. o centros de poblél,ción, de víve-

re$. (}.de· ptros artículos de consun10 ~íecesario,. y ios. pro-· ... 
ceqimientosenipleados para, C()mbatir o impedí~ la J!ro
pagac;ión· de · ~pid,emias, epizootjas, ·incendios,• plagas, 
inµndaciones u otras. calam;idpdes púplicas; · (Fracción .. 

··.V); los empleados para la defensa na~ional o. para el 
IY.l:(llltenitnie:nto de la paz públlca. (Fraccibn VI)'; la de;; 

· fensa, conservación, desarr<>llo o aprovechamiento. dé 
los elementos natm·ales suéeptibles de explotación. (Frac~ 
ci6ri VII); la equitativa distribución de la riqueza acapa
rada o monopolizada con ventaja exclusiva de una o va" 
rias personas y con perjuicio de la colectividad en gene'.. 
.:ral o de una dáse en particular. (Fracción VIII); la 



creación; fomento O "Conservación ·de una empresa·.para 
··:::>eneficio de· la colectividad. (Fracción IX); las medidas 
nece.sarias para evitar la ·destrucción delos elementos 
.naturales y los. r<ilj.os que la. propiedad. puede süfrir en. 
p~rjufoio de la co..:ectividad" .. (Fracción X).25 

> ... •· .· •··· 
·• •. ' ¡ ' ' - . '·: . ' .. ' ,, 

• .. · El .artículo 20 establece que la autoridad expropian'." 
.te .está áutorizada para:fijr.rla.forma·y los plazos'tm que. 
la. ind~mnizaciondeberá pagarse, plazos que no excede~· 
:rá.n de un período. ma,yor de diez aiíos. , . · · · ..• 

·• · • Lázaro Cárdenas en·uso.de·las facultades otorgadas· 
por·la Ley de Expropiación decretó Ja.expropiación de 

:la industria petrolera> De los Considerandos del Decre~ 
to··.s~ desprende• que ·en virtud del .desacato de; l.as ·com~ · · 
pañías .. ali laudo Arbitral· que les .',imponía~· Ja JmtlléÜ1ta;.0 

cióri ·. O,e nuevas condiciones de. trabaj_g, Laudo confirma~ 
do por la Ejecutoria de la Suprema corte de Ju.sticia de 
la Na~iónj ,Por lo. que ~~~~s debfan. ser .,s~ncionada.s c9:n .· · 

I~ .ª.· ~.lic.ac1·0···.n·. de .. }R···J F ... rae.· ·c .. 1.º .. ·.n· .. X .. ·X·.·.·I·d···el. art·.· .1cti.l. ·.º ..... 12.3 ..... ,Coi;s." ·· . titumonal declara::1J90se .rotos Jos contratos der trabaJO. · · 
Que al romperse los contn1t0$ de. trf)bajo ~e 9rigi:Q'.arí~.1a 
suspensión delas·. activida.des .. dela. industrié\ petro~era .. 
lo .que·. causaría . graves ,tr~~tornos jnterio:r~s .. y la ;par~li~ · 
, zación deiJa vida ;.eco:nomkca del, país, Aumi<;lo a . esto,Ia 
C()nser,vaciÓn y·. aprovecfülmiento. mesurad() ,d~ . ntiestrOS 

· recirrsos . hacían. necesaria la Expropiación, .· 

. •.. En el artic\llo 1 o. se enumeran las compañías ex
propia'das y los bienes muebles . e iruriue1Jl~s. que: pasarían 

· . a· ser propiedad· de la· náción. La Secretaría· de. E,conomía . 
Nacional ocuparía los bienes .expropiados; quedando co..; , 
~oadministradora la Secretaría de'.,Hacienda, la :cual . 
pagarl~ l<:t . inde1llnizdón,. ~?5respon,dien~e ·. e'!1 los. térmi
nos senalados por los articu.lOS 27. (:;onstltuc1m1al y 10 y · · 

· 20 ·dela Ley· de'}1Xpropi'ación. · 

El 18 .de marzo en la noche Lázaro Cárdenas anun
di{> la expropiación por medio de un manifiesto que era 

25 Jesús Silva Herz6g. Obra citada. Pág. 108 y 109. 
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µna: sírlfosis .del conflicto. ·La· actitud asumida por .las 
compañías petroleras obligó al Ejecutivo a oponer· un re:. 

··medio eficaz para evitar definitivamente el que los fa-
11os de.los. tribunale,s .• se nulificar~m por. la. voluntad de 
las partes. Textualmente ell\1anifiesto decía: ~~Hay:que 
considerar que ¡Up. acto semejante:. destruiría las. norma& 
s,ºcial~s que regulan el, equilibrio dejados Jos habitan-.; 
tes dt:} una nacióri así como eLde sus activida<f ~s prppias 

·.· y· estaplecería .las béls~s, ·d.e .. procedimientqs post~riores a 
que apelarían las hidu.strias de cualqúier írtcfole . es,taW~~ 

• cid as en'. lV[éxfo() y que se vieran eri conflicto 'con sus. tra; 
· q~jél~~I'~.$~.~ºn,)é:t':s()cied~d,,·eri q~~· a_clJi?,n,.,s~ P,pt1i~r~P:;> 
maniobrar·· lmpunemente para· no . cumphr con .i;us .obh
gacfones.hi r~parar\ los. daños .'C11le . ocasionarán'' chn\ sú~. 
prófodimientos .y:,,con su obstinaciónH.~6 ,,'r.• . ,_,, .. 

':·., _,,,n 

•·•·· . >Cárdeiléls· había' expresad.~ .. aP..te varios Senadores:• :· 
·. ''!'{()$ ~ncontrall10S ante 'una lllagnífica , oportunidad '.P~"- . · 
l'ª qu,e·étpaís pueda colocarse, enuna:posidé111 de ycrda+ •, 

. : . dera · indepe;n4encia política y econóllliqr,. frente,µ ja in.; · · 
.. · .• tervendí6n. constante oue ·en''los. asuntos .. nuestros.han 

·. ql1eridotenerlas''compaí}ítis'·pefxo1Cras''.21 :.. · •·;· . 
. 

·· ..• ~~rcienás ... yá se habí~. percatacio''·de; q~e podfa' se:. 
g\lil'i adelant~. con· su polítíGa, .... en el paíS. cl)r¡t(l ba , .. c.on,,e~ .. · 

'• apoyo 'del.· pueblo, .. en .. el .Plano:.i:~~t~rna<;ional ~o,i.1sid~ró. 
que Roosevelt no recurriría a. una. intervención armada .. 

' y'a'qüeéXistían··córnpromisos'.int~rametic~no$' en. el ,sen-· 
tidode'no inte:rveción. Posiblemente se desencáde11adar1 
!lllª serieq~:pt~s\iOlli;lS d~ Úpo. ec:mómico y a·trave,sde . . la vía diplomatica; los capitalistas que explotaban los 
recurnos !lnturales de•fos· países subdesar:eollados conta.:. 
ban con>et apoyo desus gobiernos que de .~ste modo ex-
tendían GU soberanía más allá· de sus fronteras. ·· .. · · 

26 -.TeS4s Silva Herzog. Obra citada. Pág. 114. 
'/,7 ~órorizo Meyér. Obra citada.:. Pªg, 219. 



.· .. : . 1Afgunos ,autores·' sostienen. que Ja · e'.icpropi8ción''es . · 
. i11diyidualizada '.y personal por lo que strido sensll.;la' ex~ 

· · propiación: no· fue :fal ·.sino .más bien· uriá naciohalizaeióri · 
que' es un· instrumento·•· de cambio :e-Wlos' l'egífuériés ·de · ·.· 
'Economía'Uiberal. .... · ' · ·. ' :¡· ·:: '•! ' .. > :'f . · 

• · ~~~Wd\~~~a~tiJ~~~~~~i:·;,n~~r:~1~:~~í~~rJ.l . 
. 1,j_lic::o,: de los p1~nes •. y: 'cdex~c}').qs ,priva(lps i ,de ,µ}1é:t c;1er:t(\ \ .. 
· c~t~goríá, ,Cori ~stas a•· su fo11tt0Ly explofadón,;por,úlarte • 

• ~~r·t~~~~~oJ~~~~~~;;;~~::~d~J~1;i~;~~~t~i~···• 
··.·. · . Ae ·. furición socfal de, la propiec1ad priy~d.~, p<>l' :yinµci '.de . . 

·· eUaiel própietário pattifl.~l~i\:C:esa' en' et,(!jeroiéfü>f (J.e'.los, · 

·. · ·•· r~V~ts~~i~{i~;~~f:lf~~~¡~¡~~(~~~;· 
propiac1on .. ex:i:sten, ... ·P,le1·e119a~>,Q.e.:g:r-ad,o;.;pe¡:9,;.· .• 11o:(le,.·· 

.. ·.esencia, son . nocfones genéricas' y sü aíst~tj~iém·· c~r~<;e, •.. 
~~·· r~l~y~nci~ .;i;i.~;ra ,' ;n11t;.~1JO? .. f~11e~:;:LO ,q,~~ ~~~liiB:~:: ),1,ge.t ·• 
trª ··Carta, Magna .es . la ,~9nf~sGac10JJ;, tél} ve:z; , PPt: ~Uo,1tQ-:•· 
'das, fas ;tné:didás. ádopfadás :lJOl' J1úesttos , gobiernos'• erári 
cálificadas ; de 'coruiScO:torias".'iior' las•.conipaiÜas)'.·.• ::.•:. ,/: ,.·.; 

·'' . . ,· ~- \. -:·.;·. ; ···.:. 1 .. : :.<; í -:- . l >"'.." .<~".• ·: ·: ·'<·'.·\~'\··: ;.."-~. ' .. ::_' ... :":');'.-(;·.\- .-;:>·'·~¡ .. :·'.:,~-. -·..:-'-~-: ~ ·~. \ 
.··.... La, y<;mfi~célci6!1 se. .di~tingu~ .. -d~·; lP:.nFiéi9,pªl~~·~~lgn.:;·• 

ri) .~?r' s,11. obj_e~o; ~·ª qt\e, -~ª -~~rifis~~pi~~ ~~e,ca,e·:·~~qi:~.9P,· . 
jetos que· han servido para· l~ · perp~JJ:'ap<m d~ UJ(:r cl~hto, . 

. son ·propiedad del· delincuente. h} Pot "iiu fi11{qm~·es per.J · 
judicar alautor deldelito. e) Porsi1esengi~da:nacfona.: 

, · lización es. impersonal, la {COpJis<:;~ci(>1:i: e~ ;p-~t§9I!f11. . 
•·.·.La expropi~ci6ri es'inás'semcjaJJ,te·ri.la naci~fraliza.: 

ción. La expropiación implica la ·transferencia d&"una 
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. co~a del patrimonio del expropiante, tal transferencia es··· 
coacjliva;; se funda en razones de utilidad pública, interés· 
social, y exige·. indemnización .. al expropiado; El procedi;. ··. 
miento es distinto en ambas, para la Expropiación la 
Ccmstituci6n remite. a· leyes especiales y· el intererodo .tie•.: 

'Jie el derecho de discutir la existencia o no existencia :de 
. uninterés público. que es lo que justifica la. expropiación .. : 

La nadfonalizació!l se lleva a cabo porvirtuá de '10 
establecidQ.en un texto constitucio11al expreso, sin.la pó~· 
sibilidad de/sujetarlo a discusión o ponerlo· en iefa. dé· 
juicio. · · · ' 

. . ' ' . . ' . . . 
.. ;.; ,, ·.·:1 ¿'··· 

·'·La propiedad '.privada tiene dós aspeétos: como : De.:. ' · 
· · recho · .. Público subjetivo ·y como. DereGho civil subjetivo ·~ 
y en este caso impl~ca relacfrmes ,de coordinaciÓ,n, siEmdo 
oJ?btJ:iblé ·~ · Jos gobe~f}dos. es un d~n~cho. erg a·. omn~s •. E:l .{ .. 
estado es ásí un' simple regulador d~ las 'r_elaciones '.entre . . 
los particulares. · ·· · · . · . · . ·· ; · · · \:.~i ; · "·' 

. . . . - ' 

. . . . El. titular de éste derecho. puede u'sar,· disfrutar. y ·· 
disponer de . su. propiedad sin. más limitaciones. y restric-· \ .. 
ciones. que le impongan el I)er,echo · Civil y el Oerecho · 

•Público. El -Estado· ... no sólo, lJ>uede •limitar la propiedad· f 
privada, sino que pued~: ex\ kopiarta. <' . . . .. ·.··. 

: . . '... -~ ¡~,;:_ : ._\\ ,: ' ','- ' ;'' '' . ' . ,' ·_ ~ .~1 •. - ,-;'i/'.:;i 

.. . . , .· La propiedad privaq~ como. u11 der.echo público·sup'." 
. jetiv:o ,es un derecho que tiene el gobernado frente al .Es.

tadQ, o s.e.a ~ste.. dere~ho es oponible al Estado, ~l cµal ti~~ . 
né la oblig~ción dé. réspetarlo y no vulnerarlo~. l\1ás .. esta, 
obligación tiene un límite y rio excluye)a posibilidad ~e 
· que ei Estado en presencia de rin interés colectivo, social 
o públfoo, imponga modalidades o ·restrmj~ · 1a propiedad,. 
ésto en razón de la finalidad del derecho' de rr,opiedf.id 

··· privada ya que ésta debe tenen una función social. •. ·· ·. 

· ·El Estado en raz6n de sus fines puede expropiar per~ 
s6lo porcausa de utilidad pública y .mediante indemniza'." 
ción. La expropiación es un acto autoritariq unilateral 
del Estado, no obstante debe otorgar .una comperisación, 
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.···Iá·indet.nriizaciórt én urielémento.sihe qua·nól1 de.la.ex: •.. 
propiación y·por ello se .distingue. de la confiscációh;Yqu~· • 
consiste en. ·el' apoderamiento,·.· por' parte. 4e1Estado, de. 
bienes particulares sin otorgarles. compen:sadón; equiva-.. 

, le a la incautación que' est,á prohibicla a'niver co:hstitu:. · 
cional, salvo cuando se: trate' de aplicar .. parcfalo total.::. 

· mente los bienes de uria persona para el pago de la J;es.::. · 
ponsabilidad chril resultante ,de la cpmisión de un delito 
tl para el pago de impuestos o multas; ·esta. iricautació11 · 

· deriva de una disposidónemitida poruna·:aittoridadjl1~. dfoiiaL • . . . . . . . . .... ... . . 
. . · l : ~' .. - ;·-~ . 

El Código Civil ruso admite J~ cónfisca.ción como .· 
. ·un ;medio de adquirir la propiedad por parte: del· Est~do 
y)a·tomacomo una medida.de défensª'sodal.>' ... ,. 

L 
,·f 

l 
. I· .. ¡ 
¡ 
l 

¡ 
¡ . 
t .'·· 

·. ·. íá Derecho · ~onstitucié)D.~1 · Ain~ritari<l.· pro}1if,e'·1~ , ·
co:p.fiscación y. en Ja p~ácticti: rige en,. DJ.afori~. de: ~'X!lrq:. . ., . . · i . 

·piacióri la preVia garantíádeáüdienda, sino c¡µ~Jo . .:;,p;i.._., · .; 
. sagra la Corte en la Jurisprude~_da. · · · · ·. · ¡ 

.·. :'. · La nacionalización o.· expropiación de los hiene~ da.;;.: · ¡ · 
. d()s · eri concesión se, ha debido a. la iI11portarici{l écoI16". : .· ¡ .· . · 
111icá que ellos. tien,en ,para el país por l() ·que< depe~:· e'.K• } ·· · 
plotarse de manera adet:ufjda; Los efectos 'de la ;expró;.Í. ¡ . 

piación consi51*ri en ún~·extinción parcialde·;·loséattF; .:·{ 
butos del propietario, la finalidad es la estructur(.}.~ión: · ' \ · 

·· ·dél régimen 'de. propieclad priyada ·dentró' de' ü1t sistem.c1 .• .. 
1 eh ·que prevalece- el interés público'. so~re ·el i:nterés t>ri~ · 1 

vado;· sus efectos no suponen la e,qincióri de los.derechos ·. · ¡ 
· 'del propietário sino __ una sub8tituciqndel_domíl1io. o tl$fl .. · ¡ ··• .. 
. por H go~e de la indemnizació~ correspondient~. · :· ·· ··· ( : ·•·.·.·· ¡ · 

.. La Constitución de 1917 ·precisalas autoridades que ··. ·· . ¡ 
'.deben interve,nlir enJa expropiación y: son las ~iguient~s,:. 
~l Poder . Legj,slativo que. es al que corresponde· la decla..' ; 

· ·. ·raciónde las causas utilidad pública; elEjecutivo a quien 
corresponde fa· declaración concreta de que existe cau~a . 
9.e utilidad· preVista por la ley, y la de que un bien o bie
hes determinados deben expropiarse paru satisfacer la ... 
utilidad, En ella, interviene el Poder Judicialpero se di;. 
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· · . J.,as ·expropiaciones nQ sólo deben ser por causa de 
· utilidad nública sino además mediante indemnización. 
, }?.l· voc:abio: mediante ha sido objeto de divei;sas interpr~;. .. 
tacfone~ .. con .relación a la época en que d~be efectuar$e · 

. el p~go .de la indemnización, o s.ea si éste del:i.e ser pre
, vio; simultáneo o :poste1ior .. al:acte> de expropiación; 

EIA.rtícufo'27 de.fa:ConstituciÓn a~ 1.857 prescribía·.··· 
·que lél·.indemnización··debía·ser ;previa,··pot fo· éual·no 

/había hingúp. problema.· La Constitución de 1917 efu:. 
· . plea el término"mediante'',. que al~os autores inter

pretan en eLsentidode que la indemnfaación debe ser : 
·· f;itnµltánea a la expropiaciórI, otro~ ~utores afii.'man que . 
debe se:r.post~riot 'y.;hay qujen. _sostie~e que;,debe .. ser. 
previa. · · · · · . ·. . . · 

Los qué: afirman \1ue la .·indemnización. deb~ 'ser · 
previa sostienen ,que el término :·me<!iaµte no .. ha varia-. 
do el sentido delo dispuesto en .la .Constituci6r..;d~ _1857 ·. 

··ya qu~ la Constituci<)n de 1917 no lo estableció expresa-
. ID.ente . y.que; el ·artículo 14· Constitucional utfüza el· vo~ 
,;cablo- "mediant~'' en:el-sentido de previo.por lo que de-. 
l:>e· entendetse.•·qu~. en ·materia de expropiación. la·. com:.. . 

. · pensación<,lebe'.ser _previa. · · 

. . . Los qúé sostienen que la conipénsación : debe . set' si~ 
rnultánea parten·· ~el sti:púesto de. qué'· la expi'opiad6n 
sieiidouila venta forzadá suuorie a falta·de cláusulas ex
presas que 'el 'ctimplinúento de·· las. obligaciones del.com-

. :p:rridor y del vendedor deben .ser sdniultáneas; . · 
' - • ~ < -' .- _,--,-. - • ' - ' ' 

Se afhn:ia con razón que, la indemmzacióh debe ser 
p()steriqr Y,?, que ·no· puedf; interpretarse que la co~p~n

···' saci6rrdebe· ser previa aunque haya, text9s. constituc10-
11ales que así ló interpreten~ ya que si no hubiese varia:

. di) el propósito del Constituyente no habría cambiado 
eLté1;mino "previo", usado en la Constitución de 1857. 

· .. La illdemnizadón·no es la. contraprestación que el. Esta
do realiza, éste no- sóló realiza unilateralmente y en for~ 
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' ;'ilia imperativa 'la expropiací6i{ s~llo ·q~e -~~Ja l~s _co,tjdic~~r . 
11es en que debe otorgarse la . compensa~16n:: · ·· · · ·_.-._ 

... · , _ '. ·La Utilidad Pública -abarca tre~ cal¡s~s éspecífica$: 
· · -· · La Utlilidad · 'Pública en sentido· ·estricto -·o sea·._ cU.ándO el 

bfon: expropiado se . destina direetamente a un servicio.' 
r público;· 1a utilidad social qu~ •se _ ~~racterfaa por: la rie- . 
cesidad de •satisfacer de una manera im:riedi~ta· J7tliiecta 
a una clase social determinadaymediante e1iá'ª;tod8'Ja 

'-' .. col~t;ti¡\idad y,_ .por 1,Íhimo, 1~ utili4Gid .nac401ia~; que exi
. g~ que se -~ª:tisfqgaja necesic1ad qµe._ti~n~.1lp. p11ísl-d,e 
~d.qptar ,me_did~s para•_. hacer • frEmte· ·_. •ª situ~~io11es C}u~ le • 
. {lf~cten. co:no ~J1:tidád Política o como E11tiq8.<,l lnf~l'.l1ª;-
,,ciorial... :· · · · · , ,.,;, . -· ·· · 

-- _ .. _-_ •. 'La expropiációri "no sólo fue•·uriaiitedida··<lé·?tili~ ___ ·_ 
· ::aaa•publica:·sirio ·era una.necesidad··socialy'.uri-fuiper'a~ -

tivo d_e salud nacional" ~29 

·-·._ ·¡3.~0NFLICTOS ORTG:INADOSrpoR :nA>:· 
.· · '·' 'EXP80'fIACIÓN ,:_ /. ·· < . .· ' 

.. - __ . .· Durante la revohici6n>de 19tÓ nuestrd'pafa· se córli- . 
. . --- ·prometió a pagar a E:stadoirUnidos una indewn.iZaCión 

·.•que eLDerecho ·Internacional no le exigía~_ Mádero. em'.'. 
pez6 a pagarla pero el gobierno dé la_ Ca.sa. Blancá>pi

·--;dió ·el. estableoJ.mfonto de una·.Coínisiórt 'Mixta-Interna~ 
· ·don.al.>Yenustiáno Ca1Ta:nza,_enel.I)ecrefo de·1o;d.c.m~

yo de 1913 estableció el derecho de los ' extránjeros' a 
~efectuar. reclama.dones ante· ConúsionesMixta&. Jnterna~ 
. ciohales,. al .. ser reconocido: su __ gobierii62 Esta,db~ J1nid0s . 
· le e:x:igía la constitución de la Comisión A1·bitral. · · · 

: ,, . .: ,,- ~. ~· . '· ·' : , ' ; .>' . '.· ', - : ._ ! ·_.:_. - :-

i -En1919 Carranza aceptó la. óbligaciónd~ h.idemhi~ 
. zar ,a los. ciudadanos norteamericanos pór ~oncepto. de 
. _daños pecuniarios y personales,. causados durante la re~ 

vo-lución; el derecho a reclamar para· los socios extran-

29 Eme.fü.> f;nr(quez Jt.. _ ~ÓProblemas Internaclonales, Reclamaciones'.. y · 
·. : Pf,ltróleo'\ ·Cuadernos'-de ·Polftlca No; a. México 1942. Pág; __ -60 •. · 
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jero~; ~n :~nipresas me~ica:i;ias y, el jajGio de~ reclamad~-; 
ti~s i11t~rriaci9nafos por, ~L fallo inapelable_ de. lasCorni: · 
siones Internacionales; también 13e, decretó la formaci(>,n 
de Comisiones para cada caso y autorizó el establecimien~ 
to de Comisiones Arbitrales Pennrinentes. ,. ,. ,·. 

· , . QbregÓn tuvb que· ~r()poner)~ hl'l11a, de dos conven-. 
cic)nés de Reclamadones por daños causados por..Ja.Re-
y0lüció:n y por ·daños. causacios·. por. actos gubernamenta
les in~ebidos; eI1 ;las, Conferencias• de Buqrreli se firma"." 
. ron: ·~as dos .Co~venciones, la .Especial comprqndía rec\a:; 
}naciones por .actos inherentes. a Ja, rev:olu.ción.de-.19.10, 
n.p. exi~tía .· ninglll).a . obligación. i:r;itern~cional, México lo. · 
.,·ha,~ía·ex gratia':;· estas cónvendones se•cel~b'rarohfcón: Ale~-· 

. manil:.;.·.Bélgica,·España,. Francia; :Inglaterra ~·Italia.· : 

· .. ·. :·C,, ·:.i~ .. c<i&11~ehci6n .-•General •• d~. ·.iledA~ciones .... ·._d~ .8 .. ~e 
septiemlire. de.: f 92,3 compréndí11 .rech1:rnacim1es ·_ ... por :da"." 

. :ifosc d~L.gobierno,. que, .produjeran .. responsabiliqade$ .del·· 
· Estado de acuerdo con- el Derecho•Internacionab En ella . · ·. 
se· presc:;ribía que podían p~esentarse reclamadone,~ · sin 
ol.1.~~~.arse:lá . n,orma internadonal. del ·agotamiento. de 
los'.tecursosJoc~lés' 1egales, •constituía la.Comisión eri •uri· 
;:.¡~fü¡rfaI:pnvilegiadó, se autorizaba·á.los socios·extrall~ 
· jeras él·sOciedades:mexicanas a• presentar den'iandas,··se 

fa:cu1taba a 1a Comisión para exigir la devolució:rf:i:hnl.e~· 
diata.de.·las propiedades afectadas más pago;de 4f!i1os y 
perjuicios. o pago .. ~inmediato. del valor de la,propi~ad, 
~f~cfada .. · · · · · · 

·.. • .......... A prindipfos ;dé 1934 •siendo ! embaiador• ··. Josephus' 
· :Oaniels ·~e.:firmó unf} convención cancelan,do la J~omi

·sión Especial de rE?qlamaciones, prdqogando ppr dosa.ños 
la ··tonclición gerte:ral, las reclamaciones respecto a pt()~ 
·,piedatlesagrarias se arreglarían pgr sepai-ado., En. 19:3,7-
la comJi.sión aejó de. existirlegalmente. ·' . '.< · .. 

Cárdenas había tenido problemas·· con nuestros ve:: 
cinospor la política agi·aria, al rendirse. el informe dela 
Comisión, Jos representantes de las compañías acudieron 
a Washington (}n demanda de ayuda y pro~ección.,~ani;;. 
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.... fé~tando. "que· sr·sJLis. r~comeridaciónes rio· se 'ponían.· erl . 
práctica~ :ellos se verían obligádos a suspender. sus" :actii 
Vldades por antiecon6mieas. ' . . . . . . •' . 

f·.. ·También sostuvieról1. . qÚe ,Cárdenas pretendía .c9ri- . · .. · ·.·· 
fiscar la·i~dustria petrolera y que las peticiones. obreras·; 
constituían tul pretexto p~:ra ello. f.Kt mayc1r qe sµS preg

.. ctipaciones radicaba en que la• nácio.nalizaci6n de.Ja ilJ.
dustria petrolera ·. constituiría un precedente y )~s o,tras 
naciones .de América Latina podían adoph1r. medidas si"' 
· l11ill:\l'es .Y· ~ta dos . Unidos. pe}'deríaJosrecursos' pétr()le,; 
rós·que·poseía en el eXtranjero. ; .··.·• •··•• ·. . ; ' . . 

. •.. • s!ll!l~er. WeÜs, . subsecretarid: ·.de' ~~h~d~;· ID.~rlifestó. . 
· que. ·~~ .. al:Jstendría ,qe,iµtezyenir y que sólo.JnteI'ven.drí.~··. ·•·. 

eI}Ul1 ca~o de neg~dón a.e justicia .. Apareilterriente asu~ . 
m~ó esta actitUd •abstencie)nalista~ ya queoiriínediata~en

. te dió órdenes a su embajador 'én·Méxfoo para~que':$e en;; 
... J.rewsta.l'R con Cárdenas y le· hiciera ver que,co:nfiaba en 

que .se m;antendríaél'acue'rdoCalles"-Morrow~ ·· .<;>·. 

; , ·. Jfa:gobiern.o de.·la,.Casa-·J?la~ca no e~p·~raba ~~~·e~- ó·.· 

propiación, lo· más ,que . esp~r~ba .era una: il)Wry~l].yi{J:q 
· ep.Ja.;ind11~tria .. petrolera·para .. ·optép.~r.·el pag('>(lelim~ . 
·. puestQ; .s9bre producción y, que los obre'rps exigirían :i1n .. 
aunwnto de salarios; · , . . .··.. . . .•. . . 

. Ert 1937 Washington intervfüo cuando tuvo< cono~ 
·. Cimiertt<>~dé que se proyectaba 'd.ecretár un iwmiesto· de 
.·· 1 G a 15% sobre la producción de los . nuevos pozos estu
vieran o·.no en.terrenos ''confirmatorios". 

' ··! - .-. ·._ ' :. '· ·.' . • -

,é ·. 'Enseptiell1b're de1937 Daniels~xpuso anteRoosevelt · 
. que'Jas compañías. petroler~s . adqllirieron sus propieda-
: ~es ',Pór medios dudosos, ó~teniendo ·. mültiples ·• gan~ncias 
. ya qu.e1 estaban ex~1üos ~e nqpu~stos y pagaba~,ba)Os:sa• 
lanios. Que no habia razon para que las compamas excla• 
maran ·¡confiscación! cada vez que los obreros pedían 
un .aumentó de salarios y cada vez que se decretaba un 
aumento en los impuestos. 

' Ante Iá ExpropfaCión Peb·olera· el Secretario de ·.Fs~ 
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; tado Norteamericano .·consideró que no se debía .hacer 
uso de la iilterposictión diplomática;mientras. no se ago

. taran los Tecursos locales; Respetaban las forinas pero 
· aprovechó la causas económicas para obligar a Cá:rde,.. 
nas a retroceder; propuso al Departamento del Tesoro 
qµe cesara sus compras de plata mexicana ,para p~·esio-: 

:llar a nuestrQ gopiern(), ,no se llegó a tal' grado' pero'·ª 
p~rtir de.ent9l'lces los coritratüs deberfanrenovarse men~ 

. · sualmerite. , · · 

.···El4 de abril de·f93B 1ascornpañías·presentaron una 
deniandá de amparo .contra la Ley. de. Expropiación, •,el 
Decreto de· 18 .de inarzo de 1938 y contra la forma en 

· que Ja .. Secretaría de Hacienda .Y. de. Eco1'omía. Nacicmal 
pretendía:naplicarlo. ·' · : .. · ·.· · · ,< •· ·· · 

.. La-; decisión de_J~: ~~~rema Cort~ cle Justicia fµe_ des-
favorable a las compamas y los petroleros la .acusaron 
,·de áctuar par~ialµi~nte,y ~de. quc>sc trataba de. ú.ll. ca$O 
evidente de••denegadón, ~e justicia.Adein~s; dedo(tne;; · . 

. d,ios legales' acudieron a •losotrosnie~ios··acostumbrados ' ' 
·.sólo que está vezsiri'nlingún resultado positivo~ trata~ori 
• de'.financiar refueltas, se afirma. que .. Cedillo y los cami1; 
sás dor~das· .. estuvieron .• en contactocon lopetroleros;:. 

. J~ntbiép. t,ratarop, deaproyec}Jo~ .. Jfi~: diferencié}S entre el 
. g9bierno y el S.T~P;RM; .. ofrecien~O: arlos obreros ayudé.\ 

.· · · econóirtica a cambio d~ <su. s>po~ición a la reorganización 
de 1a industria. 'Las -compañÍf.lS. propé)garori que n~ el 
tnismo Gobierno l\!Iexicano pedí~ .c~~p}ir co:n los té~- · 
minos del laudo. ' < \, ' ' ·, ' ' ' ·, 

. . .. Las co1!lpañías s~tuvie:ron que. sus propiedades ha;-
.bían $idD tozp.adas para castigar fo 'que el Gobierno co:n'.' · 
sideró una. actitud·. rebelde .y siempre.pretendieron que 

· les fuesen. devueltas. , 

Simultáneamente nos atacaron presionándonos . eco
. nómicamente; retiraron .,sus depósitos bancarios, ofre
. cieudo nuestra monecla en los mercados internacionales 
a precios bajísimos; trataron de demostrar· nuestra inca:
pacidad para pagar· la indemniz~d~'>n; ·impidieron las. ex-
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portaciones. (le petróleo; embargaron:nuestros barcos;fi~ 
. nanciaron una campaña de prensa que ponía de'ma:ni~ 

fiesta lajnjusticia de la Ley' de Expropiación a la 'lu.Z del 
·Derecho Internacional, IR ilegalidad deldecreto, ca~i.~k 
cando nuestro pe~róleo cómo robado: o mal habido; 

1 
;~·.;; 

: .·· '' El Departamento; de Estado, conHulia la cabe~a~ 
se. mostraba agresivo, decididoa enseñar al 'Gobierne • 
Me:icicano a 'respetar 'él Derecho Internacional. · Había · 
que hacer algo para lograr que los pretendidos 'der~cllos 
-~eJas compañfas.se r.espetasep., porJo que.e.laboraron un ' 
plan,·· en,.. primer té:rminp pr~seritar .una , ~11érgiQ~r · pr([tes
~: '(ya .tradici9néll); llamar éll emb~jador: :y ~poyar .~l ' 
boic<>t decretado ·por las CQ1llpa,ñías .. c:;o:tlt:r;a lV[éxicp; .im-< 

· · 'pidiendo. el consumo del petróleo ll,lexicano en.';·las1 P,e:
··· p~:gdencias gu~erpam~ntales de Estacios {Jri,idqs y des-

a'nfrnando a los posibles cmnpradores}· ·· ·· · " · · 

X, ... 1 ·H~lltuvo qüe se~r la;,p6lít~c~>de ~oo~év~\t.y:Ae;; 
c1a,i:~r-~que·· ·el ... gobien:io. de .Estados·.· Unidos .recon()cía.·er 
d,eu:~ch,q.~~ .Méxjco para expropia'.r liispropi~dades .deJ~s 

,_ é>JP.pfliíJas ' ~:i?~:tr:ol~r-él~i · · wr.didío11ando . diclio .•, reconoci~ 
;').ll~~nfo: a la inclemnización previa en. forma pronta~ i ef ec~' · 
tiv~.J7: adecuada, . . ....... ··. · ..... · ·.> .. < . <- < .. · 

. ' ·. , · La . soberanía · mexiCarta ap'arentérnente' fue. r<Í~petaL · 
· 'da :peró persistí'á el mismo pfopó~itci de Jas· 2orripañías, 
. pr~sionar al gobieni? ·mexicano· a restablecerlas., el fin 

eni'·el mismo,· .. 's6lo que .'.révestido con,ropajes,·de .. respeto 
.. ·a:ia.s··nonnas int€::niacionales. · ·· : • · . · · .·· .·· ' . 

· • . , . . . · .. Las. notas del Departamento de Esta ció : se ~efedan 
.• nci sólo a.la·Expr&piaeión Petrolera,sino también a.las 

· .··· ·e?propiaciónes agrarias y redamaciónes por da~os a )as ... 
' ..... propiedades· no'.rteamericanas, El problema afrrario er~ ·.· 
. 'utilizado como una presión. más sobre el GoMerrto de 

México. · 

·• · La buena vecindad exigía rectiprocidad.por lo ~ae 
México ·debía. compensar debiklamente a los ciudadanos 
norteamericanos que habían· sido afectados por las. ~x
propiaciones· agraria y petrolera. · · 

1S6 
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~: -, : ,, . ··- .. - ' : . ' . 

·· · Eri !dicieml:fre de 1938, en tima. y en septieilib~~ ·~e 
1939 en Panamá, se efectuaron Collferencias Interarne-

------~ 
30 Lorenzo ;M:eyer. Obra citada •. Pág. ~~ 
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- ~; { .· 
_. ~ ·. ',. : , -.. ~ .: ' .:· ' . ·. . ~. ·j '.· .... ·. ·.:.• ·.; .·, '.· .. ; ' i 

, - e «i . , -, 'i ;:• 
tiCátfüs;. en' fas::qü~:;el tenu{-~l\in~ip~J fue·l~~r-~:óud.&~id~~r- r / 
;detHemisferio 1ante·la amenaza -faseista'. '. · \~' · · ; ,¡: : k:;. · ·.·· •·· L' .. ··•· 
, .. _.\· ¡_.:-.:-.,_;:: .-;·_.:,~ .. _ .. ¡~.. · :. '.,-,·_.;··. ·-·~ -.: :>.- -.-_.-_:.'_:·: ... 1:··<:_;·;-~.-;-_,_-.,·-:~-.->'--~:-~: :--~-~--~·:_~;:'.~·.:ú,'.~-.~.~L_._>~-,-: ,...::::¡ . 

, , _·· · E11~e·: los argum~n,t()~ <:!sgtjmidos por.J~fcon1p~iíí-ªs ¡·--··· .·: 
'·t~p.Cní()S. los s~gitient~S:_ Ilen,egación de.' Justicia~>T,,,;,;j r... l 

. '·a).· '.Porque.' el Sindicato" dé · Trabajág~l'es· :~~f3r?1~- · .·. · f 
. ros planteó, un conflictq de orden econórrii(jo"y' este re~' . ' '. \'<•;;, 
:•~µrso .era, exclusivo qe)a_ part~ P!=ltrºI1~1, ~4~más_!(:')l qic.. ·. . , ¡ 
. Wm~n-.emitiélq',por Ja ,(JOTI[li~i4n k,le: ~PJ~rj~of~~,ljªsé·.:~:xf· · 5} 

·_. ,.m
1
• a.:situaciódn . .fip.~nci.~r~,c¡u~J.as.•.-~ajpb~esa$s,i'n1 .o0_._ 01t0~ri0. i0.il0*o't· ,: L · 

.··Jt :aumento· ._e presta.9()11e~tepre$(:')µta,_.a:_• .. _.,:;. ;_.,,. .·,i,MJ>.? '.: .. :¡ .. -.. 
• y~no.$ .~o.332t1~f>.O.()co~o ~:filtjt:ia98:#:J(}$,J>,etjtc,>~f:~;'.;,;:;_}},¡;'.:<.< -·-•?;t· 

· .. \ ... ' - :. ' ~ -_·, .. - . -,, : . i: 

· b) Al aceptar lá ·Junta y la Corte. dicho, ·~ic~amen ._·. !: . 
también incurrieron en denegación de jÜsticfa; ya: q~e ' . . ¡, ' 

... ··~fa~~n~~!ºe~~~=: ~:~sd~U~-~~~~g~trl~k~e~~~~!~~~ ::·.t.{ '.; 

·::~~~~'~Á~-~~~l~lie~~i~~ii:,,···· ....• _ •. _._¡_,;_:;e : 

· .ta C?rt~~ · h~R1~. 4e,se.?ha,d(), l?s ~~~11t:l.~p:i:~p,~()~:: 4~~-· ~ml>,fll'~ , 
·dbe1 s~d-. ua~o e,I · te:x:to de laJ~r:· y;J~-)~§P'.1Jl4~~();.1~;}~$~~~ · t 
-·. ec1 a~ .. · 1 · ·· · ·· •• ... ··.. .\ • 

··. : : e) Denegación de jµsticia ... pbr .·· habe).' · ;deéÍarado ·· f 
· ,·"rcebelde,s'' ·aJas:c6mpañías ·al-oponerse:. a.~PmPlir·e~Jaii~ .[. 
· ·.do. arbitral, ya que al decretarse'l&:"s~iitenciá;que··p9,ne· .· i· 
· .. f,in a un. Utigi~ _.· ~ól,o ca be11_ Jos jn;pqe,di,I11i.~ntos 4~ ·:ejecu- ,, 

C,ión LY ante ·el lliélirnplniiepto';d~)a ·~éntencia proc~de l 
o._:rd __ én~.r __ ·._·que .. _ .. s,e_.·•.'_e3'ec_·,.·-.. ·._u.•·-te.•._·.·· ".- ...... · · .............. -.. "· . ' · .. , ¡,> 
·.···_.·· .. · .. ·a)· ···Denegación ªeJ'ustici~ enelDécreto.JliéfJS de··> -~-
mar:w .y· sus·~ conáid.ér~nclo~, ·. porque u.ria:-·.·. supo&l.cióµ ~ se .,, · 
constituyó en base para una acción legal, ya que no-;fo1~ 
l?ía .peligro de que se paralizaI'aµ los lI!~dios. de, comu-

.. nicadón. · · 

31 Manuel GonZález. ·Ramírez "El 
rica. México 1941. Pag. 43. · 
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-_ ···• __ ·._.-;.·-·-e:) •Porque se aplicó la' ley de e~própiación a pesar. 
···de.ser.notoriamente anticonstitucional;·por cierto no,:de:- -

clarada por los órganos constitucionales mexican.os .. 
~ . - . - ' ' - . - . - - ~ 

</ ·:f) Porque se· lés negó el amj;n1ro· en>la.· ejecutÓli~ 
del 2 de diciembre de 1939. Iá Corte al 'dictare la ejecu-' 
tm;fa vióló ·la Gonstitución al sostener que las garantías -

· ot()'rgadas. én, s11s artículop 14, 16 y· 27 se ·:puec1en hacer 
valer contra el· ·Estadq, coiná partiCUlar, pero, no· coritra. , 

. el Estado >en su ca;rácter de 5oherano; . • . . . _. . . . ,' 

g)· _ ·J?orque .no:toma·:cn'ttienfa fa> jurispfudehd~·- .. · ·. 
t·' .· . establecida en· fos dnco casos de The Texas Compány· óf: ., ,. 
.~ 
l ¡ 
l 
1 

h 
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1 

Mexico. Por:la violación de· dos •cónvel1iós· internációl1a;;·; · 
les conocidos -COlli() las Conferencias i.de • Buca'.reli y 'ef 
Arreglo. Calles-:M:orro:vv, -. aunado él-•. ~sto: la. Standard. afir"' 

... Il'la.,.queJa• Supreiná Corte. de Ju$#cia'de, la Nac;ipn ];la s~-/ .· 
do :lin Íl.lStt.1.lillento (Le .. la · políticá del Ejecu~ivo . el~ la· "' 
Unión.; ·- .·.. · . · >' , . ..-.· : -• ... · . · 

-- .• _ •• A_lád~µ~gació#.'.~eju~tidia;se,. aké@;~.la.cprifiib~~'
. cié?~' ~l Dépélrjanlentq: 4~. E~h:td.o., zjpr[ea)j:ierl~an<>,', Ja ; · 
··· caricille~a h1glesa y las' compañías hacen réf_eke*1:ci€1. a: 
ella, sobre,todó respecto a·la resoludón del2aé·aicleni~ · 

. ,bra,·4~ 1939. E:ll' ella:, se . afiJ:'n1ó qué la prqpiedadidel sub-
.··· su.el o corresponde.· a la . Nación po11. )9·· qu'e .en.·corisecuen.i .. 
. cia las ~ompañías no deberían: s,erdndemnizadas<por el. 
pettólt~O)lO aflorado. a la supeqicie, si119,sólo por e1 .ca
pit,al'hivertido .eJ'.i la explritadó11: .petrole~~;· La. base, c!el. 

.·. avalúo. debe. set el valor' fiscal ;me11ós las depreciacfones. .·· 
nafuales. 'Qp.e !a inld~ll111ÍZación sería, p~gaqa e11úl1 pla.i. 
zo_ no mayor de 1 O anos. ·· . 

. . _. Confiscación porqu~: el 1p~tróleo del subsuelo de 
acuerdo con la .Cánstitución~ con Jas. ejecutorias de líl 
Corle en los.casos 'de "The Texas Conipany of MexiCoH, 
con la reforma del artículo 14 de la Ley del Petr6leo, . 
los Tratados de Bncareli y el ConveniO CaUes-Morrow, 
no perle~~ece a la Nación sino a los particulares. 

Las ~ompañfos hablaron de confiscación antes del 
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: .i •' 

.-_. ,:. ··. , '. ' 

· .. a,valÚ.q Y' ·SOsttivia·on • que. sólo serían indemnizadas en ··· 
un.:tan.to:por. Ciento.. .·· .. . . . . . .. . ..... 

•' ', ' ' Lá' Sfanclard prétende qliela sobe~anía d~. MMiÍcri ¡ 

. Sf?~ Jinütada ·en ~l sentido de ,J?h aplicar }as leyes ex pro-
. piatórias a intereses americaµos y qu~,:Ias propiedades .. · 
pettoleras:s~an devueltas a suS dueñós; · ·• · · • ··. ···•··· .·· 

.. ·~ ·¡Elimperlalismo había s~dó. ~fotlrna de úna c~lorjia . 
. ecoriómiCá!, 'MéXlico :había. expol~a~ci· ·a los íltru~f''_ '·pe7· .... 

trolel'OS desde 1917· a•<f938; afirriu1ban las Compafíías: ·, 
.· y·· .que~·· ·el:. decretcr de ,expropiaciq11 fu~. la,·~• ~ulniirlación .. 
<}~ Una~ setj~ de act()S. '.'co:rifisca~{)ri9s':k falt~n.do ,f,l;Ja' pi'()-·.¡. 
m,e_sa .de,,no, .. ~ar, efectósr.etroa<:;tiy.)~ al•- ~rticulo::~Ti.: con,s~· ·. 
tituéi0na1.: ·· ¡ _ ,1 , . · , • 

. _: . , -. ·} ·Las _ ~ompaÍÍÍéls ! 'pretendiE~ré>Il' . ericdrttraf.· Úil : . argÜ-' 
/• •ftlentó •. en 1los-.. confJ4ctos''_preced~ntes •.. ··.a·:ia ~exprópiadó}1' 

. Y< en,,. . ·~· >:cla: Historia que: :como• hem()s .• 'dem:qstrado c1es· :· _ 
es adversa, y setorna en ti1;1. juez ~cusa:dor,,i;to ~bst~rí.te• 

·. ap,~h~r,()11 .. a , ella,, ; ~laro JfU~: .x10 . iµ~qciori~f t;>tj Ja· Guerra .. 
d~l'.48,t:~~;.~!1~xipP; de T~x~~,··:ip:i~Rtt~' ~~cyó;;:~~~c.Q .. Y:, . 

· .. · (;ahf.ow~~ ,.fi :Es.ta dos·. úi:ii,d<;>~,. 11r las· sµcia~, ~amporas ·.~~· . 
··. Iasj:op:ipapJi;is. i.. ·. . . · ,, , : · . ;,. · · 

. .. . ./;J\i~an~nte .Ja -Teoría.~ de· la · ,FJipoliacióri pretendían ·· 
· "enjuiciar. ·a' México·· preseritánd<;>lc{ coll1o ¡ reo <de • Iesa ·. 

', ' pi'opie<;l,ad :y,' como >transgresor ·,de sus, propias .Jeyes". 82 
.·.,. 

, .·· .. Las ·~brnpa~í~s- con 'el, apojrq d~.' stis 
1 
~()1Jié0i&s~ .se' · 

··rp~í~tttyietcni .~ri .liria. §if~rn~ión)>riyilegia<J~~· ~+ ~~r.~eJJ.. 
de n.ues.tras leyes y cuando. temia.11 . o .. est1=1bf\n en. peligro . 
dé perderla: sistemáticamente protestabaJ1. · · · · · · 

. .. . . fytéxico .nunca •pudo . expedir .y aplic:ar sus . propias 
... leye~. c1landQ éstas· prétendíanr~ivipdi~~í·_a"favof.d.e-_1~ · 
.. N~ciun eLsubsuelo que estaba en poder de los ext.tan:-
jerQ~. ·. · · · - · . . . · . . · 

. El artículo 19 del ·Proyecto de Tratado de Amistad, 

32 González Ramírez. Obra_ citadá. P~g. &.),· 
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... y€o~erciodrivocaclcJ por las .compañías'.iniplicabá ~na •. ··· .. 
'ren1uicia ·.a.reglament,arla<propiedad de ltjs ·extranjel'()iq'' 
despojando 'ª la Supr,ema CO'rte de' Ja• prerrogativa de 
interpretar ·nuestras leyes ... El ·Tratado · sólo imponía q})}J,~ . 

· gaciones·'a México; pero no hablaba de fas respbnsabili
. dades de EstádoslJnidos'pot actvscometidos·p()r1a~ au-· •.. 
toridades ·norteamericanas en contra de mexicanos. ·.· '" ·. 

~ ... ~-
. ' > J~os na!llados' Tr~tad9$ de 'Bu¿'ür~li, 'nd Jµcroll . ino•, 

tivo de .un pacto iritemacional, ni ·estaban :r:élt#icados, pé>i-, 
el Senado Mexicano ni por el Norteamericano, para que 

. se consideraran obligatorios. . .. · '' .. ··.·. . .· ..... 
. . -' ._ :. ·,. : .. ·;·_:·:· ,. __ -:::.. :, -,·.:·.< .. ~.<·· '-.<;·.> -··: _:·· ~-·:- ... : , - L:'~-~---;_::<~/-~:- - --:,--.-:~<-~-~---· -_ .. 

• : ; fui·. las.p?nve11ciones 'de .. Rech1ll),ac~<)U~s:.en,c;opp:a;-;i 
mos. prertogatiyas il}µsit.a'1~s .'en :Pe:i.-ecJ;!o .I~t~i:r1acio;r;iaJ;. > ..... 
~orn(l el:.qU.e .. 1os .. •reclam(\nt~s .. JlO .. :P,u'll,i~l'é\Íl .. agQtªª<> ,lo~<. · 

· ·. }~~Ctli-$OS :qtl.E1 la l~y illt~r:µ~~io11~t • l~~ 1()fref~ª·· ; E}l, .:P~;t;~Qlj.g. ..• · .. 
..•. de GE'.nt~~ .po~:t;ula entt;e [SU.~ p~~pipj~~~e,~.~~~;ag-,ó~~tilj~~;' . 
• to. de, los recui;~<>:~ . c9m9 cq11q~~9-n .'.prnv~é.\;,:P~·qv qll,~1'l111ªi · 

·'·· .• cancillería. acuda· en c1efensa· de sus'.nadonales; se esta-.; ,. 
· ba r~onociendouna. sittiacióµ que. de \heqho:~eXistía1des... . .. ' 
·d~···•?a,!tE\nza ..• ,.~, . . •·; ·•· .. ·· .· ... ·· ., · .•· .. ·· .~'.';;;·\: .. ,~', '}J .. :i·,:..~r·~·; .. C~'.·:.;;y·;>•:;;.' 

;, ·,·: $~:recoµcfoía ef d~rechc)' de .redallia~ a socios 'e{ acree;,~ . 

. .. · ~~~~~»~~r~~~~¡~\~~m¿§?~~~~~;~~~~~· .... ·.··••····.·· 
. ,coloca,<f 9s, en · u11a . s1tu(lc1011 p~1vil~giad~: f~ep.~e a · los,,µfi~ 
·ciohAlesy'ottos.e}{trarijeró~y.se}ijó''un'plazQ:d~~.3Q,dí,as<· 

·.•. para págáf fas. rédámaCiones . pol' tierras 'exÍJfo~iafüis~ so ·, 
pena de perdedas en beneficio de sus . antiguos 'pro'-· 
pietal'ios. . · ·· ·· · 

·· ' . En · .berech~ .li#e1*'.aCio1rnl . 110' :µroe~~e~ 1~; :n~gdf\ 
daciorié,s por·Ja.·p,•oinulgación de una)~y ·emitida: p()r.'· 

. uri gobie,rnó' sopefano, si!lo .porqúelfl aplicaci?I1 ·~e -~!lt\.· 
p~:rjuc:l¡~que a 'los intereses .~xtnrni~i:~s~ · ·.··· · · · · · · . . ·•. · 
. ·.· 1;'.~~tados Unidos .. ~·.··.través d~. sµ embajada· preteD,dfa 
dar a la· Jurisprudencia' de la Suprema Carte un·alcance 
qU:~ no tenía, quex:ia darle el c~ráctlfr· de Ul}R~ regla ge--• . 
neral coartando laifacultad soberana ·de Mex1co. _ ·· 



·' '- - :.-r 
,·' ··,, ' ',' ',, ' •, ' '' ' '',' : '', '' : . ',' ; ', ,,'•,,J.¡ 

: , ' · E;n •opinión dé las: 1compañías; México procedió/en. ·.··· . j 
la (;úe,stjÓi:'l petrolera . con , yfolaci.ón de .. SUS propias leyes '· ·.· ¡ 

di d 1 
' ¡,. 

y .en: perjui 'o . e ~1 as. Eso cargo:.de denegación.de. .. 1 

justicia engloba . actos y: omisiones . de las autoridades >ju- '. · ' · 
diciales, legislativas y· administrativas y. pretende .enjui
ciar. ,al Estado Mexicano, :negándole· su cond!ción de Es.; 
tado Soberano. ya que le niega su facultad de darse., in-

• terpretar y. aplicar sus propias leyes .. Ta!llbién, se pre-. 
tendió otorgar a las Conferencias de: Blicareli un valor 
ql¡e no tenían. ' ' ,' ; ,, 

. . El á;bitro de lél Comi~ión de· Recla~aciones ya'h~";< · . 
bía afirmado que la responsabilidadde un. Esu1do,pue.: · .. 
de ser di'rectá .· o iridire9ta. Es dlirecta la q11e súrge por 
actos del' gobierno e) funcioriario sin conexión• cori . un: 
actó .Previo indebido·· de·algiln.ciudadánoy<es :inctfré'cta:é·· 
cuando. exist~ ·,un 'acto hidebid() cometido 'pérmanehtef 
mente por< un ciudadano en perjtiidó' de un extranjero 
y el ESfado niega 'la·· reparación· al' extranjero;· · ··· · 

·, -:' " ' . e"· i -,. , ., ' '-. : • 

. Estadistinción deb~ precisarse· por lc·que e.s·l'le,ce-':. 
· sarlct determinar si.· los actos del gobierno.· son· propios o , 
~~r~pios a fa, lJ.\~:· ~~Jos; J?Ostula~.º~., delper~cpo fnter~ · 
n~c1ona~, o sea· sJ,: ,esos actq~ • guberna?Ile!l~al~s .e$,tBD:.A(} . 
a~ue:r-do con los dér~c.hos y obligaciones. qU:e toao $stªd'9, ,. ' 
debe otorgar· a '.los'1 extranjeros res.iderítes én su ·tehito~ · · 
río, siesos aCtos viofatori' algun~·oblig<;l~ióri c<;mtl'a~gturt(, 
internácional·. o· ·si. ·se. ajustaron. 'a las,p~áCtkas ··.estable.,;.·.• ddas. · .···. · · · · · · · · · .... ·.·· · \) ·· · ··· ·.· · .· ·...... · 

.. , Para que surja la responsabilidad intemaÚonal· p~r · 
depegación _de justicia es necesario 9.Ue el.ac,t0, ~be'rna· 
mental implique injuria, rnala fo; yo1untaril} migligen:;' 

· ·· .. · cia, insuficiencia de· 1a acc.lón clel · gobierrw, cli.scri:µiina~ ·· 
dón, .agravio. El ár1:>1tro exigió que la inNsUc:ia Juera .... 

· tan evidente· que cualqtiier persona razonable ·e impar
cial Ja 'descubriera fácilmente. Claro que ese ,act() debe · · 
implicar un daño en la persona o bienes del extranjero; 
mas es preciso analizar si el· daño fue producto de .un 
acto de carácter general·e impersonal o si es el resul., 
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· tado de la aplicación de 1eyes locales y siesásJeyes es.;; 
tán de acuerdo con las no'nnas de Dérecho Internacional 
y así evitar·que el extranjero pretenda tener un tl'ata-
mitmto privi~;;Jiado. · · 

.· · En fa VII· Conferencia Panamericana ·se precisó.·que· 
los ·casos de denegación: de justicia o retardo de ·justieia 
se deben interpreta·r: en favor de cada Estado :Soberano 
y que nacionales y extranjeros están bajo Ja misma le:. 
gislaci6n por lo que los extranjeros no deben. pretender 
(lerechos especiale.s, ni tener un trato privilegiado que 
no se otorga nf a ¡os nacionales. ·. · . .· ·. 

· Inclµsiv~· ·arües de ~stas corif erencias, ell)erech() 'd~ .. 
G~rites reconocía" a los Estados Soberanos la facultad.: .de 
adoptar las medJ4as necesarias para proteger su : propfa .·. 

·. existencia, este postulado -prevalece sobre ·la obligación · . 
··de.otorgara.los extranjeros '.residentes· ensl.i: .. territorio·.el 
mínimo.de d~n~chos; por encima del inte}.'és privac}o del · 
extranjero SE? ~qloca la facultad sobera,1Ja del Estado. en 
conflicto cop. el interés. in~~vidl1a1 ci11e pone en peligro 

· la existenda. misma de µn Estado Soberano, tiene pre-: 
ininepda· el d~recho, detEstado, la--Soberanía.Nadonal 

·no puede· quedar supeditada a un interés.priyado, se:ría· 
adI11ii:tir un poder superior al Estado dentro de su .mis1no 
lerritóri~. . ' .. 

. . . Además, las sentencias. dictadas por los más altos 
trib1lJlf1les de un ·Estado .lleben respeta'rse, no' están. suje
tos a revisión, de .no ser así, se estaría negand(} al Estado 
el:~erecho de aplicar e in~erpretar sus propiasleyes. Ni 
la .pr~ctica constant~ qeJ9S:Trib:unaJe.s.·de Arbitraje. In
te'ntf,l~ion~l, ni la Dqcwr\a, ni los ;!?actos I:µternacioria.., 
l~s: cónsagran un .. prfüQipio ··de .tal· naturaleza. · 

-. - - . ~ 

. E.l Conflicto de orden económico fue también cali
ficado como denegación de Justicia, por ser un recurso 
"exclusivo" de la·. parte patronal, lo cual no es exacto, 
además en México · existen ·Tribunales previamente es'
tab~~idps donde. se ventlilan los qmflictos que surjan · 
entrrftrabajada-:es y patronos. Estos .tribunales tienen en-· 

'.) 
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' ·. . .· - . . ' 
, . . ·:. . 

·tre :sus atribuciones IR potestaa de.dirimir,Uná contra~·· 
versi? y· obligar a las partes]itigahtes· a acatar y dar 
cumplim!iento a la sentencia por ellos emitida; 

. . . Esta fdcuHad ·del Poder Judicial,··est~· entre-fo's atri
butos aue todo Estadu Soberano tiene de. anlicar .· e in-

. terpretar sus propias leyes dentro, de su territorio, leyes .... 
que deben aplicarse indistintamente a naciqnale5 y ex~ ·. 
tranjeros. · · " 

... '• ... Ya hemos mencfonado. que las comphiíías se riega"
.' ron a acatar el diCtamen de.p~ritos y 1a decisión de Ja' 
Suprema Corte alegando 'incapacidad ·económiCa,.y· es 
inaceptable .que las resolucio11es de Jós_,tripun,ales sean 

' ' cumplidas a v:oluntad de las .pai:tes .. y por lo que respec~ 
ta a}recurso interpuest() por los obreros, n.o hay que, ob 
vidar. que, los re.cursos están a .disposici.ón c1e Ja? pal1;es, 
.n~;_..son privativos .ni exclusivos, de l9s pattonp8-· . . .. ·· 

. . .. -· .. ·1'as cómpañias.se qüejarcm y·sostu.viero11 que-'seyi~ ·· 
'. ló·ensuperjuicio leyes sustantivas'y adjetivas, qué, 'fue~ 

fo:h.juzgadaspor un tribunal especfoltqu~ eFGrupo Sie~'.· 
.te.de··ra JuntaFed_erál·de ConciliaciQI1 y .Arb~traje ~ta •· 
incompetell,te; qtie no'se. obse'tvarori fas hormas p~raJa 
disóúsión' y votación' de .los laudos; qué· elláüdO'.'conde~· • ,, 
no a las empresas a otorgar' prestaciones -no exigidas en 
la demanda; que la Junta no estaba facultada:·'.para,:de1: · 
tenninar las condiciones de un nuevo éont,n1to colectiyo. · 

En el juicio de Amparo promovido por las misrnás 
empresas, la ·suprema· Corte· .de Justicia •. declaró sih f.úii~ 
dame!ito .. estds· presuntos .. agravios: ... :Las· compañías:·~! de~ 
terminar los agravios aplicaron: Jas r~gla !,le 'Q6ié<?ha:co~ 
riiún y se inspirar<m en lá Doctrina Liberal'..·EFDerechd 
Mexicano en materia. laboral· preténfü~ proteger.;, aL obre- · 
ro, .. por. lo que i11tervtierte .en.las .. relaciones.entre,losfac~· 

· t~res .de la produ~Cióp,. estos p9nr}p~os. son d~ ob~eryan7 
c_ia ·general y se aphcabar1eri •• Mexi~ü con .. ante11()'.r1dad· 
· ~ la Expropiación Petrolera. .. · · · .·. .. . ... ·· · ·· 

:- . 'Las· compañías pretendían la revisión de .una.res,o'
lución emitida por ·nuestro más alto .Tribunal. El Dere-. ·· 
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cho In~ernacional reconoce e~tr~. '~u8 principiosJ~ inlµ- · 
. bidón, por vlirtud de·. él, .. no" deben analizarse los· funéta- · 
~entos de hecho y de: derecho déurta sentenciEi emitida 
P,or el máximo Tribunal de. un . E~tado Sober,ano; auna
d& a esto e invócarido solamente las decisiones de· Ja Co-

. misión Gerieréll ·de Reclamaciones (Estados Un~dos · y 
l\lléxi~o) éstas constituyeron unajurisprudenda unifor.:. 
me. aGeptando el ptjncipio •del respeto a· las decisiones ... de 
.nuestros altos Tribunales, un asunto coriocido · en diver.:; 
sa.s instancias ·y sujeto· a .. varios .. procedimientos, .. se pre
sume que ·es recto. · · · 

Además de la Comisión General, otrós Tribunales 
de Arbitraje Internacional postúlan esta misma te$is; en

.. tre otros en el caso Cotesworth arid ·Powell. la resolución. 
· dlfotada deéíá: "El Poder Judicial. de una Nación debe 

ser respetado¡ por las otras naciones, como . por' 'los ex:. 
tr'arijeros' resid.entes. o <que condqc~n negocios' en ese 
paÍSllSS . , · ... . : . . J . • . , :. • • • '/ 

··• .. · Una;senterida definitiva, r~gularmerite pronuncia· 
da; <lepe· ·estimarse justá· por lo que tlebe ejecutarse, la . 

. ··regla ge~eral es, que an.te ·una ·. cal.1$a debidamente.· juz~ 
gada, la Nación· de los quejosos no debe acatár sus quejas. 

Vattel sostiene que fos naciónes deben respetar ·el . 
·derecho de Juriisdicción de cada Estado. El pretendei" es
.cuclriñar·una•sentencia tlefinitiva pronunciada en Un' país 
determinado constituye un ataque· a sü jurisdlcci6x1 . 

. ... . No sólo l~s tribúnales'de ·Arbitraje y;1a rioctrl~a 
consagran este· principio:, sino. qUe inclusive en el · Dere-
cho Internacional Contraactual eI1contramos .un prece-

... dente· en.la Convención para la creac,:ión de la.Cort~Jn~ 
ternacional de presas marítimas celebrada en Londres 
en 1908~1909, Estados Unidos objetó que: de acuerdo 
.con su ConstituCión no podía acepta:f que una decisión 
de la Corte Internacional anulara alguna sentencia emf .. 
tida .por sus tribm1ales, ·especialmente ·si provenia1n de 

. 33 M. Gonzdlez Rarnfre.z. Obra citada. Pág. 102. 
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· i8. Supren\ii Corte, poi ici qtl;; Pro~us& 'qtie eri é~~; <!~ .· ... 
, que fuese, objetada .. una sentenCiá de las autorlfü1de~' nc)r~ ¡ ,• 

teame#kanas, la instarida ttlViera · par objeto, :obtér¡.er 
· una . indemnizaci6:µ por causa de la: captura; pero: }l.O .. 

anllJ.ar la decisión . que fuese c()nsiderada ileg(ll. .. 

· ·:El 19 de septiembre de 1910 se firmó un Protocolo 
que estableció: "Que lós recursos ante la. Cortelnforna:. . 

; cional de Presas no·tendlian por objeto atacar lás'deéi~ 
siOnes ·de los tribunales nacicriales, sino' el· de·· ejercitar 
una acción de indemnización por, el perjuicfo que se es~. · .. 
:th,tlara causado con ·niotivo de la captura".ª•,;Esto .coris:-' 
tituye:Ia regla, general,. la excepción es; que e::dstiI'ª-A~'." 
.11egación, de justicia cuando:Jos . f}Ctos gtiberharn~ntafo~ 
entrañen. para. ~l e~tranje'ro,injuria,·mala·•· fe, .. vohin~a~ · 
ria l:leglig~n<;ia~'. . · . · . · •. . . < ... 

.. ·· .. lnglaterra·, Holanda: y Estados Unidos · al 'sosteJ:iér 
el cargo .. de denegaci6ndejusticia c,ontra el laudo:dela 
Junta, plvidan.,·la 'oh.ligación··. internacional. en ina;t~rfa 
Japorá~. o .. sea .pre~~n~en·enjqicia.r.<;!· México ,an'~;·el.•·I>~~ 

,. r~~ho·.de Gentes . pdt haber CUJ11plido las. Qpl~gad~P,~s e 
i:qipuesta~ por el misrno Derecho Int~ruaciol,1át ; > ·. ; . . 

· ·. · .. · La. Ley,, el Decretó.de Exprowa~i6ny.fosiacios de 
.·. ·e)ec;ución, de ·este últinlo, son ·c9nsitlerados.·por·Jascom .... · 
, " ·pañías como deneg(ld.ón de. justida: directa, cometida 
· ·por las autoridades; legislativas• y ejecutivas,: f!hrespecto 

el Derecho Internacional consagra la facultad de ·expe~ 
· f$'r y aplicar sus 'leyes a los Estados; ya qué' es un atri- . 

. ., · hU:to de lá. soberanía, pero es·a facultad tiene como. línñ- . 
tes el reconoc:i:ruiénto y respeto de lU1 mínimo dé ,dere;.; · . 

. chos y el .cumplimiento de las obligaciones jnteinacio;.. 
nales .. ·,, · ·· · .·· \ 

-·-o·'''-,- -

rviéxico •.• en . ejerddio de su. soberanía legisla , d~ntro 
de SU territorio, ~n el casó C()Ilcreto, estableciendo la ex"' . 
propiación por causa de utilidad pública y el derecho 

34 Ibídem. Pdg. 104. 



· de expropiar• es re~qnocido·mundialmente · co1110 ·.'f acúl".' 
tadJinherente al .Estado.··· 

· . . .. , •. Nu~Str(l Carta .Magt1~ .dete~fn? que la ~xpropia.; 
. 'c1on s.er1a por causa de ut1hdad publica. Es atributo del 

.. Estado expropiador determinar .el concepto de utilidaµ: 
púrlica, sólp el Estado expropiador es el único:que .sabe, . 
cuando una necesidad . se debe .de satisfacer púr me<lio 
de la exnrouiación. · ' 

.. · Ni ~l ;~rticlJ}ar, ~i. el Estad~ extra!ljero puede,df!-... 
te'~in(.l~lo, •.ambos. pueden: qbt~rier .• el .bien co:rnún, ·.pero· . 
. de:ll:lan~:ra. indirecta; no es .esa su fiµalidad,, en cambi<r · · 

· eLEstado tiene entre sus finalidades el: satisfacer las ne'." 
· · · éesidades .públicas. J?.l Estado e~tranjerc> lógica?nente .. i,lo · · 

.. · puede'dete~inar las. c~usas de·utilidad pública~ya rqrie 
al hacerlo ·estaría. usurpando. las Ja:cultades deL Estado 
expropiador. . · · . · · · · · · 

. Las ¿ompañÍaitno pueden poner el1 tela dejrtitfo. 
.. erconcepto de ·utilidad pública, sino ó.eben acatar. lo di~;; .. 
· .• puesto. par·.105 trib1.inales, ·como particul~ws ·que spn nó ·· 

pueden substituir a los órganos judiciales para detennJ:. 
. nar sµ concepto. . .. · 

. Entre las considerf\ciones sobre la ret~oactividád de 
las ·leyes,' ·Ia Corte so'l~tuvoque el principic{de .lá.retro:. 
actiVida.~ · de. la ley, está dirigida, a· Jos. juéc~s, triburrn.ie~· 
y autopdades encargadasde aplicar la Jey, pero no esta 
dirigida al legislador, ya que éste es soberano y contra . 

. . eso no hay dérecho adquirido que oponer. . . . 

. .¡ .. En el caso de The Texas Company of Mexico la .. 
. Corte es1limó eme- ''nara que una ley sea ·retroactiva s~ 

requiere qüe obr~ bajo el amparo de leyes anteriores y 
esta ch~C;µ>.:jstancia. es. esencial" .83 En la ejecutoria del 2 
de diciembre de t 939 no se niega el respeto a los dere;. 
chos adquiridos, sino .fija, concreta· y categó1tlcamente el 
valor de los derechos adquiridos por las compañías pe·'." 

35 Manuel G9nzá.Iez R,amrrez. Obra cl~da. Pág. 131. . . 



· · if 01eras· anie~ 'ciet i 9 a~ Mayo· á~ 'ün 1, no existe irloaüi~. . 
.. cación de las tesis de 1921 y las· de 1939. · •· · ·•· ··. ·' • 
- . •\! ' . 

. . . · .. ·..• Las compañías argUm~ntari. ·e inyocaii lá · jtrd~pl:'U~ 
den~ia emitida en 1921, ya que, cónsider&:ri que ha nl1-
Jificado los efectos. del párrafo IV del a'rtículo 27. 'Esta 
. afirmación procedería en NorteamériCa en donde· ·.iitía 
sentencia de la Coite produce esos efectcKi;"' · · • · · 

· .. La Jurisprudencia oblig~ a lo~ tribunales h1forfores, 
ya· sean foderáles. o locales, pe'ro no limitan' fla Sup~~ma 
Con~· .quién peb~ }.'espetar sus ·p~ópi~s ~jeéuto#as'per:e>; 

· rió ·está impOsibilitadap s<t le ,prohibe. 'i11e 'las· varíei de · 
ott'o ,modo · se volvería· estáticcf el· d.~reclio. y l'.lº' ~(?ries"'. 
. pbndérla 'a fos cambfos aue impone Ja v1daJnismá. ' .• . 

,··,<,.",,.· ·'.~-"!. :'.'. -'\~.--.-~- '.r··,:.~: . .o_"_:··; __ .\- ·i':' ·' <,·"--:·-~·:;_., ::-:._·;_:·"·'..:J:-- .. ·:.<::·::.::·,,-·-:.,,·:~--< >/:,:·~::.,·.:_>.: 

.. · , , · .. Ni . l~s leyes mexicanas, ni el ]Je'l'echo Internado~: 
nal autoriZan la inmovilización del orden jüridicó. :~l 

: artículo- 27 es retroactivo si ha Jesionádo los derecJ:ios ad- ·. 
·q{ti!idos cpr1'ant~xiori4ad al J9

. de·:m~yo;·d~ J9._17Jo~.ijc-; 
tos· positivo? ..• están ligados,.con Jos·.derechos·; a,dqriiridQ8::· 
antes de esa fechá,, .·· ...... '·' ··. . . .. .. . . . . . .. . .. 

La irr~tr~~htividad. del artículo 27 no pued~·abar~ 
ca:r.la~~xpectativas de derec;:ho,. ,adem~s. las Qpnf~:i;e),lcias .. 
de .. Bxicarelin'.o ~onstit1lyen •. ;un fyatago. p():rJo qué pg e,s· 
fa,ctible que; sean. generador11s (le . dei·echo des.de el pl,lnto . 
de' yish1 del .Derecho .. Internacionál, .. nl de'ac:ue1·do eoú 

.. J9s.prindii:>,ios del.. mismo ... · Ya· m.endori_ain(Js qll:el~s .•• se7 
:nados Nórteam~ricanos y Mexicano nd. losreconociefon 
ni los a:probaron. · · ' . · · · ·. · ·· · · · ·. 

· > Lá Corte. parte 'de la base de los at·~erdosde 1921, 
.. n.o 'desconoCió' ,sino por el contrario, reconoció la existen-

.. ciá de los derechos adqufridós. . . . . 

. , . . El Gobierno Anglosajón; eltDepa:rtaméntó de Esta': 
no Norteamericano y las compañías acudieron invaria
ble y sistemáticamente al calificativo de "confiscación" · 
a todos los actos realizados en 1917, 1925 y 1938. Todos 
lQs procedimientos eran "confiscatorios", la reivindica
c;ibn del subsuelo, la afirmación de qm~ el pe'1.·óleo ·ya~ 

198 



c~nte'eír·elsúbsuelo pertenece a México,·la supuestácles;.. 
eStimadón de· sus propiedades de·aa ·sµperficie, ¡confis.:. 
caci6n! ¡confiscMiónl . · . ,. · 

..... · · No .. ~xistía. confiscación desde el momento . e11 qué· 
· M.éxico ·.~e había obligado a pagar y que en ocasiones 
había efectuado pagos "ex. gratia''• . . 

.... ;Las comp~ñías _afirmaron que el derecho que Mé
xk() decía ten~r. SOPf.((, el petróleo de su subsuelo._ E?~trél"'.> 
ñ~ba üna aboJici~n. de la jurisprudencia de Ja Supreajél 
Gort;e, qúe en ~9~~ 'habíq estábleddo que el artículo.g_7 .. 
n<) tendría efectos :i:etroactivos y eri consecuenciaJ<i dé\ 
un alcancé :c1ue 110 se le había 'reconocido, aclernás cons~ 

. tifüíé\ U11á vfola~ión a1a 1ey··c1eFPetróleod~ 1925-:Va léi 
· opinión del legislador y alteraba el acuerdo Calles-Mo~. · 

rrow v los Convenios de· Bucarelii. · 
. ... ' . ·: . ,. . - - . 

. . . , i·: ... l\ir~xic6' ~finn~~~~e 'eJ SUb$üe,Jo, es .propiedad nacio0 .. 
~~l, p~t\.t~pto; •. _pp -d~b2,•I>aga!9ee,1:.pet;~SJ~o··;ya<;.~rite en 

. . ·el,, él 11? q11eJas. 9(}InP,ªll1ªS opoI1~1} ~ af~1"111ª11' que· e~ P:-: 
.· · troleo >es suyo; porw1rtud .de ·lo, d1?puestq .e11 la· Ley l\;l~"' 

·nerfi de 18&4, 1892 y 1909~· que .son aceptadas implíci~ 
·ta mente al reconocerse la no Tetroactividad ·del Artículo 
27 Cons1JitudonaL • · · 

besd~ el pd~to de vista histórico, las compafiías 'hari J 

sostenido que el derecho de reversión es •supuesto, ya. · 
ttue·_algunos juristas importantes nunca. han oído• hablar. 
Id.e él. · · · .. ..: ... · 

· I>esd~ el punt(). de vista legat las compaÍíías niegart 
htvalidei de la Constitución .de 1917. .·· . .· · 

.. · Sos'tierieh aue ''no tiene·ántecedentes ni en la ta;.. 
. _zó11.ni en 1a'experiencia" 86 ·1a tesis' qué afirma qué· sólo' 

hay obligación de efectuar compensación por el capital 
invertido directa; inmediata y le:gítimamente enla in .. 

. _ r}.µstria petrolera. Aceptar que el subsuelo es propiedad 
· -ae la nación implica confiscación, antes de efectuar el 

· 36. Manuel.Gonzdlez Rnmfrez. Obra Citada. Pág. 149. 



·•· a:v;?lúo. Las· compañías·· serían compensadas. parciahnen'.' . · 
te _y no totalmente, . si aceptaran pagos en 'especie y Ja 
·p~pwedad no.puede pagarse por u. na .. de· sus ·Part.es cuan
d9 ha sido. tomada . totalmente, y. que desde el• punto de. 

·vista.internacional los. actos que· dite~ta o indirectamen
te realizaron las autoridades mexicanas co:ri irfotivo de 
Ja expropiación constituyen una den.egación de· justiCia. · 

··. Ya hemos visto' aue la Constitución . de: 19 '17 reivin-
dicó' los derechos' que la nación, tiene,. sobre el subsuelo, 

' fo iqlie originó la lucha entre los. pretendidos derechos 
' adquliridos de las compañías ''mexicanas" y la sobe'ia-

nfa nacional . ' ' '' '• ·., .. •. : ' ' 

·-· .. · . Por .naturaleza el.petróleo debe ser adquirido•:por . 
--- la ocupación sus depósit9s son irregulares .y· engañosos. .· 

La propiedad del petróleo la tiene quien·· lo há captéldó, 
'porque es hasta entonces cuaudo se convier.te· en objeto 
·susceptible de detención·. mat~rial, _ .. antes c1e extraerlo no·.· 
es posible .·la i"ehindiéació~, "es imposible .. determinarlo .. 

. Cúando el petróleo ha aflorado' s'e conVierte e11 cosa cór- . 
pórea susceptible de ·poseerse. · · ·· · · · ·· · · · · 

• '\ , . '· 1 

· Las empresas pretenden set propieté1rias:deLpetró- · 
leo que han extraído y del que aún está en el subsuelo 
de Mé:xico~ en torno a este último gira la .controversia; 

. . sé~n el Derecho Civil Mexican~ el régimen de]i-
bre · explotación significó .. que . la.· propiedad del. petróleo 
dejó de se'r reversible para constituirse en propiedad co
mún; el Código CiviLde 1884 en su artículo 729 definía 
la propiedad como un derecho de gozar y disponer de 
una cosa, sin más limitadiones que las que fijan lás le-

' yes. Sólo pueden ser objeto ele apropiación las cosas que 
están dentro del comercio; las cosas están fuera delco,;;. .. 
mercio por su· naturaleza o por disposición de la ley, o 
sea las··que .. ·han sido declaradas i:rreductibles. de. pro-
piedad... · 

La situación geológica del petróleo hace que no sea 
susceptible de apropiación individual, por lo que está 
excluido del comercio .. El artículo 731 del Código de 
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Í884 ·estable(:ía que el propietar;io 'de uri terreno é§ au~:- ' 
ño de la superficie y de lo que está debajo de ella. La 

· · · regla del artículo 731 debe coordinarse con lo estable-
cidQ. en los artículos 680 y 682, el primero de ellé~~ s~ 
r~fiere a:objetos ciertos, yá COnQc:i.dos y. determinados, llO 
se debe eqUiparar en· Derécho la>.cosa cierta y determi
na.da con lo {lbsolutamente incierto e indefinido. La apro-

· ... : piación· dé los>bienes implica que estén incluidos dentro 
'' del'c()mercio y sólo lo están cuando se pueden distinguir 

y vál~ra·r . 
. ' - - - ' ~ ' - - . . ,, •. - '. 

· El petróleo no puede considerarse accesorio del te.; . · 
·. " rreno, no es fruto Sino producto que desintegra a la cósa', 

al ser ar,rancado, pero aún .. considerándolo fruto, es fru
to industri~l y de acuerdo con el artículo. 778 del ~ódigo 
de 1884 se le considera como tal desde que está 'mani-

.. festado .. Este principio Jo consagra el Código: de 1884 y: 
la ley de Minería de 1892. La ley minera de · 19Q9 qüe 
otor~ó la propiedad del petróleo al dueño 'del i;uéló no 

· '. pue<leJnterpretarse aisladamente. 

La riatúr~leia d,el petróleo hace imposible .que ántes' 
de ser captado sea objeto de apropjación; El rfropietari() 

. del.su~lotuvo·facultades de aprovechar y explotar el pe.:.· 
tróleo del subsuelo, pe'ro, sólo hasta el momento de e:x
tr~erlo se originaba elderecho de apropiarse de él. 

El Derecho adquirido consiste en efectuar ocunacio~ 
nessúcesivas del,subsuelo, en fo exploración·,y explota
dón del petróleo, siri necesidad de concesión del Estado, 
sin obligación de efectuar trahajos regula~;es sino sola
mente con obligación de pagar los impuestos establecí"' 
dos po:rla ley. La expectativa es una aptitud que dejaba 
al propietario en libertad para captar o no todo el petró.:. 
leo del subsnelo. ·· 

Chavot .define el derecho. adquirido como aquel que 
es in-evocablemente o definitivamente conferido antes 
del hecho, del acto o de la ley que se oponga o imp)ida 
el pleno goce· de dicho derecho. Savigny lo define como 
"el fundado sobre un .hecho jurídico acaecido, pero que 
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• todavía no se ha hecho v9Ier. En' oposición·: a 'la facult:~(f· · 
· abstracta ·del sujeto pasivo·universaLy·a·Ia·mera:.exJ>ec{: 
tativa apoyada en fa ley precede11te, y propiamente ctíh.s~· 
ti tu ye .un objet6 de independiente señorío· individuaL: F.l · 
subsuelo ignorado, el. petróleo no . saptarlo, íaunque Jos 
preceptos legales:instituían la propiedad de éstos en be:-·' 
neficio del superficiario, no puedé reputarse más qu~ .. cc)~ · 
mo una expectatiya de derecho pero de ni:nguna rrianel'a' 
como. una realidad que vtincule un .dere~ho . adquitiqo".8t 

La supuesta inc~pacidad del país _gara . ejecU.tarlof 
;pagosde.·1a ,indemnizadón ·.füe·puesta.:eritelade juicio••·· .. 
por las :ell1bajfü~as británicas; ..y ,estad ounidehse. ·Al revi:;· · 
sar la· deuda pública .de México co1'1cluyeri:in ,queJa· deu~ . 
da petrolera· ·era imposible de ;salda:rse<real:y ~fediva-.·· 
mente. La~ einpresas;expropiad~s l\Uihe11taroh a t.al.gra-"< • 
do sus.pretensiones··.y derechosque>exigier~n1 p~go~'im.<•· 
·procedentes ·de: acuerdo con. las rionnaside:D~recho· P~-'· . 
sitivo·Mexicano,la .jústictia y equidad,'•,.:.'. ... · .. ···• ... •''::· ·.• · ... ··· .. · 

Las compañías pretendí~ri ª~7· propiet~ri~s de·to(io( .· 
el petróleo que existe< en el subsuelo, sosteniendo que és 
inadmisible que ;una porción,,c~onstituya lar propiedad toL°" · 

· tal,. ya que,,:el Gobierno Mexicanono tieJ1e de¡'echo\a~ · 
tomar una. propiedad•·Y .págar con J1l1a. desU:S •· p~des; que•· ··• 
n\lnca.. se p'odrán con:furidir J~l preció de la Cosa e"prO.pia:->. • . 
da c.oJ1 la cosa.,.· misma,. ,Mé:Xdco tendría .. que .. pagar, ...•. aurt · · 
después de. que se hayan ·ex.tinguido. en ~l subsuel<> Jos 

. últiillos depósitos de petróleo nacional, sería lá conclu~ .. 
sión de esta tes.is. ·. . · •.. · • ! · ' • ' · · .. 

Añadie~d~que siMéxico nQ paga el petróleo.que 
se extraiga. del subsuelo ·a partir de la expl'opiac;ión es-. 
tá por ese ,hecho.realiz.tmdo una ''Confiscación'.';: sé fun
dan en que las leye·s de. Minería de .1884, 18H2, y i1909, 
les otc)rgaro11 un derecho de propiedad éon .c.aracterísti-
cas especiales' e ilimitadas qué pretenden hacer 'Váler 'con· . 
tra Méxicó. · · 

I 

37 Salvador Mendoza. Obra citada. Pág. · 570 •. 
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. .. ·; : Es de(:Jr, se consideran propietarias del· petróleo :ya 
captado' cómo del petróleo que en lo futuro se encuentre 

. haSta su' extinción, {expectativa de Derecho). 

: < H(ly que hacer notar .que. por 1á' natiiralez~ 'de: ,lds 
betunes no puede ser óbjéto de propiedad mientras iio. 
· seé\t:t.. gosas ciertas y determinadas. La propiedad· del pé.; 
tróléo· se. origina por la 1;aptación y es .entonces cuando 

.. entra al comercio 'Y puede set poseído exclusivamente 
por Eilgún individúo. Propiedad según· las ·leyes d.e Mine.:. · 
ría ges el derecho de explo·rar y explotar las substancias ' 
qú.e pueden ser captadas". 38 La ley no puede otorgar. la 

. •propiedad de1oincierto,.d,e lo indeterminadoyde!o que 
nó;.está dentro del comercio. . · .. 

'·.. ·' .•.. _·~sf·s~'cónsiderá alpetrólea'cdmriaccesório'y aim co}l•' ·, 
.·. sideráridolo fruta; éstos 'rio pueden!' considerarse coiµ'() ' 
. tales hasta que 'se· . ericu~ntr&n 'mandfi~stos, cuando· sóri 
jtl;t'ídi~amerite corpóreos.•. y pueden 'ser' reivindiCados. ' 

. . {"~· ' ·. .. . , . ' . . ' 

.:•···· ·>ElDerecll~sobr~;~lpef¡:ól~ono·captadq por la~·corn·· 
· pañías ·•fue· sólo. una.· ~ptit\.u)'. que no fue ejen~itada, · ql1,ed6 .·• · . 

. . como· .. una expectativa. de ·derccho·ya·;que. tuvierón.Jar · 
. posibilidad para extraerlo hasta agotar todo el petróleo. 

. . . . . La Corte hizo ;notar la analogía. entre el ·petróleo y,' . 
los anJiaj~tles ferae naturae, •si el dueño de la i;upe;rfiqie. · 
es dueño de todo lo que. está sobre ella y debajo de elfo;, 

. :eksuperficiario s<11o es .dueño del petróleo que pasa por'1 
· 

· ·su predio. y sófo se apropia de él. cuando logra . su posé
sión material; iH propietario ho puede seguir hásta el 

.· predioajeno el petróleo,quenO ?a.q1pt{!dO~ CO!tlÜ no púe~ 
d~ hacerse en el caso de las piezas dé caza que salgan 

. ele 'sll pron'iedad; el petróleo lo 'mismo que· la nube que 
pasa p()r un predio no puede ser ·propiedad del dl.leñd 
de :él. · ·· ·· · · · · · 

: ·":' - - , , . 

La confusión entre un derecho adquirido y una e:¡c~ 
pectativa de derecho. se traduce en la controversia ·pe· 

38' Manuél González Ramrr~ Obra citada. Pág. 201. 
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.tl;<>}era~: en,unaobligad6na:Gargo de.Méxic()de.iudeµi~· ..••. 
niúlrnosólo por el petróleo ex¡istente en el·subsuelo:de: .. · 
.las superficies .expropiadas, sin() dé todas aquellas .ma
t~ias que. se. encuentren en él, o Sf!a indem:nizf;J.ción: por 
tpdo Jo, _que está sobre la superficie y de to'do lo que está 
debajo. · . . • · . · . . . . ..·. . .. • , · · .·. 

. > ... :Uas compañías agre·gar~·) · que fos> peiteneda todo: 
, el,peti:óleo, ya que inv¡jrtieron cantid~des fabulosa$ :µ~ . · 

clin:er,o. para la exploración y explotación de betunes, .. con 
ello pretenden desplazar los riesgos de la industriá junto 
~n~a : · 

···: ·cÓrr fundamento· en· eL Derecho e Mexicári<>; •'únÍC:o .·.··• .·· 
aplicable' al. caso,. las compañías' petiole'rás nunca adqW.... . . . 
ri,~rofrun .. ·.derecho .d~ propiedad sobre .tC>clQ. el Petróleo 

..• ~e/M:éxico;_.úriic8:m.ente~tuyieJ:onla.fa.c4lt~q d,e;~~*Piora;r .... · 
Y.~?fuJotar.el petróleo existente en.él sub~~lo deJas S\l,~ · · 

· . ·p~#~cies . que .. poseían, esta . facult~(l .,resp'ª<;W• .al petr~le(). . 
.. ,:,\:ne}' aflorado· constituía una expe~tativa de Derecho. No' 

· • ftiet'ón lesionaí.":as 'por1a .. apl:kaci6n'i:etrpactiv~tqeL~tfímtlo ..•. ·. 
·· 27, •nd · s'e· d,eben'c9nfimdir. los der~c;tios . a;4quiridos ~~n: .• .. · · 
l(lS · simples· expectátivas de: derecho~ ni otorgarles urn al;.;: · 

;enrice qU:e no tienen. · · · · · , • ; .· 

.. • · El Derecho• In~ernaciqnat·exigp para;que ün ~ere"'. .··. • 
~füo adquirido sea reconocido, que este derecho hayµ si:J 
do· adquirido en .virtud de ley competente, que éfectiva-
me.nte deba· existir 5egún esa ley. ··.· •..... . '., ' . • .' 

... J?,n el caso: concreto ya .dijimos, que la ley._compe:
tentc esla.LeyMe)l'Jcana, elalc~m.ce de.~sosderechoslo .... 
determinan las leyes de Mirieda y eLC6qigo Oivil; es#>s: . 
derechos est~ban limitados. por la naturaleza det:petr6-
lep y. p01;que las· .. leyes .mexi.canas .. no otorgan. ul1 .. dere~. 
cho de propiedad .al . estilo ·romano, . sjno otorgan. a. la pro'."· ·. 

· piedad privada .una función .social y en función de ella 
limitan el goce y disposición del derecho de propiedad. 

SÜponiendo· que •el Estado Mexitano .. hübiese••.otor
gado la propiedad absoluta de todo el petróleo existente 
en el subsuelo nacional, este otorgamiento .fue a títu!Q 
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gratúit(} y :no. oneroso .. Las compañías estuyi~ron exentas . 
. de imp4~stds, no efectuaron inversiones· "Fabulosas~:' .. y 
el capital que invirtieron lo recupéiaron én los prime
ros d'.iez años de expl()tadón. . .· .. 

. . '.. Estados· Unidos e Inglaterra reconocen que los esta;, 
dos soberanos tienen la facultad de expropiar por causa 
d~ uti.lidad ·pública, pero con la obligación de efectuar 

.. compensación· pronta, efectiva y· adecuada. Si . la expro;. 
. piadión no va acompañada de la indemnización es ne~ 

gal y en contra del Derecho IntemaciOnal, esto /no .:es 
~x,acto, ya que no hay principiO alguno del Dere.cho. de 
Gentes que. sostengé} .. ebta afinná.ci6J).; el. ll1oll1ento de ·¡a 
indemnización debe ser fijado· por el derecho de cadá. 
país, y porque es práctká en: las relaciones internadQ7 
nales coJ1ceder pJ azos Ja:rgos en los créditos,. para bene-
ficio de los estados deuddres. · ·· · 

·· .. · En Derecho Internacional la ~ropiedad de los' bie2 
· nes, se rige por la ley \.le su:µbicación o sea rige el priú

dipio "Lex reLsitae", incluyendo el régimen de propie.; 
· dád en sí, sus modalidades y la .. capacidad para adqui
rirlo;· En .. consecuencia; µniversalmente es reconocido a 

·. J~s Estados· Soberanos la facultad de, expropiar por causa ·· 
· 'd~ ,utilidad pública. La indemnlizaci6n sí. es regida por 
el derecho internacional, pero, el momento de efectuar'." 
la Ja determina ,el estado expropiador. 

· .. '. . El Derecho Internacional garantizt\ el respeto de la 
prC>pi.edad privada como un de'recho inherente a la con
didón de personas que ostentan naCionalés y extranje;; 
ros, pero no legisla sobre las módalidades' del derecho 

· · de propiedad . 

. ·. En la práctica observada entre· Ios Estados . támpóco 
existe la costumbre de pagar, prontamentelas opligacio~ 

· nes l.nt~rnacionales. La congelación de préstamos a cor.:. 
to plazo proporcionados por Inglaterra á. Austria, Ale
mania y otros países europeos orientales. El hecho de 
que Francia, Polonia, Estonia y Hungría no habían pa~ 
gado la deuda nv.cteamericana, son ejemplo de la· ten.:. 

1
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· dencia ·a· no: pagar ·deudas internacionales,- tan pronto 
como los acreedores desearían. . . .. . . ... , 

· Cordell Hüll' ar afirrhar quet "No 9-ef~· 'd.e ser· con
fiscación porque exista la intención expresa de.· pagar en 
alguna fecha futura'',89 está delimitando Ja. soberanía 
con .fundamento ·en una . práctica: del .. De're.cho · interno 
norteamericano, invade Ja· soberanía._nadonal porqtie en 
el· momento de pagar la indemnización .. debe . ser, fijado 
por el Derecho interno ele cada país, .• y en este caso .la 
Gonstitución'Mexicarta· lo establece .. · 

. . . · Alefectuarse el'pagó confonrie a leyes' mexicanas, ·. 
·se ·. E)St6n respetando lbs· prindpios~ de. Oer~cl;tp, lnt~:rria- ... 
cfonal. Se estaría linllta!ldo Ta. soberanía ·ar· pretender• 
q11é llll. conflictú entre el interés privado y el..interés pú;. '. 

· bliéo nó · pudiera ser resuelto'· mediante •la exP'.r()piacióri 
si no se tiene lo necesario para· inde~izar a 'lOs áfec.:: 
tado~. . .··. · 

,.¡ 

Si los ·extranjeros adquirieron, sus• di>?)echos. al a1ü~ . 
paro·de la. Constitución Mexicana'que·'establec~a.que·lá .. 
posibilidad ide q Üe la propiedad privada cfµese expropia.: . 

. da inediánte indemnización y es prinaipio>cle ;Derecho 
InternacionaLquelos . extranjeros, lléguen•á observa•t.._ las 
leyes del' país en que se encuentran, no es (aceptable~ qüe . 
un país extranjero pretenda o." irnponga prácticasjurídf;; 
cas a un país soberano, contrariando Jas leyes-del mis:.. 
mo; la·.cal1ciUería quf! así proceda e'~ta'rÍa inyadierid(} la 
jtirisdicción del .. Estado. Soberano, .. en es~e .'caso se . est{l,ría 

· invadiendo la jurisdicción de México. · · · · · 

. A principios de siglo surge la Doctrina Drago que .·. 
trató de evitar el cobro compuls~vo de las. deudas; e·sta 
Doctrj.np pretende la defensa de1a.sobeiranía de los paí~ 

··ses económicamente débiles, por analogía sería proce .. 
dente en el caso de México. ·. · · · ·· ' 

Antes de la Segunda Conferencia Internacional de 

.39 M~uel González Ramírez. Óbra citada.. Pá~ 231.. 
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La. Haya .algunos paísés tenían la costumbre dei~vadir .· 
y atacar la sobera,nía \de los países econó:micamente>dé- · 
hiles so pretexto de cobrar del,ldas insolutas, como. en el 
caso ·de Venezuela. Por Jo que la Te'rcera. Conferencia 
Pánarnericaria. :t:P-comendó ·que se .establecieran los 'ri:fe
clios para evitar .. que las naciones tengan conflictos por 

... cuestiones pecuniarias. . · . . . · . . 

. · . . Si bien Ja Segunda Conferencia de La Haya hi.zo 
parcialmente ·nug•atoria .·la Doctrina Drago, . p~rsistió .el 
· postufa.do que prohibe. eluso de la fue'.rza.annada pa:ra' • :: 
e:x:igir· el pago de 1(ls deudas; eritre los países signatarios 
figura~on, entre otros: Inglaterr.a,. Estados Unidos, ,Ho;; 
Já.nda y Méx;ico~ · · · · · 

··.· .. •· ... La historia de M~xico registra quela deuda y fas 
.. reclamaciones internacionales han sido cúbiertas ·· efec

tivamente ·m~n.que no dé inmed!atq y en ocasiones el 
· país ha, pagado lo que no debía. · · ·· · · 

. • : La deuda petrolera no se.~nigiria pqruri ilícito Üí~ .. • ..... 
ternado,nal o mi cuasi delito, ni por virtud de un con~··· .... 
trato, sino por la a;>licación de Ja Ley lYiexicana que es~> , , , .· .. " •· 

.· ,t~bleció.••Ia .. eJ(pr()piadém .• de ... la industri(l _petrol~ra .po'.r•·•···· .. 
< <;au:sa clé utilidad pública. · 





· ... . i.~LA;JU!.SroNSABILIDAD,D:EU~·ESTADO·;<,, 
· <.,.. A NIVEL JNTERNACIONAV'· 

"'\ -' ' --, -;'~ :, ; '.'." --<: 1:::, {'.',~ 'e 

· ···.:·.· .. ·•La:responsabilidad.intemacibnal. es;'coI1secuentfa1 el~ : .. ·· 
. un·.daño.causado a los nacionale~i:déi,otrósnaíses~'Se;·furi:: · ..... . 
:~a.,e#•~·· p~iP.:gjpi94e.· ,qµe si .. µµ ~sta4o.yjp~a,.sµ& ol;>liga-: 

· .. c~.9m:W lia.~i.a ·:ot~c) 'Es~~<:!<>: de lél ,CP!ll1"nid~d ··· Iritéi";nac.iéii;i,al1'.. ·· 
e·~.á gl,)ltg~a? ;a. ~.~~élr.éjtrl& . , · · ' ·· · · · · , .. 

··•······ .... '.;,,:·'· Gvodo 1a:firnia :qúe';et.hecb.á·:;generadpr. de,•:.la··~~esi.t •. · 
, p.ons!;ibilidad1á nivel 0interriacional ·debe. 'ser< ;no sólo, eón;..·, , 
.tráltioa.una··obligacionintér'naciomíl·sino .. constituir:fuía::,· · 

fa.Ita .. ·.,., .. ,.. .: .\ ·.r... · ·· .. ·.· 
• 1 'i.·,,' 

,'. : ·<.·' ·-;· ···_:' ;'·.' . ' ·-:·_ t :'· _: . . . ' . -~::_ --: .: . . .. ,· - . .. . - :.. ';· ': '. ·.· -. '-.. •, ' _ . ..: _'. 
· ·:':• Aii~noitr/ exp0:*~ ..• lá .~ed1:ía' :<l~I }ie~gó' 'h. fespgn~il~it,'. .· 

Udad objetivé}, exiSte una itleádé:garantía~ IECresp~nsáJ 
• b,~l,gacl se: t:Ieriv:a , de una ;causa,crtyo· efo'ct'() .es Ja !eSpon~ 
sapilidad, ,:é.~ta . sur~á cuando, por .. una. aqtividad · ;deLEs• . 
t1:1do. se realice· un .hecho·. contrario .al Der~cho interna.:: 
'dona!. ' .. ,,,, ', ,,-·. r '.'..'.'. 

· ·. ' 'StlJipp 'a~epta ambos criteiios :erf·p~cte,, 'ya ;q)i~ a.4J.' . 
J#ite la]d~a de f¡:ütái ( ~ulp~)' Jtatándbse dé ~:nnisiories''Y: 
ac~pta qú,e existeresponsabilidad obj'etiva tiatándosé de, ñcciOnes. · · · · ·· · · · · ' ·· · · · · · · · ~ · · ,. · ·· · 

.. , "L~'·Práctica · a.dm\t~ "la.resp~:msabilidad en·· caso de· 
culpa. La· Jurisprudencia Internacional que el'acto sea. 
imputable al Estado re$ponsable, y la ilicitud del acto 
a~ 'fiivef internacional. ·· '· · · · · · · ·• ·· · 

.... • ru··Derecho.Inténacional admite.la responsabilidad. 
del Estaqo en 105. casos. sigujentes: a.) I>or Ja promulga-. i 
ciót~ 'de leyes contradas .a .él o sea por la promu,lgaciém; 

'.. ~ • -. • •. !_• • • • -
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Cte leyes contrarias a l.m tratado. b) Por no .expedir una 
ley habiéndose comproineti:dó a ello. e) Por· no abrogar 
una ley incompatible con las obligaciones internacio:ria-
. les contraídas por el Estado. · 

· La. responsabilidad del Estado e'S frecue~te por ac
tos 'del Poder Administrativo y del Poder Judicial e in
cluye respecto a este último: a) Actos de los tribunales 
cuand0:. por· st'mismos tipifican ·un.. ilícifo. · internacfonal; 
b) La aplicacibri. 'indebida de un Tratado:o costw:nb:re 
internacional o· cuando al aplicar el derecho. :interno. vio
lan un precepto internaclional y,. e} Cuando incurre:ii en 
"Denegación de·Justicia''~· · · · · · :/ 

... Si la. J)enegació11de Justicia ~s idehtifis~d~ ~pn. tq~.~ 
aó' daño de un Estado ep. perjuici9 d~ tin' ·e~arij~.r,o .se 
le está dando una. interpretación tan anipliá·qu:é iricfü- -·.· 

· ye procesos legales,. recurso& ju~icia¡es· a/trav&(de los,,• . 
.. cuales sé negarla la justicia al· no aplicar los<prindpios :: · 
. .üel:Derecho -InternacionaL.Esta .tesiS se~ .<>lVida'deL prin~' 
- ciW.o universal .de. q;ue la respons!='bilidad del':Estado .sólo:; 

se. ~ºI!-trªe ~uandq se Jwn agotado fo~ r~cm:so.s. loc;al~s' · · 
en estd'consistelafümegación de)ustic;ia •. ·:· . ·.:: ·• i,. 

. . • ·.·· .. ·La· denegaciÓ~·;d~ j~sticia impli~a: ~a -r~feren{;¡'a·a·: 
·. actos del>pode'r judicial;técniicaniente•i:is .uh ·ett()r ·el .~óJ:l• 

siderar · que, todos los. tribu11ales de 'tln;;Jr.&,tad~~ pueden · . . 
cometerla, sólo los tribunales civiles, mercantiles, adtni~-·. 
lli$trativos y arbitrales puedeil ser :respQrisable~ de:;·ella ··· 
·y sól() respecto µe •los_ ~ctos en los ,cuales .. el eitrélnjero da.-., 
ñado ·por' ótro act() del EstaÜQ, busc:a. reparación.y .se le, 
mega. injustamente. o sea la dertegaci6n de justicia, s61()~. 

pl,lede cometerse en el curso, de un proceso judicial. pór 
lo que el extranjero inténtala·reparacióna .. unda~o cau-
sado .sjjn derecho., · ·. <i · · · · · · ' 

: . . La regia' de que las extrat,.jeros d~ben ag()tat Jos 
r~cursos internos antes de ¡quejarse por el dafÚ> sufrido, 
es . aceptada por la . Qoctrina . de todos . los. países, . por. la 
Jurisprudencia de los Tribunales Internacionales·, y sé· 
funda en la práctica. de las Jlaaiones- y en la regla' que 
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. .'pont~a el (lerech() d~. mdeyenaencia 'cJ.el,Entad0,. E.t;~
. tac1o noes responsable si ha p:uesto a. disposición del ex-

tranjero. todos sus recursos int~rnos., · · · . • ; 

·· ··· E.Sta.dos U~idos nunca ha aceptad& ·esta' reglay.'pré- · · 
tEmdió darle a la denegación de justiciá tal ainpli.tiid 
'que ningún. acto de los poderes ejecutivo, legislativo y 
. judi!cial escapaba a ser calificado COll1<> denegación :de · 
jwticia y todo impue,sto er~ calificad(),de. confiscatorio: 
En ~sta postura se ha mantenido en sus relaciones :con 

. l\1éxico y. cQn ·. Latinoamédca, prueba' de ello·. es qtJ.e\ en . 
. Ja IX Conferencia Inte'rnadonal ·de Estados American()$ 
, ~· ~ógotá efectuada en 1948, ·se ·tropezó con Ja. :i;ese:día· _ 
. <,le nu~Stros · yecinos respecto • al· .. Artíchlo VII del iTratá{\G 
de Solucfon~s Pacíficas que decía:·. ''Las altas' partes Cori~ 
tra,tal1tes se obligan,, a no intentar r~clamaci~~ c,liplcm:íá;. 
'tiéa··.:Para .proteger a sus nacionales, ni.iniciá.'.r.á,F,~~e9to 
una controversia ante.lél jµrisdicción lhternad()riE\l; cuªri- 1 

·do dichos ·ex~arijeros hayan. tenido e:imeditqs' Jo~·:rneditjs 
,para a~11dfr. a los·tribunale(doonéstiCos comp~tªhies~d~l 
Estado respéctivo" 1 por 10 .. que el .. problell1á. subsiste; .. 

, .. "La .De~egadón, de Justicia .a uU: ertr~nj~~o, ,delW 
. medirse siempre por valores locales. Esto es,. habra res
po11sa bilidad de .un Estado e incurrirá e11 dénegació11 d~ 
justicia cuarldo·no. proporcione a. un extranjero los .:tn~ 

· dfos que su orgariizaci,6n judicial, otorga a sus nacioria- ·. 
les". Corno • rtonna invariáble, un extra11jeI'o debe: . cono
cer cómo aplicable a, él, la. clase de juSticia· establ~cida 
en el país que escoge com~ residencia, incluyendo tcidás 

·las. deficiencias de tal jurisdicci6n, imperfecta corno es, 
. como cualquiér obra humana" .2 No es admisible la afir- . 
-maci6n que, la denegación de justicia·. a un extranjero 
deba medirse con el crlterfo que se tenga sobre .la :justi
. cia Y.Stl administración en elpaís de origen. del.extran
jero. Tampoco es adm~sible el prete11der fijar un standard 
aplicable a todo extranjero sea cui.1 fuere el país.en que 

l CMa.r Se¡IDiveda. Obra citada. Pi\g. 188. 
2 Ib!d~. Pá~. 100. . 



·' rádíque{y~ quei, un erti'anjer9'. rio debe pretender .que 
. <se . le 'aplique su· própid ·'sistema o ún ·standard privile

gilado que .lo .colocaría: ert una ·sitúaciórt desigual·respec
ii · a. los nacionales del Estado ·en que Jjbremente esco-
' iería para ráa¡icar. . · . . . . . : : ; . 
' • :_ .: ' 1· •••• ' ' • • ·' , • 

· '· Elextranjero debe someterse al orden público'•del 
: país en que radique y no acudir a su cancillería ca.d~ vez 
:que crea lesiori.ados sus de'rechos, debe antes acüdir a los 
}tribunaleslocales•y·acatar.·•süs'dispósiciortesy·agotárlos 
'recur.sos: En el caso concreto: o'Qjeto de este estudio ·h~~ 
:·mos visto cómo los ciudadanos· norteamericanos ·rto ·sólo 

. :no se;sometían a ·nuestroorden<jurlclico.·sirto··qrte liasta 
1pretendían ser: elloslos\qú.e:lo det&mi11a'rany·de.ihedio 

... nuestra· política interna dependía: de NorteamériCa,' ·· 
·-~,i-~':-; ::·~----·~:~',-·,->.::" .'._,,<;.:._· _.;.,'·<- ···;,'.~\ ;'.- :,,,·_:· _;,_;:' .,;:: ---~---~~_,., '-<": _·:>.{/!".:'. .. ?:'>.:;· 
, ...... · •. ~S,téld()~,J]mdos a.l1gu~l que .. las.demasw~t~P.c~.~span 
· ·sosteni~q que el da.ñ() causa.do, a .su8 \nacicmi'1~s ya. .sea en· 

· ~ P.~rs()iia o.,en .su. ¡fotrjmo~i() ,el'a una. ,injuria que exi
. :gí,a r.~p~r~<?ión;, E.sté\ era exigid ti •. ~. tr~v~.s de la ,vía dipl.o-
. · m{itjcá, básái1dose. en. ~l de'teelio de interv:ep.ci6µ;; eri el · 

' ' honor nacfüri.al, .•en la utilidad 'que• la inver~ión extranje-
·ra <ocasionaba, en el Estádo subdesarrollado; ··· · · 

· •.. ;, .. 'N~ ·~?§iste uhlfooriidµd\iecriteriÓs•p~ra ''<ietern1inar 
. el por. qué.un, ~tádo incurr~ ·en. :re~porisa\lilid?dinterna
. ciona~ . al re$peétc:>. fa ·Escuela I:Ji~tóri~a !}.(), a~~pta. fa· .res
: pp!Jliab.ilidad 're~íproca, ·'sino ·afirma· qt;te Ja autolimita-
. oión. él el ejercido de ,la soberanía estatal e.sla que dá ori-
)~~ a.la r~paraeión de. ,hls. injusticia.s. .· 

·····EI·célebrejUrlsta Anzilotti nos dice crue; "Lás nor
·. ·mas de Derecho internacional son· el. resultadó, de acuer
. ,. dos expresos o tácitos que tienen como finalidad eI·obli
. · ga.r: a; cada Estado .a seguir una Iín.ea ·de conducta deter
,minada cuya fuerza obligatoria sé deriva del principio 
\de :que los ·Estados deben respetar sus convenios"•ª 

3 Víctor Manuel Villasefior •. ~'La Nacionalidad de las Soc~ed.ades y . la 
protección diplomt\tica de los intereses extranjeros en México". Te-

1 sis profesional. México. Facultad de Derecho. UNAM. 1930. · 
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.... ;:<, ... Sea·· que· se acepte.Ja Teoría, postulad~"· por Ja .Esql,e-: 
l~ Hist_9rica oJa ~eocla de la responsabilidad red.pr;~~h: el 
hecho innegable es que existen.normas de Derecho In
ternacional que rigen las Telaciones de' los Estados entre 
?f y• de Jos pá1iiculares ·de ün 'Est.mlo con los de·· o~o. ..·. · 

.·~FLindividuo en ·un país:extianj~ro no queda ~om.e
tido .·de·. manera absoluta • al· Estado en que se. encqentr¡:i,
ya que el Estado al cual pertenece le sigue otorga11do S\t 
protección. Existen normas internacionales que otorgan 
ciertos d~rechos a 11n Estado sobre sus,nacionales en el 

. ·extranjero, estas nóimas. constituyen.un· límite al .P~nci-: 
·pio '.terr~totial. El ·~er.echc>'.de'protección limita alde1~ech&· 

.. d~ jllri~diccit)l1, ufrip:dividuo·co:nsetfa.dertos· der~Cl~tis y 
obligaciones corifori_das por ~u ley riadolial Y' el .Estado 
extranjero tiene ciertas obligaciones prescrlta's· por él' Dei 
reCho .InternaciOna.J~_:' · .. rt··' , ..... : , · .. 

. .·. ·. No'·obstárité n(} hay i~inguna obligadém'h1terhatfr)~ 
na! de ·ccmceder á los éXtranjer6s.Jos· 'mismos defochos 
civiles que a los nc:tCi<>nal~s, a noser que existan tratfidos 

· ~trespectd.que·e~ii,jan fedprocidad. · . · . , · · · ·. ··,· .: 

., 'ÜnindÍv.iduo .enuí1país.extr~njero debe a~eptar su~·· 
leyes, ·su situación' está, dete;r:minad~a por la,. legisladóJ:l 
lócal.• ·· 

, . Ánzilotti nos da la siguiente regla: "Todo Estado 
se' encuentra obligado. con relación a· otros Estados, a re,: 
conocer- a los rtadionales de éstos 'la calidad de 'personas 
de .sujetos de derecho., con las consecuencias de· Derecho 
Público o De:r~ch0: Privado, que de allí nacen,, y de otor1 
garles la protección jurídica necesa·ria que resulte del re.; 
co11ocimie:q.to de esa c&lidad. Si bien es cierto que ningún 
EStado; fueréldei sus obligaciones particulares,se el1cu,er1:
tra obligado· a otorgar a los' extranjeros los .derechos qtté 
gozan sus 'nacionales, ·aún aquellos de carácter pnvado; 
y puede a'.vóluntad extender o restrirlgir el círculC> de sus 
facultades, no podría sin violar el Derecho Internacional, 
ni rehusar a los extranjeros los d~rechos públicos o priva· 
dos que son consecuencia inmecliata y necesaria de la per-
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·· · · sonalltlad,·:n¡· com.~t~r·o·]'>erinitir que ise·cmftetailJeii\¿on- .. ·· 
frade ellosi' actos incompátibles con dicha· .. persónalidad'\4 

... : ..... ~h .. ct>~sectien~i~~·~lD~e~h9:.~nt~~hacÍ~!i~L~~g~·;~ii~· 
se ~OJ:1:Ceda al extraiijero Ul1 :mínám.9 d,e der:echos en'.ra- · 
zón. tle . su calidad de persona. El . salvadóreñO Gustavo • 
Guerrero sostiene que· er mínl.mo de 1derechos :que: deter- . 
II1in:a·el·Derecho.de ·Gentes no •puede ·ser otro,·qtte··aquél · 
que·~~da· país concede·a sus nacionales;•no·•puede···exi~ 
gírsele1 ~ás a u1~. Estado. ·· · · · " 

. La ·respons~bÜi<la·d en' qhe incutre 'el Esiadi> qtie. 
· fü~gfi 'es~ .. proteccióµ . está Aet~rmina4~ • po:f el .:b.~~ec}).9· .. 
Internª~ional y por el Perec;h0t ~t,emo, La iespotisal)if · .. · 

·· lidad, deLEsta(lo pµede pacer por actps; .d~ .9ualqu~~ra,de, · 
J~s J:rt?s. :P?d~res. ·. · ·· · · : • · . . .. •: '", : ; :· ~, 

•.• .· .Anzilotti sostiene,. como ya hem&s dicho,·.que: ·~!Siri· 
. ·emb~rgo , riQ past~h eL simple hechQ d~ ?XP,édir. unaJey 
· ql;te .~e: ,esthne corno coJ!trariél al.Derec;hé>: 4e'.,Gent~~. pa: 
ra: h~éer :nacer• ip~o,·.·facto la respo~abHidt\d'. ~el Est~do 
pü.e$ el at~~~· i;ontrariO al·Derecb.o IJjtérilaGi.ppf1l ,p(>¿,écni~ . 
si~e ·en.·promulga·r tal o' c1lalley.sino'en :er hechó;d~ · 
n:? ,:.tratar }i le}( 11acio;nal~~ ~~ ótr~ país· ~n, l~ .f o~a .·de~ .. . . • . 

. · bida''/'N1 eL exttan1ero· m eL Estado:·a :QUe;pettene<;e .· .. 
puede inforpretár.el alcance ~e la' legislacióp_ de un•país. 
Yªd!Ue ~s.11na. ftiP:~ión .. ~x~ltüjivf ;_~~ .· ~os .:t;ri~UJ:1~J~s,Ioca~ · 
les .. Por tantp, .. la s1;mpl~ expedlqon ·.de,; .unª·· ... ~~Y. no .. da 
higat . a. Ul1ª .recla:rna~j6~1 ; dipl()máti~~ / . · .. · . ' ' e ' ' . . .. · . 

. ·. . . G-1;¡stavo Gu~rrero 'rios<·dke que S,6Io los '§rga:U~s e del 
poder judicialde un Estado está capacitado,para mter;;. 
pret~r sus leyes~ .• ·. r.< . ·; 

. , .· · '.Algunos ·tratadistas. sosti~~en qu~ , v.rl,a· ~en,~~11é~a: j~: 
dicial es.Juexite de re~ponsab1l1dad .. e:n .. los ,s1guJen~~s ca,'." 
$OSfCµando la autotjgad;judicial .no· ,hél. int~rf'rij~ado 
debidamente los princlipios ·.de D,erecho . ~U~f:?ri:t!lSiQn~I: aL ·· 
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·.tr<itar:~de aplica·rlos; · cuando interpreta . debidamente.da 
. ley. local pero ; ést~ .. es .contraria al Derecho·.· Internacio
. nal; cuando el Tribunal procede con mala ·fe configu-

.' rándose .11na 'flagrante' v!olación a los princip!ios de la 
L~y;·La·prinierahipótesi~ procede ,cuando .el Derecho In,. 
ternadonal. es considerado parte del ·. Sisterp.a . Jurídico 

· interno de un Estado, .no aplica Derécho' Intern'acfona:l · 
:sino, que el Derecho· Internacional forma· •partei, d~ su 

·· orden,intetmO. Respectoa 1a:segundahipótesis,.im·.error 
judicial no constituye un. acto internacionalmente Alí~ 
gito y;., en. cuanto a. JaJerce~auria sent~ncia j~dicial que 

.. · Wiplf 9.ue. fl~graÍ1te 'injristi~ia .· si iniJ>lica respp~sab,iliqa<l . 
intern~~ioI1al. Ja regla general)a dll Arizi1c>ttj: .R\lªiidó 
la·Jüsticia brilla"por sú ausencia. • .. ·.·: ··.. "'· " '·· · ; .. 

·.· · ''· .····Para· •.. determiria:r.·1a responsabilidad •füt€áufo1.onal 
'·!s~· ... d.ebe·.tener encuenta eldárfo' sufrido'p~r8''.que':é~ta 

·. s~a propordiónal; el. perjuicio causadOal extranjero ::no 
jmplica'.la responsabilidad, deL Estado, es .11ec;esario que 
~Ldaño sea ;contra·rio.a un .principio de Derecho Jnter-: 

· nacional. ·· · · · 
' . ' . . . " 

. Para que pr0spere una reclamación 'internacfoll.al 
es:((:?q~ito sine qua non el<agotarJos recursos l~gales 
Jocales. y que exista .una evidente< ~enegaci6n de justicia . 

. ·· .. LA NACIONALIDAD .DE LAS PERSONAS l'VIORA-
LES;-Tradicionalmente se denomina "persona . moral'' 
alos··gru.pos.·de individuos··c¡ue constituyen.una ·entidad' 

jUrídica distinta dé la de sus miembros. . .· · .. 
'. ·:·. • ' < .• : 

. . Nuestro Derecho positivo en el art. 25. del Código 
Civil para el Distrito y Territq:irios Federales las enume-. 
ra y entre ellas tenemos á las Sociedades Civiles o Mer
cantiles y a las Asooiaciones distintas delas enumeradas 

· que se propongan fines no desconocidos po:r la ley; estas 
.personas tienen nacionalidad. 

··. El Código Bustamante reconoce €Xpresamente la 
:nacionalidad de las Sociedades en sus artículos 9, .18 y 
19 pero se neutralizan sus efectos por el' Artículo 2Lya. 
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· que ;establece•que_;·fl:o:serán.·aplicables··a:atj_uello~1E:~tadó§ · ..... · 
-contra!an,te~ ·que· no ·a~ibuyan·naci.~ú:iéllidad: éf1las'· pei:: 
rni:ias:JuridlJcas.:·~ · . . .. · ··. 1 

•• ,, ~t:''• 

.. ··. ·.· Laá~persbhas fisicas y .fu~rales ·a{-\Tiricúi~fse::•c'~ii'.'~l' 
. E~~~a,.o; pr~sel'.ltan. <liialogÍas por '.~o, qué·, es' pO$ibl~· ~~b r~i
.. : d~ un~_ 1J

1
aqi?rialidad de. las sóciedáde~~ ·· · · · · · r. ;\'," 

· . ,. En>m~teria·• de•-· ·protecdóri·. diplomática: Jos··princi~ .... 
. pios•. aplicables.· a ··la§'-. personas físicas ;sori ·co:riiU:nesc·'afilas .· .. · 

.· personas.: morales (sociedades•. ·anónimas1}¡; : , '; : :;\ ( ;.:},: . 

·;.«··~: .·-· .'~~ill,-~~~ ·.·.·va_riell~s··s.c>ni~~1'~'!_ ~µ~·~ ·~~~s,':.:a§~~~~(.~~- ·· 
,a,9rpt~n· q~~~·1.~8:-.P~r,~q~fl~;ll18f?1~~· ~te.ng~J1"'.I.\ªc;:!Pn~1~~~~~ 
S9rn:mers,agrega · qu~ s6lo JC)S;soc1ps;p~µ~p.; :qay;iop.fiJ~ªfJ.~· 1 

,. . ,, - . ' , ¡ 1 , , • ,: • • • • .. ' , • .\ ,·3 ·,.~- ,· -~·n.~ · - , .. ·. 1 ; •• ••• ..,, ' 

· : _. , , __ .. ~tnjon. ~ostiene , lQ. coriu;ario ·.y ~finn~ ~qµe,,J,a· nk
.· ~dQnE\lídad .. debe·,ahJbuirse :a las sc;>cfodád~s.que;_gó~{\11 4~ · . 

. 
-:···P ..• ·.~ __ .·r.·_'s ... o·_n· _a··._· __ li_'d. a'._·_.d·_-_".m·_·.·.·o·_·_ .. r. _a_-_l_._·_.··· .... ·.···· · · · -.··.·.·-· · · ·.- .· - ' ........ . r- .. .,''"" ---···· · 

t;;. . . í': ~:,_;~f~~::/;'r:~.'.~-y·.·\~·i·~>~~; .. , 
··- .. · Si\Ula· sociédad esgujetoJde•dorech_osy•obllgacioriés i· 
esUtÍff!)ersona; respecté' á la :persotiá niot~l algunos;áu~ 
tores opinan que es una ficci6n>con· fo. queda niegalr•y '. 
,o~o,s ·ªfirJnan sµ,· .. e~t~n~Ja.;: .. (r~al).jl,l~í,gicf;l_.,: ., .. > · 

·· ·. Sf jurídicamente -persona· :signüiea_-'sujétd ·de >J;)ei)f}~ 
•. choi· -las personas' lejos 'de·: ser ficCiortés' 'son rrealidades .. 
quese imponen al legislador; el Estado mismo es lllla 
:de ellas-y-es iniposible negar sll'éxistenCia~ '. ·' . .· 
~ ., ,. '·,·,_:·""'\. .. ' ' ,_· . ';" ' ' ' i-" .. : :: ' ., ' .. ; ;:.-, \· - .,_ ;"-. _- ·::.-· ·~: J-

" •·--·••···• ~~s .:S_ode:dades Anór.dn1a~ .. tieD,ei?. , coml) person~sj:q:. 
rldicas una . existeµcia inten;i~cionél~. ~i se, a~~ptal~:}'~()
ríade 1a Ficción .una sociedad no puede forier persona· 
li~ad .internacional, bastaría: que uil : Está do no, se ·sin- ·· · > 

tiera.obligado a reconocer esa cre{lciónlegal de otro Es·~ 
· .·· ta~<>~ ;Si PO .tiene:persol1alidad, no· existe y aLexistil' iln 

-sélepuede reconocer, simplemente se'1·e:gisttaría su;nQ 
existencía. · · · " 

Si las sociedades tienen exist~cia real sí debel1. ser 
teconocidas internacionalmente (con las . rest.ricCiones 
impuestas por el·· orden público). Si ~ · acepta que las 
personas morales y por consigttientelas Sociedades Anó ... 
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lÜmªS son sujetos de ·derechos y: obligaciones distlnfos de . 
·ios'individuos que las''integran y·qu~ '-tie:hen'·existencia 
internacfonal; lógicawente··aceptamos que: tienen naci~ . 
11.alidad. · '. ' . ; · . .. · · · • ·· .. · . · ' . · 

~ ,. : . ' ''. \ \ ,·. :· «. ' :". · · .. · .·,· , '. ": r - _ • .· .' , _ , ·· ~ ; i _: · , · .. 
:·:. . .. ;Es l1ec;ésarw , distiri,gtiir el concepto jurídico de ,na:
cfonalida4 ·del .· co]léepto .sociológic.o .. De~de'. el punto., ele· 
.yista.s0:ci?lógiéo im,pli~acónnµiida~Lde origen, ráz~, leµ:
gúa, riligióri, ·~Os1;uínlwe~. Desde el, pun~o de< vista., jurí~ 
di~o·nacionafüfa4 \e~: el, vínculo que 'µne á uri Jiidiyi~µo 
con. ún Estado y ·es c<>mún a Ja persqna física y a la per-

. sqna moral. Michoud nos dice: "Es 1ai·idea ·de dependen
cia con relación a la autoridad que :gobierno ·en tar: o 

. cµaJ .país",ª :Extraña, .·una r.elagi4n sqi generis, eµ1;re un 
Estádo y µ11q.,personá ju;rícliéa; si l~ p~rsona l:nó~al .es 

. 1lµa'~e~lid~µ;si es11n ~lii~to'de·:de~etho~ Y~Qiiga~ioµés · 
·· t~ane naciqhalidad. y e~ist~ ~ · yínculo,. ~ntte e~l~t Y, el 

Estátlc); ,, ' ' ·'·· .. ' . ... . . '.· .· . . .. ( •. ' .· . 

. ·.· rEn·~ Derecho, la noción::de nacionalÚlad. de las per* 
s·onas físicas no: es .otra• cosa~ la, única• diferencia' d>h la~ 

. personas: morales estriba. en 'la' forma.· como se' determina 
lé nadonalidad. . .• " · · · '· ·.· · • • : · • : 

·'· .·:Ante,<; .. dela prjmeraGue'rra .Mundial· Ia1nacionali
dad de las sodedades sé 'determinaba según los ·siguien
tes criterios doctrh1ales: a} Las socieda.des adquiergn la 

: ' .ri~Cionali~rid. def Estado que. las· ªtl.toriza.. y~ . qu~ _el E.s~ 
t~d() al otorgar s11. cons~~timie:t:'to para. que se f m:me lliJ.a 
socie.dad · ie c·oll1uiúca sli JJ,acionalidad .. Existen dos. tipos 
de autorizaciones: , 1.~Autoriza,ci6n ~r~vi~, a la. consti
tución de la, sociedad~ esJaque comunica su nac~ºI1~u: 
dad; 2.-· -· AutO'rizadón qué· sé .· conc~de a una s9ciedf,1d 
extranjera, ya_ constituida, ·que de8ee operar. en el paíS 
para que pueda hacerlo,• no/ confiere la nacionalidad. 
Este crite·rio. ya no es aplicable porque no existe. el, rég¡i
·m~n de lá previa autorización, ahora: se pennite la libre 
organización de las sociedades. · · ____ ......... 
6 Víctor Manuel Villaset\or. Obra citada. · Pi\g. 50. 
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'· · .•h):~La nacionalidad ,se .• deterniina:·pó?.\_él,1ugaf:,de 
qm$titución de , Ja sociedad, se :.die~ ·que ·una( sociedad . 
na, ce :bajo la. jurisdicción . de. un· Estad() pór_lo -_qµe .. qued~ 

. ligado a éste, además puesto quela sociedad es.µn.~on, .. 
tr(ltO debe regli'se por.Ja regla ''lo<:;\lS regit actum''' esta 
teoría és objetada porque cons.idera ·a Ia''.'Iiadofüilidad 'como. un siniple·•afecto_del ···contrató desociedaci,· el,Ób~ 

. jetQ prindpal eS determinar. .cuál es la· ley cofüpet~nte:y 
no.incluye'fas'.relacfones políticas')rjundiC~s: de'loi é$;.' 
ta dos .dm motivo de la eXistencia · de fa persoriá moral'. 

::1t; ·· ¡, · ' •· · ',· . ; : '. ~ · i ;; .·••···· .. • .. ·. : ••U . • '·' . · 
·, . '.'': ; e) .+La. nacionalidad se-· determina -por hl : nacio!la;;. 
lidad dé los 1.soéios. .· < ·. . .. e,\ . 
; ... _-.·_- _. __ --/ .. --: .·; ... ·_:_ ··.· .. ·:_·:~,--_. __ :>>-··.-_1'·: .,.-·:. '.-'-.. :·:r~--_-.··-F·:-~\;.(:,:+·~· .. >:\- .. :;:·.;,.-_/-.: 
· .. ·. >: .. · Segfin Yareilfos Soinri:1e~~,. si un~· $o<;fo<hld ... e~Un €iµ:. 
P(). Ae .. J;nc1~vid.uq~" c,o~··: c01ilpr~wJs0$. r~cípró~os . ·.~ Jri~~r~- ··. . 
S,es .ct!fu~~s;;~ió· tiene nias· ·néi~i.orfali(i~q. qlié,Jª' .. de:&~• 
. mié~oto~.· Es qUizá.aplicable alas s<>Ciédagesfen ;11.o.:iif-··· 
_ bre· colectivo pero• 11º re¡;pecfü a las:so(fiedades an6:rtin1as~ 
Esta .tesis JU:e rechazada. desde antes .• ae,Já, guerr~;· .. pero, 
invocada·. por Estados Urridos, ·con ella :tratan .d~· exten~, 
der .. la.•. protección diplomática.·•ª Iosi iriteteses· de•lo~·E\c~ 
cionistas america:qos en sociedades extranjéras; . >·· .. . .• •. · 
:,:, .. d) .----La naefonalidad .. se determina" por elJi;gar.de . ·· 
la •suscripción del capitál. • . · ·. < . ·•·· · •· < · . 

. , .1.~·sclisí>os~ci~11es referént~ .. á.Ia, c()rl~ituci.6iiy,fUn.~ 
cionam1ento. d.é. :las sociedades. ;tré}tan . d~. prh~eger a : los 
capitales nacionales:. :En. el lugar ·en .q1le ~é suscribe :e,1 
capitéll' debe estar .el asiento'adl1linistratiyo ·d~Ja,Socie
da,d.' ~injon. recha~a est~ sist~ma Yél .q\¡e aj~gúijla~Q 
Ut1e aJ!;l· ·N~.ie<lad .cop. ·el Esta~lo .. u. Estado~ en .cuyo terii· 
tóri,o ,s,Er.suscribe ':el tapi~l spoiat "· -· · .···· · · · 

. . · :~).---La· teoría del 'dm~icilio del juez .. 

, , Las disposiciones expedidas por un ~stado se apli- · · 
can a las sociedades cuyo. domiplio se eneuentre den'tfo . 
de su juridicción tein.itorial. La SO(;iedad se encuentra 
ligada con el Estado cuya legislación le pl'otege y pór. 
cuya autorizaci9n ej~r<:;e sus. f;lc,tiyida¡:\e,s. · "·. , ·~· 
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• . /::" -{'Laiglierra·•no·rebeló:1a·. insuffoiel!éirl del' coriceptm 
dé ·nacilonalidad" como· afirnia Niboyet; sino puso .;de.;:nla'.". .· 
nifiest<> que Jos criterios determinativos de la hacionqli-/ 
dad no estaban bien fundamentados y aún no se ha:.lc>·,
gr,a(io: _eS:talfü~cer. que t0<fü persona .. Ir1d~al deb.e _tener. una 
:qlicia,u\lidad· la.· Jurisprudencia. :Int~rri.a.cionál ·' ~ .•. é~fr1f'1-: . 

. sá; ·• én ::ocasi.ones .se refiere a· 1a. :i).aciP:iiálidacl ,de Ja~ ,s{)-, 
~i,edB¡des y en otras'·ev.ita referirse aella;'J(}s'ti;at,ádos.bi: ' 
lcitérales:,yJos convenios· eluc1eri e.l térmiifo_ ''na~iOrtálf~ · 
dad" y. utilizan el' de' "éstátuto'' pero la soll.lció:ll, no<estfi . 
dada.· · ··· · ·- '·· · ·· ···-

. . ;- ~ • Eritr~·,·ios : tr'atadistas mexi~aúós, ~frric¡~e .!Ie1@.er,él. 
afirnia queJ~s SOGiedades al igual que)ás per$óná~ .. f~sf;;' 
c_l:ls·:tierien :riaci()I1aliqad. Ya ~ea •·qu~ ·se acept~ · qi\é.'. Ia· 
nacionalidad de.las socied.ad~ es idé11tica'~Ja de los ih~· 

. <tfndú'.os' o·.iciv~ sóW :Presetitan· ~n~IogíaM es· posi~te n~ N~t .. 
· de una· nacionalidad de. las 'sociedades. _.· · .. ·· •· · •. ·. •;, . 

. ; El jwista lI~lgu~ra. C()~ider~, q~~ iaé socÍega4e~ tie"" · 
. . 21en ~una· ¡Jiacionalidád, ésto, consp.tuye'. 'Lii1~ ~eali4*!l, Y. 

n(). necesi~a,· comparm;se a·J~· ;i,aN9n,alidad·de·.-~osJl;ldiyi-_ 
· 'dú.os ya que el DerechQ .es ·eI·qüe atribuye persot1alidad. 
· tanto al individuo como a· las· s6dedades; a:rhbqs :'en; sü' 

calidacb de; sujetos· de: Dere-cho· poseen 11áCiónalidad. Si. 
·.la. nacionalidad es el víncufo' que· une al.individ110· j·~()ll· 
un. E$ta'do, puede aplicarse indistintamente, al individuo 
y a.la¡ sociedad, .ya'que la persona es un centro dedmpu~ 
tación·de· derechos y obligaciones. " 

.. : ..• ' ·_ El que las soci.edades tengan nacfonalidad, y ,én c~íi-_ 
secuencia vin'culadón con el Estado implica que la ilo: 
ciedad pertenece al mismo, sujeció:il a su Derecho y' la 
déterminación de· su estatuto personal. 

' La nacionalidad' es .. tma' consecunedalógka dé l~ 
personalldad "basta. con que la ley· de tU1 país detep:ni
nado le haya otorgado personalidad a la sociedad, para: 
que automáticamente ·surja la vinculación jurídica". 

EL. DOMICILIO.-No sólo niegan la· nacionalidad 
de la persona jit.rídica~ sino también el domicilio, ya 
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' ,' -·. •••• ••• • ·, " > .:. • • ' • 

. ··. que 0al·negar. la.persona\jurídicafooléctiva:·J6gicament~ · 
.· .. están··negan.do que,tengail .·doniicilio,.•puesto(que · no:·yi'-:;,, 

vén;y et domicilio es·.el lugar en que:habita~u.n ser·Vi~' 
viente; · · ,-,·. ' ·· ··· .. '. . , -"' 

·.··. ·'"' ,·• .. $i·'s~ 'otol'ga.· m1ci9rtalidacl ~:.Ihs .. sQCiéa'a.des:'{enieWd'.Ci· 
~* ·tHenta suJ~~ªW~~iniient~ ~µ @. ~t1gar 4~te~~dp '. . 
~~::~~ir~~~J1[J~~ª~~~1it°M;

1
e~°:~j~~~ci~~~Í~~~'.:, · .. · 

tjj,(j··s~,l~ ~torgá. aUI1cl~Vidu(), ,G;üe ·nac~ép. 'eft,ex#to~<>·.~~·/ · 
.uri EStádó' deteñ:ríiliado:· .. ' . .·' : " . '··" ·,-¡ > ·;,;·:: < 

·· .Jief~fit~.~~~~~1:11~~e1~~:tri6~t°'4i~~~art:~~~:~~~~i,:~~-··;•.·· 
Codi. o 'Civil en. s1r·artíéulo 29 roce-. fütel:dofüicilfo'·aeL 

·. ·rirt~.ie~s~.nh; ·:físita .~~: ;~et~nriin6:'. ·po,f ~\.'h'-ig~f p:~;¡§ii~r~~~t.:;·•• 
del1cia1v'.a falta dif él1 . or ellU á:r.,donde':'ésté'1·éI tirid.,' 

· ... ~i,:¡;nl~:iij~i!~~~~~~i~.gf~ti\ .. ~~;~~'.~;?~~;,)\~~¡ .. 
· · ~ ... ·:.t.•i~·~-~¿i~t>lia~··.'.m<>ia1~s··•cl~iifü··2~fr,~~ía;~~1::ae'~-&'G~.;;,,.4~ ... : 
ej~~~iqo,; :·e1 doínicili~ Jifo · .et .ám"Pi,t~ .. ~~r#Wii~l:Par~<~i: 
c\trtlpU.mi~nfo. dé,". ~Ü$, ol>liga~ÍOf;i.e{ .:r ... él,\éjerc,iccf a~· :<'stl.s. 
ded.:1cl1os; · · · .,. · ·· ······ · -· ····· '.'.· . : 

~''.~: '.'_·~·; . ,;.: : .. ~f.{• '·.:.._¡·: .. ·~:.<\·.:·. 

··.~El' domicilio éS u~o· de·;los~ ci1.terlos.que:cieterilliliál1.· 
a'qué-paíspertenecela·sdciedad~ .. perso:ría. mox;a1; Y.·se: hai .. 
dlichoque el domicilio no'debende,de·Ia .• volu.."'ltad''détlos· · 
fun,dadores y que adoptándolo· como•base para :determi,; 

·· nar)a nacionalidad se evita el1 fraude y".quedan'Jo1úor .. 
P,:E\i:ii~ac1ores ~bligadf>S ~ co.nstituir Ja s~d~ch1d cie a~uer" 
<Jo con las leyes del país, e'n/ qué 'éstª. ejerce su pci~c.ipal 
ac.tividad. · · · ·· · · · ·· · · ··· ,: · · · · · · .. · · ·. 1. · ··• 

. .,_,, 

En esta controversia respecto a cuál debe •cori.sid.ei · ' 
rarse; el d~micilioA.ly la .?od~d~~'~ UI,19'~ .so~tieneµ que es 
~!Jugar del centro de explotac1on y otros que; es luga:r . 
dm1de s.e.· haya el "siege social" o sea donde radican Jos' 

" . . ' .. .,, . "·. •.,' : " ,·_ 

7 . Jeiwo Dlaz de León :e-osada: ,••r..a nacional!dácf de {u personas m<>
rales •. ''Tesis Profeslonal";,Fac1~1tad.t;i~ Derecho .. UN#1 .. Mé~~i:.l966.; 
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organÍSIIlOS. adni~n}st!ati.vos._. Se. argt.µJ?.e.nt~. por !os :deferi~ 
S()~es .de la pr,ll.n~ra . tes~s ql:le la · .<Jetennjnacióµ· .. de .;J'as . 
soci~~~des JlO deb~ qued,ar ·~l arbitri9, qe ,los fµnciad,o'res; , 
'l~. IJ,ªd~naHdad deb~. depe?der.t d~ unaJ~ircunstancia .de~ . 
nvada ae la .naturaleza misma de las cosas. El. centro de . 
explqtación de; a.ria s~ciedad es el: centro· de. sus intereses, :, 
por: lo c,ual de'be. ser su doµii<1:ili.o .Y· ~P consecueinda de,; .· 
su: nacionalidad. " •. : · .. ·' . . - . ¡ . . - . ' . 

; Los que· postulan Ja· segunda .tesis·, .afirinan.·.que·.·er 1 • 

·.· doll1icilio se .·encuentra .dónde •los· reP'tesentantesi•de•·la.•· 
soci~ád• 'se : reunen;, 1a• · ·cóntrolari•y·Ja•·' clin~eri~ · Se 1 dfoe•: 
,que: este' centró· admiri!istrativo•.es· e1:•cerebro•'dé•la perM 
_sona.··moral;,'pero ·los·fundadores··puedert:·señ~lar 'a: su.
arbitrio· el lugar. que• les plazca; y .·el raslento 'de ·la •socie~';• 

.. dad; µebe ser real, Pl'.leStO; que- •el domicilio presupo:ne: la ' .. 
intención y el hechcmateriaVde'perin:atiecer ei1 un:de.:; ·- · 

···terminado ilugar.'La''nadonalidady::él:domiciliono,·de::' 
. peri'den · de· la ·voluntad. arbitrarla de ,las· partes( el' hechtr; . 

.. material crea mia, '.refaciórt -entre la· sodedad y et: Estado>' 
. . . .· .·· "co11 certeza.:po9~fnos.afiTpi~~:<iué~rí ~a,sl'~nt<) ,~sg~i~Í.' ¡¡ 

. :llicticio rio púede:· c9;tstitrifr$e eri e,l doTuid}íl) . df 
1

9~( pe,f .. ~·.· 
so'qa. rnorál cl;)rno !o es;}a )o~ie~ad ... U!}ll· .so(_;ie.dac\. p#ede,· · 
elegfr su· siege social si~mp!~ que c~ricwr~n él ltjgaf4~i· 

::::: la constitución de la sociedad o el Jugar donde él capitál · 
ha "sido suscrito. o el centro :de explotación.,· · · · 

. . . 0u~ndo .·cor!~~rren ·.el ~asiento' .de ·los .. negocfos 'Y 'el., 
centro de exulOtaeión 'la sociedad es nacional del Estado' 

. donde se encuentra. , . . ·. 

·· .t Una tercerá "tesis :sostiené 'oue' la Nacionalidad de 
la 'sociedad se · detennina tomando•etl cuenta· todas '-las · 
circunstancias: 'el·· asiento soda!, el ·centro de· explotaM · 
ción, la ley bajo' cuya jurisdicción se ha constituído 'la : 
sot::iedad v la nacfonalidad :de 'sus inicmbros·sólo la con~ 
jugación ·~le estos elementos pennitiría una apredaéión 
justa oue .va'daría .en función ,de la n~turalez.a de la so~ 
efod.ad~ su objeto, su coiriposidóri, etc. Pero el juez sería 
quien efectuara esa apreciadfn1 por lo que predominari.n 
su<voluntad.: :· r · .,. .:"\ : 



.' \ 

. . 

· , · ·· Las· diversas legisfüc~oties/. éxtrarijera~' Mrecéh, múli· 
tiples soluciones y adoptán:!'füstintos criterios: ;•: Efr.Ale:. · 
mania; no se determinaba: expresamente lá na'ciona.lldad' .· 
de las pe'rsonas· morales,· el'artícul() 20l·del Código Civil . 
consideraba extranjeras ·a , las:• soéiedades ·por ácciones • 
cuyo. asiento administrativo' sé encontrará. en él. ex~án
jero. · El· asiento debía ·ser real~ En: Belgka · ~egúll la •1ey • 
de 25 de Mayo de 1913, todas las sociedadé's establecí./· 
d_as .'en; ese país ·se regían por. su ley aunque hubieran 
sido.constituidas en eLextranjero; :En. Egipto segim ~r, .· ·. 
artículo· 47:-:detCódigo Civil,. las sociedades fun,dadas,.~hé .· 
ese, país tienen.Jana:cionalidad· egipcia,, debiendo;tenerr' .. 
allí. fu centxo.administrativo ... En EstadosJJnidos no.exis······ 
teJegislaci6n uniforme, sim;>. qu~ varía.· eri· las• diferentes•. 
eritidades, algunos. aceptan como . bq,s~ el lugar dé ,éonsl-' · · · · 
titudón µe la sociedad: ;Y' otros' el· de}, :centro de admiriÍS'" 
tración .. En ·Inglaterra las· .sociedades registradas er(esei1 

·.p'aís. son consideradas·:inglesas, .. en'tanto,.que .... ·las,I:re~is;-·; .. · 
. tt~das.e:n: el extranjero son: extránjei;as. En llunianiaiSEL· 
e"5ge·Ja. co11c;ll1Teµda del.centr(), <le ~}{plota~ión y ,eJ de 
coristitudóµ' de, la, @cied'ad, para aue una· socieciád sea,, 
coiisid'eriú:Ia:.l'tuna'na:·.En.,nusia'las- sociedades orgárdza-· .. 
das eh' el eitraniero aúe tienim' allí su asiento adminiS~' 
trati:vo:'1mn.cons1d~rad~s·exiranittré\s"··. ·. · ·.· ·. '~ ,.: ·· 

·· . . · i\liéri~o .ad~pta ba 1a teoHa tle la ficción ..imr lo :que : , 
la Ley de extranjería de. 18.86 corisideral;>á que el lugar 
dela (::onstitución de la :sodedad determinaba su nacio~ 
nalldad. · · ,: . 

. · . ,Ulitf' sociedad era· extranjera cuando se. organiZaba 
ert.elextranjero -por tanto a .pesar de que:tuviera su cen';"' 
tro·de explotación· y asiento .administrátivo en·.Mé~ico :, 
la, sociedad era . extranjera;·. en tanto para 'que·. Ju.era me'" . 
xicana era necesario· que se organizara· y tuviera: su do-
michliio .en México. - · · · 

... La: Ley de Ferrocarriles conterpa una excep.Ci611; .. 

Nota: Legislaciones vigentes en la époi:a de la Expropiación Petrolera. 
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Setla lJ:leXi~ana aunqµ.e '.Se ·org~~a~;a e'r1el; e,xtrallje;rg 
cuando .algun'o .de su,s mi-embros i10 'entextránje.fo~ i . .. 

'.:·, ·~Antes 'de·lá· guei·ra Ptcicedían:-.las r~ClalTI,~cioriés :á 
favor•' de sociedades que. tuviesen fa 'nacfonalidad delpaís 
re'damarite sin tener. en cuenta la nacionaJidad de' los 

' ' . : ' . ' . . . . , ' ~· ,~ 

· ·.socios. 

EJ;ltre lbs. ~á$OS ,coricretbs que ré~stra'1a:p:rllctica'"füplo
ID:áti~a- y._ la :Jurispfu.(lenc.1a -Iritemaciona1.·_--1:~11emos:· ·Et 

. barco. Antioquía en que a acdorinstas ame}jcaüos· e· w:.' 
.. _ gleses de un{} Com,pa~ía_ Colorn})iana, . se lM n{\gó 1~ pro~ 
· _tecdón diplOrnática porque ésta fue ··c,ohsiderada ·c(llom .. ·• 
-. biana,ya:qu:e éllaf~:i:lía uria•personali4ad diStintá d~;l{l', -·· · 

de sus,,~°'f~~~· .,,· ·. · ,, · _ ,, _·,·· _. . . . _·-. , 1 . • • :, :¿. :.·.<' .\, 
. . .... · :El ~aso de la C,qmpañía Sa,litr,e;rél :Pe~µ, Jos ·~cci9hib 

tas an1eij(;anps, pidiei·on ··fa . ínt~riréncion;tliplom~~ic:él:.:·~e'. '.' .· 
. su gobfor,rto ptjr. C(:mfiscaCión dé sus derechos de· propfo;;; 

•. dafü·l~s fu,e -._negad~·-.porqué •• 1os .d~recljos ·chnlisc~do~ pc-'r-:-··--. 
··te,ri~c}~ná.~11a'·pprso~a:m()1~~ide ..• naciol}alid~9-peruána,"._ .•. · · 
._._\.µ.•-.. ~li~ish'.~ái~w~~-.§oin~é\~Y,_-·ªe.ri,ad()~ª~i*~~:.1rf-· 

._·.· gl~sa;,cuya (l~qcn1ista .... de .. :ri~c1op_(;ll~d~cl,.pottE;a1f1~I:l~~P.-~·-···· 
· pidió, la .int~ryención de sq, gobierno .la· ft\.al .Je . fq~ ri~-; 

gada ·porque.1a]W;itishJlailvyay érajnglesa. , · ·_·.··.·_ · · ··· · 

·-· . Los :tr~tados lfoI1 ·creado Colrii~fones. Irtternaciona., 
.. · . les de Reclamaciones que· han reconocido .· a la:si socieda.; .. 

... des: su capacidad de ·ser sujetos d(f(lerecho .y por tanto · 
persorialídad ju•d(lica distinta d<?Ja de los Godos: . · · 

. ·ta Conye11ci6:ri de Reclamaciones entre 'MéxiCo ·Y 
Estados U11idos. cie 1R23, periiiite álos socios d~ naci.óila:. 
lidad· distinta · ae· lélS compañías el, recudr al Tnb11nal 

. lnternacional, pero exige se determine'el·;montú 'veidth 
dero (lel daño sufci.dQ por los particulares,'' como conse2 
'tuencia del exnerimentado uor la sociedad" :s · 
- ·· .. < . Desde el ;unto de ~st~ pólítico lmf paíse~ capitalis-' 

s ·.Víctor Manuel vmasenor. ·Obra dtada. Pág:. 1s; · 
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'tas:tierien interés en tener en el extranjero' bajo ,su eón;/< 
· · trol empresas podero$áS que sirvan: para la realización 
· .. de s11~ fines, políti,cos y.· ec.onómicos ... Desde·. el pu:n,to de · 

yist(l juríc1ico se debe descartar ·la . t,eoría .. que relacfona 
la nac~on,alidad d~. l~s sosiedades cpn la ;de fos socios poi,,
que se mega la personalidad moral. · ·•. .• · . 

. • S,ólo C\lando ·el Gentr() de eJ$plotación y :el.~ieg~ so- . 
ciál cQexis~en en el rnismo)ügai-, puede: dech'que 'queJa 
sodedaª está domicilié\4a en un páís y por, tarito· .tieij:e, •. 
esa nacionalidad .. ·. · .. · · .·· ·· .· · .. · · · · < > • '· ... · .. 

.. .. · , Iiri 'eLcaso Kozta.el 'secr~tario lVI~;by;)n~nif.~st¿,c 
que: /'Es/una máxima de Derecho;Interna9ional qµ~,el · .. · 
domicilio confiere un carácter riacionaf n.o·.pep·p.~te,~.~ · 
l}ing{:tn <f omicilia40 ryhusar este ca•ráqter as,í créf!c:lq que 
seJiripoiie frecuentemerifo aún:. confr~r su V()luntad ·.y .. en 
4.etJ:-i!U~riW .s~yp"·º· • · .·. . · •.. :,. ··<•• .• ,.,. .j . 

....•••. / .e ~l,!,cons~itucion.alist~ élmetjcaµq,· jVUic:í"!J.ghb:V\4iy.e.: · · 
··· ··HE$ta.:idea .. de·imponer ·1a Ciudadanía.a 'Jqs.resfrlent~s:ex~ 
·iranj~ros. depende· Y. provien~ de1····.hec}io·,,·i~s~fid~nte~· 
. gie11té éxplicéldo; que Ja nadomilidad es· im;"•'e§tÍltüfoj11- ', 
.·rídico Qüe· el Estado imoone ·a fos:individuos·y.que;l1Q'· .. · 
depel1de clef consentimiehtó de é§tqs''.1º:.La: ruiclon"iüidad 
debe tener viticUladón con· un te'rritorio y la nociCrrr de · • 
dt)micilit:> debía fundarse en. razones ,de a,sÍil1ila~:i6n y co". · 

. laboración. · · · 

·· .... ·• 'LáJmcdicfas ·defensivas de un. Estado frel1te·alas 
·· compañías de· capital exthrnjeró pu.edén r~vestir .dos as-.. 

peC,tos:: La ··apli~aciói;i.de, la qá~sitlaCalvo. ol~ .i~P?~i,¡ 
ción.d~ la· nac1qnahdfidpor medio. dt!.un,a ... ·leg1slac1011: 
ql¡e adopte ... ·como.c.:riteri~,~1 do1lli~il~o·del.·?·~~t~o.,d7· ·~~-:· 
plo~ción de .. una cómpa111a · como.· e.Ie:rµénto .. determmél~-; .. te~· , · · : - '. "; · · 

La '~~donalidad niexicana debe : atrlbuftsefos. ~ , l~s 
sociedades que con·, carácter permanente desarrollan sus 
actividades en México. · · . . · · 

9 Jenaro Dfai de León . Pe>sada. 
lll .Ibídem. Pdg. 119. 
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·. ·. "Puesto. que la sociedad es Ullfl perscmajuríclica y· 
pOi coruigüierite 'tiene 1.tná nacionalidad y ésté es el úrii-
. co vínculp qile puede',:justlfica::- ·la. intetpósiCión.dipfomá'~ 
ti ca él,~ otro país, .cuando esa relación np existe en.tre url:~ 
sociedad· y-· un.país extranjero, es.·.daro que· jurídlicaracn:. 
te no proced~ .Ja. interposició.n diplomátiCa" ,11 Entonces 
¿sobre. qué base. se apoyaro11 los gobiernos extranjeros·.· 
para justificar la actitud de extender su protección . a .. los. . 

. socjos americanos .e ingleses en :uria con1pañía de· otra. 
· nacioriali~ad? La resptlesta. no puede:. s~r .otra que .. ·me~ 
· tJjaiite ·~l. desc.ol1ocimientq de' la é:Xi~tencfa de la peí:~o~ 
·nfilid~d wor;1l; ya. que. ~19 ad1nitíán ql:i~ ]as ~ocie.da des .· . 

·.·. c(}i1~titt1Ían ; enti,c1ac1es distintas .. de. , las .•de; stjs . iniern9~os,; 
al~ost~ner'. Que un daño causado a: lit sociedad' es real-
mente un daño causado a los socios. . " . . •, . ' 

. . . · .La 'fe9l'!ri }del ~ercladerd ·iµt~r~sádo ¡10 es kce~.table .. · 
....•.... ·.y en v~uüas. ocasfoties lp~ Tripurtales de Arbi!rajeJa h,an ·. ·· 

··de$echácl,c,>,\e:r).ef c.as.9 4e l\ifqrél .y,&rangó~ .. eii .. el•.q.µe~~· .. · 
·w4os: t.Jnid()s ,prótestó contra lá confiscación efoetuada . 

.•. -por autoridades españolas a una;compañía .deudora de 
·:~un~ com!)añfa, .americ1;1na~ (Cuba, 1e69) la. Comisión· . 

. ·· '· desechó Ja recla,maci6I1 sosteniendo . Que la ·confiscación 
···. ··•.· ele propi~dades pertenecientes a un·súbclito· español ·.no 

pqfüa .cpn~titµir .una hase para .• que la c01npañía,ameri
:~ana acreedora 'redámari a pesar de que ~os actos del 
gQbierno _esr>añQl la hubiesen perjudicado. · . · " · .. · . · · 

· .Ell México en el c~so dela _Expropiación Pétroleft\ 
y en•los .conflictos que ·la·,.procedieron, Estados· Uni.clos. 
er.róneainente desconoció~ para los efectos internaciona
les, ·.la eXistencia ·de una realidad .. jurídica innegablé,·co
mo' lo es·la individualidad de las sociedades, que tiene 
sus derechos, obHgaciones propias. il:.a Persona Moral Il~ 
es Una simple' yuxtaposición de personas, es una· persd.; 
ria en. el sentido jurídico; la evolución histó:rlca del con
cepfo de. personalidad . :nos demuestra que persona no • se 
identifica con individuo hmnano, los esclavos,.los ex-



.. ·. ~,l . ··1~' .. <!"' .. -: .. • \ ,.~, ... ,._·:',':·'·; -. .''' .·_~~:•·,.~'\·. -~' ... > .· .. ···.'.'.~·: . ......... ·:,.·:··~·'-''-.·.:·.·: '.··: 
· ·· ... tr?tnJeros · ~árecian , (irijµst?,riienté JaI; V(')~) ~e ·>per~oxiáli,: 

~ i, 

. ~adj"lujdica !l:º. obsunite .seriµdividµos, ,échcrirl!legable;···· 
J(()rrt<> inp.egable ·es que la', persÓI1állda4 la ·otQrga . el Pe
·r,echo tanto. al individuo conip a la persona, mm;~[ .. 

. ·.<Estad~~ Unidos desconoceque para·que.·p~ocedaun¡;l·· 
. reclamación internacional,. no basta el .• daño causado á' ' 

un extranjero sino·que espredso;que. ese·daño, ~:ea:··gri:-.· 
ginado ·por. un. acto .·co_ntrario. aLDérecho Tntf:!riláq~oríaL· 

>'. ..... '' . :·.·:· ·. <- .:·· . ·.' .. ·-'.···"_ :. ··:-:'· .. "· \. '«·· ·:·~·.>· .··:i11 ... ·l_.· -.;.'·-·:,.:·-·· : 
· La teoría .. del vetdqdet<f Jnfor~$f.lcl.I},. con~éldi<:é)ll~ 

)#~s~J:iP?io~es ·~.~)él JeYc~ p~s.itiy~ ·.~~e• ~V.s28~.9§ ;e,st~. es; .~t:. < 
v~rdadero · mtere,sado•· ha aqeptafü> y .. qu.e.~rt~ntcrlqg1- ·· .. ··. ·· 

. cameI1te 'nó puede· 'qesGonocer~· ;~n: síri,tesis,. e~ Já l1égª"· ·.· · 
. . dóh 4e todo Derecho. · · · · , · · · . : ,. · ·. , · . . ;; ; , ;:<. ~. .) 
. ,, , ; ·· ... ,M~"ic~, 11~ iri?WJY> :el'J. :re~pq31~apiRqa~:. i~~~r,#aéi,o~ · 
:nal ppr l()S clanos ·sufndp~ .. ·por tpif1, so,9;e~ad . W~?C1,<;:arg1 .. 
·aunqt~~ .. tuviera ·. s,ociQ's< ett:f anje:rps; . ·ya.·· ~qi1e J~ ;i§q'p~'.~d~<l 
• ~füjs:tjtuye una·.· éntidf,ld di'stll:it(de 1~(4e' $u$ ri}i~llil:J'.r6~; \ · 

' ... -,. ·.~-, \'.,. - . ' ··:· '"'< -.. ··'··· .:.:i ... - . -~:·->"". \.'._¡-·. '·••·-.-.· ,.,·.~· ..• ,.¡·\. 

·.•··.·.·. El ~ecretari(rSeward. ~ostuvoL~-~'En to 0 óue·se\tMfü~ ....• 
··· re'·ac;l()s.·.áctos·.•que.·.·pueden afe'étabel,'patriúloni.ode.la• .. · 

.··sQciedad,• .. el accionista,.americano no:tiene.rni11gúri idére-. 
· .,chofundado .a1a- protección• dé•s11 go1lie'r'Il0'.'.12 :'.! . .• > . 
. , · ' ''1U Agrilla!! . s~. égnstituyq, ep 1VI~'X,icb:·jr,-:terií~ ~*·:~t :~ . 
su:.· domicilio legal, por .• fo:; qué .era Ii'ióxicari!], ri(). tél)Ía · 
por ;qué. invocar la prótecdóndel.gbbierrio de" la Gran 

· B'retaña. La I;Iuasteca P1~e~oleum iCompany, .. Piercé'Oil . 
:Ccm1pany5 etc, cuy~so0nQminf!dones q,en:otalwn°s"Ll:!lro.- . 
· cedencia, eran formalmente· mexicanas ¿Puede: :Uil.a. s9~. 
ciedad en estas cond~ciones operar impúnE;mente e11. un 
:país soberano?.¿¡\ qué leyes debe·so:neterse? La·respues~. 
·ia es~ Quenó podían operar impuJ:IéU1ell.te sintrque de, .. 

. · · bieron someterseél la~leyes lll.éxi~a:r:ias; · · · · 
--·- -- ---· - --·- - -, -· -, . . .. ' --- -;, ,, .... , - ·--···;' . 

. · · .. · · ·. L11 coptroyersia con Inglaterra reviste otrocarácte.r, 
l1o sólo pretende la protección a. los extranjeros, sino 
plantea el problema de las sociedades mercantiles;· sien 

12 Jenaro Dtaz de LOOn Posad~ Obra citada. Pág. 133 • 
.. - .· ·. ' : .. - .· 



realidad reconocie'r~ la nacionalidad mexicana de· ''El 
AgUila", lógicamente estaría . soludon~á(j.»eir problema, 
a.l ac~ptar que las person~s ,t,ienen nC!CÍOrialidad, :f' qu~ 
constituyen. una persona .distinta de)a. de los soc10sr por 
lo que no tendría razón al i~tervenir en. defensa >de Jos 

· sodos:pero; intervino. 

. •·· Las sociedades se' ajitódehómillan ''mexicanas'', nb. · 
. o"bstaiüe a~ude11 · sus ·gobiernos .y. ~stos a :través de,_f!US 

. cánciUerías léls defienden ·y otorgar su· .protección; .el~ 
· .... · vfoculo entre las eompañías "mexica#as;' · y los· Estado{ • 
· · ex,tranjerps ló constituye •.. · ia nacionalidad de los so- .···. 

cios; · ·. ·· · · · · · · ·. · · ··· · 

.. . . :A la luz del pere~lÍo ConiúrÍ, JM:~rc~l1tH,-.Civi1) oh~: , ' 
· senramos que )a, doctrina dominante coné;idera que la~ 

.soCiedades ··tienen una: ner&onalidad.distinta•o· sea· exis
.· .,:ten;sustantivamente. •.Ef :Código .Civil;·el Código deJi;o~· 

merpio, :(derogado er1está patté) y Ja Ley de•Sociéclanes• ·· 
MetcantileS; consagran -la Doctrina· .. Clásica; · : 

•. · '; :En:.conclusión <X>nfonl1e/ a iluestro · D~rech6 P~sil¡~o . .. 
, las Sociedades· CQnstituyen lllia,· ;persona .. m<>raL De.ntro:,'. · 

· .. _,de-la organ[ización el socio.no. es mi órganoeri sí, c;omo 
socio tiene derechos y. obligácfones qu(! se derivan d(;!l. 
'éoirtrato socialy"de la ley; · · · · · · · · · 

' . . ._ -· ''. . . ' 

<'. >Pe'ro~ inclusive parµendo · d~l supuesto de que Jas 
.. p~rsonas mOrales ·no tieneu nacionalidad sino que. están 

regidas.por un estatuto, también el estatuto implica.una 
. relación~ Si la persona moral es .artiflidalel nexo que la 
·un~ con la ley es·· obligatorio}~ inE?ludible, Ja "norma ·leM 

. ··gal es· la fuerza que le da vida, que. dirige los. actos . que 
la socie(l1:1d produ.ce y mientras exista está sujeta a ella. 

El estatuto' de· la sociedad designa exactamente lo 
que ·se· ha denominado nacionalidad de las personas ju;; 
'rídicas. Sea que· se· acepte que las personas ·morales ten
gan nacionalidad o estatuto el hecho es que .el. Derecho 
de :Gentes .reconoce a Jos Estados la atribución .de prote: 

·· ger a l()sindividuos (en algurios casos} y a las sQ<;ieda~ 
; ,,- . • .. - - .. - . . ' ' . : ) . ·. ' -_ -~ 
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~es -Y oorporaciones q~e s.e consideren na~i~~'ales-aei'J?i~· < 

t!tdo :reclaman~e. · - . __ .. : · 

-.··· · El estf,!.tuto suple al . coµcepto de< nacionalidad,- '.Y 
---®dJlciden (~n .ser-_el vínculo .qtie·1asune'a unEstado.y:·> _ 
constituye el fundamento para ejercitar el- derecho·! d~ -
prote~ción inhe'rente a todo Estado s_olJ~i;¿¡!l() ' segpµ le . 
eStablecen• fos'' prindpfos de Derecho· Intérnádo1ü11. · El . 
problerna' racitica én. d~terminar el criterfo ' detel'l111na{it~' -•·- .·; 

. dél estatuto o:lá nacforiél:tidad de la soc!ed.~d p'Af'<it' ~ªt13,¿.: _-. -
J>~~cer _c11ál'Iey debe 1·e·~Ia~ ' _ _ · · ---- - ·:

1
,-, ;;,·j .:.···-

. Podémos adhairnos a la Teoría que nos parezca< 
más aceptable·, pero ¿Qué die~ al respecto nuestro De~ 
recho positivo y el Derecho Internacional? · - · · . 

1 .. , '" . . , .. r·. ·.1: 

.. - · .--- . :La:respuesta __ nosJa.d.a eLaciícrilo $o;q~~ a.1a:-1~tt~: 
- . _. aice:)'Son personales 1norales'denádtjl}.~~·~acl;1:)}1e;¡c:a~.;··

. · 11a.Ja$. qµ~ se constjituyen oohfor:m~ aJas:.ieyes (l<LlatR!=~' 
._pública, y teµga:ri en, ella su'domiciliO-legal"~~ f~6c:nicaf ~ 
Jl1eme ~erá·· defectu050, pero ·neva é11 sí_ .el P!ºi~9~i~o t:le ' 

· ¡Yrotegef w la ·nación y n9 obstante,)10 lo lt:)gr(> eri :~l: e~·> · 

.. ro·~·~;: :;ráai·~sp~tt:::~aiidai1*~~4~i~t .. Ll~, 

.. to) si ae constituye de acuerdo coµ !luestt:a$ Jeye~, ~~ .. 
Mendo ten~r su domicilio legal.dentro de uuestro~ef1i~ 
torio. Se· pretendió evitar la sirrniladón y ,Zso_ fue lo que •. 

··hubo·_ en Mé;rlcO:, bajo el rubro de mexi~ánas, las soci(! ... 
· da:des filiales, áparentemeñt:e·autónon1a\\y .orgániZa(ias> 
bajo·-nuestras···leye:s, eransubsidiarias de· laSg>:ín1des '<fr.; 
gahlzacionesinternacionales que operaban desde el··ex;;'• 
trá.njero~ . . - e .e 

... Lascompañías en tanto son sociedad<:'s organizadas 
al amparo de. nuestras leyes: son mexicanas, si· es que se 
les atribuye nacionalidad o está11:vinculac}~s .al Estado 
Mexicano.si se atiende·a la.ley queles hadado'Vida.· 

.. Las escrituras consticitivas _de las •. _ Compañías ex
ceptuando a la Mexican Gitlf Oil .Co.y :ª la.Penri Me4··· 
FuelCo. que fueron organizadas· en Délaware U:S.A; de~ 
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J;llUestran (].Ue se organfaarqn, al ampélrQ. de· la¿)eyes Iíle-
.. x.icanas para explotar. el S'l;lbsuelo. de. México, con d.omi".' 

cilio legal dentro de la;,"R~pppica~ con el asie11to de sus 
;negocios dentro del 'territorio nacional 'eil síntesis reú
nen todas· las característieas de las soeiedades constituí~ 
das al a:mparo de :nuestras' leyes. ' ;; ¡ 

· ... · ·:Ccnno estas sÓciedades tienen por obie.t¿. la ~xpl~ta~ 
• d<Jn.delos:.combustibles rmim~rales dentro.,de Ja Repµ: 
· blica, ensu escritura social debe consa,grarse.la.Cl~usu~ 
la Calvo e inclusive esta cláusula debía insertarse ~n to. ªª~),. en.cada:u11a de'Ías,acciones en qúe se d1vidiera el .. 

· cápitaJsod.~l.. Las'.compaíiías .. expropiad.ás corisignai}.:en . 
. sus·escrituras sociales' ·fa menéionada cláusúl.a, así ·eomb. · 
en cada'una de sus accHmes. · · · · · 
. -,,: ' ... ; ' ' :. ';'. ,,.;·.',:··<··-': - . .-" .. >1 -- --- ',• ".,_. '.- . ~ - . _:-:: ': - ;·_, ·'r ! . . : _, ... '.... ·:· , . 

. ·Si se adopta Ja .tesis QU~ afirm~ oue la socieqades 
,.' poseep un.estt1tutó.•entoncésJas co!noafííás están vipcu'."·. 

iaclas aJa.s leyes cl~México.po~queiol'l.las.q~~·1es. hail 
·dado. vida, ylo problemas qtie $urjan.serán cuesti6~ d~ . 
. validez:de·.la ·pers.ona.fuoral,Jque sé'resohrerá .de~·.á'éuei,--.· 
do col1Jeyes mexiCanas. ' ' 
.... · · )!'si ac.eptánios)~ Doctrina qtie atribuye J::lacioh~ti~ 
,dad a. ,las so~iec:lade(mexic~nas, ,las compañías son '~:mé'.., 
xica:nas"' porque dentro del terdtorio están oblig(}qas ~ 
reunir normalmente la .Asamblea General de ·a:cciofüs- · 

.· .· tas'y(sus consejos directivos y· administrativos cleberi I'.'a~ 
·· . . .dicar en México, porque e1r ~l tieneri su domicilio legal. 

. Es princiJ»o p.éi D~recho .de Gente~ el que c~da~~~
fodo determina q\liénes son sus nacionales y quiénes soµ 
extranjeros, por lo que corresponde a México CO!l ex<;w~ 
sfón .. de cualquier otro Estado,. determinar quiénes·. son 

. susriadonales ·y como.las ·compañías eran de nacionali!i 
dad mexicana . lógicamente debían regirse por el Dere
co' positivo Mexicano. . · 

Sea cual fuere el punto de partida la conclusión es 
la misma: Las compañías debían regirse por la ley me~ 
xicana, por virtud de ella los extranjeros pueden ad~ 
quirir derechos patrimoniales, y si la ley mexicaila las 
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·capacita 'para 'adq1?iirlos, esa fuismaJey c1ebo resÍ>lye:r ·· .. ·· 
. si]()s extranjer()~ han adqti:irido ó no' d~·.acuerdo con süs , . 

.. .. ··· disposidohes. · ·· · '· ···· · ' · · ; ··• · 

... ·.· .. •• .· iLa n~gación de este deTecho.que a .México otofg~ei 

.. Derecho Internacional tra~ como .· con~ecuen~i~ }a :f~s- .. 
tricción d~ su sobe'ranía. y vulnera JI principio def Dere~ 
c~o ·c1e Gentes que. establece· qlie · el· góbe de los· l)erechos . 

. · de'los extranjeros en cadapaís, se determina poilaley . 
del país ·que se los 9torga; . . . . . . 

.,--.-- '· - ... --·-.. .. - -._ .. 

· · ... ·· .i, ,,.A¡'tratar de aplicar eld.erecho. de .. pro1:e~ciohldipIÓ,., 
p:i~~fª' It1glaterra y Estados :Unidos pr~te11d~éln,}ri1P9:tlel'·. 
,ácniV.el internµcional un•.dere.cho qµe ptoptyiara,;s11 :P9µ::.. 

· · tiéa expansionista, · en detrimento ;q.~ .11uesirc) Def:~~h.oty .· 
d.~ la soberanía nacional con lo ,que tjiegAn,un prirjcipio. · . 

.. Básico' del.· Derecho de Gentcii, ya · qu:e no se· .. co'.ndbecL .· 
Derecho Internacicrnalsin la exist~riciél dé:Estadós·sobe~ 

.•.talios ·:r el 'resp'eto y recónodmiento<de "esa soheréipía;; , ~: 
. .- ~ •" ; ·~ ''.; .:, 

· · ';~st'es .verd~d .aúe Ja,·confivencia.ihtel'nádonat:ixn .. ~ . 
pone un lín1ite a la - soberanía d.e Jos ~st~dos, ·redprp~f!r .. 

.. mente 1a. Comunidad·. Internacional•.· encµentra . su. Jírni~ · 
. ..~~ .én]a · ~xistendff ~e· los F,stélctos: s.q~era.n,~s, .Y:~riJ~:ac~p~ 

taciori-deóüe los.atributos. de •·esá. sobenúiía·'·deb~il<sef ; .. ·.· 
tes:peta(los,,~ 1ª · · · · · · · ·· · · ' · · · · 
.· ... · .. De no~ ser así se atentaría contra el>EstÁdo; sujeto 
por·. excelencia. del Derecho de Gentes y se· negaría a. esé · 
félctor de Ja ·organización.· jurídica del mtm~o ... 

·.... . . Est~dos Unidos y la' G~all. Bretaña al élmparo del 
derecho de.protección realizan un ac;t~ unilater11ly: ajti7 

· · píc\ico, en , el sfntido de. que .tal protecdón la .ejei:~e11 jl:l 
ej~líeen al margen de la soberanía de México, descono-

• ciendo. sus.normas .de-orden público y sin que.las com,
pañías expropia(las tengan relación cl,r- . nacionalidad o · 
estén vincUladas por nexos legales a los Estados recla
mantes, rompiendo con el priricipio (queya hemos mcm-

13 · Manuel Gont.ález Ramlrez. Obrá citada. Pág. 270. ~ . 
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! 
l ' ' . 
l c~o11(¡40) _de ,que 1ósconv~nfos. l~galmente ·. r ~~})eµ ser cumplidos por los : coptratañtes;,. 

· ¡ · . Todos fos. ~ctos ·realizados por México en u.so de 'sú 
l soberanía con motivo de la expropiación se dirigierorr a 

• l!,r. so~iedades mexicanas por su estatuto o por su nacionali~ 
dad. Jurídicamente las cancillerías norteamencana e in.; ' l · gl~~~ ·llO fenían né~o tJ vínculo algnno, con_ Já~,·c6mpañí~s, 

.. ¡ . ya que .el'an personas morales mexicanas· que. depenqfari; 
1 d~·Méxfoo. · ·, ·. · · ·· · ·· ·· · ... · .·.· ····-· ·· ·. · · 
r . . ·. .. . . ·. . . . . . . . 

._ i .Inglaterraen forma e)\'.plícita y Estados·Unidositn-: 
· ¡ . plí~i~ament~, .iriteryinier,Q-na fm~de proteg~r alo.s;1ccio~ · 
·.. í .. · nistás P· se.a . est~bl_ederon, ~a. relación, .de nªci()µalic:lad ... 

. ·. l.·'. ' ounne:ij:o~n~é' ambosipa,í~~s y el'capit~ldel~s emprf 
. ~ · · sas .li?-~ieri,do a l1ii lado lo$ pritjcipi~s. c}e "Derech9 Inter,~ 

f na,dónal,Y, elDereGho Positiv:oMexicano. Si' la, Escuel~.· ' 
í •Realisfa•·considera. üria·· fiCción ün -'absw·do .. q~ci!lt~rl~ n~f· · 
1 dnnalfdad a una persona moral~' mucho más. absurdo-con-
¡ sideraría otorgárs~la .a. . . un canital.. ,Pretendiendo.· di-J .forencia}:, af tf}pital extranjero yfa; persona, )uridica. que 

l<(_m~ii~ia.~ · .·.• . "n · .·· . . · . : . : , ·· 
.·. . . · lvléxico rechazó la, tesis de . que·· el·inte.rés. ·de ,las coro-

. pañías expropiadas fuera: ',un inte'rés ; extranjero en·. vista 
de qu~ se .:trataba. de sociedades mexicanas, cuyas accio
ries . ~~mlfüm · dé.·. poseedor por. sinlple,,, tradki~J1 .y, :P.ºF 
tanto no es determinable el interés deifos inversionistas 
mctranjl:ros~ ni pue,~{l· . atribuirse. a ~us acciones~ su' Jlft~ '. 
donalidad xesnectiva. · · · 

<:. . . ' .. .,. . . . 

. La p'rotección diplomática .. al ·accicnista ··rompe la 
u,nidad jurídica de_ la persona.·moraly c1e1a sociedad de: 

·· capitales sé transfonnl:l en soeiedad de personas; 

Se ha califfcado la tiroteccibn diplomática intenta;. 
da· por Inglaterra y Estados úni~os como: Pertutbadora, 
instigadora y superflua. Es pe1'turbadO'ra "por cuanto 
se1 ejerce en una materi~ qne está regida por. leyes me
xicanas, casi todas ellas , de orden público: Es instigado
ra porque induce a los extranjeros a violar un convenio 
que es condición sine qua non p~ra que puedan adqui~ 



. rit'\m ·.interés· o ···una ··•Pªrtl9ipélqióJi .. s6~ia~ ~I!·l~s ¡s:obied~_.'..•·.•····· 
. des niexicanas" .. 14 ES' supeHlúa ya que··· MéxiCo está ·abli.:' 
. ga,do:a pagar.una•· indemnización por.los bienes,·éxprp~ : 
piad,os. . . . ... ·. · .. ·... . .. · . · .. ··. · <. 1'··/(.:; ., . 

!: La defünsa debe 'estar en proporción con. ia. ·".agl'e;~ . · 
·SióJJ," sU:frida,' y en. éste caso la protec~~6n sup~ra ,al '.c1Ei
ño y~ el agredido seconvier[e. en &gresor .. La))~·oteécióii 
diplomática·· se convie;rte en un · "segufo'' c'cmfr,a todcj 
riesgo, el imperialisn:iá ha encontrado en alguI1os··g~;¡: · 
biernos el tutor que los p'rotege y hacednmunes. . • · 

· · : ; ·~stados··U11idos·e]nglatei.fá''gf~~~os'f1rrt~ri,te;~ .ót&~<·· . 
. · ~aróri sü' proteccióll diploll1aticá a. '.~Soqie~áde$ 1\1exicá~' 
.· nas''· y·· una sociedad es Una· per~·ona.'nfor~{'(r~á~'p'.fíéti~ 

•. cia) : qtje tien,e · e'xi.steri~fa ·.j1lríc1l{j~r'in4~df;lbfo;.:.~<ill,ri~g~-.· .... 
. llle.· pµ.es bien~ ~s.e .eµte in~ate:rial ti~ne · ~~sten.ciª.\pr~f 
pia; trutó»oma ·y' sus~antiva.. · · · · '.>· '. .: . · •·· : · 

•. ;DERECHO.'.POSITIVO·····MEXICANó.···;·~i~ttícui~i:~~.······; 
. · rraccióU·;rn, del Código 'de'Comercio'·vigente':cohsicl6fa'. 
. cornérciántes a .. ! ''Las sociedades: extrahi.era~ :o: ·~as> . 

agenéiél$ o sµcÍlrsales ·de. éstas. CJ.L\e~ : dentro d~l .te.rdttn.•io 
nacion:al,.ejerzan acto.de~r::O:rtl(:)rqio1L < ·•· ·•r·'' ·•• ,;.•,>~··· 

. · .. . · .. ~El'artfouro 15>diée: <Hus·:·so~i~dt\cÍe,s:·Jeg?lirlénte 
COnstituídaS'•en' ·el:extranjel'O Que' se· e·sfi1blezcari<en'}a' 

·· .. R¿públicá' o·.tengan··eri·.eila algun~·,'@;~nciá.o st1_sursal;' 
·podrán ejercer el coriie'I'cio' sújétándos~ ~.:·1as.:J?rescrlJt' 
·. ciones· .. especiales·· del código antes .. niehciona'do:· en''.fodo' 

·· · cuanto e-0nci~rne a la· creación de sus;:~stablecimientos 

()e:ntr9.del terzjtorio :riaciónal,. a sil$ oper.ac~(meS'mercan .. 
tiles y a lajuriisdicci611 de.los tribll!\~1es de la :náciÓlli: · · · 

Err lo que ·Sé refiere a- SU'. capacidt\d : piWa cont,ratar '. 
$C sujetarán a lf.ls disposiciones del ~rtículo. c:orrespon~. 
diente del µtulo .de Sociedades ExtTanjeras". . . . ... · . · 

La Ley .General de Sociedades. Mercantilé~ publi'ca~ 
1' ,. ' . ' • ·,. • - - - -, '._, • 

14 Manuel Gon7.ález Ramirez. . Obra clta.4 }>ág, 2Sf 



· da en el Diario Ofilciál ·del $. de. Agost.o · deC:J9~,Í ·· ;en,1.s~~, 
ar:tíc11los 250 .. y/251 respectivamente··· estflblecerú. Las<so~"·. 

· · dedades extranjeras legalinente constituídas; tienél:i per~ 
.scmalidad jurídica en la República; las:. ·sociedades; ex~ 

..• · t;ra:tJ.j~ras ... sólo ,podrán. ejercer. el coll},e:rcio desde.". 'su. ins::- .. 
. cr}p,ctión en1·eLregistr(). .· .· ... · · · .. · • . ·· ... · .. ·· . •. ·.• · .·. 
'-, '·'· .,,. ··"' .. , ..... - . "'. '· '· . -· ' 

· .. · · .. Lah1scripción•sólo se· efectuará mediante:aúto:iiza-· .·· 
ción c1e··.1~. Secrera,ría ,de Economía Nácional~ (IJ?dU~trlfl. 

· . y ·Con:terc10) que sera otorgada cuando se cumplan,1os ·. 

·····.igµi:~:~~t::···.~. •;e.han· fo~tl~dN.di·~~~et~i;•• 
··c9nJªsley(;l_s.del Estado del .• que·· sean nacionales;p~J'aJ9 · .. 
'.'cual se .e"bibJ:pá copia·. i:tuténtica del ~ol'.lt.rato ·~ochü ·'Y de:-; . 

· .. ·,llJ,~$;~ocu.rrlentos1·ela1fvos,a. su .constitución,;Yo:un·~erti~:·· . 
. ·.·· ñ~ad~ {le es~ar.~on.~tituídas y autóriz~das .·conforme ·a· l~s ·. · 
·.· ·, leye_s, .. expedjcl,o . po:r ~,~trepresentaüie .~iplorn4ticó<o ·é<lri

sularque en dicho Estado :tengél la:. Repf1blica, · :·. '\i. .. · .. 

.... ··••·• ... · •··· ;2; . Qu.e ; ;el, c.ol1b;at() . : S()Ciai .·'y . d~Itl.á~. ·' :\dq~urri~l'lt()S •·· ... ·. 
co.~sti~t1~Y~·~·. po ~ea.í;i .. ~9nt~ari,os . a ·Jos. pr~?eptos a~,,()~,-. . . 

. ··.deµ, puphco estaWep1dos. por léisleye~ ·:tl1~x1J~(l11as, e,··: ., : . · 
~3~:· QÜe ·se ··establezcaii •e~•.·. l~·Repúblifür :o:.:tengati . 

erl ella ·alguna agencia' b sucursal. .··.· ·. < > • ; ·.. . , • ·.· · 

·.·. Las. sociedri<les extranjeras e~tar:án .obllgad~s· ~·'¡Jui 
blicar. al1ualm<mte ··. 11n balance·. gene!'.al ·.de la •.. Qegocia-. 

· ció:n,visado. por ccmtador. públko titulado .... •·. · · 
.· ·. ·. Erila .exposidÓn d~ motivos se estab!Cce ql:m·1a.·ley 
disi:hlgtié las cóhtro~ersias surgidas. por·.]os. actos'-'de co,;, 
inercio <y lo actos jurídicos que no impliquen• actos de 

. com~rcio y 9.ue)a~ forll1alida~es del~1 ,ley _sólo s~. ;~fi~~ .· 
·:renafos pnll1ero.s: Respecto, ajos ~egu:r.dqsse penso_cn~.e. 
era suficiente con exigir que la socifjdad s~ haya consti.:. 
tuído legálp1ente. · · · · · · · 

ElCódigo Civil para· el: Distrito y .'l'erritori.os Fede
rales según su artículo 1o~ es de apl\\cación fede¡'al en 

. (!$ta 11Ja~e~a; .en SU ar~ÍCU}o 27?6 est~blece, que ~ara ,~U~ 
las asoc1ac1ones y sociedades extran1eras <le carncter CI"' 



. . 

yil pueda11 ·~jerce17 sus actiyidadei; ··en •. eL Distrito y .. Terri~ ·•.· · . 
to:cios,ifederales, <leberán>esta'r ·aµtotj:iad,as por la .Sécré,., . · 
taría q~ Relaqi~:nes Exte'riores. Los .artículos 2,7 3 7 Y· 2 73,ff, 
fijaüJos reql}isitos. · ·· · · · ·· 

. . .\. La L~y de ·Nacionalidad y N"attiralización en's1l:: A!r~· ·· 
tículo 34, establece que: ''las personas. morales e·:irti'anje;;; 
ras :n9 pue.den adquir:i'.r el dominio deJas tierras; aguas 
YiS11S accesio:µes,. ni .obten~r. concesfories ··para ··1{;1. expfo,., 

. tet.qion de .minas, aguas o combustibles minerales en'Ja . 
R~pública .· MeXJicana salvo los . casos ;en: que ··exprésa• ·· · · 

· ~~:rite )o d.eterI11iI1eI1Jas l~ye~." · · 1 . . • · 

·· · · . . ·;);· .La ley de nacionalidad.y n~turalizaCióIJ., reglarrie11· 
.. tarlia: de ilos artículos·. 30, .•. 3~; y· 3J ConstitudonaleS{ ~a~· . 

ta ···•·e1r · su,capítulo JV de; las obligac;iones y '.de1·e~hos d~f· .·.··. 
· los; extranjeros; reitera que lús éxtranjeros\goz~n. ¡de las· .·. 
garantías Otorgadas. por ... la Constitució'ny. con las resttjc:.•.· . 
ci<;nies impuestas·potla•niisma-' · · ,,· ·:·. 

< • ·.;,'EL ártlcufo,}32· establece qtie;las~''}fors;nas;·físiéas .Y .. · •· 
.. ·. ~morales eXtránjei:as tienen.obligad6ri''d~·paga~,las :¿&n~. · .. 

' trtibudones. 'ordfuarifis··· Q .. exti'~ot:dinal:ias y· 'séltlsfácer 
·.·· cu<ilquiera ()tr~· prestadór.t ,pecuilia:ria,rsiempre: que:sea;n. .· 

ctrdenadas por las aµtoridades del país y alcancen a 1a· 
generalidad· de la población donde residen. 

', : ,, .. \_ . f-. . .. ·, \.. ~ • '.-'> l. ,! 

..• ; < Los exttanje~os están opligados a obedecer y. re~pé- •. 
tar las instituciones, leyes •jr: autol"lidadés del país y stijé:.· .. 
tarse a . los fallos y ,se11tencia ·.de los tribun~les, .Wn, pode~ 
;Wt~~t~r. qtros .r~cµrsos que Jos \lUe .las· leyes· C()nc;e~~W ~· 
: los mexicanos.. , . . ·· . . . • 

. ··.····.· · .• kst'e artí~ulo entl'e otros p~l'!llitió al Estad~ Me,~i
c'a.nt) proceder a la exprqpiadón de los bienes de IM .com- . 
pañías petroleras~< Yª que dicfü~s empresas se neg~ron a 

- ..... acat?r no sólo ellaudo pronunciado por la Junta de Con .. 
ciliac.ión y Arbitraje, sino aún ejecutorias de lá Có:rte. 

. El Dere-0ho Internacional permite a los: extranjero$ 
apelar 8: la vía diplomática en los. casos de denegacióg,de 
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Justicia o r.etardo voluntario y malicioso en su adminis'-
. ttación. · .· . 

· El Artículo 33 de la citada ley, establece la obliga
ción a los extranjeros y a las sociedades extranjeras y 
méxtlcanas que· tengan o pq_edan tener socios extranje~ 
ros, de pedir permiso a la Secretaría de Relaciones Ex
tenóres para obtener concesiones o celebrar contratos 
con los ayuntamientos,· gobiernos locales o autoridades 
federales. La Secretaría otorgará los permisos siempre y 
cuan,d() convengan. en considerase comó mexicanos res .. ·· 
pecto a dichos contratos y no invocar por cuanto a ellos 
se :refiere la: protección.de sus gobierrios bajo la pena que 

· en .··cada caso establecerá la Secretaría .de Relaciones.· 

· •· .... ·• .·. Jll artículo 34 establece que: "Las ,personas morales . 
ext.ranjeras~ no pueden adquirir el dominio .de las He-· 

' rrás, aguas o combustibles minerales en la República 
Me:xticana, salvo ·en los casos en qI~~ expresamente lo de-
'termirien 1as)eyes.'' ·· ··. · 

Ninglina ley puede permiti'r algo que la Constitu-. 
ción prohibe, por lo que debe suprimir~e la excr:ipci6!1 
·que establece el artículo 3,4. · 

·· · .. . El ~rtícuio 27 determina las bases filosóficas y ju'" 
rídlicas de la . propied,ad en México; Establece la capaci- . 
dad para adquirir ~1 dominio de tierras y aguas otor:

.gándoselas a los m~.idcanos y a las·sociedades·mexicanas. 
/! . 

El Artículo JÍt Constitucional prohibe a los ·extran.., 
jeros adquirir eí do:ru!il1io directo de tierras, aguas y sus 
accesiones. o para obtener concesiones de. explotación. de 
minas y aguas ya que sólo ~oncede este derecho a los 
mexjcanos (personas físicas y morales) y a los extran
jeros·• (personas físicas) . 

< El Código de Comercio de 1889, vigente algunas · 
'' de sus partes reconoce la nacionalidad de las sociedades· 

mexicanas y e:irtranjeras pero en el caso concreto sólo 
dos eran extranje'ras y las demás eran mexicanas. 



.. _-·, 

i ·:··· .•• )t~La historiadel pefrólefr·en -Méiico'.demuéstrci·. 
C,le, l~Y·quecfuerolJ. . caj;l~.~es fas: :c&mpañÍas petroleros'.Jlori·.·· · 

.·objeto de obtener él'r:ontrol de fas-industrias•a :rnivel'Jni 
terriacional Y de lo quefueroD. capacessUs gobie.fuo~;. 

, .' ig~~as é~mpañías'ysus'. gobiernos.negaban á Mé·. 
xico el~de,recho;de de~erminar·lacoridición ~le: .extranje~ . 
ros dentro de. sµ territorio, lo··orte·.está contra el Derecho 
.Cle Géntes,,y es·matéria áeJ.Dérecho·.Intcrno, . · . 
;,:>.,,::·:·:: ... :. _:;. ·.'>" ··.~:~·.·,:·· ;·> ,..,.·.·:: ... . ·: ·:. _._. :·,: ·¡':·····:.· ·_ '·.-'.!'·.:~ .... " .. : ~: -·.:·' ·:·-_ .,. .. :·/ 

· ,_,Iy.sELpctról~oclriexicf:lno fuE? c~ntrol~d\i.porTrust 
y Consorcios, petroleros. mu~diaies;: ci.tyo pod~r,•casi JH: 
· nrltádoJes permitía·.desflfiar a lós gobiernos, controlar la 
pólítjcf;l interna•de los E,stados en.que _tenían. intereses e 
inclusi\.Q: condicionar las relaciones internacionales. 
' • ' ' - ~·· • ' • ' ' , • ,. • • > • • • • • • • • • ' ' ' 

.v:-.La explotaci'ón di:!l petróleo< eit ~1:éxiécF se' ta~ . 
. . racterfaó, p9r ···ser ·umi ·. expl-Otadón··•de tipo colonial, la~· 

CÓÍllPfJ..ñías áqquiriero1Y los ·. terreilos y; derechos petrolí"" 
f~ros a tr~v~s de. medios. ilegales,- delictuo~os y compras ·· 

··· · .. leoriinás; evasióndéimpuestos· Y .. abuso. desenfrenado y 
· · demedido de los rectirsos ccni el objeto ·de obtener el ma~ 

yor benefie1.·o; · · 
. ' 

VI.-La actividad petrolera· no contribuyó al pro
. greso y desarrolJo dela Economía. Nac:.ional, ni a !a .. ere.a
ción de obras 1nfraestructura, como correspondm a la 

· magnitud . de1 sus ingresos, · · ·· · 



· .• · VII.-· La mayor parte de ingresos.resultantes\Ie la .. 
·.explotación. del· petróleo·•.se remitieron al ·e:xtranjeropor··• 
concepto de utilidades, sin dejar una conipensación equi
tativa, como cotrespondía a la explotación de un recur-
so natural no ienovable. · 

.· .. -.-.·· . VIII. '"bos recursos nat1:1rales, sobre todo los no i·e- · 
· novables; deben. ser utili.z&dos en benef~cio del desal'ro- · 

- llo nacional, por lo que deben sustraei;sé del controF ex~ . 
trE,tnjero. Esta .. política _ .. sostenid,a.·por.)\1~Xico cpnstit1lye .•. ·· 
.·Íln precedente~· ya· qué e!l la·.·act\mlí4fül:~s.·un{t11~n:i~me!l:.·· 
. te aceptado· por-los· países•. subdesarrollados{ sif tr,a$Qei:J,::.. 
dencia fue tal Qlle .en la O;N.U. se eStá tratand<> de/és:: . 
~a qlecer é0Il10,iprin9ipios: 'ele • J;)~r~Cll9 .:Jrit~ril't;l'.Riorial; .~1 •. · ·•·· 
' permitir; a los 'países sul,Jdesari'ollado:9 rec¡;ip~reil\s~s· ré-: . 

·.· '.Cur~C>s ,naturªles cuaridoi son explotádos/por;capita1esi.~x.,·' 
•tr~rij~rós. , •> ·; ' ):~;',/. :iY>, 

-, ''··' .·- ", 

· ... .•· IX..-+La ·expropiación.¡Petroterri. en•"lYf~>¡icO,-:sEl'';pro- ·.· 
. vect6·.• a.· .•. niveLihternacionaI~ •. sirviendo ~de.,inod~lo·a ·los ..• 
demás':paÍses subdésatrollacios fincáll.fio.J~~\P.11.~~s·~de;có~ . 

. mo.deben··regirse~ las•,;telaciones ent:re.dospl\ísesvaprei-

. viµdic~;r •. nµestrª· .$p}.le:r:aní(l, .•r,e~11c9rmw~:r.,~l ;,pf.lJri;giq11io · .. 

·>·.~ftia~~ul~d~~~ÍHa~6nl\1Í~'li~P#~tio~~1Jº~ª~~;.e~'.·•·~j~\ci~ .•... 

' . . . . . X.~Los •países ''imperialistás : eri . sil,· h1chá~ ,cofr ! ·los. . 
países :débiles, · 1ucha yá· dé por sí desigt:tal, utilizap .·me;.. 
diós ,como.el erigafío,·Jas .·amena,~ .. as,; pr~siones<e·~onómi~ .. 
;.;.~ ···~n' + ..... ~~ºll;;;,_,,.,,,;,,. ... ~m" ··.,.a· 00"· -~i-.+'e·1:..;,~-nc;o·vi·e"' ·~n· · .. 1<> nol1'-- ' .. • . '. .. ~~?,,. ... :~.-J.~~~ :~·r~ ~+':' . .a.:~'!r -~~·~ ... ~-',,,.~~-'<~~~" · .-~:.~ ~"" .... ~ ·-.~ ... ::'7-·::,._.~-~.~-;:~_f-:··-,~---_i~ ... -:~· · · · 

.:tiqa, .;int~rna; fomentanf}o r;ev()luc1Qnes;. sostel}~e:ri~o re-
heldes,· · disponiend0, ~,su. a:n~()j9 a través, .de su$.· caridlle7 

.. rí~g , uül!í!anqo 1~ yí~ . d,iJfü>!riá\i~ª ~W~ff:U:tl l11~~i_o pa;r~ .. 
q})t~ne'.r sus fme,s, mQ'1l.li'.la11dq fos eJ~r9tos ,de,. rus res-
pec1;Ívos países para la protección·· de sus int~reses~-· . · · 

... XI.~La lu~ha entre. México y l<ls ·intereses petrole
:ros no sólo representan' la Iucha ·ele m1 pueblo conti:a 
las compañías imperialistas, sino constituye una lucha 
que. trata de substituir la política Jntérnacional de lá 
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.· .. fuerza y Ja· defens~ de· los füte·r~ses. privileii.ados: por los> · 
.. principios del Derecho de Gentes. 

· ....•.. XIT . ..lLas naciones podefosás en las i·elac.iones que 
1 ·inantienen con los ·países económicamente débiles; . sólo 
.. tienen'en cuenta. sus propios intereses y fos interesE;:s de 
·,sus nadionales, sin importarles los problemas de los paí~ 

ses. SMbdesarrollados, . que sí .. carecen de capit(ll son ricos 
·en· :r.ecursqs i.1aturales, recursos que son explotados·. ha~

·. ta agotarse por los países capitalistas,. quienes no sólo 
< recuperan su capital invertido sino obtienen óptimas ga

.· •.. · nanci~s y . '.r\O conforn1es. con ello, pretenden. •que los go-

. · ?bierlios O.e las naciones dé~iles se constituyan en protec~ 
·· tor~~ c1e' los intereses de su:s nacionales y· que·Jes ptor

guen mayores garantías. que los que fo· Co:nstittición otor-
.. ,·ga.·a los nacionales .. , 
.. · ...• ·• ..•. · XII.,' Ert lo~ .países econ.ómicamente: débÜes~ el de~ 

recho d~ la.paz, la igq.aldad de los Estadosy su sobera
.· .. nía.carecen de validez ante el interv~-1cionismo0 econó'" 
· · ; mico-p~lí#cc) de> los pa,íses altame!lte . iri!dustria~izacfos:. y 

ante. la amenaza .de las reclamaciones intetnacionáles . 

. ·.· ... · .. ·.· ..... · x11i:~iY.ré~ic~ fue sin lugar.a duda~. un Estado ·di
.... l.igiª(), '4rtEstado·que conseryando en apariendá su.so- . 
. ;beranÍE\; tiene que formar parte del Estado líder., de 
. quieri recibe protección y consejo .sin pedirlos e inclusi-
, y~ ti en~. que organizarse como fo sugieren. El . Estado 

' ditigido 'ecnnómica, jurídica 'y polítkameúte 'está ·. suje-
j:q a \a dirección. que se le impone O: qüe" él· acepta tácita
men,te, por ló que depende de. la esfera de influencia a 

' ,q_u~ pertertece. Los E.stados líderes. teóricamente repu
dian la· existencia de los Estados· dirigidos pero práctka
mente los confirman. 

' ' 

{{IV.~e le otorga a Hispanoamérica el papel de 
hacer suya la causa de los Estados Unidos pero, con ra
zón se ha afim1ado que tiene que desempeñar ese papel 

· 'voluntariamente o aún en contra de su voluntad. 

:XV . ...;.....Resulta notoriamente injusto y contrario a los 
m,ás elementales pdncipios del Derecho, la intromisión 

·'. •" 1 
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